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Reunidos los miembros del Consejo de Educación Superior en el Salón de Sesiones del 

Consejo Universitario, piso No.11 del Edificio Alma Mater presencial y en los Campus 

Virtuales de los Centros de Educación Superior, el lunes 14 de agosto de 2023, se celebró 

la Sesión Ordinaria No.383 con la presencia de los representantes siguientes: MSc. 

Belinda Flores de Mendoza, Rectora por Ley de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras (UNAH); en calidad de Presidenta por Ley del Consejo de Educación 

Superior; PhD. Hermes Alduvín Diaz Luna, Rector de la Universidad Pedagógica 

Naciónal “Francisco Morazán” (UPNFM); Coronel Dem Oscar Orlando Castillo 

Cáceres, Vicerrector Académico de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH); 

Comisionado José Reynaldo Servellón Castillo de la Universidad Nacional de la Policía 

de Honduras (UNPH); Ing. María Josefa David, Vicerrectora Académica de la 

Universidad “Jesús de Nazareth” (UJN), Ing. Senén Villanueva, Vicerrector de la 

Universidad de San Pedro Sula (USAP), MSc. Marleni Carolina Santos Molina, Rectora 

de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

(UNICAH); y la Máster Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Directora de la Dirección de 

Educación Superior, en su calidad de Secretaria del Consejo de Educación Superior. 

Miembros Propietarios de la UNAH: PhD. Margarita Oseguera Urrutia, Dr. Marco Tulio 

Medina, Dr. Alejandro Galo Roldán, MSc. Rafael Enrique Mejía Perdomo, PhD. Henry 

Armando Rodríguez Corea, y MSc. Carla Lizeth Garcés Rivera. Miembros Suplentes de 

la UNAH: MSc. Eduardo Joaquín Gross Muñoz, MSc. Julio César Turcios Vijil y Dra. 

Cecilia Elena Varela Martínez. ASISTENTES: Coronel y MSc. Gustavo Lanza Lagos, 

MSc. Karen Vanissa Rodríguez y Lic. Cristóbal Corrales Cálix, Rector, Vicerrectora 

Académica y Técnico de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH); MSc. 

Georgina Yamileth Andrade y MSc. Carlos Hugo Estrada, Rectora y Vicerrector de la 

Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH);  Dr. Orlando David Murillo 

Lizardo, MSc. Carlos Alberto Alvarado; Vicerrector Académico y Coordinador de 

Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG);  MSc. 

Martha Mélida Morales, MSc. Luz Marina Perla, Vicerrectora Académica y Dirección de 

Acreditación, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); Ing. Rina Waleska 

Enamorado, Vicerrectora Académica de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI); 

Dr. Francisco Gerardo Castro y Lic. Keidy Ochoa Rivera, Vicerrector y Diseño Curricular 

de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

(UNICAH); MSc. Karen Aceituno y MSc. Luis Fernando Martínez, Vicerrectora  

Académica y Vicerrector de Educación Presencial, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH); MSc. Rosel Faustino Cerrato Juárez, y Mirian Varela, Vicerrector 

Académico y Diseño Curricular de la Universidad Cristiana “Nuevo Milenio” (UCENM); 

MSc. Elsi del Carmen Zelaya, Vice Rectora Académica de la Universidad Cristiana de 

Honduras (UCRISH);  MSc. Yaneth Guzmán, representante de Vicerrectoría Académica, 

del Instituto Universitario de Educación Virtual (UNEV);  MSc. Marina Castellanos, 

MSc. Doris Muñoz, , y Ariel Ortíz, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH); 

MSc. Roger Martínez, MSc. Martha Zepeda, Secretario General y Directora de Diseño 

Curricular de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); MSc. Karina 

Rodríguez y Lic. Ana Judith Ávila Flores, Secretaría General y Diseño Curricular de la 

Universidad de Defensa de Honduras (UDH); MIE. Syntia Barinia Argueta, Decana 

Asociada de Gestión y Calidad y Calidad Académica de la Escuela Agrícola 

Panamericana (EAP); MSc. Sergia Vásquez, de Diseño Curricular de la Universidad 

Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR); Por la Dirección de Educación 

Superior asistieron: MSc. Elizabeth Posadas Cruz, Msc. Amanda Janeth Mejía, MSc. 

Zeida Sorto David, MSc. Rosa Elia Sabillón, MSc. Gicela Peralta, Lic. Alba Alvarado, Lic.. 

Sara Ramos, Ing. Alex Erasmo Corrales,. Sandy Gonzales, Abog. Tania Aldersy Martínez 
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y Bach. Jhonathan Isaac Guillén., Por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH, asistieron: MSc.Carolina Ventura,  

 
PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
La señora presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior, MSc. Belinda Flores 
de Mendoza, manifestó que la Universidad Nacional Autónoma de Hondura (UNAH), se 
encuentra de luto por la reciente muerte de la Dra. Rutilia Del Socorro Calderón, por lo 
que solicita llevar a cabo un minuto de silencio. 
 
La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Secretaria del CES, procedió a dar lectura al 
siguiente Acuerdo de Duelo: 
 
“

” 
 
Luego se llevó a cabo el minuto de silencio por el fallecimiento de la Dra. Rutilia Del 
Socorro Calderón. 
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Seguidamente dio inicio la Sesión del Consejo de Educación Superior, verificando la 
asistencia de doce de doce miembros que constituyen el Consejo de Educación Superior. 
Habiendo constatado que había quórum abrió la sesión, siendo las diez con treinta y 
nueve minutos de la mañana (10:39 a.m.). 
 
 
SEGUNDO: JURAMENTACIÓN DE LA DRA. MARLENI CAROLINA SANTOS 
MOLINA, RECTORA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ”, UNICAH; (UNICAH), COMO SUSTITUTO LEGAL, DEL 
CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR, PARA EL PERÍODO DE AGOSTO DE 2023 A DICIEMBRE DE 2024. 
 
La Máster Belinda Flores de Mendoza, Presidenta por Ley del Consejo de Educación 
Superior (CES), procedió a tomar la promesa de Ley a la Dra. Marleni Carolina Santos 
Molina, Rectora de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la 
Paz” (UNICAH), quedando inmediatamente en posesión de su cargo como miembro del 
Consejo de Educación Superior por parte del Consejo Técnico Consultivo, para el período 
agosto de 2023 a diciembre de 2024. 

 
 
TERCERO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  
 
La MSc. Belinda Flores de Mendoza, presidente por Ley del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la señora secretaria del Consejo de Educación Superior, MSc. 
Lourdes Rosario Murcia Carbajal, quien procedió a dar lectura a la propuesta de agenda 
siguiente: 
 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  

 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 
3. Discusión y aprobación del Acta de la sesión del CES No.382 (ordinaria) de la sesión 

anterior.  
 

4. Lectura de Correspondencia.  
 

5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 
Acuerdo.   

 
6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 

profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 
7. Seguimiento de Acuerdos e informes. 

 
7.1 Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de enmienda 

a códigos y nombres de asignaturas al Plan de Estudios de la carrera de Historia 
Social y Cultural, en el grado académico de Maestría, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Emisión de Acuerdo. 

7.2 Expediente No.006-2023. Asunto: Se presenta denuncia de: Indebida 
interpretación a resolución emanada de autoridad superior y aviesas 
intenciones de continuidad en cargos. Se acompañan documentos. 
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7.3 Expediente No.007-2023. Asunto: Se solicita se cumpla de manera urgente con 
lo estipulado en el Estatuto vigente y su Reglamento. Se acompañan 
documentos. 

 
8. Presentación de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1332-371-2023 y de 

la Opinión Razonada OR-DES-1233-08-2023 de la Dirección de Educación Superior, 
sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Maquinas Herramientas de Control Numérico Computarizado (CNC), en el Grado 
Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), para ser Ofertado en los campus de San Pedro Sula. 
Emisión de acuerdo. 
 

9. Presentación de Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No. 1323-370-2022 y 
No.1324-370-2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1235-08-2023 de la dirección 
de Educación Superior, sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera en Salud Pública en el Grado Académico de Maestría, 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 
los campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad 
Presencial. Emisión de acuerdo. 

 
10. Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

Administración de Recursos Humanos, en el Grado Académico de Técnico 
Universitario o Tecnólogo, así mismos a cambio de nombre a Recursos Humanos, 
para ser ofrecida en las modalidades presencial y a distancia en su expresión semi-
presencial con mediación virtual, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). 
Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
11. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Recursos Humanos, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, 
para ser ofrecida bajo la modalidad Presencial, de la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras (USMAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 
Acuerdo. 

 
12. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Administración Cafetalera, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecida 
bajo la modalidad Presencial, de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras 
(USMAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
13. Solicitud del Registro del Diplomado en Metodología de Investigación, para ser 

desarrollado en la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
14. Solicitud del Registro del Diplomado en Sistema de Gestión de Calidad, para ser 

desarrollado en la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
 
15. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Sistema de Educación 

Técnica Profesional, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
16. Solicitud de Aprobación para la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

Teología Espiritual, en el Grado Académico de Maestría y Cambio de Nombre a de 
Teología Bíblica Pastoral, para ser desarrollada en el Campus Central Sagrado 
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Corazón de Jesús, en Tegucigalpa, en la Modalidad Presencial y a Distancia, de la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH).  Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
17. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ciencias 

y Política y Gestión Electora, en el Grado de Maestría, en su Modalidad Presencial y 
a Distancia, en su expresión semipresencial con mediación virtual, de la Universidad 
José Cecilio del Valle, (UJCV). Para su Campus de Tegucigalpa. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
18. Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la 
Modalidad Presencial, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
19. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

Agroindustrial Alimentaria, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecido 
bajo la Modalidad Presencial, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP).  Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
20. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

en Ambiente y Desarrollo, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecido 
bajo la Modalidad Presencial, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
21. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

en Administración de Agronegocios, en el Grado Académico de Licenciatura, para 
ser ofrecido bajo la Modalidad Presencial, de la Escuela Agrícola Panamericana 
(EAP). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
22. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

Agronegocios, en el Grado Académico de Maestría, con convenio entre Zamorano e 
INCAE para ser ofrecido bajo la Modalidad a Distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). 
Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
23. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Alta Gerencia de la 

Mercadotecnia, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio 
del Valle (UJCV), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de 
Acuerdo. 
 

24. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Alta Gerencia del Talento 
Humano, en el Grado Académico de Maestría, Universidad José Cecilio del Valle 
(UJCV), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
25. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios 

Agro-Cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. 
Emisión de Acuerdo. 

 
26. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Justicia Penal, en el 

Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 
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27. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas, en el 
Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
28. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), debidamente 
registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
29. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Gestión y Liderazgo de MIPYME, en el 

Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
 

30. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Derechos Humanos 
en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 
 

31. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. 
Emisión de Acuerdo. 
 

32. Puntos Varios. 
 

33. Cierre de la Sesión.  
 

La agenda fue modificada agregando los siguientes puntos: No.2. Juramentación de la 
Dra. Marleni Carolina Santos Molina, Rectora de la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; (UNICAH), como Sustituto Legal, del 
Consejo Técnico Consultivo ante el Consejo de Educación Superior y No. 24. Solicitud 
de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional para la formación 
Técnica y Profesional de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 
la Paz” denominado Campus “Campus San José Obrero” con sede en el municipio de 
San Manuel, Departamento de Cortés. 
 
Seguidamente fue sometida a aprobación ante el pleno del CES, quedando debidamente 
aprobada de la siguiente manera: 
 
 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  
 

2. Juramentación de la Dra. Marleni Carolina Santos Molina, Rectora de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; como Sustituto 
Legal, del Consejo Técnico Consultivo ante el Consejo de Educación Superior para el 
período agosto de 2023 a diciembre de 2024. 
 

3. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  
 

4. Discusión y aprobación del Acta de la sesión del CES No.382 (ordinaria) de la sesión 
anterior.  

 

5. Lectura de Correspondencia.  
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6. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 
Acuerdo.   

 

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 

8. Seguimiento de Acuerdos e informes. 
 

8.1 Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de enmienda a 
códigos y nombres de asignaturas al Plan de Estudios de la carrera de Historia 
Social y Cultural, en el grado académico de Maestría, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH). Emisión de Acuerdo. 
 

8.2 Expediente No.006-2023. Asunto: Se presenta denuncia de: Indebida 
interpretación a resolución emanada de autoridad superior y aviesas intenciones 
de continuidad en cargos. Se acompañan documentos. 
 

8.3 Expediente No.007-2023. Asunto: Se solicita se cumpla de manera urgente con lo 
estipulado en el Estatuto vigente y su Reglamento. Se acompañan documentos. 

 
9. Presentación de Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1332-371-2023 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-1233-08-2023 de la Dirección de Educación 
Superior, sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
Carrera de Maquinas Herramientas de Control Numérico Computarizado (CNC), en el 
Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), para ser Ofertado en los campus de San Pedro Sula. 
Emisión de acuerdo. 
 

10. Presentación de Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No. 1323-370-2022 y 
No.1324-370-2022 y de la Opinión Razonada OR-DES-1235-08-2023 de la dirección 
de Educación Superior, sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera en Salud Pública en el Grado Académico de Maestría, 
de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 
los campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad 
Presencial. Emisión de acuerdo. 

 
11. Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

Administración de Recursos Humanos, en el Grado Académico de Técnico 
Universitario o Tecnólogo, así mismos a cambio de nombre a Recursos Humanos, 
para ser ofrecida en las modalidades presencial y a distancia en su expresión semi-
presencial con mediación virtual, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). 
Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
12. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Recursos Humanos, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, 
para ser ofrecida bajo la modalidad Presencial, de la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras (USMAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 
Acuerdo. 
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13. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Administración Cafetalera, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecida 
bajo la modalidad Presencial, de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras 
(USMAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
14. Solicitud del Registro del Diplomado en Metodología de Investigación, para ser 

desarrollado en la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
15. Solicitud del Registro del Diplomado en Sistema de Gestión de Calidad, para ser 

desarrollado en la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH). Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
 
16. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Sistema de Educación 

Técnica Profesional, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz”, (UNICAH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
17. Solicitud de Aprobación para la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 

Teología Espiritual, en el Grado Académico de Maestría y Cambio de Nombre a de 
Teología Bíblica Pastoral, para ser desarrollada en el Campus Central Sagrado 
Corazón de Jesús, en Tegucigalpa, en la Modalidad Presencial y a Distancia, de la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH).  Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
18. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ciencias, 

Política y Gestión Electoral, en el Grado de Maestría, en su Modalidad Presencial y 
a Distancia, en su expresión semipresencial con mediación virtual, de la Universidad 
José Cecilio del Valle, (UJCV). Para su Campus de Tegucigalpa. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
19. Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

Agronómica, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la 
Modalidad Presencial, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
20. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

Agroindustria Alimentaria, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecido 
bajo la Modalidad Presencial, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP).  Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
21. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

en Ambiente y Desarrollo, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecido 
bajo la Modalidad Presencial, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
22. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

en Administración de Agronegocios, en el Grado Académico de Licenciatura, para 
ser ofrecido bajo la Modalidad Presencial, de la Escuela Agrícola Panamericana 
(EAP). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

23. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera Ejecutiva en 
Agronegocios, en el Grado Académico de Maestría, con convenio entre Zamorano e 
INCAE para ser ofrecido bajo la Modalidad a Distancia en su expresión 
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semipresencial con mediación virtual, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). 
Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

24. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional para 
la formación Técnica y Profesional de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz” denominado Campus “Campus San José Obrero” con sede 
en el municipio de San Manuel, Departamento de Cortés. Se Acompañan 
Documentos. Poder. Emisión de Acuerdo:  

 
25. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Alta Gerencia de la 

Mercadotecnia, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio 
del Valle (UJCV), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de 
Acuerdo. 
 

26. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Alta Gerencia del Talento 
Humano, en el Grado Académico de Maestría, Universidad José Cecilio del Valle 
(UJCV), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
27. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios 

Agro-Cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. 
Emisión de Acuerdo. 

 
28. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Justicia Penal, en el 

Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
29. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas, en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
30. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), debidamente 
registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
31. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Gestión y Liderazgo de MIPYME, en el 

Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 

 
 

32. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Derechos Humanos 
en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. Emisión de Acuerdo. 
 

33. Entrega de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Contaduría Pública y 
Finanzas, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), debidamente registrado, firmado, foliado y sellado. 
Emisión de Acuerdo. 
 

34. Puntos Varios. 
 

35. Cierre de la Sesión.  
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CUARTO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL CES No.382 
(ORDINARIA) DE LA SESIÓN ANTERIOR.  

La Máster Belinda Flores de Mendoza, presidente por Ley del Consejo de Educación 
Superior, sometió a discusión y aprobación el Acta No.382 de la sesión realizada el 17 
de julio de 2023, la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo de 
Educación Superior informó que la misma fue enviada con anterioridad en digital a los 
correos electrónicos de cada uno de los miembros del CES, solicitando la venia a la 
presidencia para que le permita dar lectura al Acta Sucinta No.382, procediendo de 
inmediato a la lectura de misma. 

Seguidamente el Acta fue puesta a discusión y finalmente fue sometida a votación, para 
su respectiva aprobación, siendo aprobada por unanimidad. 

Posteriormente fue sometida a reconsideración y no habiendo reconsideraciones, el Acta 
No.382 quedó en firme. 

 
QUINTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA.  

La Máster Belinda Flores de Mendoza, presidente por Ley del Consejo de 

Educación Superior cedió la palabra a la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a 
dar lectura a la siguiente correspondencia: 

• Se recibió Certificación firmada por el Dr. Edgar Giovanni Dubon, Secretario 
General de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
(UNICAH),  mediante la cual informa al CES que se nombró para el cargo de 
Rectora dela Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
a la Doctora Marleni Carolina Santos Molina, a quién tomó promesa de ley y funge 
en ese cargo desde el diez de agosto de dos mil veintitrés. 

• Se recibió oficio DEP-UNPH-No1719-2023 de fecha 11 de agosto del 2023, 
firmada por José Reinaldo Servellon Castillo, Rector de la Universidad Nacional 
de la Policía de Honduras (UNPH), mediante la cual  se excusa por no poder asistir 
a la sesión del CES convocada para el 14 de agosto de 2023 por razones de 
reuniones de carácter institucional, sin embargo acredita al Comisionado de 
Policía Cesar Yovany González Ramírez, Vicerrector Académico para que lo 
represente. 

• Se recibió oficio  No. R-UNAG-475-2023 de fecha 11 de agosto de 2023, firmado 
por el MSc.Víctor Javier Gonzales Santos, Rector de la Universidad Nacional de 
Agricultura (UNAG), mediante la cual se excusa por no participar en la sesión 
ordinaria No. 383 del CES a realizarse el día lunes 14 de agosto de 2023, por 
compromisos contraídos previamente, por lo que designa al PhD. Orlando David 
Murillo Lizardo, Vicerrector Académico, para que represente a la Universidad 
Nacional de Agricultura en dicha sesión. 

 
SEXTO:  APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE TÍTULOS 
Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.   
 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento 
e Incorporaciones de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, resolvió emitir el 
siguiente Acuerdo de ejecución inmediata: 
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ACUERDO No.5036-383-2023.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento los Títulos 

Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales y Privados. 

CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero se hará mediante 

su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al 

Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades de que está investido y en 

aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 

y 29 de la Ley de Educación Superior; 47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General de la 

Ley de Educación Superior; 132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación Superior, 

ACUERDA: PRIMERO: Aprobar los Reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: R-

0002-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIGNA MARIELA REYES PINEDA de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.100042-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIGNA MARIELA REYES PINEDA, R-0010-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA PAOLA 

TURCIOS MEJIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.100034-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SONIA PAOLA TURCIOS 

MEJIA, R-0018-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DILCIA YAMILETH BACA MATEO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.100026-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DILCIA YAMILETH 

BACA MATEO, R-0026-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELDY DINOSKA RIOS ENAMORADO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100018-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ELDY DINOSKA RIOS ENAMORADO, R-0034-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO JAHELLI MARTINEZ 

MARADIAGA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
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No.100010-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ROCIO JAHELLI MARTINEZ 

MARADIAGA, R-0042-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TIFFANY MICHELLE CRUZ ESCOTO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100002-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

TIFFANY MICHELLE CRUZ ESCOTO, R-0050-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ALEJANDRA ARITA 

PADILLA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99994-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIELA ALEJANDRA ARITA PADILLA, R-0058-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEPHANY PAOLA AYALA MIRANDA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99986-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a STEPHANY PAOLA 

AYALA MIRANDA, R-0066-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA PAOLA UMANZOR LARA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99978-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ANDREA PAOLA UMANZOR LARA, R-0074-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLI SARAHI PINTO PINEDA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99970-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a KEYLI SARAHI PINTO PINEDA, R-0082-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA REYES 

GUIFARRO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              13 
 

No.99962-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRA MARIA REYES 

GUIFARRO, R-0090-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAOLA LISBET TRIMINIO LEONOR de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99954-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

PAOLA LISBET TRIMINIO LEONOR, R-0098-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANNA MARIA FLORES GOMEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99946-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a JOHANNA MARIA FLORES GOMEZ, R-0106-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DACIA JOSSELA 

GUIFARRO MEMBREÑO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99938-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DACIA JOSSELA GUIFARRO 

MEMBREÑO, R-0114-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DINA MARIA HERNANDEZ SANDOVAL de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99930-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

DINA MARIA HERNANDEZ SANDOVAL, R-0122-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YUNI SARAI PINEDA MEJIA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99922-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a YUNI SARAI PINEDA MEJIA, R-0133-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY ISABEL 

BUESO VELASQUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99910-08-23, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANY ISABEL 

BUESO VELASQUEZ, R-0142-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA KARINA LICONA TORRES de 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99901-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA KARINA LICONA 

TORRES, R-0150-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NESTOR FABRICIO DAVILA GONZALEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99893-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NESTOR FABRICIO 

DAVILA GONZALEZ, R-0158-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDIN GEOVANY RODRIGUEZ ZELAYA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.99885-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIN GEOVANY RODRIGUEZ ZELAYA, 

R-0166-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ESTHER RODRIGUEZ FLORES de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99877-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ESTHER RODRIGUEZ FLORES, R-0174-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MONICA MICHELLE VALLADARES FLORES de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99869-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MONICA MICHELLE 

VALLADARES FLORES, R-0182-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA JUDITH MEJIA RIOS de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99861-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a KATHIA JUDITH MEJIA RIOS, R-0190-
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383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LIDIA ALANNA MARTINEZ RAMIREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.99853-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIDIA ALANNA MARTINEZ RAMIREZ, R-0199-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA ELENA 

CHIRINOS GIRALDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99844-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUISA ELENA CHIRINOS GIRALDO, R-0207-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE LOS 

ANGELES MARTINEZ GONZALES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.99836-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ GONZALES, R-0217-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHIA YANEHT MARTINEZ GOMEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99826-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA YANEHT MARTINEZ GOMEZ, R-0225-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS YARIELY 

PEÑA BARAHONA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99818-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCIS YARIELY PEÑA BARAHONA, R-0233-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YAIRSA MARINA LOZANO CRUZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99810-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YAIRSA 

MARINA LOZANO CRUZ, R-0243-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDA YANETH RIVAS MIRANDA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.99800-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDA YANETH RIVAS MIRANDA, R-

0251-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OSCAR OSWALDO LOPEZ ENAMORADO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99792-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OSCAR OSWALDO 

LOPEZ ENAMORADO, R-0260-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALEJANDRO MADRID FUGON de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99783-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALEJANDRO MADRID 

FUGON, R-0268-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN CARLOS CASTILLO BRICEÑO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99775-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN CARLOS 

CASTILLO BRICEÑO, R-0276-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEYDA JAZMIN ALVARADO GARCIA de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99767-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEYDA JAZMIN ALVARADO 

GARCIA, R-0284-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUCIA YOLIBET BAUTISTA CASTEJON de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99759-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCIA YOLIBET BAUTISTA 

CASTEJON, R-0292-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GINA MARIBEL FIGUEROA CASTELLANOS de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99751-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              17 
 

GINA MARIBEL FIGUEROA CASTELLANOS, R-0300-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO JOSUE AGUILAR 

FLORES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99743-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a RICARDO JOSUE AGUILAR FLORES, R-0308-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

JOSE BARRERA LOPEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99735-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ERICK JOSE BARRERA LOPEZ, R-

0316-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS RAUL FIALLOS CASTILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99727-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS RAUL FIALLOS 

CASTILLO, R-0324-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FERNANDO ALFREDO VELASQUEZ GONZALES de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99719-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a FERNANDO ALFREDO VELASQUEZ GONZALES, R-0332-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUGO 

JOSE RUIZ CHAVARRIA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99711-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HUGO JOSE RUIZ CHAVARRIA, R-

0340-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDREA GIOVANNA RODAS ROJAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99703-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA GIOVANNA RODAS 
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ROJAS, R-0348-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANNA SUSSETHE LOPEZ FLORES de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99695-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANNA SUSSETHE 

LOPEZ FLORES, R-0356-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA JOSE RUBIO SIERRA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99687-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA JOSE RUBIO 

SIERRA, R-0365-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA SAGRARIO CRUZ PORTILLO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99678-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA SAGRARIO CRUZ PORTILLO, R-0373-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANK LUIS ZUNIGA 

HURST de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99670-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANK LUIS ZUNIGA HURST, R-0381-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDOARDO ANDRE ZAMBRANO GARCIA 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99662-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a EDOARDO ANDRE ZAMBRANO GARCIA, R-0389-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER 

OMAR PORTILLO REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99654-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER OMAR PORTILLO REYES, R-0398-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NARLYN DARIELA 

AMADOR MEJIA de INGENIERO EN INDUSTRIA Y NEGOCIOS DE LA MADERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
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CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.99645-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INDUSTRIA Y NEGOCIOS DE LA MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NARLYN DARIELA AMADOR MEJIA, R-0406-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA MEJIA 

SAUCEDA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99637-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELISA MEJIA SAUCEDA, R-0414-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZ EVELYN BARRIENTOS 

BARAHONA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.99629-08-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZ EVELYN 

BARRIENTOS BARAHONA, R-0422-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DONALDO ANTONIO MARTINEZ 

FERRERA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99621-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DONALDO ANTONIO MARTINEZ FERRERA, R-0431-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARA 

VANESSA SILVA RODRIGUEZ de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99612-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DARA VANESSA SILVA 

RODRIGUEZ, R-0439-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIA YULISSA CARIAS MENDEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99604-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA 

YULISSA CARIAS MENDEZ, R-0447-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA ELIZABETH GRANADOS 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99596-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA 

ELIZABETH GRANADOS RODRIGUEZ, R-0455-383-2023 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FELIPE AGUILAR GUILLEN de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99588-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a JOSE FELIPE AGUILAR GUILLEN, R-0463-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE DIAZ 

ALCANTARA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99580-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO JOSE DIAZ ALCANTARA, R-0471-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANI SAGRARIO 

SEVILLA ALVAREZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99572-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FANI SAGRARIO SEVILLA ALVAREZ, R-0479-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZ 

EVELYN BARRIENTOS BARAHONA de DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.99564-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA DE INTERIORES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZ EVELYN BARRIENTOS BARAHONA, R-0487-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BAYRON FAULICIO RODRIGUEZ ZELAYA de LICENCIADO EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99556-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON FAULICIO RODRIGUEZ ZELAYA, R-

0495-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HOYLI DAMINIA PAVON JIMENEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99548-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HOYLI DAMINIA PAVON JIMENEZ, R-0503-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVAN 

JEABLONESKY JUAREZ RODRIGUEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99540-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a IVAN JEABLONESKY JUAREZ RODRIGUEZ, R-0511-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ISIS GRICELDA RICO URREA de MASTER EN TURISMO Y GESTION EN 

REDUCCION DE RIESGO DE DESASTRES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99532-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN TURISMO Y GESTION EN 

REDUCCION DE RIESGO DE DESASTRES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ISIS 

GRICELDA RICO URREA, R-0519-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACKELINE SORIS AGUILERA ARTEAGA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99523-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JACKELINE SORIS 

AGUILERA ARTEAGA, R-0527-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STHEFFANY FABIOLA ANTUNEZ 

VALLADARES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99515-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a STHEFFANY FABIOLA 

ANTUNEZ VALLADARES, R-0536-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ALEJANDRA GOMEZ LOPEZ 

de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99506-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CLAUDIA ALEJANDRA GOMEZ LOPEZ, R-0544-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCIA YANIRA 

LOPEZ TURCIOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99498-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCIA 

YANIRA LOPEZ TURCIOS, R-0552-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO MUNGUIA FIALLOS de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99490-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO MUNGUIA FIALLOS, R-0560-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE BENIGNO 

FLORES FLORES de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
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No.99482-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE BENIGNO FLORES FLORES, R-0568-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA JULISSA 

CRUZ URQUIA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99474-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARINA JULISSA CRUZ URQUIA, R-0576-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON ANTONIO GUTIERREZ 

QUEVEDO de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99466-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NELSON ANTONIO GUTIERREZ QUEVEDO, R-0584-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATERINE LISBETH NUÑEZ SANCHEZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99458-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KATERINE LISBETH 

NUÑEZ SANCHEZ, R-0592-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KENNY DARIELA HERNANDEZ GOMEZ de INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99450-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENNY 

DARIELA HERNANDEZ GOMEZ, R-0600-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY JACKELINE GALO MEJIA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99442-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY JACKELINE GALO MEJIA, R-0608-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA YADIRA ELVIR 

DELCID de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99434-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA YADIRA ELVIR DELCID, R-0617-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON FERNANDO 

SALGADO RIVAS de MASTER EN TURISMO Y GESTION EN REDUCCION DE 
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RIESGO DE DESASTRES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99425-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN TURISMO Y GESTION EN REDUCCION DE RIESGO DE 

DESASTRES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAMON FERNANDO SALGADO 

RIVAS, R-0625-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSSELL JAEL OSEGUERA DAVID de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99417-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSSELL JAEL OSEGUERA DAVID, R-0633-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO MAURICIO RODRIGUEZ 

MIRANDA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99409-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIO MAURICIO RODRIGUEZ MIRANDA, R-0642-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE 

JULISSA LOPEZ HERNANDEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99400-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ANGIE JULISSA LOPEZ HERNANDEZ, R-0650-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR ENRIQUE 

HURTADO LOPEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.99392-07-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR ENRIQUE 

HURTADO LOPEZ, R-0658-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PAMELA ESPERANZA CHAMPOUX MONCADA de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99384-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA ESPERANZA CHAMPOUX MONCADA, R-

0667-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MELISSA YANETH EVORA CARRANZA de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99375-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MELISSA YANETH EVORA CARRANZA, R-0675-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA ELIZABETH 

TORRES AREVALO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.99367-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAIRA ELIZABETH TORRES AREVALO, R-0683-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIETA MARIA AGUILAR 

NAJARRO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.99359-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIETA MARIA AGUILAR NAJARRO, R-0691-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNYFFER SCARLETH LEMUS MORENO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99351-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNYFFER SCARLETH LEMUS MORENO, R-0699-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MANUEL EDGARDO MELENDEZ HENRIQUEZ de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99343-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

EDGARDO MELENDEZ HENRIQUEZ, R-0707-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH LOURDES REYES 

CONTRERAS de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en 

virtud de dictamen No.99335-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH LOURDES 

REYES CONTRERAS, R-0715-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KERLY YARELY GUZMAN RODRIGUEZ 

de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.99327-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KERLY YARELY GUZMAN RODRIGUEZ, R-0723-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS 

CELESTE BANEGAS ALVARADO de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99319-07-23, de la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              25 
 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GENESIS CELESTE BANEGAS ALVARADO, R-0731-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA 

DE JESUS MENDEZ ERAZO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99311-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA DE JESUS MENDEZ ERAZO, R-0007-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JULISSA STEPHANIE PAZ HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.100037-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JULISSA STEPHANIE 

PAZ HERNANDEZ, R-0015-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LIZANDRO JOSE SANDOVAL ORTIZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100029-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

LIZANDRO JOSE SANDOVAL ORTIZ, R-0023-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELYN ASTRID MENCIA RIVERA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100021-08-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSSELYN ASTRID MENCIA RIVERA, R-0031-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS 

AMANDA PAGOAGA GAMEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.100013-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DORIS AMANDA PAGOAGA 

GAMEZ, R-0039-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LISETH ABIGAIL GUDIEL GONZALEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.100005-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LISETH ABIGAIL 

GUDIEL GONZALEZ, R-0047-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUDIN JOAQUINA LOPEZ MATEO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99997-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

LUDIN JOAQUINA LOPEZ MATEO, R-0055-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ANABEL DIAZ ARGUETA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99989-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a SANDRA ANABEL DIAZ ARGUETA, R-0063-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA 

RODRIGUEZ SORIANO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99981-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DULCE MARIA RODRIGUEZ 

SORIANO, R-0071-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELKIN VANESSA ROBLES DUBON de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99973-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

BELKIN VANESSA ROBLES DUBON, R-0079-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELINE GISSEL BUSTILLO MEJIA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99965-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSELINE GISSEL BUSTILLO MEJIA, R-0087-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

GLORISEL DIAZ QUEZADA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99957-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ASTRID GLORISEL DIAZ 

QUEZADA, R-0095-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA VICTORIA FLORES GALEAS de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99949-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ANDREA VICTORIA FLORES GALEAS, R-0103-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA CAROLINA BRACAMONTE 

SU de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99941-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA CAROLINA BRACAMONTE SU, R-0111-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

DARIELA GUERRA ARMIJO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99933-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANA DARIELA GUERRA 

ARMIJO, R-0119-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BIANCA CECILIA VILLAREAL PAZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99925-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BIANCA CECILIA 

VILLAREAL PAZ, R-0130-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELMER ELIAZAR MEJIA AGUILAR de LICENCIADO EN 

CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99914-08-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER ELIAZAR MEJIA AGUILAR, R-0139-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EMIGDIO PABLO RODRIGUEZ MENDOZA de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99904-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              28 
 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMIGDIO PABLO RODRIGUEZ 

MENDOZA, R-0147-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVELYN LIZETH DUARTE LAINEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.99896-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a EVELYN LIZETH 

DUARTE LAINEZ, R-0155-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JENIFFER YOSARI GUIDO RIVAS de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99888-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JENIFFER YOSARI GUIDO RIVAS, R-0163-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CAROLINA INESTROZA PRIETO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99880-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ANA CAROLINA INESTROZA PRIETO, R-0171-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLYN MELISSA 

PINEDA ORELLANA de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99872-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a KELLYN 

MELISSA PINEDA ORELLANA, R-0179-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELLY GABRIELA SANCHEZ FLORES 

de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99864-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ANGELLY GABRIELA 

SANCHEZ FLORES, R-0187-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOEL ANTONIO CASTAÑEDA REDONDO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99856-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOEL ANTONIO CASTAÑEDA REDONDO, R-0196-
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383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EFRAIN WILSON TINGLAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99847-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EFRAIN WILSON TINGLAS, R-0204-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA DANIELA CRUZ 

COREA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99839-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NORMA DANIELA CRUZ COREA, R-0214-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA 

SARAHI LOPEZ SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99829-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA SARAHI LOPEZ SUAZO, R-0222-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIN NOLASCO 

PEREZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99821-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERLIN NOLASCO PEREZ MARTINEZ, R-0230-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRETHELL ELIUTH 

CONNOR HERRERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99813-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GRETHELL ELIUTH CONNOR HERRERA, R-0239-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DELIA MARITZA PINEDA CHAVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99804-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DELIA MARITZA PINEDA CHAVEZ, R-0248-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAHYAN 

ALEJANDRO MIRANDA ERAZO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 
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GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99795-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BRAHYAN 

ALEJANDRO MIRANDA ERAZO, R-0257-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEIDY LIZETH RAMOS CASTILLO de 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99786-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN 

ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEIDY LIZETH RAMOS 

CASTILLO, R-0265-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINDY LIZETH CASTILLO TORRES de PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99778-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY LIZETH 

CASTILLO TORRES, R-0273-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por AXEL AGUSTIN OLIVA CRUZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99770-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXEL AGUSTIN OLIVA CRUZ, R-

0281-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WILTON MANUEL ALVAREZ CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99762-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILTON MANUEL ALVAREZ 

CASTILLO, R-0289-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELMER ANAY SEVILLA TREJO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99754-08-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELMER ANAY SEVILLA TREJO, R-0297-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE RICARDO 

HERNANDEZ MENDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 
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DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99746-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JORGE RICARDO HERNANDEZ 

MENDEZ, R-0305-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO HERRERA AGUILAR de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99738-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

LUIS FERNANDO HERRERA AGUILAR, R-0313-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERIBERTO CRUZ REYES de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99730-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a HERIBERTO CRUZ REYES, R-0321-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO 

MALDONADO VARELA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99722-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS ROBERTO MALDONADO 

VARELA, R-0329-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ALFREDO CACERES REYNAUD de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99714-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS ALFREDO 

CACERES REYNAUD, R-0337-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ENAI GUTIERREZ SOSA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99706-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a DANIEL ENAI GUTIERREZ SOSA, R-0345-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASHLEY MICHELLE DILBERT 

GUZMAN de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 
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EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99698-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ASHLEY MICHELLE DILBERT GUZMAN, R-0353-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VANESSA KATHERINE LOPEZ MOYA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99690-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VANESSA KATHERINE LOPEZ MOYA, R-0361-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA 

GABRIELA RAMOS COELLO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99682-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JESSICA GABRIELA RAMOS 

COELLO, R-0370-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RIGOBERTO CARLOS MATUTE URQUIA de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99673-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RIGOBERTO CARLOS MATUTE 

URQUIA, R-0378-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EMILIA ISABEL FLORES GALO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99665-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMILIA ISABEL FLORES GALO, R-0386-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARENINA ALICIA 

CHANDIAS GUZMAN de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99657-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 

ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARENINA ALICIA CHANDIAS GUZMAN, R-0395-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY 

YASMERI RAMIREZ MEJIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 
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dictamen No.99648-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUANY YASMERI RAMIREZ MEJIA, R-0403-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS LUCILA 

HERNANDEZ INTERIANO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99640-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DORIS LUCILA HERNANDEZ INTERIANO, R-0411-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESTER JOSUE AMADOR HERRERA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99632-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LESTER JOSUE AMADOR HERRERA, R-0419-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN ALEXI 

ALMENDARES COLINDRES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 

de dictamen No.99624-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN ALEXI ALMENDARES COLINDRES, R-0428-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAVID ALEXANDER VALLADARES NUÑEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99615-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ALEXANDER VALLADARES 

NUÑEZ, R-0436-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANNY ELIUD CLAROS ERAZO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99607-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANNY ELIUD CLAROS ERAZO, 

R-0444-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADA ARGENTINA PERDOMO VASQUEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99599-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA 

ARGENTINA PERDOMO VASQUEZ, R-0452-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA PATRICIA GODOY COLINDRES de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99591-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA PATRICIA 

GODOY COLINDRES, R-0460-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA DINORA CASTRO SOSA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99583-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVA DINORA CASTRO SOSA, R-0468-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS MIREYA 

MEDINA FLORES de MASTER EN TURISMO Y GESTION EN REDUCCION DE 

RIESGO DE DESASTRES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99575-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN TURISMO Y GESTION EN REDUCCION DE RIESGO DE 

DESASTRES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCIS MIREYA MEDINA FLORES, 

R-0476-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERARDO ANTONIO MATAMOROS MARQUEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99567-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO ANTONIO MATAMOROS MARQUEZ, R-

0484-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HECTOR ARIEL IRIAS TREJO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99559-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ARIEL IRIAS TREJO, R-0492-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RUTH 

RIVERA VASQUEZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.99551-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA RUTH RIVERA VASQUEZ, R-0500-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESY 

KARINA GONZALEZ VASQUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99543-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESY KARINA GONZALEZ VASQUEZ, R-0508-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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BRENDA ANABEL MARTINEZ DIAZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99535-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA ANABEL MARTINEZ DIAZ, R-0516-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFRY 

ALEXANDER MARADIAGA GONZALES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99526-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEFFRY ALEXANDER MARADIAGA GONZALES, R-0524-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEFFRY ONAN RAUDALES MEJIA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99518-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JEFFRY ONAN RAUDALES MEJIA, R-0532-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CENIA 

MOLINA MILLA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99510-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CENIA MOLINA MILLA, R-0541-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARLIN RIVERA RODRIGUEZ de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99501-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ARLIN RIVERA RODRIGUEZ, R-0549-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALONSO 

OSEGUERA BETANCURHT de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99493-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALONSO OSEGUERA BETANCURHT, R-0557-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA JOSE ARITA DERAS de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99485-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE ARITA DERAS, R-0565-383-2023 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LIZETH 

COELLO de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99477-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN LIZETH 

COELLO, R-0573-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARYURIT SCARLETH ESPINAL PONCE de MASTER EN ECONOMIA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99469-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARYURIT SCARLETH ESPINAL PONCE, R-0581-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILCY NOHELY ESPINAL 

ESPINAL de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99461-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILCY NOHELY ESPINAL ESPINAL, R-0589-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEMBELIN JISSELL 

ARGUETA BENITEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99453-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEMBELIN 

JISSELL ARGUETA BENITEZ, R-0597-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA FELICITA PORTILLO PACHECO 

de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99445-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA FELICITA 

PORTILLO PACHECO, R-0605-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM YESSENIA LOPEZ HERNANDEZ 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99437-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAM YESSENIA LOPEZ HERNANDEZ, R-0614-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICHARS MICHELL 

AGUILAR LOPEZ de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99428-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RICHARS MICHELL AGUILAR LOPEZ, R-0622-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROGER ALBERTO MARADIAGA FLORES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99420-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER ALBERTO MARADIAGA FLORES, R-0630-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 

ALFREDO MUÑOZ HUETE de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99412-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS ALFREDO MUÑOZ HUETE, R-0638-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA 

JACKELINE AVILA LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99404-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TANIA JACKELINE AVILA LOPEZ, R-0647-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLY 

ALEXANDRA REQUENO HERRERA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99395-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOLY ALEXANDRA REQUENO HERRERA, R-0655-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARWIN FERNANDO MUÑOZ MENDOZA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99387-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DARWIN FERNANDO 

MUÑOZ MENDOZA, R-0663-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CECILIA RENEE MOLINA ALVARADO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99379-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CECILIA RENEE MOLINA ALVARADO, R-0672-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERY ETTLINNG BENETT de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.99370-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERY 

ETTLINNG BENETT, R-0680-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARY SUYAPA ALVAREZ GONZALEZ de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99362-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY SUYAPA ALVAREZ GONZALEZ, 

R-0688-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KORITZA ARELY MURILLO ALVARADO de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99354-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KORITZA ARELY MURILLO 

ALVARADO, R-0696-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIEL ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99346-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

GABRIEL ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, R-0704-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EILEN LILIBETH FUNEZ FIGUEROA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99338-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a EILEN LILIBETH FUNEZ FIGUEROA, R-0712-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN ANARDY 

CARIAS AVILA de MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.99330-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ALTA GERENCIA DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CRISTIAN ANARDY CARIAS AVILA, 

R-0720-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR FERNANDO ROSALES VASQUEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.99322-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR FERNANDO ROSALES VASQUEZ, R-0728-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISY 

LIDETH PADILLA RAUDALES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99314-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAISY LIDETH PADILLA RAUDALES, R-0737-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ERNESTO 

AVILA GRIFFIN de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.99305-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GUSTAVO ERNESTO AVILA GRIFFIN, R-0746-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESY SARAI PERDOMO RIVERA de 

LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99296-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LESY SARAI PERDOMO RIVERA, R-0755-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA 

MICAELA DERAS CANALES de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99287-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGELA MICAELA DERAS CANALES, 

R-0763-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FABIOLA YAMILETH GONZALES VILLANUEVA de MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99279-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FABIOLA YAMILETH GONZALES VILLANUEVA, R-0772-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTHA EVELIN GUERRERO MUÑOZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99270-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTHA EVELIN GUERRERO MUÑOZ, R-0790-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA 

FRANCISCA GUTIERREZ BENNETH de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99251-
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07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA FRANCISCA GUTIERREZ BENNETH, R-

0799-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KEYLA VANESSA VASQUEZ PACHECO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99242-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA VANESSA VASQUEZ 

PACHECO, R-0807-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN CARLOS SANTOS ZELAYA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.99234-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS SANTOS 

ZELAYA, R-0815-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARINA JOSE GONZALEZ MEJIA de ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.99226-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARINA JOSE GONZALEZ MEJIA, R-0823-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS OMAR 

CABRERA MIRANDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99218-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS 

OMAR CABRERA MIRANDA, R-0831-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO HERNAN LEVA ESPINOZA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99210-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROBERTO HERNAN LEVA ESPINOZA, R-0839-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANILO JOSE LOU THIEBAUD de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99199-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANILO JOSE LOU 

THIEBAUD, R-0847-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL EDUARDO FORTIN MENA de DOCTOR EN 
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MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99191-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MIGUEL EDUARDO FORTIN MENA, R-0855-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK JOSUE CRUZ BRIZUELA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.99179-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK JOSUE CRUZ BRIZUELA, 

R-0863-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS RUBENIA ZAMORA LORENZO de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99171-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS RUBENIA 

ZAMORA LORENZO, R-0871-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NESY ALEJANDRA MONCADA IGLESIAS de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99163-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NESY ALEJANDRA MONCADA 

IGLESIAS, R-0879-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAHAIRA VERENICE GONZALES GARCIA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99146-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAHAIRA VERENICE GONZALES 

GARCIA, R-0887-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE CARLOS RODRIGUEZ GARCIA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99136-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS RODRIGUEZ 

GARCIA, R-0896-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELVIN JAVIER RODAS ORTIZ de MASTER EN DIRECCION 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99094-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KELVIN JAVIER RODAS ORTIZ, R-0904-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERYH BETZABET RODRIGUEZ PEREZ 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.99086-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JERYH BETZABET RODRIGUEZ 

PEREZ, R-0912-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELISSA LIZETH HENRIQUEZ SEVILLA de PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99078-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA LIZETH HENRIQUEZ 

SEVILLA, R-0920-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILFREDO DAYIF CASTILLO AVILA de INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.99070-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILFREDO DAYIF 

CASTILLO AVILA, R-0928-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SARA MARIA BALTODANO BARRALAGA de TECNICA 

UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99062-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE 

EN CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a SARA MARIA BALTODANO 

BARRALAGA, R-0936-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SCARLETH GISELLE LOPEZ CALDERON de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99054-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a SCARLETH GISELLE 

LOPEZ CALDERON, R-0944-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KARLA FABIOLA CACERES de LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99046-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KARLA FABIOLA CACERES, R-0952-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH ISABEL CASTILLO 

SARMIENTO de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99038-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SCARLETH ISABEL 

CASTILLO SARMIENTO, R-0960-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA DAMARYS SANCHEZ VARGAS 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.99030-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA DAMARYS SANCHEZ 

VARGAS, R-0968-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE EDUARDO CALLEJAS FLEFIL de LICENCIADO EN 

GASTRONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99022-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GASTRONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE EDUARDO CALLEJAS FLEFIL, R-0976-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOYCE ELIZABETH ORTEGA 

RODRIGUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99014-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOYCE ELIZABETH ORTEGA RODRIGUEZ, R-0984-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELINE YESMITH FUNEZ 

IZAGUIRRE de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99006-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSSELINE YESMITH FUNEZ IZAGUIRRE, R-0992-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN GUSTAVO 

RAMIREZ MARADIAGA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98998-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN GUSTAVO RAMIREZ MARADIAGA, R-1000-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY CAROLINA PEREZ 

SERVELLON de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.98990-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 
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EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YENY CAROLINA PEREZ 

SERVELLON, R-1008-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RICARDO ANTONIO BACA VALLECILLO de MASTER EN 

CIENCIAS DE GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON ENFASIS 

EN CIBER SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98982-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS DE GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION CON ENFASIS EN CIBER SEGURIDAD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a RICARDO ANTONIO BACA VALLECILLO, R-1016-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIVI ARIEL CARIAS 

MARTINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98974-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a KEIVI ARIEL CARIAS MARTINEZ, R-1024-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA JANETT 

MARTINEZ NAVARRO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98966-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LETICIA 

JANETT MARTINEZ NAVARRO, R-1032-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ESTELA MENDOZA LOPEZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98958-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA ESTELA 

MENDOZA LOPEZ, R-1040-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MEYLI KARINA AMAYA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98950-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEYLI KARINA AMAYA 

RODRIGUEZ, R-1048-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELLIE URINA MYLES WEBSTER de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98942-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLIE URINA MYLES WEBSTER, 
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R-1056-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEVIN ANIBAL ROSALES DIAZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98934-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ANIBAL ROSALES DIAZ, R-1064-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY LEONEL 

HERNANDEZ GOMEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98926-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRY LEONEL HERNANDEZ GOMEZ, R-1072-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA MELISSA 

VALERIANO CROZIER de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98918-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHIA MELISSA VALERIANO CROZIER, R-1080-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

ABIGAIL RAMIREZ MUÑOZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98910-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RUTH ABIGAIL RAMIREZ MUÑOZ, R-1088-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN KARINA 

GÜITY BALLESTERO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98902-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN KARINA GÜITY BALLESTERO, R-1096-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YENNYFER KARINA RODRIGUEZ MARTINEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98894-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YENNYFER KARINA RODRIGUEZ MARTINEZ, R-1104-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN 

HERMINIO BENAVIDEZ MELGAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98886-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN HERMINIO BENAVIDEZ MELGAR, R-1112-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YORLENY 

LIZETTE EVORA MADRID de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98878-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YORLENY LIZETTE EVORA MADRID, R-1120-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN DAVID MARADIAGA SILVA de 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98870-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN DAVID MARADIAGA SILVA, R-1128-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALESSANDRO XAVIER GRANADOS CRUZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98862-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALESSANDRO XAVIER GRANADOS CRUZ, R-1136-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

CELESTE MANZANAREZ MELGAR de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98854-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

CELESTE MANZANAREZ MELGAR, R-0743-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY MAHELY MOYA SABONGE de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99299-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BESSY MAHELY MOYA SABONGE, R-

0751-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FRANCISCO ANTONIO HERNANDEZ ALVARADO de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99291-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FRANCISCO ANTONIO HERNANDEZ ALVARADO, R-0759-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              47 
 

AURORA MELISA GUILLEN HERNANDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99283-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AURORA 

MELISA GUILLEN HERNANDEZ, R-0768-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS CASTRO GONZALEZ de 

LICENCIADO EN MARKETING EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99274-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN CARLOS CASTRO GONZALEZ, R-0776-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELIN ELIZABETH 

RIVERA ORELLANA de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99266-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSELIN ELIZABETH RIVERA 

ORELLANA, R-0794-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDNA JUDITH BARAHONA MASS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99247-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDNA JUDITH BARAHONA 

MASS, R-0803-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSSELINE MASSIEL MARTINEZ PEÑA de MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99238-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOSSELINE MASSIEL MARTINEZ PEÑA, R-0811-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN ALEXIS FLORES 

MATUTE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.99230-07-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN ALEXIS 

FLORES MATUTE, R-0819-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ADONIS FRANCISCO POSADAS TROCHEZ de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.99222-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADONIS FRANCISCO POSADAS 
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TROCHEZ, R-0827-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAVID RICARDO MEJIA CHAVEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99214-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID RICARDO MEJIA CHAVEZ, R-0835-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ENRIQUE GARAY ANDARA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99204-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE GARAY ANDARA, R-0843-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY YOLIBETH 

BANEGAS CACERES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99195-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANY YOLIBETH BANEGAS CACERES, R-0851-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDI YOHANA 

YANES MEDINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99183-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEYDI YOHANA YANES MEDINA, R-0859-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ISAIAS 

CLAROS LOPEZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.99175-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE ISAIAS CLAROS LOPEZ, R-0867-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN RENE RODRIGUEZ SAGASTUME 

de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99167-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIN RENE RODRIGUEZ SAGASTUME, R-0875-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA 

EDELWEISS SOLIS DUBON de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99159-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LINDA EDELWEISS SOLIS 

DUBON, R-0883-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATY JULISSA MIDENCE JIMENEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.99140-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATY JULISSA MIDENCE JIMENEZ, R-0891-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN SCOTT 

JOVEL RIVERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE REDES EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99129-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE REDES EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a CHRISTIAN SCOTT JOVEL RIVERA, R-0900-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI ROXANA CRUZ 

DURAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99090-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI 

ROXANA CRUZ DURAN, R-0908-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENIFER JUDITH MARTINEZ LOPEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.99082-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENIFER JUDITH MARTINEZ LOPEZ, 

R-0916-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIS FABRICIO PALACIOS de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

INSTALACION DE REDES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99074-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE 

REDES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DENIS FABRICIO PALACIOS, R-0924-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOJAN DANIEL ARRIAZA AMADOR de TECNICO UNIVERSITARIO EN URGENCIAS 

MEDICAS EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99066-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN URGENCIAS MEDICAS EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a YOJAN DANIEL ARRIAZA AMADOR, R-0932-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZASKIA GABRIELA 
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RAMOS NUÑEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99058-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ZASKIA GABRIELA RAMOS NUÑEZ, R-0940-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELLA YAZMIN RODRIGUEZ PEREZ de 

MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99050-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BELLA YAZMIN 

RODRIGUEZ PEREZ, R-0948-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA LARIZA JIMENEZ SAUCEDA de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99042-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a FABIOLA LARIZA 

JIMENEZ SAUCEDA, R-0956-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JAZMIN DAYANARA CASTRO ACOSTA de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99034-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JAZMIN DAYANARA CASTRO ACOSTA, R-0964-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN 

ALEXANDER MALDONADO MEDINA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99026-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DARWIN ALEXANDER MALDONADO MEDINA, R-0972-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LEONARDO MUÑOZ 

AGUIRRE de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99018-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LEONARDO MUÑOZ AGUIRRE, R-0980-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ASHLY GISSELLE YANES DELGADO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99010-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              51 
 

GRADO DE MAESTRÍA a ASHLY GISSELLE YANES DELGADO, R-0988-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

KELLYN FRANCO MURCIA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99002-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS 

KELLYN FRANCO MURCIA, R-0996-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY IBEHTT RIVAS RODRIGUEZ de 

MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98994-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CINDY IBEHTT RIVAS RODRIGUEZ, R-1004-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIA 

ROSIBEL ALTAMIRANO CABALLERO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98986-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DELIA 

ROSIBEL ALTAMIRANO CABALLERO, R-1012-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERONICA ESMERALDA BLANCO 

CHAVEZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98978-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a VERONICA 

ESMERALDA BLANCO CHAVEZ, R-1020-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA MALDONADO MARTINEZ de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.98970-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a SONIA 

MALDONADO MARTINEZ, R-1028-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO CERNA RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98962-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS ANTONIO CERNA RODRIGUEZ, R-1036-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR 

ANTONIO ENAMORADO JEREZANO de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98954-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAR ANTONIO 

ENAMORADO JEREZANO, R-1044-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JAVIER ROSALES VEGA de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98946-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO JAVIER ROSALES VEGA, R-1052-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA LIZETH 

CERRATO TORRES de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98938-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA LIZETH CERRATO 

TORRES, R-1060-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEIDY JACKSENI DUBON MANZANO de INGENIERA EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98930-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HEIDY JACKSENI DUBON MANZANO, R-1068-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANCY DARIELA MARTINEZ GAMEZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98922-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANCY DARIELA 

MARTINEZ GAMEZ, R-1076-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RICARDO MARKO ZELAYA VENTURA de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98914-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO MARKO ZELAYA 

VENTURA, R-1084-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por THIANY MAYLEE SAENZ BLANCO de INGENIERA EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98906-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a THIANY MAYLEE SAENZ BLANCO, R-1092-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER 

OMAR FONSECA MEJIA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98898-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER OMAR FONSECA MEJIA, R-1100-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANDRES 

CERNA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98890-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ANDRES CERNA RODRIGUEZ, R-1108-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YISSEL ANDREA 

VELASQUEZ CACERES de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98882-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YISSEL ANDREA VELASQUEZ CACERES, R-

1116-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALBERTO DANIEL MURILLO MEDINA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98874-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBERTO 

DANIEL MURILLO MEDINA, R-1124-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAFNE GISELLE VILLACORTA 

CACERES de LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98866-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DAFNE GISELLE VILLACORTA CACERES, R-1132-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLISSON 

NICOLE RODRIGUEZ MANN de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98858-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLISSON NICOLE RODRIGUEZ MANN, R-1140-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKY ESPINOZA 

NUÑEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98850-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 
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DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKY ESPINOZA NUÑEZ, R-

0769-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ENMA BEATRIS ULLOA ULLOA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99273-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENMA BEATRIS 

ULLOA ULLOA, R-0778-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISAAC ENMANUEL OSORTO ARTEAGA de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99264-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISAAC ENMANUEL OSORTO ARTEAGA, R-0796-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAROLD LEONARDO 

MARTINEZ ROMERO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.99245-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAROLD 

LEONARDO MARTINEZ ROMERO, R-0804-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MARIA MAYORGA TEJADA 

de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99237-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MARIA MAYORGA TEJADA, R-0812-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELIA 

SUYAPA GARCIA MEJIA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99229-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELIA SUYAPA GARCIA MEJIA, R-0820-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZEIDY 

DAVINIA CALDERINI RIVERA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.99221-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ZEIDY DAVINIA CALDERINI RIVERA, R-0828-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS ALEXIS TREJO CARRANZA 

de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.99213-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MARCOS ALEXIS TREJO CARRANZA, R-0836-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ROBERTO 

ARAUJO BUESO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99202-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE ROBERTO ARAUJO BUESO, 

R-0844-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLADYS ISABEL FLORES MOSCOSO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99194-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GLADYS ISABEL 

FLORES MOSCOSO, R-0852-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JENYFFER MARIELY TORRES MAZARIEGO de 

INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.99182-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENYFFER MARIELY TORRES 

MAZARIEGO, R-0860-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN MANUEL MADRID de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99174-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN MANUEL MADRID, R-

0868-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KEYDI YULIETH CERRATO RODRIGUEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99166-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYDI YULIETH CERRATO 

RODRIGUEZ, R-0876-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIBNY ZURISADDAY BONILLA CALDERON de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99158-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

LIBNY ZURISADDAY BONILLA CALDERON, R-0884-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN JOSUE SOLORZANO 

PANCHAME de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99139-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRYAN JOSUE SOLORZANO PANCHAME, R-0893-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA ALEJANDRA 

SIERRA RODRIGUEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.99097-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA ALEJANDRA SIERRA RODRIGUEZ, R-

0901-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MAXIMO GONZALO TORRES CARASCO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99089-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAXIMO GONZALO TORRES 

CARASCO, R-0909-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIMAS DANILO GOMEZ MENDEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.99081-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIMAS DANILO GOMEZ MENDEZ, R-0917-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINCOLH 

ALEJANDRO SOLORZANO ROMERO de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99073-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LINCOLH ALEJANDRO SOLORZANO ROMERO, R-0925-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ISMARY JISSEL SAUCEDA RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.99065-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ISMARY JISSEL SAUCEDA RODRIGUEZ, R-0933-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

EUGENIO MIGUEL NORALES de TECNICO UNIVERSITARIO EN DIBUJO DE OBRAS 

CIVILES Y CONSTRUCCION EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99057-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DIBUJO DE OBRAS 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              57 
 

CIVILES Y CONSTRUCCION EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JOSE EUGENIO 

MIGUEL NORALES, R-0941-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA CECILIA VALLECILLO MORENO de MASTER 

EN GESTION DEL MARKETING ESTRATEGICO Y DIGITAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99049-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DEL 

MARKETING ESTRATEGICO Y DIGITAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDREA 

CECILIA VALLECILLO MORENO, R-0949-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN MELISSA MERCADO GUZMAN de 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99041-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LILIAN MELISSA 

MERCADO GUZMAN, R-0957-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE FLORES CHAVEZ de 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99033-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA JOSE FLORES 

CHAVEZ, R-0965-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JONATHAN OTTONIEL RODRIGUEZ MEJIA de INGENIERO 

BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99025-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JONATHAN OTTONIEL RODRIGUEZ MEJIA, R-0973-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OTHIE MICHELLE PINTO 

ZEPEDA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99017-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a OTHIE MICHELLE PINTO ZEPEDA, R-0981-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELENIA JOSELYN 

MORAZAN ALMENDAREZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99009-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CELENIA JOSELYN MORAZAN ALMENDAREZ, R-0989-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN CARLOS RIVERA ALVARENGA de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99001-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS 

RIVERA ALVARENGA, R-0997-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR EDUARDO HERNANDEZ 

MATUTE de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98993-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR EDUARDO HERNANDEZ MATUTE, R-

1005-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDISON OSWALDO COLINDRES TORRES de MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98985-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a EDISON OSWALDO COLINDRES TORRES, R-1013-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAZARETH MARIA 

ALVAREZ REYES de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98977-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a NAZARETH MARIA ALVAREZ REYES, R-1021-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MINO JOSUE 

GONZALES SANTOS de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98969-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MINO JOSUE GONZALES SANTOS, R-1029-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA GUADALUPE ANDINO MAYORGA 

de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98961-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA GUADALUPE 

ANDINO MAYORGA, R-1037-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ORLIN DAVID CASTRO CASTRO de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98953-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ORLIN DAVID CASTRO CASTRO, R-1045-383-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRECIA 

MARIA DIAZ OLIVA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98945-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA MARIA DIAZ OLIVA, R-1053-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FERNANDA VALLADARES MEJIA de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98937-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA FERNANDA VALLADARES MEJIA, R-1061-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ALFONSO ESPINAL 

URBINA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98929-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ALFONSO ESPINAL 

URBINA, R-1069-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICK JOSUE ENAMORADO HENRIQUEZ de LICENCIADO EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98921-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERICK JOSUE ENAMORADO HENRIQUEZ, R-1077-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROGER MAURICIO MIDENCE SAUCEDA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98913-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER 

MAURICIO MIDENCE SAUCEDA, R-1085-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TONY ANGELO FUNES MARTINEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98905-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TONY ANGELO FUNES 

MARTINEZ, R-1093-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SINDY MAYBELIN CRUZ COLINDRES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98897-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY MAYBELIN CRUZ 

COLINDRES, R-1101-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SOFIA MARCELA MENDOZA MEJIA de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98889-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SOFIA MARCELA MENDOZA MEJIA, R-1109-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY CELESTE SANDREZ AGUILAR 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98881-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY CELESTE 

SANDREZ AGUILAR, R-1117-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALEXANDER CHAVEZ GARCIA 

de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98873-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALEXANDER CHAVEZ GARCIA, R-

1125-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEJANDRA PAOLA ALVARENGA ESPINOZA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98865-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA PAOLA ALVARENGA ESPINOZA, R-1133-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN 

ISRAEL CASTILLO PAZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98857-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN ISRAEL CASTILLO PAZ, R-1141-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY 

YESSENIA LEZAMA CORRALES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98849-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY YESSENIA LEZAMA CORRALES, R-0742-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELBA 

ROSIBEL GOMEZ ORDOÑEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99300-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELBA ROSIBEL GOMEZ ORDOÑEZ, R-0750-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENIPHER BEATRIZ RODRIGUEZ MAIRENA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.99292-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENIPHER BEATRIZ RODRIGUEZ MAIRENA, R-0758-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROLANDO OCTAVIANO NAVARRO CHIRINOS de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99284-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROLANDO OCTAVIANO NAVARRO CHIRINOS, R-0767-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA 

JANETH LOPEZ MANCIA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99275-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DILCIA 

JANETH LOPEZ MANCIA, R-0775-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR EDGARDO CONTRERAS 

SOLORZANO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.99267-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR 

EDGARDO CONTRERAS SOLORZANO, R-0793-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE RUBENIA LOPEZ 

ALANIZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.99248-07-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE RUBENIA 

LOPEZ ALANIZ, R-0802-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OZNI ANASIAS PALMA ORELLANA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.99239-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OZNI 

ANASIAS PALMA ORELLANA, R-0810-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAPHNE ALEXANDRA ILLA CERNA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              62 
 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99231-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAPHNE 

ALEXANDRA ILLA CERNA, R-0818-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNALDO JESUS GUTIERREZ GAMEZ 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.99223-07-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNALDO JESUS 

GUTIERREZ GAMEZ, R-0826-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHINMY ALEXIS MEJIA MEMBREÑO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99215-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JHINMY ALEXIS MEJIA MEMBREÑO, R-0834-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA ELIZABETH 

INESTROZA CERRATO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99205-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA 

ELIZABETH INESTROZA CERRATO, R-0842-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ISAAC TINOCO RODRIGUEZ de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99196-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ANGEL ISAAC TINOCO RODRIGUEZ, R-0850-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA 

VARELA CACERES de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99184-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA VARELA CACERES, R-0858-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ARTURO CABRERA MIRANDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99176-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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CARLOS ARTURO CABRERA MIRANDA, R-0866-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ALEJANDRO 

RIVERA PERDOMO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99168-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HECTOR ALEJANDRO RIVERA 

PERDOMO, R-0874-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FELIX ENRIQUE DOMINGUEZ FAJARDO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99160-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a FELIX ENRIQUE 

DOMINGUEZ FAJARDO, R-0882-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA NICOLE SANDRES BUTTO de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99141-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA NICOLE 

SANDRES BUTTO, R-0890-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FLAVIA MAGISELA CRUZ ORDOÑEZ de LICENCIADA EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99130-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FLAVIA MAGISELA CRUZ ORDOÑEZ, R-0899-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAMELA ALEJANDRA ABADIE IZAGUIRRE de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99091-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA ALEJANDRA 

ABADIE IZAGUIRRE, R-0907-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALVA DORIS GONZALEZ MARTINEZ de 

TECNICA UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.99083-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ALVA DORIS 

GONZALEZ MARTINEZ, R-0915-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO HUMBERTO MEJIA ZELAYA de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              64 
 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99075-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIO HUMBERTO MEJIA ZELAYA, R-0923-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLENE 

HERNANDEZ BUESO de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99067-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a MARLENE 

HERNANDEZ BUESO, R-0931-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YULISSA LIZETH FLORES MALDONADO 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.99059-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YULISSA LIZETH FLORES 

MALDONADO, R-0939-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NOE CANTALICIO PAZ PORTILLO de MASTER EN GESTION 

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON ENFASIS EN SOFTWARE 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99051-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON 

ENFASIS EN SOFTWARE EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NOE 

CANTALICIO PAZ PORTILLO, R-0947-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA DESSIREE TORRES RAMOS de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99043-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a BLANCA DESSIREE 

TORRES RAMOS, R-0955-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LEIVY MERARI SABILLON PAZ de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99035-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a LEIVY MERARI 

SABILLON PAZ, R-0963-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JONATHAN JOSUE AGUILAR BENITEZ de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99027-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JONATHAN JOSUE AGUILAR BENITEZ, R-0971-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN ALEXIS MEDINA CRUZ 

de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99019-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELVIN ALEXIS MEDINA 

CRUZ, R-0979-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN CARLOS GOMEZ MARTINEZ de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99011-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN CARLOS GOMEZ MARTINEZ, R-0987-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA MARIA BENDAÑA CARRANZA 

de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99003-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MELISSA MARIA BENDAÑA CARRANZA, R-0995-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATAN JOSUE 

SALGADO MURILLO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.98995-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JONATAN JOSUE SALGADO 

MURILLO, R-1003-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AIDA OSCARINA HERRERA RIVERA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98987-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a AIDA OSCARINA HERRERA RIVERA, R-1011-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NICOLE ALEXANDRA MEJIA GUEVARA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98979-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NICOLE ALEXANDRA MEJIA GUEVARA, R-1019-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 
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EDUARDO LOPEZ AMADOR de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98971-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON EDUARDO LOPEZ AMADOR, R-1027-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ANDRES 

BUESO MEDINA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98963-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ANDRES BUESO MEDINA, R-

1035-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA ELISA RODRIGUEZ ROMERO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98955-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ELISA RODRIGUEZ ROMERO, R-1043-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GROSVIN ERIK 

MENDEZ MATUTE de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98947-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GROSVIN ERIK MENDEZ MATUTE, R-1051-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELLIE URINA MYLES WEBSTER de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98939-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELLIE 

URINA MYLES WEBSTER, R-1059-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRISELL ANDREA ROJAS ALVARENGA 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98931-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GRISELL ANDREA ROJAS ALVARENGA, R-1067-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HESLER JESUS ZUNIGA MURILLO de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98923-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HESLER JESUS 

ZUNIGA MURILLO, R-1075-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RAMON ELIAS MARIN EUCEDA de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98915-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ELIAS MARIN 

EUCEDA, R-1083-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAUL JOSE MONTOYA PADILLA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98907-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SAUL JOSE MONTOYA PADILLA, R-1091-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON YAHELI LEIVA JUAREZ de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98899-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SHARON YAHELI LEIVA JUAREZ, R-1099-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DONALDO 

ANTONIO VALLADARES FLETES de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98891-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DONALDO ANTONIO VALLADARES FLETES, R-1107-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEPHANY GUADALUPE MEDINA FORTIN de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98883-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANY GUADALUPE MEDINA FORTIN, R-1115-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISALIDA IXCHEL SARAVIA 

CUELLAR de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98875-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISALIDA IXCHEL SARAVIA CUELLAR, R-

1123-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CESAR ANTONIO BORJAS FUNES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98867-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESAR ANTONIO BORJAS FUNES, R-1131-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DALMA LILY 

MARTINEZ CASTELLANOS de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98859-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DALMA LILY MARTINEZ CASTELLANOS, R-1139-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID CAROLINA 

VALLADARES MARTINEZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98851-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID CAROLINA VALLADARES 

MARTINEZR-0005-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HEIDY NOHEMY TROCHEZ LOPEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100039-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

HEIDY NOHEMY TROCHEZ LOPEZ, R-0013-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIANY FABIOLA ACOSTA PAGUADA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100031-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a LIANY FABIOLA ACOSTA PAGUADA, R-0021-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINIA MARIELA 

LOUCEL LINARES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.100023-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SINIA MARIELA LOUCEL 

LINARES, R-0029-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARYLIN HALEYRA GARCIA PACHECO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100015-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 
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MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MARYLIN HALEYRA GARCIA PACHECO, R-0037-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA NAOMY 

INTERIANO VALERIO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.100007-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARCELA NAOMY 

INTERIANO VALERIO, R-0045-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYSI MAHOMY VAQUEDANO 

GONZALES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99999-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEYSI MAHOMY 

VAQUEDANO GONZALES, R-0053-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIARA PAOLA HERNANDEZ FLORES de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99991-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a KIARA PAOLA HERNANDEZ FLORES, R-0061-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ANDREA 

SANCHEZ GALEAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99983-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARMEN ANDREA SANCHEZ 

GALEAS, R-0069-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGIE GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99975-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANGIE GABRIELA 

RODRIGUEZ LOPEZ, R-0077-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA ANGELINA MARTINEZ MIRANDA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99967-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PAOLA ANGELINA MARTINEZ MIRANDA, R-0085-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNIFER EMILENA GARCIA ESPINOZA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99959-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JENNIFER EMILENA 

GARCIA ESPINOZA, R-0093-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CINTHIA YAMILETH AGUILAR SANCHEZ de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99951-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CINTHIA YAMILETH AGUILAR SANCHEZ, R-0101-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA MITCHELL RAJO 

CASTILLO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99943-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANGELICA MITCHELL RAJO CASTILLO, R-0109-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CAROLINA GISELLE ALONZO DIAZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99935-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CAROLINA GISELLE 

ALONZO DIAZ, R-0117-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA NICOLE AGUILAR BANEGAS de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99927-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ANDREA NICOLE AGUILAR BANEGAS, R-0127-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRECIA DARLENE ROMERO 

SAYBE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99917-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA DARLENE ROMERO 

SAYBE, R-0137-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESSICA DELMINA AGUILAR RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99906-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA DELMINA AGUILAR RODRIGUEZ, R-

0145-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALBA ENRRIQUETA KIRKCONNELL ORTIZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.99898-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA ENRRIQUETA KIRKCONNELL ORTIZ, R-0153-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

MERCEDES SANTOS GUZMAN de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99890-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN 

MERCEDES SANTOS GUZMAN, R-0161-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBY YANIRA ROMERO LAGOS de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99882-08-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALBY YANIRA ROMERO LAGOS, R-0169-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNETH 

ANDRE CLAROS VALLADARES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99874-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KENNETH ANDRE 

CLAROS VALLADARES, R-0177-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVER OSMANY ARTICA SOTO de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.99866-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVER OSMANY ARTICA SOTO, 

R-0185-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUBI LIZETH OYUELA MARTINEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99858-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBI LIZETH OYUELA MARTINEZ, 

R-0194-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINTHIA CAROLINA MEZA REYES de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99849-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA 

EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA 

CAROLINA MEZA REYES, R-0202-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA NOHEMI MARTINEZ GRANDE 

de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99841-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCELA NOHEMI MARTINEZ GRANDE, R-0210-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

RICARDO FOX GOMEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99833-08-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN RICARDO FOX GOMEZ, R-0220-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZA CLAUDETT 

MEDRANO MONCADA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99823-08-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LIZA CLAUDETT MEDRANO MONCADA, R-0228-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA MARINA TREJO 

RAUDALES de MASTER EN NEGOCIOS INTERNACIONALES GLOBAL MBA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99815-08-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN NEGOCIOS INTERNACIONALES GLOBAL MBA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a OLGA MARINA TREJO RAUDALES, R-0237-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARICELA DEL 

CARMEN PINEDA CHAVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99806-08-23, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARICELA DEL CARMEN PINEDA CHAVEZ, R-0246-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CONRADO 

ENRIQUE MAJANO DIAZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99797-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CONRADO ENRIQUE MAJANO DIAZ, 

R-0255-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RICARDO ANTONIO PINEDA MEJIA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99788-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RICARDO ANTONIO 

PINEDA MEJIA, R-0263-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIEL JOSUE FIGUEROA RIVERA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99780-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

DANIEL JOSUE FIGUEROA RIVERA, R-0271-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA PATRICIA PORTILLO 

DAMAS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99772-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA PATRICIA 

PORTILLO DAMAS, R-0279-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WENDY YORLENY RAMOS AMAYA de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99764-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY YORLENY RAMOS AMAYA, R-0287-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIN MARIELA CRUZ 

VIDEA de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99756-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              74 
 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ELIN MARIELA CRUZ VIDEA, R-0295-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO RIVAS 

VELASQUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99748-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARCO ANTONIO RIVAS 

VELASQUEZ, R-0303-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELVIS OMAR FUNES PACHECO de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99740-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ELVIS OMAR FUNES 

PACHECO, R-0311-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAURICIO ENRIQUE CRUZ CASTRO de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99732-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MAURICIO ENRIQUE CRUZ CASTRO, R-0319-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BORIS KRAZIMIR ELENCOFF 

BETANCOURT de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99724-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BORIS KRAZIMIR ELENCOFF 

BETANCOURT, R-0327-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELMER EDUARDO RAUDA RAMOS de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99716-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ELMER EDUARDO RAUDA RAMOS, R-0335-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPFANY VIANNEY DIAZ CAMPOS de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99708-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a STEPFANY VIANNEY DIAZ CAMPOS, R-0343-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO PABLO 

NUÑEZ GALO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99700-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PEDRO PABLO NUÑEZ GALO, R-

0351-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por WALESKA LIZBETH CHINCHILLA DUBON de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99692-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WALESKA LIZBETH CHINCHILLA DUBON, R-0359-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS FERNANDO GIRON RAMIREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99684-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO GIRON RAMIREZ, R-0368-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA SOFIA 

RODRIGUEZ ALMENDARES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99675-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA SOFIA 

RODRIGUEZ ALMENDARES, R-0376-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO FLORES ARRIAZA de 

MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99667-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE ANTONIO FLORES ARRIAZA, R-0384-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR 

ALCIDES LOPEZ VALERIANO de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99659-08-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAR ALCIDES LOPEZ 

VALERIANO, R-0392-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ERIKS FABRICIO VENTURA SUAZO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99651-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKS FABRICIO VENTURA SUAZO, R-0401-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILE 

MARYALEX SEVILLA HERRERA de INGENIERO EN INDUSTRIA Y NEGOCIOS DE 

LA MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.99642-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INDUSTRIA Y NEGOCIOS DE LA MADERA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EMILE MARYALEX SEVILLA HERRERA, R-0409-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JORGE ARMANDO ERAZO AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99634-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ARMANDO 

ERAZO AGUILAR, R-0417-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FRANKLIN DANIEL RAUDALES VARELA de MASTER EN 

GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99626-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANKLIN 

DANIEL RAUDALES VARELA, R-0426-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA RAQUEL FUNES HERNANDEZ de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99617-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DIANA RAQUEL FUNES HERNANDEZ, R-0434-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA MARLENI 

FUENTES de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99609-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a DANIA MARLENI FUENTES, R-0442-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VAYRON ROBERTO 

VALLADARES MEDINA de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99601-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VAYRON 

ROBERTO VALLADARES MEDINA, R-0450-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY RUDY RAMOS MARTINEZ de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99593-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ELSY RUDY RAMOS MARTINEZ, R-0458-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELEAN MICHELL CIS 

ROSALES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99585-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELEAN 

MICHELL CIS ROSALES, R-0466-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALFREDO ALFONSO ROMERO SORTO 

de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99577-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALFREDO ALFONSO ROMERO SORTO, R-0474-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA JULIA 

UMAÑA FRANCO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99569-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARTA JULIA UMAÑA 

FRANCO, R-0482-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA LAURA MEJIA MARTINEZ de LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99561-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LAURA MEJIA MARTINEZ, R-

0490-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HECTOR ALEXANDER ISIDRO MUNGUIA de LICENCIADO EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99553-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HECTOR ALEXANDER ISIDRO MUNGUIA, R-0498-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 
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DAYANARA CARCAMO MEDRANO de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99545-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID DAYANARA CARCAMO MEDRANO, R-

0506-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por IRIS VIRGINIA CENTENO MATUTE de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99537-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS VIRGINIA CENTENO MATUTE, R-0514-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY GISSELA 

FUNES RAMIREZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99528-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY GISSELA FUNES RAMIREZ, R-0522-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA JACKELIN 

BORJAS AGUILAR de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99520-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA JACKELIN BORJAS AGUILAR, R-0530-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS HUMBERTO MONTOYA HERNANDEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99512-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS HUMBERTO MONTOYA 

HERNANDEZ, R-0539-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CECILIA LISSETT VELASQUEZ ACEITUNO de LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99503-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CECILIA 

LISSETT VELASQUEZ ACEITUNO, R-0547-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS CARLOS PONCE HERNANDEZ de 

LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99495-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION 
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SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS CARLOS PONCE 

HERNANDEZ, R-0555-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCOS ANTONIO BARAHONA RODRIGUEZ de MASTER 

EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99487-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARCOS ANTONIO BARAHONA RODRIGUEZ, R-0563-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

RAMON ANDINO PEÑA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99479-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAMON ANDINO PEÑA, R-0571-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JURY 

LILIBETH MATA BANEGAS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99471-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JURY LILIBETH MATA BANEGAS, R-0579-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

ELISABETH GOMEZ SANTAMARIA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99463-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAN ELISABETH 

GOMEZ SANTAMARIA, R-0587-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLIN FABIOLA MEJIA PALENCIA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99455-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYLIN FABIOLA MEJIA PALENCIA, R-0595-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARISSA MILAGRO 

PADILLA AGUILAR de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99447-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LARISSA MILAGRO PADILLA AGUILAR, R-0603-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDI 

NOEMI RAMOS CEDILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99439-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LEYDI NOEMI RAMOS CEDILLO, R-0612-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

LLENELY ESPINOZA BONILLA de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99430-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a REINA LLENELY ESPINOZA BONILLA, R-0620-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROGER NEPTALI RAMOS CHAVEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99422-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER NEPTALI RAMOS CHAVEZ, R-0628-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSALBA 

HERNANDEZ REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99414-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSALBA 

HERNANDEZ REYES, R-0636-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY GISSELLE SANTOS RAMIREZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99406-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANY GISSELLE 

SANTOS RAMIREZ, R-0645-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE PALMA SANCHEZ de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99397-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE PALMA SANCHEZ, 

R-0653-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YISEL DUBANNY AGUILAR TORRES de LICENCIADA EN GERENCIA 

Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99389-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YISEL DUBANNY AGUILAR TORRES, R-0661-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YUNIOR MARTIN MEZA MEZA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
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de dictamen No.99381-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YUNIOR MARTIN MEZA MEZA, R-0670-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA 

PAHOLA SOLER RAMOS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.99372-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CINTHIA PAHOLA SOLER RAMOS, R-0678-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA MERARY BEJARANO JUAREZ 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.99364-07-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA MERARY 

BEJARANO JUAREZ, R-0686-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSUE ERAZO TURCIOS de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99356-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a EDUARDO JOSUE ERAZO TURCIOS, R-0694-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILDA ROCIO CRUZ 

RAMOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99348-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GILDA ROCIO CRUZ RAMOS, R-0702-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VINCENT DIRK SPEE 

SANCHEZ de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99340-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VINCENT DIRK SPEE SANCHEZ, R-0710-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN JEANETH 

FLORES SANCHEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH 

en virtud de dictamen No.99332-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN JEANETH 

FLORES SANCHEZ, R-0718-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR ANTONIO BUSTILLOS DE LEON de INGENIERO 

ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.99324-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ANTONIO 

BUSTILLOS DE LEON, R-0726-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY CELESTE VELASQUEZ REYES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99316-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY 

CELESTE VELASQUEZ REYES, R-0734-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA LOURDEX MEJIA RAUDALES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99308-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIGIA LOURDEX MEJIA 

RAUDALES, R-0744-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUBEN MANUEL CRUZ ACOSTA de MASTER EN 

DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99298-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a RUBEN MANUEL CRUZ ACOSTA, R-0752-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NITZA 

ABIGAIL CARCAMO GAMEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99290-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NITZA ABIGAIL 

CARCAMO GAMEZ, R-0760-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS ANTONIO HERNANDEZ OSORIO de MASTER 

EN AUTOMATIZACION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99282-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN AUTOMATIZACION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ANTONIO HERNANDEZ OSORIO, R-0001-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

ALESSANDRA SAUCEDA PEREZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100043-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA ALESSANDRA 

SAUCEDA PEREZ, R-0009-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por CHEYLA ANGELICA FERNANDEZ ALACHAN de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100035-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a CHEYLA ANGELICA FERNANDEZ ALACHAN, R-0017-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY 

MARIE BARAHONA SOLORZANO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.100027-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a AMY MARIE 

BARAHONA SOLORZANO, R-0025-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY VALESKA LARREINAGA 

HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.100019-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WENDY VALESKA 

LARREINAGA HERNANDEZ, R-0033-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHARLOTTE NOHICEL MORENO 

OVIEDO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100011-08-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CHARLOTTE NOHICEL MORENO OVIEDO, R-0041-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA MICHELLE RODRIGUEZ HASBUN de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.100003-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KARLA MICHELLE 

RODRIGUEZ HASBUN, R-0049-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLE LUPI CALDERON de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99995-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
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Y CIRUGÍA a ANDREA NICOLE LUPI CALDERON, R-0057-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA PATRICIA 

MONCADA QUIÑONEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99987-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ERIKA PATRICIA MONCADA 

QUIÑONEZ, R-0065-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA NAZARETH UMANZOR LARA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99979-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

GABRIELA NAZARETH UMANZOR LARA, R-0073-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETT DAYANARA 

ORELLANA HENRIQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99971-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SCARLETT DAYANARA 

ORELLANA HENRIQUEZ, R-0081-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS YOLANI RODRIGUEZ SABILLON 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99963-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BELKIS YOLANI RODRIGUEZ SABILLON, R-0089-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRIAM OSIRIS CHAVEZ SALGADO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99955-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MIRIAM OSIRIS 

CHAVEZ SALGADO, R-0097-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por AIDA TERESA FLORES PALOMO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99947-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 
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MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

AIDA TERESA FLORES PALOMO, R-0105-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA TEJEDA HERNANDEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99939-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a DULCE MARIA TEJEDA HERNANDEZ, R-0113-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA NATALIA 

VILLALOBOS RESTREPO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99931-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA NATALIA 

VILLALOBOS RESTREPO, R-0121-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNA IVETTE ZELAYA BUSTILLO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99923-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a DANNA IVETTE ZELAYA BUSTILLO, R-0132-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SABDY YASSIR 

DOMINGUEZ GONZALEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA AEREA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.99911-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA AEREA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SABDY YASSIR DOMINGUEZ GONZALEZ, R-0141-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARVIN RAUL ARRIAGA PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99902-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN RAUL ARRIAGA PEREZ, R-0149-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LITZA 

BERENICE BUSTAMANTE RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.99894-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LITZA BERENICE BUSTAMANTE RAMIREZ, R-0157-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATHALY GABRIELA LOPEZ 

VELASQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99886-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NATHALY GABRIELA LOPEZ 

VELASQUEZ, R-0165-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IVIS ROLANDO ORDOÑEZ GALLEGOS de LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99878-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IVIS ROLANDO ORDOÑEZ GALLEGOS, R-0173-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO ADOLFO DOMINGUEZ VALLADARES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.99870-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO ADOLFO DOMINGUEZ VALLADARES, R-

0181-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDIN GEOVANY RODRIGUEZ ZELAYA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99862-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIN 

GEOVANY RODRIGUEZ ZELAYA, R-0189-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN MIGUEL RODRIGUEZ TOME 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99854-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a FRANKLIN MIGUEL RODRIGUEZ TOME, R-0198-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

CONSUELO SOLIS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99845-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA CONSUELO SOLIS, R-0206-383-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILES IAN NAPIER-GEGG 

SEVILLA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.99837-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILES IAN NAPIER-GEGG SEVILLA, R-0216-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FANY MARISOL VILLEDA ENAMORADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99827-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FANY MARISOL VILLEDA ENAMORADO, R-0224-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINIA 

MARTINEZ PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99819-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINIA MARTINEZ PEREZ, R-0232-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONDINA LIZETH CISNEROS 

CALDERON de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.99811-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONDINA LIZETH CISNEROS CALDERON, R-

0241-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CHRISTIAN JOSHUA PALADA GONZALEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.99802-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CHRISTIAN JOSHUA PALADA GONZALEZ, R-0250-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREYVI 

GABRIELA HERNANDEZ YANES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99793-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREYVI 

GABRIELA HERNANDEZ YANES, R-0259-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY SAMUEL SALGADO LOPEZ de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99784-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a FREDY SAMUEL SALGADO LOPEZ, R-0267-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS ELIUTH 

RODESNO CALDERON de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99776-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DENIS ELIUTH RODESNO 

CALDERON, R-0275-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLMAN DANIEL GRADIS SANTOS de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99768-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

OLMAN DANIEL GRADIS SANTOS, R-0283-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA YOLANDA GARCIA RIVAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99760-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA 

YOLANDA GARCIA RIVAS, R-0291-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ITZMUCANEH BUSTAMANTE AGUILAR 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99752-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ITZMUCANEH BUSTAMANTE AGUILAR, R-0299-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAINNER GERARDO AGUILAR BODE de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99744-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RAINNER GERARDO 

AGUILAR BODE, R-0307-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE EDUARDO HENRIQUEZ CARRANZA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99736-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JOSE EDUARDO HENRIQUEZ CARRANZA, R-0315-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO EDGARDO 

ZAVALA GALEANO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99728-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MAURICIO EDGARDO ZAVALA 

GALEANO, R-0323-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FERDY ANTONIO RIVERA MOLINA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99720-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

FERDY ANTONIO RIVERA MOLINA, R-0331-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIN ANTONIO MEJIA PAZ de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99712-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a MARTIN ANTONIO MEJIA PAZ, R-0339-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN ARIEL MALLMA 

OSEGUERA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99704-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a GERMAN ARIEL MALLMA OSEGUERA, R-0347-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

DONOVAN RECONCO ZUNIGA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99696-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS DONOVAN 

RECONCO ZUNIGA, R-0355-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SUANNY MARIELA BARRERA PAZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99688-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUANNY MARIELA 

BARRERA PAZ, R-0364-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMANUEL DE JESSUS FAJARDO BUESO de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99679-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EMANUEL DE JESSUS FAJARDO BUESO, R-0372-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARD EDICT VALENZUELA 

BUESO de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99671-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a EDUARD EDICT 

VALENZUELA BUESO, R-0380-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLLE ALEJANDRA SANCHEZ 

ARTILES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99663-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NICOLLE ALEJANDRA SANCHEZ ARTILES, R-0388-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RUTH NOLASCO CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99655-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUTH NOLASCO CASTELLANOS, R-0397-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN 

ERNESTO HERNANDEZ CHINCHILLA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99646-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ERNESTO HERNANDEZ CHINCHILLA, R-

0405-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CESAR ORLANDO MONCADA AMAYA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99638-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR ORLANDO MONCADA 

AMAYA, R-0413-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DORIS ALEJANDRA GUERRERO CARCAMO de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99630-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS ALEJANDRA 

GUERRERO CARCAMO, R-0421-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIXI MAELI ZELAYA DUARTE de MASTER 

EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99622-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DIXI MAELI ZELAYA DUARTE, R-0430-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSI MARIA CRUZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99613-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYSI MARIA CRUZ, 

R-0438-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN EDGARDO CASTILLO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99605-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN EDGARDO CASTILLO, 

R-0446-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AARON OBED GIRON GARRIDO de INGENIERO EN INFORMATICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99597-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AARON OBED GIRON 

GARRIDO, R-0454-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEXANDRA NICOLE ORTEGA GARCIA de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99589-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDRA NICOLE ORTEGA GARCIA, R-0462-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERIK FERNANDO FLORES GUILLEN de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99581-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIK FERNANDO FLORES GUILLEN, R-0470-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA ELIZABETH 

SORTO CASTRO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99573-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA 

ELIZABETH SORTO CASTRO, R-0478-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN ALBERTO MAIRENA MATUTE 

de LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99565-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN ALBERTO 

MAIRENA MATUTE, R-0486-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GIPSY GABRIELA RAMOS CARIAS de LICENCIADA EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99557-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GIPSY GABRIELA RAMOS 

CARIAS, R-0494-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELKIZ ROSIBEL MARTINEZ GOMEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99549-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIZ ROSIBEL MARTINEZ 

GOMEZ, R-0502-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELKYS GABRIELA VARGAS JIMENEZ de MASTER EN ECONOMIA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99541-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

BELKYS GABRIELA VARGAS JIMENEZ, R-0510-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACINTA LEONILA AMAYA 

RAMOS de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99533-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JACINTA LEONILA 

AMAYA RAMOS, R-0518-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAFET SAMIR ULLOA GALEAS de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99524-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAFET SAMIR ULLOA GALEAS, R-0526-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN JOSUE FERRUFINO 

ESPINOZA de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99516-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN JOSUE FERRUFINO ESPINOZA, R-0535-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ENRRIQUE MARADIAGA NAJAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99507-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ENRRIQUE MARADIAGA NAJAR, R-0543-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESVY MARIELA MURILLO 

CRUZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99499-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESVY MARIELA MURILLO CRUZ, R-0551-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAIRA ALEJANDRA 

BATRES NAJAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99491-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAIRA 

ALEJANDRA BATRES NAJAR, R-0559-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARTIN ARGUETA RAMIREZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99483-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MARTIN 

ARGUETA RAMIREZ, R-0567-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYCRUZ MATA SARAVIA de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99475-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYCRUZ MATA 

SARAVIA, R-0575-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MERARY LILIETH GARCIA SUAZO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99467-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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MERARY LILIETH GARCIA SUAZO, R-0583-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLLE ANNETH FUNEZ RODAS de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99459-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NICOLLE ANNETH FUNEZ RODAS, R-0591-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON DANIEL 

MACKAY CHINCHILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99451-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NELSON DANIEL MACKAY CHINCHILLA, R-0599-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARISSA JOSSELIN MURCIA 

RAPALO de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99443-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LARISSA JOSSELIN MURCIA RAPALO, R-0607-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDI 

YAMILETH ROMERO RAMIREZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99435-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LEYDI YAMILETH ROMERO RAMIREZ, R-0616-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RENATO DE JESUS CANALES MACIAS de LICENCIADO EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99426-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENATO DE JESUS 

CANALES MACIAS, R-0624-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RONY JAVIER FLORES ANDINO de LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99418-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONY JAVIER FLORES 

ANDINO, R-0632-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEFANY IVETH VENTURA RODRIGUEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99410-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEFANY IVETH VENTURA RODRIGUEZ, R-0641-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XAMIRA JANETH IGLESIAS 

ORELLANA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99401-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a XAMIRA JANETH IGLESIAS ORELLANA, R-0649-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANIXA 

LISBETH RAMIREZ DUBON de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99393-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YANIXA LISBETH RAMIREZ DUBON, R-0657-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA 

MELISSA GONZALEZ CACERES de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99385-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DUNIA 

MELISSA GONZALEZ CACERES, R-0665-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMANUEL EZEQUIEL MANCIA 

CANIZALES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.99377-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMANUEL EZEQUIEL MANCIA 

CANIZALES, R-0674-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AMANDA DIAZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.99368-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a AMANDA DIAZ, R-0682-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DAVID JUAREZ 

BOJORQUE de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99360-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE DAVID JUAREZ BOJORQUE, 

R-0690-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NIEVES GABRIELLA PRUDOTT DA COSTA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.99352-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIEVES GABRIELLA PRUDOTT 

DA COSTA, R-0698-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAOLA ESTEFANIA CHINCHILLA PALMA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99344-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a PAOLA ESTEFANIA CHINCHILLA PALMA, R-0706-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGEL EMILIO ARAQUE RIOS de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.99336-07-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a ANGEL EMILIO ARAQUE RIOS, R-0714-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA 

CLEMENTINA PEREZ SANCHEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH 

en virtud de dictamen No.99328-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA CLEMENTINA PEREZ 

SANCHEZ, R-0722-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NAHOMY MARIA GARCIA FERNANDEZ de PROFESOR EN 

LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99320-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAHOMY MARIA GARCIA 

FERNANDEZ, R-0730-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELDA LETICIA HERRERA CERRATO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99312-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDA LETICIA HERRERA 

CERRATO, R-0739-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TELMA MARIA CABALLERO FORD de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.99303-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a TELMA MARIA CABALLERO FORD, R-0761-383-
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2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYKOL JOSE GARCIA GUARDADO de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99281-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYKOL JOSE GARCIA GUARDADO, R-0770-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YVONNE MARISELA 

CASTILLO RICO de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99272-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YVONNE MARISELA CASTILLO 

RICO, R-0779-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN JOSUE LOPEZ VALLADARES de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99263-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTIAN JOSUE LOPEZ VALLADARES, R-0797-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADILIA CRISTINA ORDOÑEZ 

ESTRADA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99244-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADILIA 

CRISTINA ORDOÑEZ ESTRADA, R-0805-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA ALEMAN RIVERA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99236-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA 

ALEMAN RIVERA, R-0813-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO DUBON CASTELLANOS de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99228-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS 

HUMBERTO DUBON CASTELLANOS, R-0821-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURORA MELISSA GABARRETE 

GUTIERREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99220-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a AURORA MELISSA 

GABARRETE GUTIERREZ, R-0829-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAN JOSEPH MEJIA GARCIA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.99212-07-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILLIAN JOSEPH MEJIA GARCIA, R-0837-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MATILDE 

MARTINEZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99201-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA MATILDE MARTINEZ MARTINEZ, R-0845-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENY 

YOLANY VARELA SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99193-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENY YOLANY VARELA SUAZO, R-0853-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA GISSELE 

VELASQUEZ PORTILLO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99181-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JULISSA GISSELE 

VELASQUEZ PORTILLO, R-0861-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHY PAOLA RIVERA PERDOMO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99173-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a CRISTHY PAOLA RIVERA PERDOMO, R-0869-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUAMY BLADIMIR 

JIMENEZ POLANCO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99165-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
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EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUAMY BLADIMIR 

JIMENEZ POLANCO, R-0877-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN ALEXANDER RAMIREZ 

CARRANZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99151-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARWIN ALEXANDER RAMIREZ CARRANZA, R-0885-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS 

LIZETH AMADOR PEREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99138-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELKIS LIZETH AMADOR PEREZ, R-0894-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUBIA PAVON GALEAS de MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99096-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NUBIA PAVON GALEAS, R-0902-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA YAMILETH PALACIOS SIERRA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99088-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA 

YAMILETH PALACIOS SIERRA, R-0910-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN IVETH GARCIA MEDINA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.99080-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN IVETH GARCIA MEDINA, R-

0918-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por AXEELL BRIAM CEVALLOS MELARA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

INSTALACION DE REDES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99072-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE 

REDES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a AXEELL BRIAM CEVALLOS MELARA, R-

0926-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DELCY CLAUDETH GARAY MONDRAGON de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99064-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELCY 

CLAUDETH GARAY MONDRAGON, R-0934-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN ANIBAL VELASQUEZ ZELAYA 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO Y DESARROLLO WEB EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99056-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DISEÑO Y DESARROLLO WEB EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a GERMAN ANIBAL 

VELASQUEZ ZELAYA, R-0942-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN STIWARTH RAMOS 

RODRIGUEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99048-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CRISTHIAN STIWARTH RAMOS 

RODRIGUEZ, R-0950-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNIFER MERARY ANDINO CRUZ de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99040-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JENNIFER MERARY 

ANDINO CRUZ, R-0958-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JELEN YOLANY ESPINOZA NUÑEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99032-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JELEN YOLANY ESPINOZA 

NUÑEZ, R-0966-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VIOLETA FRANCIN COLORADO ESCOBAR de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99024-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VIOLETA FRANCIN COLORADO ESCOBAR, R-0974-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSSELINE SAMARIS ORTEGA SANCHEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.99016-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSSELINE SAMARIS ORTEGA SANCHEZ, R-0982-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILBERTO 

JOSE ALVARADO MEDINA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99008-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a GILBERTO JOSE ALVARADO MEDINA, R-0990-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO 

RUBEN MEJIA CASTRO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99000-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JAIRO RUBEN MEJIA CASTRO, R-

0998-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JULIO ELMER MARADIAGA CASTILLO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98992-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a JULIO ELMER MARADIAGA CASTILLO, R-1006-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA ELIZABETH FLORES 

VARELA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98984-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA ELIZABETH FLORES VARELA, R-1014-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ANTONIO CARBAJAL 

CARDENAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98976-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a MARIO ANTONIO CARBAJAL CARDENAS, R-1022-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYLIN 

MICHEL RAMIREZ ALVARADO de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98968-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DAYLIN 

MICHEL RAMIREZ ALVARADO, R-1030-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MADELYNE CELESTE DIAZ 

VALLADARES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              102 
 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98960-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MADELYNE 

CELESTE DIAZ VALLADARES, R-1038-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ANTONIO SALAZAR INESTROZA 

de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98952-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ANTONIO 

SALAZAR INESTROZA, R-1046-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY MARIELA CARCAMO PAZ de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98944-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NELLY MARIELA CARCAMO PAZ, R-1054-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA 

ALEJANDRA GONZALES QUINTANILLA de LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98936-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MONICA ALEJANDRA GONZALES QUINTANILLA, R-1062-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HELEN MELISSA GARCIA HERNANDEZ de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98928-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN 

MELISSA GARCIA HERNANDEZ, R-1070-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY MICHELLE HERNANDEZ 

ESCALON de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98920-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY MICHELLE HERNANDEZ 

ESCALON, R-1078-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA MARIA TRIMARCHI GALINDO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98912-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MARIA TRIMARCHI 

GALINDO, R-1086-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VANESSA GISELLE MORALES CANTARERO de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98904-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA GISELLE MORALES CANTARERO, R-1094-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YEIMY MICHELLE CAMPOS ASENCIO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98896-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YEIMY MICHELLE CAMPOS ASENCIO, R-1102-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ANTONIO 

MONCADA BONILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98888-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDWIN ANTONIO MONCADA BONILLA, R-1110-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWARD ORLANDO GUZMAN 

HERNANDEZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98880-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDWARD ORLANDO GUZMAN HERNANDEZ, R-1118-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARISOL 

PALENCIA FLORES de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98872-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARISOL PALENCIA FLORES, 

R-1126-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EIMY LISBETH AGUILAR ALONSO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98864-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EIMY LISBETH AGUILAR ALONSO, R-1134-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA ABIGAIL ALONZO LOPEZ de 

INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
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No.98856-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA ABIGAIL ALONZO LOPEZ, R-0748-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY NICOLE 

TORRES SANTOS de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99294-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY NICOLE TORRES 

SANTOS, R-0756-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NANCY MICOL CARCAMO GAMEZ de INGENIERA EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99286-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NANCY MICOL CARCAMO GAMEZ, R-0765-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA YAMILETH 

LAINES CARDONA de INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99277-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA YAMILETH LAINES 

CARDONA, R-0773-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE DANIEL SIERRA PASTRANA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99269-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANIEL SIERRA PASTRANA, R-0791-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE 

RUBENIA LOPEZ ALANIZ de DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.99250-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA DE INTERIORES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE RUBENIA LOPEZ ALANIZ, R-0800-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA 

MICHELLE ANDINO GUARDIOLA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99241-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ADRIANA MICHELLE 

ANDINO GUARDIOLA, R-0808-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMAN EDGARDO GUANDIQUE CRUZ 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99233-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMAN EDGARDO GUANDIQUE CRUZ, R-0816-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA 

ABIHAIL ROMERO JIMENEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.99225-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a CINTHYA ABIHAIL ROMERO JIMENEZ, R-0824-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GONZALO RENE 

TEJADA MUÑOZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.99217-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GONZALO RENE TEJADA MUÑOZ, R-0832-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATERIN VANESSA TURCIOS MALDONADO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99209-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATERIN VANESSA 

TURCIOS MALDONADO, R-0840-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY EDELINDA ZUNIGA CACERES de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99198-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY 

EDELINDA ZUNIGA CACERES, R-0848-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ANDRES PINEDA ORDOÑEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.99186-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ANDRES PINEDA ORDOÑEZ, 

R-0856-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIEL EDUARDO MADRID MEJIA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99178-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIEL EDUARDO 

MADRID MEJIA, R-0864-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ARMANDO REYES AGUILAR de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.99170-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ARMANDO REYES AGUILAR, R-0872-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELYN DANIELA 

FLORES ALVARADO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99162-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSSELYN DANIELA 

FLORES ALVARADO, R-0880-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA TELMA LEMUS LEMUS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99144-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

TELMA LEMUS LEMUS, R-0888-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTEL ALEJANDRA FUENTES ZERON 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99134-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KRISTEL ALEJANDRA FUENTES ZERON, R-0897-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HENRRY REYES MATA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99093-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a HENRRY REYES MATA, R-0905-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA CRISTAL 

SAUCEDA UMANZOR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99085-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINA CRISTAL SAUCEDA UMANZOR, R-0913-383-2023 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN NAHUM 

CARRANZA ESPINO de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99077-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELVIN NAHUM CARRANZA ESPINO, R-0921-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCY YESSENIA 

CASTILLO CASTILLO de TECNICA UNIVERSITARIA EN URGENCIAS MEDICAS EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99069-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN URGENCIAS MEDICAS EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a MERCY YESSENIA CASTILLO CASTILLO, R-0929-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

JAVIER LANZA ALVARADO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99061-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO JAVIER LANZA ALVARADO, R-

0937-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEJANDRO FERRARO GARCIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99053-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a ALEJANDRO FERRARO GARCIA, R-0945-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN VIANEY 

CANALES ESPINAL de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99045-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a JUAN VIANEY CANALES ESPINAL, R-0953-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHANNY ESTEFANY MATAMOROZ 

ALCERRO de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.99037-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JHANNY ESTEFANY 

MATAMOROZ ALCERRO, R-0961-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY JULISSA ORTIZ GALLARDO de 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99029-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELSY JULISSA ORTIZ 

GALLARDO, R-0969-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE DAGOBERTO MARTINEZ FLORES de MASTER EN 

GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99021-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE DAGOBERTO MARTINEZ FLORES, R-0977-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

AMBAR ESTER IZAGUIRRE OSORIO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99013-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a AMBAR ESTER IZAGUIRRE OSORIO, R-0985-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYORY 

WALESKA ESCOBAR FLORES de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99005-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARYORY WALESKA ESCOBAR FLORES, R-0993-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIAN ARACELY ALAS HERNANDEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98997-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LILIAN 

ARACELY ALAS HERNANDEZ, R-1001-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELIN NICOL SALGADO LOPEZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98989-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a YOSELIN NICOL SALGADO LOPEZ, R-1009-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

BALBINO AVILA LANZA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98981-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LUIS BALBINO AVILA LANZA, R-1017-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEIDY MARIELA LEZAMA CORRALES de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98973-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEIDY MARIELA 

LEZAMA CORRALES, R-1025-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDSAY ELISA PINEDA JOHNSON de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98965-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDSAY ELISA PINEDA JOHNSON, R-1033-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCO CHISEN WONG HUANG de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98957-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCO CHISEN WONG HUANG, R-1041-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATTIA 

JULISSA GALEANO BORJAS de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98949-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KATTIA JULISSA GALEANO BORJAS, R-1049-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA 

ALEJANDRA SARAVIA HERNANDEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98941-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA 

ALEJANDRA SARAVIA HERNANDEZ, R-1057-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA IVETTE BARAHONA MOYA 

de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98933-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA IVETTE BARAHONA MOYA, R-1065-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA 

ALEJANDRA LEVERON REYES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98925-07-23, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA 

ALEJANDRA LEVERON REYES, R-1073-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JOSUE MENJIVAR PEÑA de 

LICENCIADO EN PERIODISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98917-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PERIODISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN JOSUE MENJIVAR PEÑA, R-1081-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIDA LIZETH 

MENDOZA MONCADA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98909-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAIDA LIZETH MENDOZA MONCADA, R-1089-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN MAURICIO HENRIQUEZ 

CLAROS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98901-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN MAURICIO HENRIQUEZ 

CLAROS, R-1097-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YERSON NOEL VALLADARES RODRIGUEZ de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98893-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YERSON NOEL VALLADARES 

RODRIGUEZ, R-1105-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SONIA GABRIELA RODRIGUEZ FERRERA de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98885-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA GABRIELA RODRIGUEZ 

FERRERA, R-1113-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENIA JULIETH GARCIA RAMIREZ de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98877-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA JULIETH GARCIA 

RAMIREZ, R-1121-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS DAVID BONILLA GUERRA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98869-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

DAVID BONILLA GUERRA, R-1129-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENISSE JOANNE MARIE RODRIGUEZ 

RIVERA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98861-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENISSE JOANNE MARIE 

RODRIGUEZ RIVERA, R-1137-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA SOFIA LAZO AYALA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98853-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA SOFIA LAZO 

AYALA, R-0006-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STACY PAMELA FUENTES GODOY de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.100038-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a STACY PAMELA 

FUENTES GODOY, R-0014-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VALERY ANTONELLA GUEVARA RAMIREZ de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100030-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

VALERY ANTONELLA GUEVARA RAMIREZ, R-0022-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTY ROBERSY MARTINEZ 

MUNGUIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100022-08-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CRISTY ROBERSY MARTINEZ MUNGUIA, R-0030-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SABY 

LETICIA RODEZNO CRUZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.100014-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SABY LETICIA RODEZNO 

CRUZ, R-0038-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA MICHELLE BARAHONA MENDOZA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100006-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

GABRIELA MICHELLE BARAHONA MENDOZA, R-0046-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARISMENDY YOHEN 

MARADIAGA IRIAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99998-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ARISMENDY YOHEN 

MARADIAGA IRIAS, R-0054-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CESIA YOSELI LEIVA MOREIRA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99990-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CESIA YOSELI LEIVA MOREIRA, R-0062-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIRY MICHELLE VARELA HERNANDEZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99982-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEIRY MICHELLE VARELA HERNANDEZ, R-0070-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NOLVA SUSANA RAMOS AMAYA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99974-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NOLVA SUSANA 

RAMOS AMAYA, R-0078-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN YOLIBETH AGUILAR SANCHEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99966-08-23, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

KAREN YOLIBETH AGUILAR SANCHEZ, R-0086-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY ONDINA ERAZO 

CERRATO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99958-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BESSY ONDINA ERAZO CERRATO, R-0094-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA 

ANDREA MENDOZA LAGOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99950-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIELA ANDREA 

MENDOZA LAGOS, R-0102-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FAVIOLA JAKELINE PAZ PINEDA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99942-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

FAVIOLA JAKELINE PAZ PINEDA, R-0110-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FADILE BUSMAIL HAYLOCK de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99934-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a FADILE BUSMAIL HAYLOCK, R-0118-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID PAOLA CASTRO 

MOLINA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99926-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ASTRID PAOLA CASTRO MOLINA, R-0129-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

LORENA ESCOTO de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99915-08-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              114 
 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a MIRIAN LORENA ESCOTO, R-0138-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAMON RUBIO RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99905-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAMON RUBIO RODRIGUEZ, R-0146-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA 

ENRRIQUETA KIRKCONNELL ORTIZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99897-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA ENRRIQUETA 

KIRKCONNELL ORTIZ, R-0154-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN JOEL VELIZ SEVILLA de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.99889-08-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SELVIN JOEL VELIZ SEVILLA, R-0162-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBY YANIRA 

ROMERO LAGOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99881-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBY YANIRA ROMERO LAGOS, R-0170-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELQUIN 

JISELAL MADRID LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.99873-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BELQUIN JISELAL MADRID LOPEZ, R-0178-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEIDY 

GABRIELA CASTRO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.99865-08-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SEIDY 

GABRIELA CASTRO, R-0186-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA ESTHER ZELAYA CRUZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              115 
 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99857-08-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LAURA ESTHER ZELAYA CRUZ, R-0195-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMILCAR HELIBERTO CABAR FUNEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99848-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMILCAR HELIBERTO CABAR FUNEZ, R-0203-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA JOSE DIAZ REYES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99840-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA JOSE DIAZ REYES, 

R-0211-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSSI BELINDA GARCIA FLORES de PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99832-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROSSI BELINDA GARCIA FLORES, R-0221-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA JAKELIN 

PADILLA CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99822-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANDRA JAKELIN PADILLA CRUZ, R-0229-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELENI YARISSE 

MEJIA FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99814-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SELENI YARISSE MEJIA FLORES, R-0238-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA GISSELLE 

GUDIEL AGUILAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99805-08-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA 
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GISSELLE GUDIEL AGUILAR, R-0247-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAHUMI MARET EUCEDA ESPINAL de 

PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.99796-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAHUMI MARET EUCEDA ESPINAL, 

R-0256-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CESAR ANDRES RODRIGUEZ FUENTES de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99787-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CESAR ANDRES 

RODRIGUEZ FUENTES, R-0264-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN LARISA GUERRA REYES de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99779-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN LARISA GUERRA 

REYES, R-0272-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN CARLOS NUÑEZ MENDOZA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99771-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN CARLOS NUÑEZ 

MENDOZA, R-0280-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN ENEY YANEZ BARRIOS de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99763-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEVIN ENEY YANEZ 

BARRIOS, R-0288-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SOBEIDA DEL CARMEN HERNANDEZ VARELA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99755-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOBEIDA 

DEL CARMEN HERNANDEZ VARELA, R-0296-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN EDUARDO ALEMAN FLORES 
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de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99747-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a BRYAN EDUARDO ALEMAN FLORES, R-0304-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YISHAR 

ISSAC NAPKY FLORES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99739-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a YISHAR ISSAC NAPKY FLORES, R-

0312-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS GERARDO HERCULANO GONZALEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99731-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS GERARDO 

HERCULANO GONZALEZ, R-0320-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JELSIN DAZAETH MARQUINA 

BENAVIDES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99723-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JELSIN DAZAETH MARQUINA BENAVIDES, R-0328-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

VICENTE LEON CASTAÑEDA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99715-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE VICENTE LEON CASTAÑEDA, 

R-0336-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILMER ERNESTO LOPEZ MOLINA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99707-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WILMER ERNESTO 

LOPEZ MOLINA, R-0344-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHERINE GISELLE MORALES GARCIA de DOCTORA EN 
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MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99699-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

KATHERINE GISELLE MORALES GARCIA, R-0352-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY KARINA LAINEZ 

REYES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99691-08-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a STEPHANY KARINA LAINEZ REYES, R-0360-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOPHER 

ANTONIO RIVAS ROMERO de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99683-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOPHER 

ANTONIO RIVAS ROMERO, R-0369-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR FAJARDO RIVERA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99674-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a JULIO CESAR FAJARDO RIVERA, R-0377-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIANA MUÑOZ ALCANTARA 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.99666-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIANA MUÑOZ 

ALCANTARA, R-0385-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALFRECK RIGOBERTO GONZALES MORALES de 

LICENCIADO EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99658-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ENFERMERIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALFRECK RIGOBERTO GONZALES MORALES, R-

0394-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELENA CLAUDETH AGUILAR TORRES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99649-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELENA CLAUDETH AGUILAR 

TORRES, R-0402-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DULCE MARIA ALVARADO SARMIENTO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99641-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE 

MARIA ALVARADO SARMIENTO, R-0410-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DONALDO LOZANO 

QUINTANILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99633-08-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

DONALDO LOZANO QUINTANILLA, R-0418-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA YAMILETH RIVERA VASQUEZ de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99625-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DINA YAMILETH RIVERA VASQUEZ, R-0427-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA YANINA RUIZ 

SEVILLA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99616-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA YANINA RUIZ SEVILLA, R-0435-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA YUSEL 

SALGADO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99608-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

YUSEL SALGADO, R-0443-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEXANDER PINEDA PAZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99600-08-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXANDER PINEDA PAZ, R-0451-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA JOSELINE MAIRENA 

JIMENEZ de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99592-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION 

SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA JOSELINE 

MAIRENA JIMENEZ, R-0459-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEVIN ARIEL ORTEGA COLINDRES de INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99584-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN ARIEL ORTEGA COLINDRES, R-0467-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA 

FABIOLA ZELAYA MEJIA de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99576-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA 

FABIOLA ZELAYA MEJIA, R-0475-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA CESIL SOLIMAN ESCOBAR de 

MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99568-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GINA CESIL SOLIMAN ESCOBAR, R-0483-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO ALBERTO 

AGUILERA SALLES de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99560-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO ALBERTO AGUILERA SALLES, R-0491-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICHARD EDGARDO LOPEZ CRUZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99552-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RICHARD EDGARDO LOPEZ CRUZ, R-0499-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HINMER MANUEL ZELAYA ALVARADO 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99544-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HINMER MANUEL 

ZELAYA ALVARADO, R-0507-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA ISABEL OCHOA FLORES de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
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SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99536-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a REINA ISABEL OCHOA FLORES, R-0515-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVANNY NATHALIE PONCE 

BENAVIDES de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99527-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a IVANNY NATHALIE PONCE BENAVIDES, R-0523-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER EDGARDO 

VILLANUEVA CASTILLO de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99519-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JAVIER EDGARDO VILLANUEVA CASTILLO, R-

0531-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BRENDA ELIZABETH ZAVALA PERDOMO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99511-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA ELIZABETH ZAVALA 

PERDOMO, R-0540-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAMARY YECENIA PAGUADA MATUTE de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99502-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMARY YECENIA PAGUADA MATUTE, R-0548-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LURBIM IDALIA MARTINEZ FERRERA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99494-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LURBIM IDALIA MARTINEZ FERRERA, R-0556-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA JOSE TAKESHITA BUSTILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99486-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE TAKESHITA BUSTILLO, R-0564-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELISA ELISABETH ARGUETA ORTEGA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
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HONDURAS en virtud de dictamen No.99478-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISA ELISABETH ARGUETA 

ORTEGA, R-0572-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA MICHEL LOPEZ RIVERA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99470-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

MICHEL LOPEZ RIVERA, R-0580-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA ISMARY GOMEZ VASQUEZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99462-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA ISMARY GOMEZ VASQUEZ, R-0588-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSY AMANDA 

VELASQUEZ RODRIGUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99454-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NELSY AMANDA VELASQUEZ RODRIGUEZ, R-0596-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEIDY PAOLA LOPEZ FUNEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99446-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY PAOLA LOPEZ FUNEZ, R-0604-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE 

MELISSA FLORES HERNANDEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99438-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESLIE MELISSA FLORES HERNANDEZ, R-0613-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PABLO ANTONIO FLORES SUAZO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99429-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PABLO ANTONIO FLORES SUAZO, R-0621-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RIGOBERTO GIRON ALVAREZ de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 
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INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99421-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RIGOBERTO GIRON ALVAREZ, R-0629-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHEILA 

MERARY CARCAMO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99413-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SHEILA MERARY CARCAMO RODRIGUEZ, R-0637-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TEZLY ANDREA GARCIA LAGOS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99405-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TEZLY ANDREA GARCIA LAGOS, R-0646-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 

EMILIO GOMEZ PINEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99396-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR EMILIO GOMEZ PINEDA, R-0654-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA RAQUEL ALVARENGA CRUZ de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99388-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DINA RAQUEL ALVARENGA CRUZ, R-0662-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA SARAHY 

HERRERA RIVERA de INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.99380-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA SARAHY HERRERA RIVERA, R-0671-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TATIANA CAROZZO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99371-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              124 
 

Y CIRUGÍA a TATIANA CAROZZO, R-0679-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA ALEXANDRA ESPINAL 

BUSTILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99363-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCELA ALEXANDRA ESPINAL BUSTILLO, R-0687-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS FERNANDO AVILEZ 

SOTO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99355-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS FERNANDO AVILEZ SOTO, R-0695-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

MANUEL DUARTE PORTILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99347-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN MANUEL DUARTE PORTILLO, 

R-0703-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NANCY DARIELA VALLE COELLO de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.99339-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NANCY DARIELA VALLE COELLO, R-0711-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA PAOLA 

ESTRADA VALLECILLO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH en virtud de dictamen No.99331-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

PAOLA ESTRADA VALLECILLO, R-0719-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DERIS ANTONINO CALIX NAVARRO de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99323-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DERIS ANTONINO 

CALIX NAVARRO, R-0727-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS GUSTAVO CHINCHILLA DESTEPHEN de 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99315-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS GUSTAVO 

CHINCHILLA DESTEPHEN, R-0736-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIANELA SORTO ANDINO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99306-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIANELA SORTO ANDINO, R-0745-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA MARINA 

CASTRO MELENDEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99297-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MARINA CASTRO 

MELENDEZ, R-0753-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN TERESA BARRERA de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99289-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN TERESA BARRERAR-0004-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARAH ESTEFANY 

ALVARENGA ANDRADE de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.100040-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SARAH ESTEFANY 

ALVARENGA ANDRADE, R-0012-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JASMIN ELIZABETH MERLO PAGOADA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100032-08-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JASMIN ELIZABETH MERLO PAGOADA, R-0020-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE EMPERATRIZ DOMINGUEZ MORALES de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.100024-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHERINE 

EMPERATRIZ DOMINGUEZ MORALES, R-0028-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELL ANAHI NUÑEZ SALGUERO 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100016-08-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GISSELL ANAHI NUÑEZ SALGUERO, R-0036-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLA 

MERARY OLIVA VALERIO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.100008-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LEYLA MERARY OLIVA 

VALERIO, R-0044-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ASQUENAZ MADAI PRUDOT GOMEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100000-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ASQUENAZ MADAI PRUDOT GOMEZ, R-0052-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA DAYAN MEJIA LOPEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99992-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a FABIOLA DAYAN MEJIA LOPEZ, R-0060-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENNIE MICHELLE MEDINA 

MARTINEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99984-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RENNIE MICHELLE MEDINA MARTINEZ, R-0068-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN IVETH SEBILLA SILVA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99976-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARMEN IVETH 

SEBILLA SILVA, R-0076-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WENDY MELISSA VILLATORO TOVAR de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99968-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

WENDY MELISSA VILLATORO TOVAR, R-0084-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENSY ROCIO LARA VARELA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99960-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a KENSY ROCIO LARA VARELA, R-0092-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ACSA MARIA SANABRIA 

GARCIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99952-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ACSA MARIA SANABRIA GARCIA, R-0100-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY 

MELISSA SOSA PAVON de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99944-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FANNY MELISSA SOSA 

PAVON, R-0108-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA LISSETTE TURCIOS PACHECO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99936-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

SANDRA LISSETTE TURCIOS PACHECO, R-0116-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY CAROLINA TURCIOS 

DIAZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99928-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FANY CAROLINA TURCIOS DIAZ, R-0124-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO 

ANDRES ORTEZ CALDERON de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99920-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ROBERTO ANDRES ORTEZ CALDERON, R-0136-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER 

ALFREDO MENDOZA MENDOZA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99907-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILMER ALFREDO MENDOZA MENDOZA, R-0144-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIRA TATIANA QUIROZ 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99899-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVIRA TATIANA QUIROZ HERNANDEZ, R-0152-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS 

LIZETH PADILLA ESCOBAR de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.99891-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

a FRANCIS LIZETH PADILLA ESCOBAR, R-0160-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN MICHEL OSEGUERA 

PADILLA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99883-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARMEN MICHEL OSEGUERA PADILLA, R-0168-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI 

YARICSA CABRERA MURILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99875-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYDI 

YARICSA CABRERA MURILLO, R-0176-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYMI YASMIN GODOY RODRIGUEZ de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.99867-08-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYMI YASMIN GODOY 

RODRIGUEZ, R-0184-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ISABEL ANDINO REYES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99859-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISABEL ANDINO REYES, 

R-0192-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINTHIA JAMILETH HERRERA ALVARADO de PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.99851-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA JAMILETH 

HERRERA ALVARADO, R-0201-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCA ELIZABETH PINEDA 

MATUTE de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.99842-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCA ELIZABETH PINEDA MATUTE, R-

0209-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SANDRA LETICIA CHAVEZ GARCIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99834-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA LETICIA CHAVEZ GARCIA, R-0219-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIA ONDINA HERRERA ERAZO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.99824-08-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELIA ONDINA 

HERRERA ERAZO, R-0227-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELVIN ORLANDO PEREZ MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99816-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN ORLANDO PEREZ 

MARTINEZ, R-0236-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CATHERINE NICOLLE HERNANDEZ JACINTO de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99807-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CATHERINE NICOLLE HERNANDEZ JACINTO, R-

0245-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MOISES ALEJANDRO VASQUEZ VILLEDA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99798-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MOISES ALEJANDRO 

VASQUEZ VILLEDA, R-0254-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDY JOSUE SOLIS FAJARDO de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99789-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDY JOSUE SOLIS 

FAJARDO, R-0262-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORDI JOEL HERNANDEZ BRONFIELD de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99781-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JORDI JOEL HERNANDEZ BRONFIELD, R-0270-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO BUEZO 

MARTINEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99773-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS ROBERTO BUEZO MARTINEZ, R-0278-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

ANTONIO PAZ PINEDA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99765-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DAVID ANTONIO PAZ PINEDA, R-
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0286-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIMAS EULISES SAGASTUME HERNANDEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99757-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIMAS EULISES SAGASTUME HERNANDEZ, R-0294-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PEDRO MIGUELANGEL BARAHONA HENRIQUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99749-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PEDRO 

MIGUELANGEL BARAHONA HENRIQUEZ, R-0302-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ENRIQUE 

FERRUFINO BURGOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99741-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDUARDO ENRIQUE FERRUFINO 

BURGOS, R-0310-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO CANTILLANO MEJIA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99733-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

LUIS FERNANDO CANTILLANO MEJIA, R-0318-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL EDUARDO ROSALES CRUZ 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99725-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a RAFAEL EDUARDO ROSALES CRUZ, R-0326-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL 

ALEJANDRO ORDOÑEZ ARRIAGA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99717-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SAUL ALEJANDRO 
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ORDOÑEZ ARRIAGA, R-0334-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONEL ANTONIO BANEGAS SANCHEZ 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99709-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a LEONEL ANTONIO BANEGAS SANCHEZ, R-0342-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 

ANTONIO DUBON DELCID de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99701-08-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a CESAR ANTONIO DUBON DELCID, R-0350-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE RODAS 

PALMA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99693-08-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a MARIA JOSE RODAS PALMA, R-0358-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA ELENA RIVAS 

MARADIAGA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99685-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CRISTINA ELENA RIVAS 

MARADIAGA, R-0367-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MILKA ELIZABETH VASQUEZ REYES de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99676-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MILKA ELIZABETH VASQUEZ REYES, R-0375-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE DANIEL GARCIA PERDOMO de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99668-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DANIEL GARCIA PERDOMO, R-0383-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDY 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              133 
 

NINOSKA AGUILAR ZALDIVAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99660-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEYDY NINOSKA 

AGUILAR ZALDIVAR, R-0391-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JURI YENELI ELVIR BANS de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.99652-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JURI YENELI ELVIR BANS, R-0400-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIXI SARAHI POSSO VASQUEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99643-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIXI SARAHI POSSO VASQUEZ, R-0408-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO 

JOSUE MOLINA LOPEZ de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.99635-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a EDGARDO JOSUE MOLINA LOPEZ, R-0416-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILMA 

ALEJANDRA MENDOZA MEZA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99627-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DILMA ALEJANDRA MENDOZA MEZA, R-0425-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

LOURDES GONZALES FAJARDO de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99618-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIANA LOURDES GONZALES FAJARDO, R-0433-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELIA 

SOFIA CRUZ DIAZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99610-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
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EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELIA 

SOFIA CRUZ DIAZ, R-0441-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CRISTIAN ALEJANDRO ORTIZ SAUCEDA de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99602-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ALEJANDRO ORTIZ SAUCEDA, R-0449-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MARIA DIAZ MURILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99594-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA DIAZ MURILLO, R-0457-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA FERNANDA 

ERNESTINA SALGADO LAINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99586-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALICIA FERNANDA ERNESTINA SALGADO LAINEZ, R-0465-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENA LILIANA 

MONDRAGON PONCE de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99578-08-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ENA LILIANA MONDRAGON PONCE, R-0473-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL MAURICIO MURILLO 

AGUIRRE de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99570-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGEL MAURICIO MURILLO AGUIRRE, R-0481-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY DANIEL MEMBREÑO 

PONCE de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99562-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDY DANIEL MEMBREÑO PONCE, R-0489-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARANTXA PAOLA 

AGUILAR LOPEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99554-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARANTXA PAOLA AGUILAR LOPEZ, R-0497-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA SINAI 

HERNANDEZ COREA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99546-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROXANA SINAI HERNANDEZ COREA, R-0505-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISLIA OSMARY 

AGUILAR ESPINOZA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99538-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISLIA 

OSMARY AGUILAR ESPINOZA, R-0513-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JASMIN ARELI CRUZ PINEDA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99529-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JASMIN ARELI CRUZ PINEDA, R-0521-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENIFER MARIELA 

VALLEJOS MARQUINA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99521-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENIFER MARIELA VALLEJOS MARQUINA, R-0529-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JESUS MARIANO CALIDONIO GOMEZ de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99513-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JESUS MARIANO CALIDONIO 

GOMEZ, R-0538-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESUS MAURICIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99504-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS MAURICIO 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, R-0546-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLI SARAI ANDINO ANDINO de 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99496-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y 

CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYLI SARAI 

ANDINO ANDINO, R-0554-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MABEL ALEJANDRA LEMUS SERRANO de LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99488-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MABEL 

ALEJANDRA LEMUS SERRANO, R-0562-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MERCEDES RIOS RIVERA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99480-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MERCEDES 

RIOS RIVERA, R-0570-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN STEFFANIS ARGUETA ORTEGA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99472-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

STEFFANIS ARGUETA ORTEGA, R-0578-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA GISELL LOPEZ BAUTISTA de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99464-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATIA GISELL LOPEZ BAUTISTA, R-0586-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUVIA KARINA 

GOMEZ LARA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99456-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NUVIA KARINA GOMEZ LARA, R-0594-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONICE MAITE PAZ SU de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99448-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONICE 

MAITE PAZ SU, R-0602-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por LENIN OMAR LOPEZ PEÑA de INGENIERO DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99440-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENIN OMAR LOPEZ PEÑA, R-

0611-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OSCAR DANIEL VELASQUEZ VELASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99431-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR DANIEL VELASQUEZ VELASQUEZ, R-0619-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROLANDO 

JOSE RAUDALES OSORTO de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99423-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROLANDO JOSE RAUDALES OSORTO, R-0627-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SENDY VERONICA HERNANDEZ GUEVARA de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99415-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SENDY VERONICA HERNANDEZ GUEVARA, R-

0635-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SUYAPA MARICELA OSEGUERA ALVAREZ de MASTER EN ECONOMIA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99407-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SUYAPA MARICELA OSEGUERA ALVAREZ, R-0644-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANNY ELIZABETH MEDINA 

ZAVALA de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99398-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VANNY ELIZABETH MEDINA ZAVALA, R-0652-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ITZA NAILEA 

PAREDES RIVERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99390-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ITZA NAILEA PAREDES 

RIVERA, R-0660-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE EFRAIN SUAREZ FLORES de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.99382-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

EFRAIN SUAREZ FLORES, R-0669-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ZELAYA BARAHONA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.99373-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ZELAYA 

BARAHONA, R-0677-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA YARITZA HERRERA CRUZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99365-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

KENIA YARITZA HERRERA CRUZ, R-0685-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ALEJANDRO HERNANDEZ 

ORTEGA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.99357-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ALEJANDRO HERNANDEZ ORTEGA, R-

0693-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LAN YU REYES RIVERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99349-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LAN YU REYES RIVERA, R-

0701-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HERNAN ANDRES FERRERA PAREDES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99341-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HERNAN ANDRES 
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FERRERA PAREDES, R-0709-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILDRED ABIGAIL ERAZO ARITA de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.99333-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILDRED ABIGAIL 

ERAZO ARITA, R-0717-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RICSY MARISOL SANCHEZ GARCIA de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.99325-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICSY MARISOL SANCHEZ GARCIA, R-0725-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON ALBERTO 

MATUTE CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99317-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON ALBERTO MATUTE CRUZ, R-0733-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS FAJARDO 

REYES de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99309-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS FAJARDO REYES R-

0008-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por PAOLA MICHELLE FAJARDO MEDINA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.100036-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PAOLA MICHELLE 

FAJARDO MEDINA, R-0016-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALONDRA MARITZA DUBON ALVAREZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100028-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ALONDRA MARITZA DUBON ALVAREZ, R-0024-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EYMI JUDITH RIVERA 

CHEVEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 
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EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100020-08-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EYMI JUDITH RIVERA CHEVEZ, R-0032-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA 

ISABEL LAVADIE RIVAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.100012-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALMA ISABEL LAVADIE 

RIVAS, R-0040-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DORIS PAMELA CASTILLO ANDINO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.100004-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DORIS PAMELA 

CASTILLO ANDINO, R-0048-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANGIE VANESSA CARCAMO DUBON de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99996-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ANGIE VANESSA CARCAMO DUBON, R-0056-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA ELIZABETH ARITA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99988-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a DIANA ELIZABETH ARITA, R-0064-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE MARIA NICOLLE SOLIS 

MEDINA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99980-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANGIE MARIA NICOLLE SOLIS MEDINA, R-0072-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN ALEJANDRA TALHAMI CERRATO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99972-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARMEN ALEJANDRA 

TALHAMI CERRATO, R-0080-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY ALEJANDRA MACIAS ZELAYA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99964-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a JENNY ALEJANDRA MACIAS ZELAYA, R-0088-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMMA VIRGINIA 

VILLATORO SALGADO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99956-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EMMA VIRGINIA VILLATORO 

SALGADO, R-0096-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIDICE VANESA FAJARDO TREJO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99948-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

LIDICE VANESA FAJARDO TREJO, R-0104-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE GIMENA MASS CRUZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99940-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ANGIE GIMENA MASS CRUZ, R-0112-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGIE VICTORIA PINEDA 

CASTELLANOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99932-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARGIE VICTORIA PINEDA 

CASTELLANOS, R-0120-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENIFER PATRICIA DERAS REYES de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99924-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JENIFER PATRICIA DERAS REYES, R-0131-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA LIZETH MEJIA MAYEN de MASTER 

EN GESTION DE OPERACIONES Y ADMINISTRACION LOGISTICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.99912-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

OPERACIONES Y ADMINISTRACION LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KEILA LIZETH MEJIA MAYEN, R-0140-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILEYDI RIVAS FUENTES de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99903-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILEYDI RIVAS FUENTES, R-0148-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIAN GREVY HENDRICKS OSEGUEDA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.99895-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN GREVY HENDRICKS OSEGUEDA, R-0156-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE MICHELLE TORRES RAMIREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99887-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHERINE 

MICHELLE TORRES RAMIREZ, R-0164-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN AUSTREBERTA AGUILERA 

FIGUEROA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99879-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN AUSTREBERTA AGUILERA FIGUEROA, R-0172-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SHIRYI SULAY PINEDA NUÑEZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99871-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a SHIRYI SULAY 

PINEDA NUÑEZ, R-0180-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELDA MARINA SOTO OVIEDO de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.99863-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELDA MARINA SOTO OVIEDO, R-0188-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

JOAN HERNANDEZ BRIZZO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99855-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUISA JOAN HERNANDEZ BRIZZO, R-0197-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA ELENA 

PAGUADA ZERON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99846-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA ELENA PAGUADA ZERON, R-0205-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS ALICIA DE 

DIOS PRUDENCIO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99838-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DORIS ALICIA DE DIOS 

PRUDENCIO, R-0215-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENNETH IVAN SAENZ ROSALES de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99828-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENNETH IVAN SAENZ 

ROSALES, R-0223-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARCELIO NUÑEZ BONILLA de INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES CON ORIENTACION MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.99820-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ARCELIO NUÑEZ BONILLA, R-0231-383-2023 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOMY NINOSKA 

HERNANDEZ MORAN de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.99812-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOMY 

NINOSKA HERNANDEZ MORAN, R-0240-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA ELIZABETH VILLATORO ARRIOLA 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99803-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA 

ELIZABETH VILLATORO ARRIOLA, R-0249-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN GEOVANY CLAROS FUNES de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99794-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ELVIN GEOVANY CLAROS FUNES, R-0258-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID FERNANDO 

RODRIGUEZ FLORES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99785-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DAVID FERNANDO RODRIGUEZ 

FLORES, R-0266-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUTH ESTEFANY PINEDA EUSEDA de PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99777-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH ESTEFANY PINEDA EUSEDA, R-0274-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXEL 

RAUL COCA VALDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99769-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a AXEL RAUL COCA VALDEZ, R-0282-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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JONATHAN JAVIER CALIX ROSA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99761-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JONATHAN JAVIER 

CALIX ROSA, R-0290-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE ANTONIO MALDONADO MANZANARES de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99753-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JORGE ANTONIO MALDONADO MANZANARES, R-0298-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR 

IZAGUIRRE PERALTA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99745-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JULIO CESAR IZAGUIRRE PERALTA, 

R-0306-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUNIOR ALBERTO TURCIOS AVILA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99737-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUNIOR ALBERTO 

TURCIOS AVILA, R-0314-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DARWING FABRICIO VALDIVIEZO MONTUFAR de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99729-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

DARWING FABRICIO VALDIVIEZO MONTUFAR, R-0322-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMIR ALEJANDRO 

AGUILAR CARTAGENA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99721-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SAMIR ALEJANDRO AGUILAR 

CARTAGENA, R-0330-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por MAINOR ALBERTO UCLES RODAS de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99713-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MAINOR ALBERTO UCLES RODAS, R-0338-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN DANIEL MARADIAGA MEJIA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99705-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ALLAN DANIEL MARADIAGA MEJIA, R-0346-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MADELINE 

STEPHANY GALO COTO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99697-08-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a MADELINE STEPHANY GALO COTO, R-0354-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORAH ISABEL 

LAGOS BLANCO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99689-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DINORAH ISABEL LAGOS BLANCO, R-0363-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHOMY LISBETH PERDOMO CRUZ 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99680-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NAHOMY LISBETH PERDOMO CRUZ, R-0371-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCELY MARIA VARGAS ALVARENGA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99672-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARCELY MARIA 

VARGAS ALVARENGA, R-0379-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUBIA FERNANDA SOLIS MONCADA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
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SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99664-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a NUBIA FERNANDA SOLIS MONCADA, R-0387-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN YANETH 

DUBON DOMINGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99656-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN YANETH DUBON DOMINGUEZ, R-0396-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN 

ANTONIO VASQUEZ SIERRA de LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99647-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN ANTONIO VASQUEZ SIERRA, R-0404-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR 

DARIO MEDINA CALIX de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99639-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAR 

DARIO MEDINA CALIX, R-0412-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN JOSUE SIERRA GARCIA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99631-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN JOSUE SIERRA 

GARCIA, R-0420-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FREDY GERARDO OBANDO PALOMO de MASTER EN POLITICA 

EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99623-08-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a FREDY GERARDO OBANDO PALOMO, R-0429-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS 

FEDERICO ZELAYA ZELAYA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99614-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS FEDERICO ZELAYA ZELAYA, R-0437-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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DAFNE ARELY RAUDALES WOOD de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99606-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAFNE ARELY 

RAUDALES WOOD, R-0445-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BRADY ESTHEFANY ESTRADA ECHEVERRIA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99598-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRADY ESTHEFANY ESTRADA 

ECHEVERRIA, R-0453-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FABIOLA CAROLINA CALIX VALLE de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99590-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FABIOLA CAROLINA CALIX VALLE, R-0461-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA CAROLINA CARACCIOLI 

PADILLA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99582-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA CAROLINA CARACCIOLI PADILLA, 

R-0469-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLISON MARGARITA GALINDO CANTARERO de MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99574-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ALLISON MARGARITA GALINDO CANTARERO, R-0477-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIA LAINEZ 

DIAS de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99566-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA MARIA LAINEZ DIAS, R-0485-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA IVONNE MIDENCE 

RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99558-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA 
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IVONNE MIDENCE RODRIGUEZ, R-0493-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA ESPERANZA MEJIA LOPEZ de 

MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99550-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a IRMA ESPERANZA MEJIA LOPEZ, R-0501-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY YANORI ZAMBRANO 

AMADOR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99542-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FANNY YANORI ZAMBRANO AMADOR, R-0509-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRAYAN JOSUE CASTILLO ANDINO de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99534-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN JOSUE CASTILLO 

ANDINO, R-0517-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ARIEL PEREZ BERRIOS de INGENIERO DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99525-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ARIEL PEREZ BERRIOS, 

R-0525-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BETTY MARGOTH RAMOS CEDILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99517-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BETTY MARGOTH RAMOS 

CEDILLO, R-0533-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESMY JOHANY GONZALEZ RIVERA de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99509-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESMY JOHANY GONZALEZ RIVERA, 

R-0542-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JORGE DAGOBERTO MARADIAGA URQUIA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99500-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

DAGOBERTO MARADIAGA URQUIA, R-0550-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALFREDO CARBAJAL ZELAYA 

de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99492-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ALFREDO CARBAJAL ZELAYA, R-0558-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ADONAY 

CABRERA DOMINGUEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99484-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ADONAY CABRERA DOMINGUEZ, R-0566-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTIN ALEXANDER LOPEZ DURON de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99476-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTIN ALEXANDER LOPEZ DURON, R-0574-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MONICA WALESKA RIVAS COREA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99468-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MONICA WALESKA RIVAS COREA, R-0582-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY MABEL 

VILCHEZ GONZALEZ de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99460-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KELLY MABEL VILCHEZ GONZALEZ, R-0590-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELYN CRISSEL ACEITUNO COLINDRES de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99452-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KELYN CRISSEL ACEITUNO COLINDRES, R-0598-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAURA GISELA RAMIREZ RAMIREZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99444-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LAURA GISELA RAMIREZ RAMIREZ, R-0606-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLGER NAIN MEJIA MEJIA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99436-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OLGER NAIN MEJIA MEJIA, R-0615-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA ISABEL 

PERDOMO FLORES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99427-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNA 

ISABEL PERDOMO FLORES, R-0623-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ANGELICA RAMIREZ MENA de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99419-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

ANGELICA RAMIREZ MENA, R-0631-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA ALEJANDRA CHACON MORAN de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99411-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARA ALEJANDRA CHACON MORAN, R-0640-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA PAOLA 

GUEVARA AGUILAR de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99402-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA PAOLA GUEVARA AGUILAR, R-0648-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

JOSUE FERNANDEZ ZUNIGA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.99394-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN JOSUE FERNANDEZ ZUNIGA, R-0656-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADINA ALEJANDRA 

MEJIA BETANCO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
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HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99386-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NADINA ALEJANDRA MEJIA 

BETANCO, R-0664-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESTEFANY ROBERSI GUEVARA BONILLA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99378-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ESTEFANY ROBERSI GUEVARA BONILLA, R-0673-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUSTO PASTOR PAZ 

HERNANDEZ de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.99369-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUSTO PASTOR PAZ HERNANDEZ, 

R-0681-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VILMA ANAHI LOPEZ GAITAN de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99361-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VILMA ANAHI LOPEZ GAITAN, R-0689-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN MAURICIO 

MONCADA SANTOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99353-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALLAN MAURICIO MONCADA 

SANTOS, R-0697-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN HORACIO SOTO MARTINEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99345-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CRISTIAN HORACIO 

SOTO MARTINEZ, R-0705-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SINDY KARINA RAMOS HERNANDEZ de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.99337-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY KARINA RAMOS 

HERNANDEZ, R-0713-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ONORIA YAMILETH GABARRETE GUEVARA de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.99329-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ONORIA YAMILETH GABARRETE GUEVARA, R-0721-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA ELIZABETH PAVON MURILLO de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH en virtud de dictamen No.99321-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

ELIZABETH PAVON MURILLO, R-0729-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA PATRICIA CRUZ TORRES de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.99313-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA PATRICIA 

CRUZ TORRES, R-0738-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTOR ALEJANDRO IRIAS SUAZO de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.99304-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR ALEJANDRO IRIAS SUAZO, R-0747-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSI 

YAJAHIRA CABRERA RAMOS de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99295-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUSI 

YAJAHIRA CABRERA RAMOS, R-0741-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EMILIO JESUS HERNANDEZ 

BARDALES de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.99301-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS EMILIO 

JESUS HERNANDEZ BARDALES, R-0749-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILYN PATRICIA MEJIA BORJAS de 

LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99293-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILYN PATRICIA MEJIA BORJAS, R-0757-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN JAVIER EUCEDA ROSADO de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99285-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN JAVIER 

EUCEDA ROSADO, R-0766-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WILMER JOSE BOBADILLA LARA de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99276-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILMER JOSE BOBADILLA LARA, R-0774-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAYLINE YOLIBETH GONZALES 

HERCULES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99268-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HAYLINE 

YOLIBETH GONZALES HERCULES, R-0792-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA ARANA MIZUNO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99249-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ELENA ARANA MIZUNO, R-0801-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELINE MASSIEL MARTINEZ PEÑA 

de MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99240-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOSSELINE MASSIEL MARTINEZ PEÑA, R-0809-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

ALICIA SOSA ACEITUNO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99232-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ALICIA 

SOSA ACEITUNO, R-0817-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
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del TÍTULO presentada por ZURI SADAI HERNANDEZ MIDENCE de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99224-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZURI SADAI HERNANDEZ 

MIDENCE, R-0825-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MILTON EDGARDO LOPEZ PERDOMO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99216-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MILTON EDGARDO LOPEZ PERDOMO, R-0833-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDGARDO RENE GIRON CRUZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99208-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDGARDO RENE GIRON CRUZ, R-0841-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IPZA DARIBEL 

OCAMPO NORALES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99197-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IPZA DARIBEL OCAMPO 

NORALES, R-0849-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LENIS BELINDA ESCOTO AVILA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99185-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENIS BELINDA ESCOTO 

AVILA, R-0857-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREY ROLANDO SEVILLA VALLADARES de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99177-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREY ROLANDO SEVILLA VALLADARES, R-

0865-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA FERNANDA GONZALEZ CERRATO de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99169-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA GONZALEZ 

CERRATO, R-0873-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AZARIA BETZABEL GARCIA ERAZO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99161-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

AZARIA BETZABEL GARCIA ERAZO, R-0881-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIRIA SAMARIA MORALES 

SANDOVAL de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99142-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SIRIA SAMARIA MORALES SANDOVAL, R-0889-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA AGUILAR 

BARAHONA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.99132-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA AGUILAR BARAHONA, R-0898-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN 

NASARET HERNANDEZ ZELAYA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99092-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KELIN NASARET HERNANDEZ ZELAYA, R-0906-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROMAN OSWALDO 

INTERIANO MALDONADO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99084-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROMAN OSWALDO 

INTERIANO MALDONADO, R-0914-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO MEDINA AVILA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE REDES EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99076-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

INSTALACION DE REDES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JOSE ANTONIO 

MEDINA AVILA, R-0922-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARMEN IVETTE AGUILAR MARADIAGA de TECNICO 
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UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99068-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a CARMEN IVETTE AGUILAR 

MARADIAGA, R-0930-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NINSSY JACKELINE PLEITES MONTES de TECNICA 

UNIVERSITARIA BILINGÜE EN CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99060-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA BILINGÜE 

EN CALL CENTER EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a NINSSY JACKELINE PLEITES 

MONTES, R-0938-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADA ESPERANZA MORALES ANTUNEZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99052-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ADA ESPERANZA MORALES ANTUNEZ, R-0946-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

JACKELINE NIÑO PALENCIA de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99044-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENIA JACKELINE NIÑO PALENCIA, R-0954-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORIS DESIREE BORJAS SOLIS de 

MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99036-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NORIS DESIREE BORJAS 

SOLIS, R-0962-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JONATHAN DAVID GAMEZ AYALA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99028-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN DAVID GAMEZ AYALA, R-0970-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE EDUARDO 

ZUNIGA HENRIQUEZ de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.99020-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE EDUARDO ZUNIGA HENRIQUEZ, R-0978-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA JULIA ENAMORADO VAQUEDANO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99012-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ANA JULIA ENAMORADO VAQUEDANO, R-0986-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN 

RICARDO SANCHEZ VELASQUEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99004-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MELVIN RICARDO SANCHEZ VELASQUEZ, R-0994-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA 

MARIBEL MARTINEZ ORDOÑEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98996-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIA MARIBEL MARTINEZ ORDOÑEZ, R-1002-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN JOHELY 

PINEDA MARTINEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98988-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN JOHELY PINEDA MARTINEZ, R-1010-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA MARISELA 

FERNANDEZ GARCIA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.98980-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CYNTHIA MARISELA FERNANDEZ 

GARCIA, R-1018-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEANDRO JAHIR CARDENAS RODRIGUEZ de PSICOLOGO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98972-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEANDRO JAHIR CARDENAS 

RODRIGUEZ, R-1026-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOREN IVANIA LAINEZ RUBIO de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98964-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOREN IVANIA LAINEZ RUBIO, R-

1034-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NURIAN ELIZABETH ROMERO GARCIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98956-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NURIAN 

ELIZABETH ROMERO GARCIA, R-1042-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN ROBERTO DIAZ GUZMAN de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98948-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELVIN ROBERTO DIAZ GUZMAN, R-1050-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

ROVELO ZELAYA de LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98940-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA ROVELO ZELAYA, R-1058-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HASSEN OLAV MICHELEN CASTRO de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98932-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HASSEN OLAV 

MICHELEN CASTRO, R-1066-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERYCK DANIEL ZEPEDA ROMERO de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98924-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HERYCK DANIEL ZEPEDA ROMERO, R-1074-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO 

BLANCO VALLADARES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98916-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR ARMANDO BLANCO VALLADARES, R-1082-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMMY 

JARED PASTORA MENDIETA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98908-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMMY JARED PASTORA MENDIETA, R-1090-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY MELANY 

MEJIA FLORES de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98900-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY MELANY MEJIA FLORES, 

R-1098-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELCY LIDILIA HERNANDEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98892-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELCY LIDILIA HERNANDEZ 

RODRIGUEZ, R-1106-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BETY CAROLINA RODRIGUEZ SERRANO de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98884-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BETY CAROLINA RODRIGUEZ 

SERRANO, R-1114-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YOSSELIN STEPHANIE MEJIA ARZU de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98876-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a YOSSELIN STEPHANIE MEJIA ARZU, R-1122-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECILIA GISSEL FIGUEROA DURAN 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98868-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CECILIA GISSEL FIGUEROA DURAN, R-1130-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALISON 

GABRIELA DOMINGUEZ JUAREZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98860-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 
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INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALISON GABRIELA 

DOMINGUEZ JUAREZ, R-1138-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNER BAUTISTA BUESO HERNANDEZ 

de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98852-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANNER BAUTISTA BUESO HERNANDEZ, R-0754-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS 

ESPINAL ARAYA de LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99288-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS ESPINAL ARAYA, R-

0762-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JETTY CECILIA ESTRADA RAMOS de MASTER EN DERECHO PROCESAL 

PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99280-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JETTY CECILIA 

ESTRADA RAMOS, R-0771-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HUGO VICENTE ALVARADO PINEDA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99271-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HUGO VICENTE ALVARADO PINEDA, R-0789-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTOR RAUL ROBLES NUÑEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99252-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTOR 

RAUL ROBLES NUÑEZ, R-0798-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA REYNA ALONZO de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.99243-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA REYNA 

ALONZO, R-0806-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA LUCIA RODRIGUEZ RIVERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99235-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LUCIA RODRIGUEZ 

RIVERA, R-0814-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GLORIA ELIZABETH CABALLERO MOYA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99227-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA ELIZABETH CABALLERO MOYA, R-0822-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SKARLETH JAKQUELINE FLORES CABRERA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99219-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SKARLETH 

JAKQUELINE FLORES CABRERA, R-0830-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA ALEJANDRA MEJIA GUILLEN 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99211-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA 

ALEJANDRA MEJIA GUILLEN, R-0838-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANIXI ORDOÑEZ GUTIERREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99200-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANIXI 

ORDOÑEZ GUTIERREZ, R-0846-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EBELYN JASEL CACERES BANEGAS de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.99192-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EBELYN 

JASEL CACERES BANEGAS, R-0854-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA CHAVEZ MEDINA de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99180-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA CHAVEZ MEDINA, R-0862-383-2023 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

JULISSA GONZALES GARCIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99172-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY JULISSA GONZALES GARCIA, R-0870-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA 

GUADALUPE DUBON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99164-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA GUADALUPE DUBON, R-0878-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUGO ADDIEL 

MEDINA BANEGAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99147-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUGO ADDIEL MEDINA 

BANEGAS, R-0886-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX DANIEL VILLATORO CASTRO de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99137-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX DANIEL VILLATORO 

CASTRO, R-0895-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ELSA GOMEZ VENTURA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99095-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELSA GOMEZ VENTURA, 

R-0903-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARGARETH JULISSA RODAS AMADOR de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.99087-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARGARETH JULISSA RODAS AMADOR, R-0911-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

ODALIS LOPEZ ESCOTO de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.99079-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              164 
 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a CINDY ODALIS LOPEZ ESCOTO, R-0919-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

LEONARDO CABRERA LUQUE de TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE 

REDES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99071-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN INSTALACION DE REDES EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ALLAN LEONARDO CABRERA LUQUE, R-0927-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOCORRO ISABEL 

RENDON FAJARDO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.99063-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOCORRO ISABEL RENDON 

FAJARDO, R-0935-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YAIRA EDITH VARELA ZAMBRANO de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99055-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a YAIRA EDITH VARELA 

ZAMBRANO, R-0943-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHRISTIAN EDELL EUCEDA CACERES de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99047-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CHRISTIAN EDELL EUCEDA CACERES, R-0951-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

GISSEL MURILLO REYES de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99039-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a KAREN GISSEL MURILLO REYES, R-0959-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL STEPHANY RAUDALES 

ARCHAGA de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99031-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAROL STEPHANY 

RAUDALES ARCHAGA, R-0967-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ABRAHAM MOYA SANTOS de 
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LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99023-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE ABRAHAM MOYA SANTOS, R-0975-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN AZUCENA 

ARGUETA VASQUEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.99015-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAN AZUCENA ARGUETA VASQUEZ, R-0983-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

ANTONIO RODRIGUEZ CARCAMO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.99007-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JAVIER ANTONIO RODRIGUEZ CARCAMO, R-0991-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELCY 

CAROLINA VASQUEZ ORTEGA de MASTER EN DIRECCION DE LA 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98999-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION 

CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELCY CAROLINA VASQUEZ 

ORTEGA, R-0999-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WENDY NICOLE MARADIAGA LOPEZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98991-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a WENDY NICOLE MARADIAGA LOPEZ, R-1007-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ENRIQUE CALIX CRUZ de MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y LOGISTICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98983-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LUIS ENRIQUE CALIX CRUZ, R-1015-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS DE JESUS 

ESCOBAR PERES de TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98975-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a CARLOS DE JESUS ESCOBAR PERES, R-1023-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY MARIA 

GUTIERREZ ALFARO de LICENCIADA EN PERIODISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98967-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PERIODISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESLY MARIA GUTIERREZ ALFARO, R-1031-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCO ANTONIO MARTINEZ SALGADO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98959-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO ANTONIO MARTINEZ SALGADO, R-1039-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

ALEJANDRA RIVERA PEREZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98951-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA RIVERA PEREZ, R-1047-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA 

ALEJANDRA CUBAS HERNANDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98943-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FATIMA ALEJANDRA CUBAS HERNANDEZ, R-1055-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ISABEL RODRIGUEZ HERNANDEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98935-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ISABEL RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-1063-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILENA 

ANDREINA CANALES BUESO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y OPERACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98927-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y OPERACIONES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MILENA ANDREINA CANALES BUESO, R-1071-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EVELYN DEL CARMEN MONTALVO VANEGAS de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.98919-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN DEL CARMEN MONTALVO VANEGAS, R-1079-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSARIO 

CAROLINA MORAN ERAZO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98911-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROSARIO CAROLINA MORAN ERAZO, R-1087-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA 

RAQUEL HERNANDEZ MOLINA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.98903-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTORIA RAQUEL HERNANDEZ MOLINA, R-1095-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY SARAHI ZALDIVAR 

CHACON de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.98895-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SINDY SARAHI ZALDIVAR CHACON, R-1103-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA YAMILETTE DIAZ GALVEZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98887-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA YAMILETTE 

DIAZ GALVEZ, R-1111-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANY PAOLA PINEDA PEGO de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98879-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANY PAOLA PINEDA PEGO, R-

1119-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS ALEJANDRO SAGASTUME LOPEZ de INGENIERO EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98871-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARLOS ALEJANDRO SAGASTUME LOPEZ, R-1127-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA PATRICIA CANACA 

CALDERON de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98863-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA PATRICIA CANACA CALDERON, R-1135-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENISSE 

JOANNE MARIE RODRIGUEZ RIVERA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.98855-07-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENISSE JOANNE 

MARIE RODRIGUEZ RIVERA, R-0003-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CIELO MARIA LOPEZ DUBON de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN GESTION DE NEGOCIOS AGRO-CAFETALEROS EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.100041-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN GESTION DE NEGOCIOS AGRO-CAFETALEROS EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a CIELO MARIA LOPEZ DUBON, R-0011-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY CLARITZA 

CHAVEZ PAZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.100033-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WENDY CLARITZA CHAVEZ 

PAZ, R-0019-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREM WEDIA AWAD CABALLERO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.100025-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KAREM WEDIA AWAD 

CABALLERO, R-0027-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALISON DANIELA GUTIERREZ SOSA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100017-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ALISON DANIELA GUTIERREZ SOSA, R-0035-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA VICTORIA MEJIA HERNANDEZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.100009-08-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LIDIA VICTORIA MEJIA HERNANDEZ, R-0043-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 

JOANIE BODDEN LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.100001-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a IRIS JOANIE BODDEN 

LOPEZ, R-0051-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEPHANY ALBARADO ROMERO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99993-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a STEPHANY 

ALBARADO ROMERO, R-0059-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA ELIZABETH CASTILLO SUAZO 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99985-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GLORIA ELIZABETH CASTILLO SUAZO, R-0067-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMMY 

NICOLLE VALERIO ESPINAL de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99977-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a AMMY NICOLLE VALERIO 

ESPINAL, R-0075-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ENEIDA MELISSA MOLINA HENRIQUEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99969-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ENEIDA MELISSA MOLINA HENRIQUEZ, R-0083-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA KAROLA SORTO 

FLORES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99961-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a REINA KAROLA SORTO FLORES, R-0091-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY 

DESSIRE MENDIETA PONCE de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99953-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JENNY DESSIRE MENDIETA 

PONCE, R-0099-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MILDRED LINETH GRANADOS RODRIGUEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99945-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MILDRED LINETH GRANADOS RODRIGUEZ, R-0107-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILCA SARAI VELASQUEZ 

HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99937-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MILCA SARAI VELASQUEZ 

HERNANDEZ, R-0115-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA MARIA RAPALO ROSA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99929-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

GABRIELA MARIA RAPALO ROSA, R-0123-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANDA STEPHANIA MEJIA PORTILLO 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99921-08-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a YOLANDA STEPHANIA MEJIA PORTILLO, R-0134-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ANTONIO 

ESCOTO QUIÑONES de MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y 

ADMINISTRACION LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99909-08-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y 

ADMINISTRACION LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGEL ANTONIO 

ESCOTO QUIÑONES, R-0143-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YESENIA GAMEZ ZUNIGA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99900-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KARLA YESENIA GAMEZ ZUNIGA, R-0151-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADALINDA 

ELIZABETH CERRATO ARTEAGA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99892-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ADALINDA ELIZABETH 

CERRATO ARTEAGA, R-0159-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN MICHELLE MARTINEZ FLORES 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99884-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HELEN MICHELLE MARTINEZ FLORES, R-0167-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERT ASTOLFO 

SANTOS PAREDES de LICENCIADO EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.99876-08-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROBERT ASTOLFO SANTOS PAREDES, R-0175-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LUISA 

MADRID TORREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.99868-08-23, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA LUISA MADRID 

TORREZ, R-0183-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAM CRISTINA MEJIA ULLOA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.99860-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAM CRISTINA MEJIA ULLOA, R-0191-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELVIN OMAR RIOS 

REYES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99852-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a NELVIN OMAR RIOS REYES, R-0200-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO TULIO 

ALEMAN WATTERS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99843-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO TULIO ALEMAN WATTERS, R-0208-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA ROSIBEL 

GRANADOS VASQUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.99835-08-23, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA 

ROSIBEL GRANADOS VASQUEZ, R-0218-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REBECA YOSSELY AMAYA GOMEZ de 

MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.99825-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MATEMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a REBECA YOSSELY AMAYA GOMEZ, 

R-0226-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNY PERDOMO LEIVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99817-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNY PERDOMO LEIVA, R-0235-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNA GABRIELA 

ORDOÑEZ CASTELLANOS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99808-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNA 

GABRIELA ORDOÑEZ CASTELLANOS, R-0244-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN JANNETTE BONILLA 

TROCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99799-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELIN JANNETTE BONILLA TROCHEZ, R-0252-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

FERNANDO REYES QUIROZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.99791-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALLAN FERNANDO REYES QUIROZ, R-0261-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALFONSO RENE 

BENITEZ RIVERA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99782-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALFONSO RENE BENITEZ RIVERA, 

R-0269-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN CARLOS RIVERA SABILLON de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99774-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN CARLOS 

RIVERA SABILLON, R-0277-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RICARDO ALFONSO RESTREPO CALIX de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99766-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

RICARDO ALFONSO RESTREPO CALIX, R-0285-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO CORTEZ 

ARIAS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99758-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a OSCAR ARMANDO CORTEZ ARIAS, R-0293-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

ERNESTO RIOS SUAZO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
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HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99750-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSUE ERNESTO RIOS SUAZO, R-

0301-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELIEZER ANTONIO CRUZ CASTELLANOS de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.99742-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ELIEZER ANTONIO 

CRUZ CASTELLANOS, R-0309-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO JACOBO AGUILAR MARADIAGA 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99734-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JULIO JACOBO AGUILAR MARADIAGA, R-0317-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

ESTUARDO PACHECO FERNANDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99726-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DAVID ESTUARDO 

PACHECO FERNANDEZ, R-0325-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FAVIO EDUARDO VILLANUEVA VEGA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99718-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a FAVIO EDUARDO VILLANUEVA VEGA, R-0333-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR MIGUEL 

JUAREZ ESCOBAR de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99710-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HECTOR MIGUEL JUAREZ 

ESCOBAR, R-0341-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELDRICK YOHETH ACOSTA VASQUEZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 
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otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99702-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ELDRICK YOHETH ACOSTA VASQUEZ, R-0349-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESMELY JOHANY MURILLO 

GARCIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99694-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ESMELY JOHANY MURILLO GARCIA, R-0357-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGDEL 

IXMUCANE AGUILAR CRUZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.99686-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a MAGDEL IXMUCANE AGUILAR CRUZ, R-0366-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIRGILIO JOSE 

RECARTE REYES de INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.99677-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO 

ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIRGILIO JOSE RECARTE 

REYES, R-0374-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CHRISTIAN EDUARDO FERNANDEZ ESPINOZA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99669-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CHRISTIAN EDUARDO FERNANDEZ ESPINOZA, R-0382-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GIANN CARLOS 

VALERIN PAVON de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99661-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GIANN CARLOS VALERIN PAVON, R-

0390-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EMILIO SMITH MARCELO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99653-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EMILIO SMITH MARCELO, R-0399-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EBER JOSUE 

HERRERA BETANCOURT de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99644-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EBER JOSUE HERRERA BETANCOURT, R-0407-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDGAR DAVID VALLE ARDON de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99636-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR DAVID VALLE ARDON, R-0415-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN 

ANTONIO PINO DIAZ de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.99628-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN ANTONIO PINO DIAZ, R-0423-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA CLARIBEL VASQUEZ 

ORTEGA de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.99620-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA CLARIBEL 

VASQUEZ ORTEGA, R-0432-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DARWIN OBED AVILA AGUIRIANO de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99611-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DARWIN OBED AVILA AGUIRIANO, R-0440-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA JIREH HERNANDEZ AGUILAR 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99603-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA JIREH HERNANDEZ AGUILAR, R-0448-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

HERIBERTO RIVERA de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99595-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX 

HERIBERTO RIVERA, R-0456-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX DANIEL NAIRA BORJAS de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99587-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEX DANIEL NAIRA BORJAS, R-0464-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO RENE 

MARTINEZ SIMON de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99579-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO RENE MARTINEZ SIMON, R-0472-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIA LORENZA GUEVARA CHAVEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99571-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIA LORENZA GUEVARA 

CHAVEZ, R-0480-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA LIZETH PONCE MATAMOROS de LICENCIADA EN 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99563-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y 

PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LIZETH PONCE MATAMOROS, 

R-0488-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HELEN YASMIN CARDENAS GALINDO de LICENCIADA EN 

GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99555-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN YASMIN CARDENAS 

GALINDO, R-0496-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BAYRON YESTER FLORES FUNES de LICENCIADO EN 

GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99547-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 
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EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON YESTER FLORES 

FUNES, R-0504-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BEATRIZ ECHEVERRIA MONDRAGON de MASTER EN TURISMO Y 

GESTION EN REDUCCION DE RIESGO DE DESASTRES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.99539-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN TURISMO Y GESTION 

EN REDUCCION DE RIESGO DE DESASTRES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

BEATRIZ ECHEVERRIA MONDRAGON, R-0512-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESY MARIELA LOPEZ MARTINEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99531-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESY MARIELA 

LOPEZ MARTINEZ, R-0520-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SUSAN ALEJANDRA SANCHEZ SANTOS de INGENIERA 

EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.99522-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SUSAN ALEJANDRA SANCHEZ SANTOS, R-0528-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN ELENA SANCHEZ REYES de MASTER EN GERENCIA SOCIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99514-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARMEN ELENA SANCHEZ 

REYES, R-0537-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ARNALDO ROSALES CASTILLO de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99505-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ARNALDO ROSALES CASTILLO, R-0545-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZ BELLA SANCHEZ de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99497-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZ BELLA SANCHEZ, R-0553-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

PEREZ MANUELES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99489-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA PEREZ MANUELES, R-0561-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE ISRRAEL FUNEZ FLORES de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99481-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSUE ISRRAEL FUNEZ 

FLORES, R-0569-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MILCIA MIDALIS CHAVEZ CASTRO de LICENCIADA EN MARKETING 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99473-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILCIA MIDALIS CHAVEZ 

CASTRO, R-0577-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN MELISSA LUQUE GALINDO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99465-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

MELISSA LUQUE GALINDO, R-0585-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA YOHANA HERNANDEZ CALIX de 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99457-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

YOHANA HERNANDEZ CALIX, R-0593-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JOSUE FLORES ORDOÑEZ de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.99449-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN JOSUE FLORES ORDOÑEZ, R-0601-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSIRIS DAYANA 

GUZMAN GOMEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.99441-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSIRIS DAYANA GUZMAN GOMEZ, R-0610-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA CAROLINA ENAMORADO 
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MORALES de MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99432-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a PATRICIA CAROLINA ENAMORADO MORALES, R-0618-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROBERTO CARLOS GOMEZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99424-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO CARLOS GOMEZ, R-0626-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

ARGENTINA SALINAS GOMEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99416-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ARGENTINA SALINAS GOMEZ, R-0634-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TAMIA 

JULIBETH LOPEZ CASTILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99408-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TAMIA JULIBETH LOPEZ CASTILLO, R-0643-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL 

ANTONIO HERRERA ALVARADO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99399-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RAUL ANTONIO HERRERA ALVARADO, R-0651-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YANETH ASFURA GAVARRETE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99391-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YANETH ASFURA GAVARRETE, R-0659-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA JOSHIRA ARGUELLO 

VAQUEDANO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.99383-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEYLA JOSHIRA ARGUELLO 
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VAQUEDANO, R-0668-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LENYS YADIRA HERNANDEZ CASTRO de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99374-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENYS YADIRA 

HERNANDEZ CASTRO, R-0676-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONALD MAURICIO ALONZO 

HERNANDEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.99366-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONALD MAURICIO ALONZO HERNANDEZ, R-0684-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDY 

JOEL RIVERA ZEPEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.99358-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANDY JOEL RIVERA ZEPEDA, R-0692-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSELIN MELISSA 

AVILA GARCIA de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.99350-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOSELIN MELISSA AVILA GARCIA, R-0700-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIO ROBERTO 

LOPEZ GRANERA de DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.99342-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON 

ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO 

a ANTONIO ROBERTO LOPEZ GRANERA, R-0708-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO GEOVANNY TABORA 

BARAHONA de LICENCIADO EN CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.99334-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

JURIDICAS Y SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO GEOVANNY 

TABORA BARAHONA, R-0716-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIK ATANACIO PINEDA PINEDA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              182 
 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.99326-

07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERIK ATANACIO PINEDA PINEDA, R-0724-383-2023 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA YANINA 

MEJIA PADILLA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.99318-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA YANINA MEJIA PADILLA, R-

0732-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JORGE LUIS QUESADA BARRIENTOS de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.99310-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE LUIS QUESADA BARRIENTOS, SEGUNDO: Aprobar las 

Incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-0128-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por XOCHILT LILY VELASQUEZ 

MEDINA de ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA, REPÚBLICA 

DOMINICANA en virtud de dictamen No.99916-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

XOCHILT LILY VELASQUEZ MEDINA, I-0362-383-2023 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por ELVIN EDGARDO BACA BARAHONA de 

MASTER INTERNACIONAL EN PSICOLOGIA FORENSE Y CRIMINOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACION DE AMERICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.99681-

08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MASTER INTERNACIONAL EN PSICOLOGIA 

FORENSE Y CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELVIN EDGARDO 

BACA BARAHONA, I-0740-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JAVIER ALFREDO LAGOS SERVELLON de 

SUBESPECIALISTA EN TERAPIA ENDOVASCULAR NEUROLÓGICA EN EL GRADO 

DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.99302-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

SUBESPECIALISTA EN TERAPIA ENDOVASCULAR NEUROLÓGICA EN EL GRADO 

DE SUB ESPECIALIDAD a JAVIER ALFREDO LAGOS SERVELLON, I-0785-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ESTELA 

YADIRA ABREGO LOPEZ de MÁSTER EN PSICOLOGÍA CRIMINAL 

ESPECIALIZACIÓN EN PSICOLOGÍA FORENSE EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.99256-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

PSICOLOGÍA CRIMINAL ESPECIALIZACIÓN EN PSICOLOGÍA FORENSE EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ESTELA YADIRA ABREGO LOPEZ, I-0234-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por REGINALDO 

MUÑOZ ESCOTO de MÁSTER EN PSICOTERAPIA COGNITIVO - CONDUCTUAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE ESTUDIOS 

PSICOLÓGICOS, ESPAÑA en virtud de dictamen No.99809-08-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN PSICOTERAPIA COGNITIVO - CONDUCTUAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a REGINALDO MUÑOZ ESCOTO, I-0639-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ARISTIDES BARAHONA 

ANDRADE de SUBESPECIALISTA EN ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR EN EL 

GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.99403-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE SUBESPECIALISTA EN ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA 

VASCULAR EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a ARISTIDES BARAHONA 

ANDRADE, I-0782-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por WILKER JOSÉ PÉREZ GOTAY de MÁSTER EN MICROBIOLOGÍA 

MÉDICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDADE FEDERAL DO 

CEARÁ, BRASIL en virtud de dictamen No.99259-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN MICROBIOLOGÍA MÉDICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WILKER 

JOSÉ PÉREZ GOTAY, I-0892-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por YEFRIN ZAVIER CRUZ VALLADARES de MASTER EN 

MANEJO Y GESTIÓN INTEGRAL DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por CENTRO AGRONÓMICO TROPICAL DE INVESTIGACIÓN Y 

ENSEÑANZA, COSTA RICA en virtud de dictamen No.99101-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN MANEJO Y GESTIÓN INTEGRAL DE CUENCAS 

HIDROGRÁFICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YEFRIN ZAVIER CRUZ 

VALLADARES, , I-0212-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por OLGA MARINA JIMENEZ GUEVARA de MÁSTER EN 

EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.99831-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OLGA MARINA JIMENEZ 

GUEVARA, I-0534-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO BONILLA LARRAMA de MASTER EN CIENCIAS 

MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.99508-08-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS MÉDICAS CON ESPECIALIDAD EN 

RADIOLOGÍA E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS 

FERNANDO BONILLA LARRAMA, I-0780-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE EDGARDO HERNANDEZ 

MONTERROSO de MÁSTER EN ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL 

EN GERIATRÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE VALENCIA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.99262-07-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO 

PROFESIONAL EN GERIATRÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE EDGARDO 

HERNANDEZ MONTERROSO, I-0788-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DENNIS ROLANDO ARIAS ESPINAL de 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN ONCOLOGÍA MÉDICA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA 

HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.99253-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN ONCOLOGÍA MÉDICA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a DENNIS ROLANDO ARIAS ESPINAL, I-0126-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GERARDO 

ANTONIO MOLINA NUÑEZ de MÁSTER UNIVERSITARIO EN LINGUISTICA 

APLICADA A LA ENSEÑANZA DE INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.99918-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN LINGUISTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DE INGLÉS COMO 

LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GERARDO ANTONIO 

MOLINA NUÑEZ, I-0253-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por VIVIAN DESIRETH MAYORQUIN RAMOS de MÁSTER EN 

ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD PANAMERICANA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.99790-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VIVIAN 

DESIRETH MAYORQUIN RAMOS, I-0735-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JOSUE DAVID PAGOADA TORRES de 

SUBESPECIALISTA EN ENDOCRINOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud 

de dictamen No.99307-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUBESPECIALISTA 

EN ENDOCRINOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a JOSUE DAVID 

PAGOADA TORRES, I-0784-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por LORIS LESLI CERROS RODRIGUEZ de MÁSTER EN 

EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 
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ESPAÑA en virtud de dictamen No.99257-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LORIS LESLI CERROS RODRIGUEZ, I-0213-383-2023 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ADDI NAHIR 

FONSECA YACAMAN de MASTER EN LEY BANCARIA Y FINANCIERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE BOSTON, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.99830-08-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN LEY BANCARIA Y FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ADDI 

NAHIR FONSECA YACAMAN , I-0609-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE ELIAS HANDAL VESDISKI de 

INGENIERO MECÁNICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por TEXAS A & 

M UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.99433-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO MECÁNICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ELIAS HANDAL VESDISKI , I-0781-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por TITO ANTONIO OCHOA 

CAMACHO de MÁSTER EN DIRECCION DE ARTE DRAMÁTICO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por AMU V PRAZE, REPÚBLICA CHECA en virtud de dictamen 

No.99260-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DIRECCION DE ARTE 

DRAMÁTICO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TITO ANTONIO OCHOA CAMACHO, I-

0795-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por JOSE MIGUEL ZUÑIGA INESTROZA de ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD FRANCISCO 

MARROQUÍN, GUATEMALA en virtud de dictamen No.99246-07-23, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a JOSE MIGUEL ZUÑIGA INESTROZA, , I-0193-383-2023 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SINDY MARIA CORRALES 

HERNANDEZ de MÁSTER EN INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL DESARROLLO 

Y LA EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.99850-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN EL 

DESARROLLO Y LA EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SINDY MARIA 

CORRALES HERNANDEZ, I-0424-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LABINIA JANINE RODRIGUEZ MARTINEZ 

de MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO, NICARAGUA en virtud 

de dictamen No.99619-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÉDICO 
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VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LABINIA 

JANINE RODRIGUEZ MARTINEZ, I-0777-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DAPHNE LARISSA ESPINOZA PINEL de 

MÁSTER EN REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.99265-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAPHNE 

LARISSA ESPINOZA PINEL, I-0787-383-2023 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por NITZA IVONNE VALLADARES HERNANDEZ 

de SUBESPECIALISTA EN IMAGEN E INTERVENCIÓN EN MAMA EN EL GRADO DE 

SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.99254-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

SUBESPECIALISTA EN IMAGEN E INTERVENCIÓN EN MAMA EN EL GRADO DE 

SUB ESPECIALIDAD a NITZA IVONNE VALLADARES HERNANDEZ, , I-0125-383-

2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE 

FELIX SIWADY KATTAN de INGENIERO EN CIENCIAS AMBIENTALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por DARTMOUTH COLLEGE, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.99919-08-23, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS AMBIENTALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE FELIX SIWADY KATTAN, I-0242-383-2023 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE 

VASQUEZ CASTILLO de MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 

NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.99801-08-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FERNANDO JOSE 

VASQUEZ CASTILLO, I-0666-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por CINTHIA VANESSA PORTILLO PINEDA de MÁSTER EN 

SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.99376-07-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD 

PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CINTHIA VANESSA PORTILLO PINEDA, 

I-0783-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por PATRICIA FIALLOS RIVERA de MÁSTER EN GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE 

NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.99258-07-23, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a PATRICIA FIALLOS RIVERA, I-1142-383-2023 Aprobar la presente 
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solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GUSTAVO ALBERTO SIERRA 

LARIOS de ESPECIALISTA EN CIRUGÍA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, COLOMBIA 

en virtud de dictamen No.97595-06-23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

CIRUGÍA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a GUSTAVO ALBERTO 

SIERRA LARIOS, I-0135-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por SANDRA VERONICA CANALES de MÁSTER 

INTERNACIONAL EN PSICOLOGÍA FORENSE Y CRIMINOLOGÍA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 

AMÉRICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.99908-08-23, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER INTERNACIONAL EN PSICOLOGÍA FORENSE 

Y CRIMINOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANDRA VERONICA CANALES, 

I-0393-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por BRIGHTTON ENRIQUE TORRES BLANDON de MÉDICO VETERINARIO 

ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO, NICARAGUA en virtud de dictamen No.99650-08-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRIGHTTON ENRIQUE TORRES BLANDON, I-0764-

383-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

DELMI GRASIBEL NUÑEZ RODRIGUEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DEL 

TALENTO HUMANO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PANAMERICANA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.99278-07-

23, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DEL TALENTO 

HUMANO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DELMI GRASIBEL NUÑEZ RODRIGUEZ, 

I-0786-383-2023 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por MIDIANS YAMILETH AGUIRRE MATAMOROS de MÁSTER INTERNACIONAL EN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.99255-07-23, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER INTERNACIONAL EN DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MIDIANS YAMILETH AGUIRRE MATAMOROS, TERCERO: 

Extender certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es 

de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 
SÉPTIMO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE OSTENTAN 
EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
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La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, secretaria del Consejo de Educación Superior 

informó ante el pleno del CES, que se han procesado para esta sesión seis (06) casos 

de graduados en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, (UNAH), habiéndose debidamente analizado la información correspondiente, 

se recomienda la aprobación para otorgarles el título de Abogado a los mismos, debido 

a lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO No.5035-383-2023.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de diciembre del año 2000 se 

reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por 

el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El 

Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de la elección de la próxima 

Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación Superior resolverá lo 

pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con Título de Licenciados”.- 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 920-140-

2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado por los Centros 

de Educación Superior, que en su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión 

para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.2895-282-

2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión 

para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen sobre 

lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4592-361-2021, de fecha 27 de octubre de 

2021, el Consejo de Educación Superior ratificó al Abg. Luis Alonso Discua Cerrato como 

miembro de la Comisión de Dictamen de Títulos de abogado, para que realice el estudio 

correspondiente y emita el dictamen respectivo sobre la homologación del Título de 

Abogado de Conformidad con la Ley. CONSIDERANDO: Que dicho comisionado con 

fecha diez de agosto de 2023, emitió Dictamen No.260 favorable para que se otorgue el 

Título de Abogado a los siguientes profesionales del Derecho graduados con el título de 

Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras:  

A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios: 

No. CORRELATIVO NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

1. 6251 YIMY ALEXANDER ZELAYA AGUILAR 0801-1976-01215 

2. 6252 JOSE LUIS MELARA RAQUEL  0801-1983-03167 

3. 6253 JOSE ROGELIO COREA CASTILLO 1206-1978-00057 

4. 6254 MIGUEL ANTONIO ROSALES VERDIAL  0801-1979-03650 

5. 6255 NANCY ELIZABETH VARELA CASCO  0107-1964-00727 

6. 6256 NADIA ALEJANDRA RODAS SANTOS  1809-1980-00359 

 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido 

y en aplicación de los Artículos No.160, párrafo 4°, de la Constitución de la República, 

Artículo No.3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo No.12 literal d), y 

No.16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH. ACUERDA: PRIMERO: Tener por 

acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los peticionarios 
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antes mencionados.  En consecuencia, trasládense los expedientes de mérito a la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan al otorgamiento 

del título de Abogado de conformidad con la Ley. SEGUNDO: El presente Acuerdo es de 

ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 
 
La MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo de Educación Superior 
continúa informando ante el pleno del CES, que se ha procesado también para esta 
sesión un (01) caso de graduado en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 
San Pedro Sula, (USAP), y habiéndose debidamente analizado la información 
correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarle el título de Abogado al 
mismo, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO No.5037-383-2023.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se 
reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por 
el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El 
Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de la elección de la próxima 
Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación Superior resolverá lo 
pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con Título de Licenciados”.- 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 920-140-
2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado por los Centros 
de Educación Superior, que en su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión 
para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.2895-282-
2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una 
Comisión para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan 
Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4592-361-2021, de fecha 27 de octubre 
de 2021, el Consejo de Educación Superior ratificó al Abg. Luis Alonso Discua Cerrato 
como miembro de la Comisión de Dictamen de Títulos de abogado, para que realice el 
estudio correspondiente y emita el dictamen respectivo sobre la homologación del Título 
de Abogado de Conformidad con la Ley. CONSIDERANDO: Que dicho comisionado con 
fecha diez de agosto de 2023, emitió Dictamen No.261 favorable para que se otorgue el 
Título de Abogada a la siguiente profesional del Derecho graduada con el título de 
Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad de San Pedro Sula: 

A continuación, se detalla el nombre de la peticionaria: 

No. EXPEDIENTE  NOMBRE  No. DE IDENTIDAD  

264-23 ELA VANESSA CUEVA 

RAMIREZ  

0501-1981-08450 

 ******* ULTIMA FILA *******  

 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido 

y en aplicación de los Artículos No.160, párrafo 4°, de la Constitución de la República, 

Artículo No.3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo No.12 literal d), y 

No.16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH. ACUERDA: PRIMERO: Tener por 

acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogada de la peticionaria antes 

mencionada.  En consecuencia, trasládese el expediente de mérito a la Universidad de 

San Pedro Sula, a efecto de que procedan al otorgamiento del título de Abogada de 
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conformidad con la Ley. SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

CÚMPLASE. 

 
 

OCTAVO: SEGUIMIENTO DE ACUERDOS E INFORMES. 
 

8.1 INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE ENMIENDA A CÓDIGOS Y NOMBRES DE ASIGNATURAS AL 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE HISTORIA SOCIAL Y CULTURAL, EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La señora Presidenta por ley del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la 
MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura al siguiente documento: 
 
“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 

DE ENMIENDA A CÓDIGOS Y NOMBRES DE ASIGNATURAS AL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE HISTORIA SOCIAL Y CULTURAL EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
(UNAH)  

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 
La Dirección de Educación Superior en cumplimiento de sus funciones y en aplicación 

del artículo 85 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior en donde 

precisa literalmente que: “…La Dirección de Educación Superior, a fin de flexibilizar la 

administración del Plan de Estudios, conocerá, aprobará y registrará cambios 

relacionados con nombre y código de asignaturas…” y en ese sentido se ha recibido el 

oficio No. SG-084-2023 de fecha 12 de mayo, 2023 enviado por la Secretaría General de 

la UNAH a través del cual notifica sobre la rectificación de asignaturas al Plan de Estudios 

de la Carrera de Historia Social y cultural en el Grado Académico de Maestría de la UNAH, 

por lo que se informa al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 

 

I. PETICIÓN 

Se solicita por parte de la Secretaría General de la UNAH, mediante Oficio No. SG-084-

2023 de fecha 12 de mayo, 2023, rectificación de asignaturas al plan de estudios de la 

carrera de Historia Social y Cultural en el Grado Académico de Maestría, aprobado por 

el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo número 3155-297-2015 con fecha 

del 16 de diciembre del 2015 y registrado conforme a Ley con el código RP-05506-

16/S.A., folios 481-562, Tomo V-16, tal como consta en Acuerdo 3293-302-2016 de fecha 

10 de junio, 2016.  

Las modificaciones solicitadas: 

En la documentación presentada, la UNAH expresa que requiere rectificaciones para las 

siguientes asignaturas: 
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a. HCA-0401 La Historia cultural en América Latina:  Aquí se solicita corregir en 

los folios 516, 521 y 535 el código de la asignatura requisito SIS-0302 Seminario 

de Investigación, el cual debe ser SIC-0302 

b. SIS-0302 Seminario de Investigación: Corregir en los folios 516, 520 y 546 que 

el código de la asignatura correcto es SIC-0302.  En este punto también se plantea 

cambio de requisito, concretamente que en vez de que sea “Aprobar los requisitos 

de ingresos a la maestría”, el requisito sea “HST-0201 Teorías y Métodos de la 

Investigación Histórica” 

c. SIC-0502 Seminario de Investigación II: Se requiere agregar como requisito de 

esta asignatura, la asignatura SIC-0302 Seminario de investigación (Folios 516 y 

548). 

d. HCC-0601 la Historia Cultural en Centroamérica:  Se solicita corregir en el folio 

516 el código de la asignatura requisito SIC-0502 Seminario de Investigación II, 

dado que aparece como SIS-0502.  Asimismo, se solicita agregar en el folio 543 

los nombres de las asignaturas requisito HSC-0501 y SIC-0502, así: La Historia 

Social en Centroamérica para el primero y Seminario de Investigación II, para el 

segundo. 

II. ANTECEDENTES Y ANÁLISIS 
 

1. El Consejo de Educación Superior conoció y aprobó petición de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras para la creación y el funcionamiento de la Carrera 

de Historia Social y Cultural en el grado Académico de Maestría, mediante Acuerdo 

No. 3155-297-2015, de fecha 16 de diciembre, 2015. 

2. El Plan de estudios aprobado se registró en la Dirección de Educación Superior con 

el número RP-05506-16/S.A., folios 481-562, Tomo V-16 y fue informado el Consejo 

de Educación Superior de la entrega oficial del documento a las autoridades de la 

UNAH mediante Acuerdo No. 3293-302-2016 de fecha 10 de junio de 2016. 

3. Mediante oficio No. SG-084-2023 de fecha 12 de mayo del 2023 la UNAH informa a 

la Dirección de Educación Superior que ha operado las enmiendas indicadas en el 

apartado anterior en el Plan de Estudios respectivo. 

4. La Dirección de Educación Superior en el marco de lo establecido en los Arts. 47 y 

85 de las Normas Académicas de la Educación Superior, hace y presenta este 

informe al Consejo de Educación Superior, para operar los cambios en códigos y 

nombres de asignaturas, y modificaciones en los requisitos de las asignaturas de 

Seminario de Investigación I y II,  

5. El Art. 47 de las Normas Académicas literalmente manda que: “Toda reforma que 

implique transformación de la estructura académica y administrativa de un Centro, deberá 

ser presentada al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación. Aquellas 

reformas que supongan reajustes académicos operativos deberán presentarse a la 

Dirección de Educación Superior para su registro correspondiente”, y es el caso, que los 

cambios realizados al Plan son pertinentes y las asignaturas requisitos ya forman 

parte del plan de estudios aprobado. 

 

III. CONCLUSIONES 
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1. La Dirección de Educación Superior revisó cuidadosamente los cambios operados 

por la UNAH en el Plan de Estudios de la Carrera de Historia Social y Cultural en 

el Grado Académico de Maestría, orientados a cambio de códigos y nombre de 

Asignaturas, así como, la asignación de requisitos a dos asignaturas del área de 

Investigación, los cuales resultan pertinentes y justificados en el marco de los Arts. 

47 y 85 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior. 

 

2. El sistema de codificación de carreras y de asignaturas es un proceso propio, 

coordinado y sistematizado a lo interno de las instituciones de Educación Superior, 

no obstante, la Dirección de Educación Superior observa con preocupación que la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, posterior a la aprobación de los 

planes de estudio para sus carreras nuevas o reformadas, de manera reiterada 

presenta solicitudes de enmiendas a los códigos de las asignaturas, lo cual indica 

que ese proceso debe ser revisado a lo interno. 

 

IV. RECOMENDACIONES 

 

La Dirección de Educación Superior con fundamento en los Artículos 47 y 85 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior, sobre los cambios operados por la UNAH 

en el Plan de Estudios de la Carrera de Historia Social y Cultural en el Grado Académico 

de Maestría, orientados a cambio de códigos y nombre de Asignaturas, así como, la 

asignación de requisitos a dos asignaturas del área de Investigación recomienda al 

Consejo de Educación Superior lo siguiente: 

 

1. Dar por conocidas y aprobadas las enmiendas operadas por la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH, en el Plan de Estudios de la Carrera de Historia 

Social y Cultural en el Grado Académico de Maestría, orientados a cambio de códigos 

y nombre de Asignaturas, así como, la asignación de requisitos a dos asignaturas del 

área de Investigación, cambios que se describen a continuación: 

a) HCA-0401 La Historia cultural en América Latina:  Corregir en los folios 516, 

521 y 535 el código de la asignatura requisito SIS-0302 Seminario de 

Investigación, el cual debe ser SIC-0302 

b) SIS-0302 Seminario de Investigación: Corregir en los folios 516, 520 y 546 que 

el código de la asignatura correcto es SIC-0302.  En este punto también se 

plantea cambio de requisito, concretamente que en vez de que sea “Aprobar los 

requisitos de ingresos a la maestría”, el requisito sea “HST-0201 Teorías y 

Métodos de la Investigación Histórica” 

c)   SIC-0502 Seminario de Investigación II: Agregar como requisito de esta 

asignatura, la asignatura SIC-0302 Seminario de investigación (Folios 516 y 548). 

d) HCC-0601 la Historia Cultural en Centroamérica:  Corregir en el folio 516 el 

código de la asignatura requisito SIC-0502 Seminario de Investigación II, dado 

que aparece como SIS-0502.  Asimismo, Agregar en el folio 543 los nombres de 

las asignaturas requisito HSC-0501 y SIC-0502, así: La Historia Social en 

Centroamérica para el primero y Seminario de Investigación II, para el segundo. 
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2. Registrar las modificaciones aprobadas en el registro oficial del Plan de Estudios 

de la Carrera de Historia Social y Cultural en el Grado Académico de Maestría, 

bajo el código RP-05506-16/S.A., folios 481-562, Tomo V-16.  
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 14 de agosto, 2023  

 

 

MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal 

Directora de Educación Superior 

 
 Archivo/GACYS-DES 

 Cleopatra Isabel Duarte Gálvez/Marlon Eduardo Torres” 

 
Después de haber sido ampliamente conocido y discutido el documento anteriormente 
presentado la señora presidenta por Ley del CES, sometió a discusión y posterior 
aprobación ante el Pleno del CES, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 
 

ACUERDO No.5038-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No.3155-297-2015, de fecha 16 de diciembre de 2015, fue 

aprobado el plan de estudios de la carrera de Historia Social y Cultural en el Grado 

Académico de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), y 

registrado bajo el No. RP-05506-16/S.A., folios 481-562, Tomo V-16, de fecha 10 de junio 

de 2016. CONSIDERANDO: Que se ha recibido Oficio No. SG-084-2023 de fecha 12 de 

mayo de 2023 de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, 

mediante la cual solicita enmienda a códigos y nombres de asignaturas al plan de 

estudios de la carrera de Historia Social y Cultural, en el Grado Académico de Maestría, 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que se 

ha conocido Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

enmienda a códigos y nombres de asignaturas al plan de estudios de la carrera de 

Historia Social y Cultural, en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que en el informe presentado se 

expresa que: “La Dirección de Educación Superior revisó cuidadosamente los cambios 

operados por la UNAH en el Plan de Estudios de la Carrera de Historia Social y Cultural 

en el Grado Académico de Maestría, orientados a cambio de códigos y nombre de 

Asignaturas, así como, la asignación de requisitos a dos asignaturas del área de 

Investigación, los cuales resultan pertinentes y justificados en el marco de los Arts. 47 y 

85 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior.” CONSIDERANDO: Que 

el pleno acordó aprobar en su totalidad el Informe de la Dirección de Educación Superior 

sobre la solicitud de enmienda a códigos y nombres de asignaturas al plan de estudios 

de la carrera de Historia Social y Cultural, en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, 

el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y 

aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de 

Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley 
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de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás 

aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Informe de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud de enmienda a códigos y nombres de asignaturas 

al plan de estudios de la carrera de Historia Social y Cultural, en el Grado Académico de 

Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). SEGUNDO: 

Aprobar las enmiendas operadas por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH, en el Plan de Estudios de la Carrera de Historia Social y Cultural en el Grado 

Académico de Maestría, orientados a cambio de códigos y nombre de Asignaturas, así 

como, la asignación de requisitos a dos asignaturas del área de Investigación, cambios 

que se describen a continuación: a)  HCA-0401 La Historia cultural en América Latina:  

Corregir en los folios 516, 521 y 535 el código de la asignatura requisito SIS-0302 

Seminario de Investigación, el cual debe ser SIC-0302. b) SIS-0302 Seminario de 

Investigación: Corregir en los folios 516, 520 y 546 que el código de la asignatura 

correcto es SIC-0302.  En este punto también se plantea cambio de requisito, 

concretamente que en vez de que sea “Aprobar los requisitos de ingresos a la maestría”, 

el requisito sea “HST-0201 Teorías y Métodos de la Investigación Histórica”. c) SIC-0502 

Seminario de Investigación II: Agregar como requisito de esta asignatura, la asignatura 

SIC-0302 Seminario de investigación (Folios 516 y 548) y d) HCC-0601 la Historia 

Cultural en Centroamérica:  Corregir en el folio 516 el código de la asignatura requisito 

SIC-0502 Seminario de Investigación II, dado que aparece como SIS-0502.  Asimismo, 

Agregar en el folio 543 los nombres de las asignaturas requisito HSC-0501 y SIC-0502, 

así: La Historia Social en Centroamérica para el primero y Seminario de Investigación II, 

para el segundo. TERCERO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de 

Educación Superior el plan de estudios de la carrera de Historia Social y Cultural en el 

Grado Académico de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), con las modificaciones integradas para que realice el registro correspondiente: 

CUARTO: Transcribir el presente acuerdo a las autoridades de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), para los efectos de Ley. QUINTO: El presente acuerdo 

es de Ejecución Inmediata. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

 
8.2  EXPEDIENTE No.006-2023. ASUNTO: SE PRESENTA DENUNCIA DE: INDEBIDA 

INTERPRETACIÓN A RESOLUCIÓN EMANADA DE AUTORIDAD SUPERIOR Y 
AVIESAS INTENCIONES DE CONTINUIDAD EN CARGOS. SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. 

 
La señora Presidenta por ley del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la 
MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura al escrito denominado “SE 
PRESENTA DENUNCIA DE: INDEBIDA INTERPRETACIÓN A RESOLUCION 
EMANADA DE AUTORIDAD SUPERIOR Y AVIESAS INTENCIONES DE 
CONTINUIDAD EN CARGOS, EN VIOLACIÓN A ESTATUTO VIGENTE.- QUE POR 
PROMOVERSE REFORMAS EN PROCESOS DE SOCIALIZACIÓN EN LAS CUALES 
PODRÍAN RESULTAR BENEFICIADAS ACTUALES AUTORIDADES, DEBE 
EXCUSARSE Y POR ENDE APARTARSE DE INFLUIR EN CUALQUIERA DE LAS  
ACTIVIDADES Y DE LOS PROCESOS DE SOCIALIZACIÓN DE LAS MISMAS POR 
EXISTENCIA DE POSIBLE CONFLICTO DE INTERESES.- QUE SE PROCEDA A 
CONVOCAR ELECCIONES POR ESTAR PRÓXIMAS LAS PRESENTES 
AUTORIDADES A VACAR EN SUS CARGOS.- APLICACIÓN DEL CÓDIGO DE 
CONDUCTA ÉTICA DEL SERVIDOR PÚBLICO.- QUE SE NOTIFIQUE AL RESTO DE 
AUTORIDADAES SOBRE LA PRESENTE DENUNCIA.- PODER”. presentado ante el 
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Consejo Superior Universitario de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 
Morazán” por Yenny Aminda Eguigure Torres, Jorge Alberto Alvares Flores, Luis Eduardo 
Alvarenga Aguilera y Rene Antonio Noé Martínez profesores universitario de la UPNFM 
y remitido ante este Consejo de Educación Superior por la UPNFM, cuyo expediente se 
encuentra en físico en el expediente de la sesión del CES No.383. 
 
Seguidamente MSc. Belinda Flores de Mendoza, Presidenta por Ley del CES, cedió la 
palabra al PhD. Hermes Alduvin Diaz Luna, Rector de la Universidad Pedagógica 
Nacional “Francisco Morazán”, aclarando que por ser parte interesada podía intervenir ya 
que el asunto no estaba sometiéndose a discusión, quien en su intervención explicó que 
dicha petición fue presentada ante la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 
Morazán”, sin embargo, el mismo fue admitido y luego remitido ante este Consejo de 
Educación Superior, debido a que no les compete a ellos lo solicitado. 
 
Posteriormente la señora Presidenta por Ley del CES, después de haber conocido el 
documento anteriormente presentado, lo dio por ingresado, para que se siga el proceso 
de análisis y emisión de resolución conforme a lo que en derecho corresponda. 
 
 
 

8.3 EXPEDIENTE No.007-2023. ASUNTO: SE SOLICITA SE CUMPLA DE MANERA 
URGENTE CON LO ESTIPULADO EN EL ESTATUTO VIGENTE Y SU 
REGLAMENTO. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 
La señora Presidenta por ley del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la 
MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura al escrito denominado “SE 
SOLICITA SE CUMPLA DE MANERA URGENTE CON LO ESTIPULADO EN EL 
ESTATUTO VIGENTE Y SU REGLAMENTE. - QUE CONFORME A SUS 
ATRIBUCIONES SE PROCEDA A CONVOCAR DE MANERA URGENTE A ELECCIÓN 
DE AUTORIDADES MÁXIMAS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN.- SE DENUNCIA QUE ACTOS QUE SEAN REALIZADOS POR 
AUTORIDADES DE HECHOS SON NULAS Y ACAREAN RESPONSABILIDAD.- SE 
REMITAN DILIGENCIAS AL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS Y AL MINISTERIO 
PÚBLICO.- PODER”. presentado ante el Consejo Superior Universitario de la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” por Yenny Aminda Eguigure Torres, Jorge 
Alberto Alvares Flores, Luis Eduardo Alvarenga Aguilera y Rene Antonio Noé Martínez 
profesores universitario de la UPNFM y remitido ante este Consejo de Educación Superior 
por la UPNFM, cuyo expediente se encuentra en físico en el expediente de la sesión del 
CES No.383. 
 
Posteriormente la señora Presidenta por Ley del CES, después de haber conocido el 
documento anteriormente presentado, lo dio por ingresado, para que se siga el proceso 
de análisis y emisión de resolución conforme a lo que en derecho corresponda. 

 
 
NOVENO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
No.1332-371-2023 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1233-08-2023 DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN 
DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE MAQUINAS 
HERRAMIENTAS DE CONTROL NUMÉRICO COMPUTARIZADO (CNC), EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), PARA SER 
OFERTADO EN LOS CAMPUS DE SAN PEDRO SULA. EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La señora Presidenta por ley del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la 
MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 1332-371-2023 
 

 El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No.4864-374-2022, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 374, de fecha 18 de 
noviembre de 2022 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de Tecnólogo en Máquinas y Herramientas de Control Numérico 
Computarizado CNC- en el Grado Académico de Técnico para ser ofertada en la UNAH-VS de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados, se 
pronuncia. 

 
OBSERVACIONES 

 
DICTAMEN INTEGRADO: 

 

                                                                                                  
Dictamen integrado sobre la creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario   en 
Máquinas y Herramientas de Control Numérico Computarizado en el grado académico de Tecnólogo 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de Sula. 
Comisión: UCENM (Coordina), UNITEC y UCRISH. 

Cumpliendo con la petición realizada por el Consejo Técnico Consultivo para analizar la documentación 
correspondiente a la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera Tecnólogo en Máquinas y 
Herramientas de Control Numérico Computarizado, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
para ser desarrollada en el campus de la UNAH-VS. 
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Considerando: Que las Universidades que integran la Comisión de Dictamen, conformada por la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM coordina), Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) y Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), han revisado y analizado los 

documentos enviados por la universidad proponente. 

Considerando: Que los dictámenes emitidos por las universidades que integran la Comisión de Dictamen 

sobre la revisión documental realizada, en su parte resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen Favorable 

con observaciones de la UCENM, Dictamen favorable con observaciones de la UNITEC, Dictamen 

Favorable con observaciones de la UCRISH y, Dictamen no Favorable de la UPNFM mientras no se 

atiendan las observaciones presentadas.  

 Por tanto: 

Los miembros de la comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo de Educación Superior de 

Honduras emiten DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de creación y 

funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario en Máquinas y Herramientas de Control 

Numérico Computarizado en el grado académico de Tecnólogo para ser ofertada en la modalidad 

presencial con apoyo de herramientas virtuales en el campus de la UNAH-VS, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH. 

Se adjuntan observaciones.  

San Pedro Sula Cortés, 24  enero  2023. 

POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM; 

DICTAMEN 

Proyecto: 

Creacción y funcionamiento de la carrera de Técnico 

Universitario en Máquinas y Herramientas de Control 

Numérico Computarizado CNC- en el Grado Académico de 

Tecnólogo para ser ofertada en la modalidad presencial con 

apoyo de herramientas virtuales en el campus de la UNAH-VS.   

Fecha: 03 de diciembre 2022 

Comisión:  UCENM (Coordina), UNITEC, UCRISH, UPNFM 

 

En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión Ordinaria No. 369 

relacionada con la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico Universitario 

en Máquinas y Herramientas de Control Numérico Computarizado CNC- en el Grado Académico 

de Tecnólogo para ser ofertada en la modalidad presencial con apoyo de herramientas virtuales 

en el campus de la UNAH-VS., de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH.   

Considerando: que se recibió de parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras los 

documentos sobre la Solicitud de Ccreación y funcionamiento de la carrera de Técnico 

Universitario en Máquinas y Herramientas de Control Numérico Computarizado CNC- en el Grado 

Académico de Tecnólogo para ser ofertada en la modalidad presencial con apoyo de 

herramientas virtuales en el campus de la UNAH-VS.  

Considerando: Que fueron revisados y analizados los documentos conforme a los criterios de la 

“Guía de verificación del cumplimiento de los requerimientos para la creación y funcionamiento 

de carreras de grado”, Guía de verificación del cumplimiento de formato y contenido del 

Diagnóstico de carreras…”   y de acuerdo a la “Guía de verificación del cumplimiento de los 
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requerimientos para la creación y funcionamiento de carreras de Técnico Universitario o 

tecnólogo”.  

Considerando: Que a partir de la revisión de los documentos se emiten las observaciones 

generales siguientes: 

 

• Se recomienda revisar en todo el documento el interlineado y la ortografía  

• Agregar en las tablas de la página 208 a la 211, los encabezados en cada una. 

• Se sugiere agregar el 25% de los guiones instruccionales de la modalidad semipresencial 

con mediación virtual.  

OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO Por la UCENM 

TECNÓLOGO EN MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS CNC  (UNAH-VS)  

N. Requerimientos fundamentales para 
análisis de contenido del 
Diagnóstico 

Condición. 
Cumple/No 
Cumple 

Observaciones 

1. Aspectos de presentación 

1.1. Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad Cumple   

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto de 
plan de estudio de la carrera. 

Cumple   

1.1.3 Código  Cumple   

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple   

1.1.5 Lugar y fecha Cumple   

1.1.6 Datos Generales de la Carrera Cumple  Se sugiere agregar nombre 
completo de la carrera. 
 
Se sugiere agregar código y 
actualizar fecha de 
solicitud.  

1.2 Tabla de Contenido 

1.2.1 Distribuidos en tema y subtemas de 
cada capítulo 

Cumple   

1.2.2 Distribución del número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple   

2. Introducción 

2.1 Antecedentes del estudio Cumple   

2.2 Explicación del proceso investigativo Cumple   

2.3 Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados.  

Cumple  Se sugiere enlistar las 
instituciones y 
organizaciones  que 
aportaron en la 
investigación y colocarlas 
en este apartado. 

2.4 Explicación del documento Cumple   

3. Contextualización Situacional de 
Honduras  

  

3.1 Socioeconómicas Cumple  Se sugiere actualizar citas. 
  

3.2 Educativa Cumple   

3.3 Política Cumple   

3.4 Escenario-socioeconómico 
internacional 

Cumple   

4. Contextualización Institucional   

4.1 Identificación de la institución. Cumple   

4.2 Visión y Misión institucional.  Cumple   

4.3 Responsables del proyecto. Cumple   
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OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS. Por la UCENM 

Técnico Universitario en Desarrollo y Cuidado Infantil  (UNITEC) 

5. Marco teórico 

5.1 Fundamentación científica de la 
disciplina que fundamenta la carrera.  

Cumple   

5.2 Justificaciones sociales Cumple   

5.3 Justificaciones económicas Cumple   

5.4 Justificaciones político educativas. Cumple   

5.5 Necesidades prácticas prioritarias Cumple   

5.6 Fundamento filosófico Cumple   

5.7 Doctrina pedagógica Cumple   

1. Resultados de la investigación  

6.1 Metodología de la investigación Cumple   

6.2 Resultados cuantitativos  
 y cualitativos 

Cumple   

6.3 Demanda real y potencial y potencial 
del programa de estudios en base a 
opiniones de sociedad, empleadores, 
alumnos potenciales existente en el 
área solicitada 

Cumple  Se sugiere agregar este 
apartado en el documento, 
ya que el documento, no 
explica de forma clara y 
contundente la inserción 
laboral de dichos 
profesionales. 

6.4 Cualificación y cuantificación de 
profesionales existe en el área 
solicitada 

Cumple   

6.5 Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la carrera 
solicitada en la transformación de la 
sociedad hondureña 

Cumple   

6.6  Mercado laboral de los profesionales 
egresados. 

Cumple   

6.7 Conclusiones y Recomendaciones Cumple   

2. Plan de Factibilidad/Implementación 

7.1 Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera. 

Cumple   

7.2 Evidencias gráficas de capacidades 
físicas instaladas 

Cumple   

7.3 Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos. 

Cumple   

7.4 Plan de inversión/desarrollo No Cumple   

3. Anexos 

8.1 Proyecto de investigación: 
Instrumentos de investigación aplicada. 
Evidencias gráficas del proceso 
investigativo. 

Cumple  Se recomienda unificar 
criterios de datos ya que 
mencionan en los 
resultados de investigación 
que se realizaron 60 
encuestas por institución y 
en el proyecto de 
investigación no 
concuerdan dicho dato. 
 
No coinciden el total de las 
encuestas aplicadas. 
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N. Requerimientos fundamentales para 
análisis de contenido plan de estudio 

Condición: 
Cumple/No 
Cumple 

Observaciones  

1. Aspectos de presentación 

1.1. Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad 
 

Cumple  
 

 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto de 
plan de estudio de la carrera 

Cumple   

1.1.3 Código de la carrera Cumple   

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple   

1.1,5 Lugar y fecha  Cumple  
  

 
 

          1.2 Tabla de Contenidos 

1.2.1 Temas y subtemas de cada capítulo Cumple   

1.2.2 Número de página en que se encuentran 
los capítulos. 

Cumple   

          1.3 Datos generales 

1.3.1 Nombre de Programa/carrera Cumple   

1.3.2 Código de la carrera Cumple  Se sugiere 
agregar el código 
de la carrera  y 
actualizar año de 
solicitud. 

1.3.3 Modalidad de Estudio Cumple   

1.3.4 Duración de la Carrera Cumple   

1.3.5 Duración del Período Académico Cumple   

1.3.6 Requisitos generales de 
ingreso/Requisitos específicos si los 
hubiere. 

Cumple   

1.3.7 Número de Unidades Valorativas Cumple   

1.3.8 Número de asignaturas   

1.3.9 Nivel o grado académico que se alcanza Cumple   

1.3.10 Acreditación (Título o diploma) Cumple   

1.3.11 Fecha Inicial de funcionamiento de la 
carrera 

cumple  

1.2.10 Petición Cumple   

1.2.11 Año de solicitud Cumple   

2. Introducción 

2.1 En la introducción se explica: 
Generalidades del plan. 

  

 Antecedentes del plan. Cumple  
 

 

 Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados. 

Cumple   

 Viabilidad para implementación  Cumple   

 Explicación de la estructura del 
documento. 

Cumple   

3. Marco Contextual Cumple   

3.1 Justificaciones sociales  Cumple   

3.2 Justificaciones económicas.  Cumple   

3.3 Justificaciones político educativas  Cumple   

3.4 Necesidades prioritarias para el 
desarrollo científico, tecnológico y cultural 
del país. 

 Cumple   

4. Marco teórico 

4.1 Fundamentación científica del campo de 
conocimiento  

Cumple   

4.2 Fundamentación científica de la disciplina 
de la carrera 

Cumple    

4.3 Fundamento filosófico. Cumple   

4.4 Doctrina Pedagógica Cumple   
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4.5 Modelo Curricular Cumple   

5. Propuesta del plan de estudios. 

5.1 Perfil profesional 

5.1.1 Perfil de ingreso Cumple   

5.1.2 Perfil de egreso Cumple   

5.1.3 Perfil ocupacional/mercado laboral No cumple   

5.2 Estructura del Plan (Basado en los Objetivos (generales y específicos) y el Perfil 
Profesional) 

5.2.1 Objetivos Generales Cumple   

5.2.2 Objetivos Específicos Cumple   

5.2.3 Distribución de asignaturas Cumple   

5.2.3.1 Asignaturas de formación general Cumple   

5.2.3.2 Asignaturas de formación específica Cumple   

5.2.3.3 Asignaturas Electivas Cumple   

5.2.4 Distribución de asignaturas por periodo 
académico 

Cumple   

5.2.5 Flujograma de asignaturas Cumple   

5.2.6 Descripciones mínimas por asignaturas Cumple    

5.2.7 Tabla de equivalencia  Cumple    

5.2.8 Asignaturas por suficiencia    

5.2.8 Asignaturas que pueden ofrecer en 
períodos intensivo 

Cumple   

5.2.9 Requisitos de graduación Cumple   

5.3 Recursos que Viabilizan el Plan 

5.3.1 Recursos Humanos (Usar matriz planta 
docente) 

Cumple   

5.3.2 Infraestructura y equipamiento. 
(Descripción y fotografías) 

Cumple   

5.3.3 Recursos Materiales. Cumple  

5.3.4 Recursos financieros Cumple   

5.3.5 Acuerdos y convenios. Cumple   

5.3.6 Plan de 
desarrollo/inversión/implementación 

Cumple    

Observaciones generales. 
 
Se recomienda revisar en todo el documento el interlineado, ortografía y agregar en las tablas de 
la página 208 a la 211, los encabezados en cada una. 
 
Se sugiere agregar el 25% de los guiones instruccionales de la modalidad semipresencial con 
mediación virtual.  
 
La Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, emite dictamen FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES a la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de 
Técnico Universitario en Máquinas y Herramientas de Control Numérico Computarizado CNC- en 
el Grado Académico de Tecnólogo para ser ofertada en la modalidad presencial con apoyo de 
herramientas virtuales en el campus de la UNAH-VS de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH. 
Dado en la ciudad de San Pedro Sula Cortés a los dos días del mes de diciembre del dos mil 
veintidós.   
 
 

Máster Miriam Suyapa Varela 
Directora de Desarrollo Curricular 
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POR LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento 
de la Carrera de Tecnólogo en Máquinas y Herramientas de Control Numérico Computarizado CNC- 
en el Grado Académico de Técnico para ser ofrecida en la UNAH-VS de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 
Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH; para la Aprobación de la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento 
de la Carrera de Tecnólogo en Máquinas y Herramientas de Control Numérico 

Computarizado CNC- en el Grado Académico de Técnico; después de haberse 
entregado tres dictámenes favorables con observaciones por parte de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; Universidad Cristiana 
de Honduras, UCRISH; Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán UPNFM, la cual presenta un 
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dictamen no favorable con recomendaciones y observaciones, por lo que luego de 
la respectiva votación quedó la solicitud aprobada por unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 
Centro Asociado de Choluteca, Choluteca; viernes 24 de febrero de 2023. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSC. ROGER MARTINEZ 
PRESIDENTE POR LEY” 
 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE MÁQUINAS HERRAMIENTAS DE CONTROL NUMÉRICO 

COMPUTARIZADO (CNC), EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO 

UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, PARA SER OFERTADA EN LOS CAMPUS DE 

SAN PEDRO SULA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

(UNAH). 

OR 1233-08- 2023 

I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 
Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 
Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y a los Artículos 3 y 4, incisos b), 
del Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del Nivel de Educación 
Superior en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la solicitud 
de aprobación de creación y funcionamiento de la Carrera de Máquinas Herramientas 
de Control Numérico Computarizado (CNC) en el Grado Académico de Tecnólogo de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 
Se llevó a cabo la revisión del Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, 
verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización académica de 
acuerdo con indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior 
y criterios para la apertura de programas de Estudio formulándose las observaciones y 
recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior 
se presentan en esta Opinión Razonada. 

II. ANTECEDENTES 
 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
1. El 18 de noviembre del año 2022, es recibida en la sesión del Consejo de Educación 

Superior la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de 
Tecnólogo en Máquinas y Herramientas de Control Numérico Computarizado 
CNC en el Grado Académico de Técnico para ser ofertada en la UNAH-VS. Esta 
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solicitud es aceptada bajo el Acuerdo No. 4864-374-374-2022. 
 

2. El viernes 24 de febrero del año 2023, el Consejo Técnico Consultivo, aprueba la 
solicitud de aprobación de la Carrera de Máquinas Herramientas de Control 
Numérico Computarizado (CNC) por medio del Dictamen No. 1332-371-2023. 

 

 

3. La Dirección de Educación Superior realizó la revisión del plan de estudios, planta 
docente y documentos digitales con fotografías de la Carrera de Máquinas 
Herramientas de Control Numérico Computarizado (CNC) en el grado académico 
de Técnico Universitario, para verificar el cumplimiento de la normativa del Nivel de 
Educación Superior, constatando el cumplimiento de la misma y verificando que 
cuenta con los espacios especializados para esta carrera en el Campus de UNAH-
VS, los cuales serán verificados mediante visita de verificación "in situ" cuando las 
autoridades del Departamento de Finanzas de la UNAH lo aprueben. 

 

 

 

III. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CARRERA 

 

Tabla No. 1 

Nombre:   Máquinas Herramientas de Control Numérico 
Computarizado 

Código:  306  

Duración de la carrera:   2 años y 2 períodos académicos 

Numero de periodos 
académicos:  

8 Periodos Académicos.  

Duración del Período:  15 semanas  

Unidades valorativas:  118 

Número de Asignaturas:  30 más la Práctica Profesional Supervisada 
de 400 horas 

Modalidad de estudio:   Presencial  

Acreditación:  Técnico Universitario en Máquinas 
Herramientas de Control Numérico 
Computarizado 

Clasificación CINE 2011  CINE 5 A-554 Educación Terciaria de ciclo 
corto vocacional. 
07 Ingeniería, Industria y Construcción 
071 Ingeniería y profesiones afines\ 
0715 Mecánica y profesiones afines a la 
metalistería 

Grado académico:  Tecnólogo  

Petición de Admisión:  

Que se apruebe el Plan de estudios de la 
carrera de Técnico Universitario en Máquinas 
Herramientas CNC en el grado de Tecnólogo 
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Fecha de solicitud de apertura:   2023 

  

IV. JUSTIFICACIÓN CIENTÍFICA, SOCIAL, ECONÓMICA, POLÍTICO – 
EDUCATIVAS, FILOSÓFICO, DOCTRINA PEDAGÓGICA 

 

4.1 Fundamentación Científica 
 

La carrera de Tecnólogo en Máquinas Herramientas de CNC se basa en el liderazgo 

técnico que las nuevas tecnologías han brindado a las máquinas herramientas, 

permitiendo altos niveles de producción, precisión óptima y bajos costos. Estos equipos 

de alta tecnología requieren de profesionales capacitados para manejarlos, y el tecnólogo 

en CNC utiliza sus conocimientos para fabricar piezas en grandes volúmenes, diseñando 

y mejorando procesos de corte, lo que genera nuevos paradigmas tecno económicos 

para las industrias. 

 

Ante la evolución tecnológica actual y las demandas cambiantes y complejas del 

mercado, las empresas necesitan enfrentar retos y responder a mercados exigentes y 

globalizados. La Universidad Autónoma de Honduras responde a esta necesidad creando 

espacios académicos y laboratorios de alta tecnología, desarrollando así el perfil de 

tecnólogo en máquinas herramientas CNC para satisfacer la demanda de profesionales 

en esta área. 

 

4.2 Justificaciones Sociales 
 

La creación de esta carrera tecnológica tiene varias justificaciones sociales. En primer 

lugar, se espera aumentar la inserción de estudiantes en la educación universitaria, ya 

que resulta atractiva para aquellos interesados en especializarse en el diseño y 

mecanizado de piezas utilizando tecnología CNC de última generación. 

Además, la preparación de profesionales en esta área es necesaria, ya que la industria 

ha identificado la falta de mano de obra capacitada para enfrentar tareas relacionadas 

con esta tecnología. Al contar con graduados de esta carrera, los empleadores ahorrarán 

en costos de capacitación y entrenamiento, ya que los cursos de mecanizado CNC 

suelen ser costosos y en muchos casos impartidos por profesionales extranjeros. 

La población en la zona del Valle de Sula tendrá más oportunidades de profesionalización 

en un campo relativamente nuevo en el país, lo que les permitirá acceder a empleos con 

mejores condiciones salariales y optar a puestos de mayor rango en las empresas. 

Por otro lado, la implementación de tecnología CNC impulsará y mejorará los procesos 

en la industria metalmecánica y, por ende, en toda la industria. La eficiencia aumentará 

y se lograrán resultados óptimos en términos de acabados y tiempos de fabricación de 

piezas. 

La carrera de Tecnólogo en Máquinas Herramientas CNC contribuirá a la formación de 

profesionales altamente capacitados, satisfaciendo las necesidades de la industria y 

mejorando las perspectivas de empleo y desarrollo tecnológico en el país. 
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4.3 Justificaciones Económicas 
 

La creación de esta carrera generará mejoras en los procesos de fabricación de piezas 

en serie, debido a la alta precisión de las máquinas CNC, lo que reduce el rango de error 

y cumple con estándares y tolerancias exigidos por los contratantes, minimizando los 

rechazos por control de calidad. 

Al obtener piezas en el mercado nacional, los costos de fabricación se abaratarán, y los 

tiempos de entrega se reducirán significativamente. Además, se podrá atender el 

mercado regional centroamericano, generando ingresos en divisas y contribuyendo a la 

diversificación de la matriz económica productiva del país. Se espera que los tecnólogos 

egresados de la carrera ocupen puestos de mando medio-altos en las empresas, como 

jefes o supervisores de diseño, mecanizado y calidad, lo que se traducirá en mejores 

salarios y una mejora significativa en su nivel de vida y el de sus familias. La carrera de 

Máquinas Herramientas CNC promete beneficios económicos a nivel de eficiencia 

productiva, ahorro de costos y generación de ingresos en divisas, así como 

oportunidades laborales con mejores salarios para los egresados. 

 

4.4 Justificaciones político - educativas 

 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en su responsabilidad de contribuir al 

desarrollo del país, decide crear la carrera tecnológica en Máquinas Herramientas CNC 

para formar profesionales integralmente en el área de mecanizado. 

 

La creación de esta carrera permitirá cumplir varios objetivos de la Visión de País 2010-

2038, como la generación de empleo digno, ya que los egresados podrán acceder a 

mejores puestos de trabajo y salarios. También se promoverá el uso de tecnologías 

adecuadas en la producción, dinamizando la industria metalmecánica con tecnologías 

modernas como las Máquinas Herramientas CNC. 

 

La oferta de esta formación universitaria atenderá la necesidad de contar con personal 

capacitado para planificar y ejecutar proyectos de mecanizado con Máquinas 

Herramientas CNC a nivel nacional, reduciendo la importación de piezas de repuesto y 

favoreciendo la innovación con nuevos diseños de piezas. 

 

Las empresas que empleen estas tecnologías verán mejoras significativas en la 

productividad, debido a la alta eficiencia y precisión de las Máquinas Herramientas CNC 

en operaciones repetitivas. La carrera contribuirá al desarrollo del país mediante la 

formación de profesionales capacitados y el impulso de la industria con tecnologías 

avanzadas. 

 

4.4 Fundamento Filosófico 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              224 
 

El fundamento filosófico de la creación de la carrera de Tecnólogo en Máquinas 

Herramientas CNC se basa en la misión de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH) de contribuir al desarrollo humano sostenible del país a través de la 

formación de profesionales, investigación y vinculación con la sociedad. La carrera 

responde a la Visión de País 2010-2038, que busca reducir la pobreza, mejorar la 

democracia, impulsar la productividad y modernizar el Estado. 

La formación de profesionales en esta área busca superar los problemas que enfrenta el 

país y la región centroamericana, fomentando la flexibilidad, eficiencia y capacidad 

analítica de los estudiantes. Se busca inculcar valores de solidaridad, responsabilidad 

social y liderazgo, y promover una visión del país que vincule los procesos académicos 

con el entorno. 

La carrera tiene como objetivo satisfacer la demanda de profesionales altamente 

calificados en el mecanizado y manejo de Máquinas Herramientas modernas, con el fin 

de actualizar los procesos productivos, estandarizar la educación y capacidades de los 

estudiantes a nivel mundial, y dinamizar la industria para ser más productivos mediante 

el uso adecuado de tecnologías avanzadas. 

 

La creación de la carrera de Máquinas Herramientas CNC busca formar profesionales 

integrales con las competencias necesarias para liderar procesos de mecanizado, 

diseño, programación y mantenimiento, en línea con las necesidades y exigencias del 

país y del mercado laboral. 

 

4.5 Doctrina Pedagógica 
 

La doctrina pedagógica del modelo educativo de la UNAH se basa en tres teorías: 

constructivista, crítica y humanista. El enfoque constructivista busca promover 

aprendizajes significativos y colaborativos, donde los estudiantes construyan su 

conocimiento y modifiquen sus esquemas mentales. El enfoque crítico-reflexivo implica 

un compromiso por transformar las relaciones sociales y utilizar el conocimiento para 

cambiar el entorno. El enfoque humanista centra el proceso educativo en las personas 

y promueve la autorrealización y la conciencia ética. 

 

El modelo curricular adoptado es por competencias, que busca desarrollar 

combinaciones integradas de conocimientos, habilidades y actitudes para un 

desempeño adecuado en diferentes contextos. La carrera de Máquinas Herramientas 

CNC cuenta con cinco módulos que cubren diferentes áreas de conocimiento y 

fomentan la interdisciplinariedad. El plan de estudios busca una educación integral, 

polivalente y pertinente para enfrentar los desafíos del mundo laboral. 

 

La doctrina pedagógica se basa en teorías constructivistas, críticas y humanistas, 

mientras que el modelo curricular es por competencias y busca una formación integral 

y pertinente en la carrera de Máquinas Herramientas CNC. 

 

En conclusión, podemos decir que el Plan de Estudios de la Carrera de Máquinas 

Herramientas CNC en el Grado de Técnico Universitario o Tecnólogo, presenta 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              225 
 

las justificaciones de acuerdo con la normativa del Nivel de Educación Superior, 

el Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación 

Superior, en los aspectos científico, social, económico, político – educativas, 

filosófico, doctrina pedagógica. Asimismo, curricularmente está adecuado según 

bloques de conocimiento y sus correspondientes metodologías y estrategias 

didácticas para los campus de San Pedro Sula.  

 

V. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN Y PERFIL DEL PROFESIONAL 

 

5.1 Demanda Real de Actores  
 

Se realizaron entrevistas a altos cargos de las empresas que utilizan máquinas 

de Control Numérico Computarizado para conocer la demanda de esta 

profesión. También se encuestó a estudiantes de último año de secundaria de 

diferentes institutos para conocer su interés en estudiar esta profesión y saber 

sus expectativas.   

 

5.1.1 Estudio de Mercado (Interesados) 

 

En cuanto al tipo de empresas analizadas, se encontró que el 96% pertenecen 

al sector privado. La mayoría de estas empresas son productoras y 

prestadoras de servicios de elaboración de piezas mediante máquinas 

herramientas CNC. Además, el 100% de la población objeto de estudio 

considera pertinente la creación de esta carrera, ya que no existe una oferta 

académica con estas características en el país. 

 

5.1.2 Decisión acerca de la carrera universitaria que piensan estudiar: 

 

A continuación, se muestra una tabla, con la cual se justifica la decisión de los 

estudiantes de nivel medio para estudiar la carrera de Técnico Universitario en 

Maquinas y Herramientas de Control Numérico Computarizado.  

 

Tabla No. 2 

Indicador Aspectos cuantitativos Aspectos cualitativos 

Planes al terminar 
sus estudios de 
nivel medio 

Trabajar y continuar 
con sus estudios           74% 
Continuar con estudios 
exclusivamente            17% 
Trabajar                          5% 
No sabe                          4% 
 

La mayoría de los estudiantes 
consultados planean trabajar y 
paralelamente continuar sus 
estudios. 
 

Dónde le gustaría 
estudiar 

San Pedro Sula       88% 
Tegucigalpa             5% 
En blanco                 5% 
En el extranjero        1% 
Santa Bárbara           1% 
 

Consecuentemente con la 
ubicación de los estudiantes 
consultados (área del valle de 
sula) los estudiantes prefieren 
estudiar en San Pedro Sula, es 
por eso por lo que hay que 
procurar ofertar carreras de 
acuerdo con el rubro productivo 
de su zona. 
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En qué tipo de 
Universidad le 
gustaría estudiar 

Universidad pública      
73.6% 
Universidad privada      
21.1% 
No saben/ no contesta      
5.3% 

La universidad pública sigue 
siendo la primera opción del 
estudiantado. Gran cantidad de 
posibles ingresos a la UNAH-VS, 
es por eso por lo que hay que 
ofertar carreras que satisfagan las 
aspiraciones de los estudiantes. 

Le interesaría 
estudiar el TMYH-
CNC 

Muy interesado    56% 
Interesado             32% 
Poco interesado      4% 
No tendría interés    3% 
No respondió           5%     

En su mayoría los estudiantes 
consultados muestran interés en 
estudiar la carrera de Tecnólogo 
en Máquinas Herramientas CNC. 

Principal motivo 
para estudiar 
TMYH-CNC 

Ampliar posibilidad de 
conseguir empleo          
44.12% 
Interés en procesos de 
manufactura de piezas    
19,9% 
Interés en procesos 
producción automatizados               
18.46% 
No contestaron                
12% 

Consideran la opción de estudiar 
esta carrera para ampliar sus 
posibilidades de conseguir un 
buen empleo. 

En qué jornada le 
gustaría estudiar 

Matutina                41.5% 
Nocturna                31.6% 
Vespertina              21.4% 
No respondió           5.5% 

La mayoría de los estudiantes 
prefieren estudiar por la mañana y 
otra gran parte por la noche, 
permitiéndoles a los estudiantes 
poder trabajar en jornada 
contraria. 

Fuente: UNAH-VS (Tabla recortada por la DES con fines resumir resultados de 

una investigación extensa, se adjuntará la tabla completa en los anexos de 

esta Opinión Razonada). 

 

De acuerdo con los resultados de esta investigación, existen variables a tomar 

en cuenta como ser la flexibilidad de horario qué hay para los estudiantes que 

necesitan trabajar para costear sus estudios, la ubicación (UNAH-VS), una 

universidad pública, tener un empleo con una remuneración mayor a un salario 

mínimo. Y con la posibilidad de ascender laboralmente dentro de la empresa. 

De acuerdo con este estudio, un 88% de los estudiantes de media, de los 

cuales la muestra fue de 417, están interesados en cursar la carrera de Técnico 

en Maquinas Herramientas de Control Numérico Computarizado (CNC).  

• La tabla completa se encuentra en el anexo 1 
 

5.2 Síntesis del Diagnóstico 

 

El objetivo de este estudio fue determinar la necesidad de crear la carrera 

Tecnológica en Máquinas Herramientas de Control Numérico Computarizado 

(CNC) en Honduras. Se analizó la situación económica, social, política y 

educativa del país, así como la opinión de potenciales empleadores y 

estudiantes. Los resultados mostraron que existe interés por parte de los 

estudiantes en estudiar esta carrera y que los empleadores consideran 

pertinente su creación. Además, se identificaron las áreas de conocimiento y 

las cualidades que los egresados deberían tener, así como la disposición de 

las empresas a apoyar y contratar a los graduados. 
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El 89% de la población de directivos de las empresas estudiadas, estaría 

dispuesta a ofrecer contratos permanentes a los egresados de esta carrera, 

mientras que el 7,4% ofrecería contratos temporales o por consultoría. El 

salario promedio para estos profesionales es de 17,750 lempiras, de acuerdo 

con ellos, este salario puede aumentar según sus competencias y 

capacidades. Los entrevistados coinciden en la necesidad de capacitación en 

diseño y mecanizado especial de piezas, y consideran que la creación de esta 

carrera en la UNAH-VS ayudaría a suplir la falta de profesionales calificados 

en esta área. Además, creen que esto permitiría a los tecnólogos acceder a 

mejores oportunidades de trabajo con una mayor remuneración. También se 

destaca la importancia del Centro de Innovación y Tecnologías en el Valle de 

Sula y se reconoce a la UNAH como entidad rectora de la educación superior. 

 

El estudio reveló que el 89% de los empleadores estarían dispuestos a ofrecer 

contratos permanentes a los egresados de la carrera Tecnológica en Máquinas 

Herramientas de Control Numérico Computarizado (CNC). Esto demuestra la 

demanda existente en el mercado laboral para profesionales capacitados en 

esta área. Además, el 7,4% de los empleadores estarían dispuestos a ofrecer 

contratos temporales o por consultoría, lo que también brinda oportunidades 

de empleo a los graduados. 

 

Los estudiantes también muestran interés en estudiar esta carrera, ya que 

consideran que les brindaría mejores oportunidades de empleo y una mayor 

remuneración. La mayoría de los estudiantes preferiría estudiar en San Pedro 

Sula, por lo que sería importante ofertar la carrera en esta ubicación. Además, 

los estudiantes tienen la intención de trabajar y continuar sus estudios, lo que 

demuestra su compromiso con su formación académica. 

En cuanto a las áreas de conocimiento y las cualidades que los egresados 

deberían tener, se identificó la importancia de la capacitación en diseño y 

mecanizado especial de piezas. Los empleadores también destacaron la 

necesidad de que los tecnólogos en máquinas herramientas tengan 

habilidades de comunicación, ética profesional, capacidad para trabajar bajo 

presión y en equipo, y capacidad de análisis de datos. Además, se reconoce 

la importancia de la formación en mecatrónica y otras áreas específicas. 

 

Las empresas consultadas mostraron disposición para apoyar el desarrollo de 

la carrera, ya sea permitiendo a los estudiantes realizar prácticas profesionales 

o proporcionando financiamiento para que sus empleados estudien esta 

carrera. Algunas de las empresas que estarían dispuestas a apoyar la carrera 

son CNC DYMEC, Industrias Varias Nacionales, Empire Electronics, LEAR 

Corporation, Italian Industrial Agency, GILDAN, LABMAQ, Mecanizaciones 

Franco, Advanced Machining Technology y TECPRO. 
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* Todo lo expuesto en las líneas anteriores puede ser cotejado en el anexo 2 (versión 

resumida) y en el anexo 3 (Diagnóstico completo) mediante los códigos QR. Este 

diagnóstico fue revisado por el personal de la DES requerido para dicho caso.  

 

5.3 Perfil del profesional Graduado 
 

5.3.1 Perfil de ingreso 
 

Requisitos Académicos  

El programa de Tecnólogo en Máquinas Herramientas CNC establece los 

requisitos de admisión para aquellos que deseen ingresar a esta carrera. El 

perfil de ingreso indica que los aspirantes deben tener habilidades básicas en 

el manejo de herramientas manuales y conocimientos sobre diferentes tipos 

de máquinas herramientas convencionales utilizadas en los talleres 

industriales. 

 

El proceso de admisión se divide en diferentes tipos de aspirantes. Para los 

aspirantes de primer ingreso, deben realizar una solicitud a través de la página 

electrónica de la Dirección de Sistema de Admisión y aprobar la Prueba de 

Aptitud Académica con un puntaje mínimo de 900 puntos. Los mejores 

puntajes serán seleccionados para ocupar los 44 cupos disponibles en el 

Primer Periodo académico (I PAC) y III PAC. En caso de empate, se tomará 

en cuenta el puntaje más alto en el área de razonamiento matemático de la 

Prueba de Aptitud Académica (PAA). 

 

Para los aspirantes que deseen cambiar de carrera, deben contar con un 

índice académico mínimo del 70% y haber aprobado al menos ocho espacios 

de aprendizaje profesionalizantes. Competirán por los 6 cupos disponibles en 

el I PAC y III PAC, junto con los aspirantes de primer ingreso y los graduados 

de la UNAH u otras universidades. En caso de empate, se otorgarán cupos a 

todos los que se encuentren en la misma condición. 

 

Los aspirantes graduados de la UNAH u otras universidades deben contar con 

un índice académico mínimo del 70% y competirán por los 6 cupos disponibles 

en el I PAC y III PAC, junto con los aspirantes de cambio de carrera y los 

aspirantes no graduados de otras universidades. En caso de empate, se 

otorgarán cupos a todos los que se encuentren en la misma condición. 

 

Para los aspirantes que deseen cursar una carrera simultánea, deben cumplir 

con los requisitos establecidos en el Artículo 164 de las Normas Académicas. 

Deben contar con un puntaje mínimo de 900 puntos en la PAA y realizar una 

prueba de orientación vocacional. Competirán por los 44 cupos disponibles en 

el I PAC y III PAC, junto con los aspirantes de primer ingreso y cambio de 
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carrera. En caso de empate, se tomará en cuenta el puntaje más alto en el 

área de razonamiento matemático de la PAA. 

 

Una vez admitidos, los aspirantes deben presentar la documentación 

necesaria, realizar la matrícula exigida por la DIPP y realizar los pagos 

correspondientes según el Plan de Arbitrios de la UNAH. 

El programa de Tecnólogo en Máquinas Herramientas CNC establece los 

requisitos de admisión para diferentes tipos de aspirantes, incluyendo los de 

primer ingreso, cambio de carrera, graduados de la UNAH u otras 

universidades y aquellos que deseen cursar una carrera simultánea. Los 

aspirantes deben cumplir con requisitos académicos y realizar pruebas de 

aptitud académica y orientación vocacional. Una vez admitidos, deben 

completar los trámites de matrícula y pagos correspondientes. 

 

5.3.2 Perfil de Egreso 

 

El perfil de egreso del Tecnólogo en Máquinas Herramientas CNC de la UNAH 

implica un dominio tanto de máquinas herramientas convencionales como de 

Control Numérico Computarizado. Este profesional diseña, modela y fabrica 

elementos mecánicos, aplicando conocimientos de metrología y ciencia de 

materiales. Utiliza técnicas de arranque de viruta para transformar materias 

primas en diversas piezas utilizando programación ISO y conversacional 

mediante el control de Fanuc 31i, además de post-procesar en lenguaje 

Sinumerik Operate de CAM. 

 

Las competencias genéricas que se desarrollan incluyen la capacidad de 

aprendizaje autónomo, análisis y síntesis, aplicar conocimientos en la práctica, 

adaptabilidad, trabajo ético y de calidad, gestión del conocimiento y resolución 

de problemas en equipo. 

 

Las competencias específicas abarcan la ejecución de máquinas 

convencionales y CNC siguiendo normas ISO (La Norma describe como 

realizar los procesos de evaluación y reducción de riesgos en la fase de diseño 

de una máquina), el diseño y modelado de elementos mecánicos mediante 

sistemas CAD/CAM (El software de diseño asistido por computadora y de 

manufactura asistido por computadora), la aplicación de metrología con 

instrumentos de medición analógica y digital, y el conocimiento de la ciencia 

de los materiales junto con pruebas de ensayo. Estas habilidades permiten al 

egresado trabajar en la producción de elementos mecánicos, optimizando la 

eficiencia, calidad y repetitividad en diversas industrias. 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              230 
 

Fuente: UNAH-VS  

VI. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

6.1 Objetivos generales 

Formar profesionales con altas competencias técnicas, científicas y 

profesionales, para poder desarrollarse en el manejo de equipos de alto nivel 

tecnológico en el modelado de elementos mecánicos, utilizando software y 

hardware, requeridos por la industria para la innovación y desarrollo de sus 

procesos; y el área de la salud, elaborando diferentes tipos de prótesis. 

6.1.2 Objetivos específicos 
 

1. Formar profesionales en el manejo de máquinas herramientas CNC, que den 
respuesta a la baja producción de elementos mecánicos, utilizados en la industria 
y el área de salud, haciendo uso de la investigación aplicada. 

2. Elaboración de piezas, con altos estándares de calidad y precisión, tomando en 
cuenta la selección del material a utilizar de acuerdo con el tipo de pieza, las 
máquinas-herramientas para realizar el proceso y el tiempo de diseño y 
fabricación.  

3. Fomentar en el estudiante una actitud emprendedora, para la implementación de 
ideas y modelos de negocio comprometido consigo mismo y el sector industrial 
comprendiendo las realidades del sector en el país. 
 

6.2  Ejes curriculares 

6.2.2 Desglose de carga académica: 
 

Total, asignaturas: 30 

Total, UV: 118 

Clases Generales: 4 

Clases de Formación Científica Básica: 8 

Clases de Formación Específica Profesionalizante: 18 

 

 

 

 

Fuente: DES/UNAH 

 

6.2.3 Flujograma 

 

13%27%60%

Ejes curriculares Formación General
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7 CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA CREACIÓN DE 
CARRERAS DE EDUCACIÓN TECNICA, PARA LA EJECUCIÓN DEL TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN MÁQUINAS HERRAMIENTAS DE CONTROL NUMÉRICO 
COMPUTARIZADO.  

 

7.1 Dimensión de Gestión de la Organización 

 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de Sula, es una 

unidad académico-administrativa que responde a las necesidades de 

desconcentración geográfica y potenciación de los recursos particulares de la 

región 1. Valle de Sula y alrededores.  

A continuación, se presenta el diagrama institucional de la UNAH VS: 

 

 

Aquí se resalta que la estructura y procesos de implementación de programas 

de educación técnica y tecnológica en la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH). Según el Reglamento del Sistema de Educación Técnica y 

Tecnológica en el Nivel de Educación Superior, las instituciones deben 
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establecer una unidad de gestión para programas de Formación Técnica 

Superior, obtener la aprobación de los planes de estudio y contar con consejos 

y directores responsables. 

La UNAH tiene la Vicerrectoría Académica que supervisa docencia, 

investigación, vinculación con la sociedad, entre otros. La Dirección 

Académica de Formación Tecnológica (DAFT), creada por la Comisión de 

Transición, se encarga del desarrollo de formación y estudios tecnológicos 

para conectar a los hondureños con el mercado laboral. 

La estructura académica de la UNAH incluye la Dirección de Vinculación 

Universidad-Sociedad, encargada de generar alianzas externas y guiar el 

diseño de educación no formal. Según el Reglamento, las carreras técnicas y 

tecnológicas están adscritas a Facultades. En este caso, la carrera de 

Tecnólogo en Máquinas Herramientas CNC se encuentra bajo la Facultad de 

Ingeniería en el campus de Valle de Sula. 

 

La DAFT colabora en el diseño curricular y la formación de docentes para esta 

carrera. La UNAH integra estas unidades académicas para implementar 

carreras de nivel técnico y tecnológico, asegurando una base sólida para la 

oferta de educación técnica de alta calidad. 

 

7.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 
 

La carrera del Tecnólogo en Máquinas y Herramientas CNC, estará adscrito al 

departamento de Ingeniería Industrial de la UNAH -VS.   

Para implementar la carrera, se hará uso del Centro de Maquinado existente 

en el edificio de Ingeniería de la UNAH VS, así como otros laboratorios que se 

encuentran en el campus.  

  

7.3   Ejes esenciales del plan de estudios  

El eje de investigación  

 

El Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el nivel de 

Educación Superior, en el Artículo 7, inciso d, establece como uno de los 

objetivos de este sistema, fomentar y participar de la investigación aplicada e 

innovación educativa, tecnológica, artística y cultural, para el desarrollo 

humano y de la sociedad.  

Proceso de Investigación en la carrera de Tecnólogo en Maquinas 

Herramientas de Control Numérico Computarizado: 

Líneas de investigación que pueden realizarse en la carrera de Tecnólogos en 

Maquinas Herramientas CNC: 

1.- Diseño e investigación y desarrollo de piezas para la industria 

manufacturera del plástico utilizando software para eficientar, los usos, 

ergonomía, los pesos y reducir los costos. 
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2.- Creación de mejores modelos para la fabricación de moldes para la 

fundición de metales. 

3.- Desarrollo de nuevos diseños de hormas para la industria del calzado. 

4.- Innovación y desarrollo de nuevos productos para la industria de la madera 

especialmente de la mueblería. 

5.- Emprendimiento e Innovación en diseño artesanías, arte y oficios;  

6.- Laboratorios virtuales para la industria 

 

Proceso de Vinculación Universidad-sociedad. 

La vinculación es destacada como un pilar esencial en el ámbito académico universitario, 

siendo su función principal abordar y resolver diversos problemas que afectan a la 

sociedad y al país en general, alineándose con las prioridades establecidas en el plan 

nacional y la visión del país. 

A través de esta carrera técnica, se planifica llevar a cabo múltiples proyectos y 

programas con un enfoque social en beneficio de la comunidad. Se busca especialmente 

impactar en los sectores industrial y de la salud, contribuyendo a mejorar la fabricación 

de piezas de alta calidad para la industria. Además, se pretende diseñar y producir piezas 

y prótesis que faciliten una mejor calidad de vida para personas con discapacidades 

físicas. Este enfoque también tiene como objetivo generar un cambio en las áreas 

rurales, desarrollando componentes y piezas que fomenten el desarrollo local en las 

comunidades. 

Dentro de los proyectos proyectados en el marco de esta nueva carrera, se espera que 

la interacción con la sociedad se intensifique. Algunas de las iniciativas planificadas 

incluyen la realización de investigaciones en el campo de la metal mecánica, el diseño 

de prototipos de piezas para diversos ámbitos de investigación y la industria, así como 

la realización de talleres dirigidos a estudiantes en su último año de Institutos Técnicos 

de educación media. Estos proyectos reflejan la intención de la institución de generar un 

impacto positivo y práctico en la sociedad a través de la educación técnica y tecnológica. 

 

7.3 Gestión de la Infraestructura física y equipamiento 
 

Los recursos especiales con que cuenta la carrera de Técnico Universitario en 

Maquinas Herramientas de Control Numérico Computarizado son los 

siguientes:  

 

Infraestructura para el Campus de San Pedro Sula 

 

El campus UNAH-VS:  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              234 
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Materiales y Equipo 

Libros de texto  

Fotocopiadoras 

Equipo de cómputo para profesores, alumnos, personal académico y administrativo, con 

acceso a Internet. 

Retroproyectores. 

Data Show. 

Fuente: UNAH-VS  
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Las autoridades de la UNAH-VS evidencian la inversión en instalaciones de aulas, 

laboratorios especializados y equipo para el desarrollo del plan de estudios de la carrera 

de Técnico Universitario en Maquinas Herramientas de Control Numérico Computarizado 

(CNC) en la modalidad presencial, verificados con fotografías y convenios (ver anexo 4).  

 

7.3.2  Planta docente 

 

La propuesta docente para desarrollar la carrera del Técnico Universitario o Tecnólogo 

en Máquinas Herramientas de Control Numérico Computarizado (CNC), para el Centro 

Regional de San Pedro Sula (UNAH-VS), está conformada por treinta (30) profesionales; 

se ha revisado y analizado la documentación soporte, cumpliendo con los requisitos 

académicos y administrativos requeridos, como lo estípula el Artículo No. 147 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior. La propuesta docente y sus áreas 

del conocimiento en el nivel académico de Licenciatura son todos, 10 de los 30 de 

docentes tienen un grado de Maestría. Cada docente tiene su carga académica de 

acuerdo con la formación profesional.  

 

 
En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por la UNAH-VS, para 

desarrollar la carrera de Máquinas Herramientas de Control Numérico Computarizado 

(CNC) en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo para la modalidad 

presencial es pertinente, ya que los profesionales propuestos demuestran tener las 

competencias específicas exigidas para ejercer la docencia en el nivel de educación 

superior en la modalidad solicitada y acorde a la malla curricular propuesta para esta 

carrera.  

 

 

 

8 RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

8.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 1332-371-2023, recomienda:  

 

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Tecnólogo en Máquinas y Herramientas de Control Numérico Computarizado (CNC), 

en el Grado Académico de Técnico para ser ofertada en la UNAH-VS de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH.   

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. Los miembros de la comisión fueron la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; Universidad Cristiana de 

Honduras, UCRISH; Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y, la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán UPNFM. Únicamente la 

UPNFM emitió un dictamen desfavorable, sin embargo, por unanimidad en los votos 

la solicitud es aprobada.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
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8.2 Dirección de Educación Superior  
 

La Dirección de Educación Superior realizó análisis al Plan de Estudios, Diagnóstico y 

Perfiles de los docentes, verificando las recomendaciones del Consejo Técnico 

Consultivo, las cuales fueron incorporadas de conformidad. Se evidencia el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el Reglamento del Sistema de Educación Técnica y 

Tecnológica aprobado por el Consejo de Educación Superior. La Dirección de Educación 

Superior (DES) verificó el cumplimiento de las observaciones emitidas por el Consejo 

Técnico Consultivo.  

 

9 CONCLUSIONES 

 

1. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras en Valle de Sula (UNAH-VS), con 
la solicitud de la creación y funcionamiento de la Carrera de Tecnólogo en Máquinas 
Herramientas de Control Numérico Computarizado (CNC) en el grado académico de 
Tecnólogo, presenta una muy buena opción para los egresados de las diferentes 
instituciones educativas del nivel secundario en el Valle de Sula, impulsando de esta 
manera la educación técnica en Honduras. 

 

2. El Plan de Estudio de la carrera de Técnico Universitario en Máquinas Herramientas 
de Control Numérico Computarizado (CNC) en el grado académico de Tecnólogo, 
está debidamente justificado en sus aspectos científico, social, económico, político, 
educativo, filosófico. 

 

3. El perfil de egreso está diseñado de acuerdo con el Marco de Cualificaciones para la 
Educación y Formación Técnica Profesional de Honduras, según el Nivel CINE 5 A-
554, 07, 071 Y 0715 que corresponden a áreas de la ingeniería industrial, mecánica, 
de construcción y otras. Técnico universitario o Tecnólogo y a lo exigido por el 
Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de 
Educación Superior. 

 

 

10 RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al 

Consejo de Educación Superior:  

 

1. Aprobar la creación y funcionamiento de la Carrera de Tecnólogo en Máquinas 
Herramientas de Control Numérico Computarizado (CNC) en el grado académico de 
Tecnólogo en la modalidad presencial para el campus de San Pedro Sula de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH-VS).  
 

2. Realizar en el momento pertinente una visita de verificación de los recursos o 
espacios necesarios con los que cuenta el Centro UNAH-VS y la Carrera de 
Tecnólogo en Máquinas Herramientas de Control Numérico Computarizado. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento pertinente a la gestión 
curricular del plan de estudios de la de Tecnólogo en Máquinas Herramientas de 
Control Numérico Computarizado en el grado académico de Tecnólogo, para el 
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fortalecimiento de los procesos académicos en un término de un (1) año a partir de 
la fecha de aprobación. 
 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 16 de octubre de 2020 

 

 

MSc. LOURDES MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 

IJTT/ 

 

 

11 ANEXOS 
 

 Anexo 1  

Matriz de Síntesis del diagnóstico  

 Aspectos cuantitativos Aspectos cualitativos 

Sexo del estudiante El 90% de los estudiantes 
consultados son hombres 
El 10% de los estudiantes 
consultados son mujeres 

Hay gran mayoría de estudiantes 
consultados hombres, debido a 
que estos predominan en los 
bachilleratos Técnicos 
Profesionales con orientación en 
Mecánica Industrial y similares. 

Edad 17 años- 33% 
16 años- 22% 
18 años- 19% 
Edad promedio: 16.5 años 

En la edad de los estudiantes 
consultados predominan de 16 a 
18 que son las edades acordes a 
este nivel de estudios.  

Situación de 
estudios 

Solamente estudian   70% 
 
Estudian y trabajan    30% 

Predominan los estudiantes que 
se dedican exclusivamente a sus 
estudios 

Planes al terminar 
sus estudios de 
nivel medio 

Trabajar y continuar  
con sus estudios           74% 
Continuar con estudios 
exclusivamente            17% 
Trabajar                          5% 
No sabe                          4% 
 

La mayoría de los estudiantes 
consultados planean trabajar y 
paralelamente continuar sus 
estudios, 
 

Dónde le gustaría 
estudiar 

San Pedro Sula       88% 
Tegucigalpa             5% 
En blanco                 5% 
En el extranjero        1% 
Santa Bárbara           1% 
 

Consecuentemente con la 
ubicación de los estudiantes 
consultados (área del valle de 
sula) los estudiantes prefieren 
estudiar en San Pedro Sula, es 
por eso que hay que procurar 
ofertar carreras de acuerdo al 
rubro productivo de su zona. 
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En qué tipo de 
Universidad le 
gustaría estudiar 

Universidad pública      
73.6% 
Universidad privada      
21.1% 
No saben/ no contesta      
5.3% 

La universidad pública sigue 
siendo la primera opción del 
estudiantado. Gran cantidad de 
posibles ingresos a la UNAH-VS, 
es por eso que hay que ofertar 
carreras que satisfagan las 
aspiraciones de los estudiantes. 

Qué carrera le 
gustaría estudiar 

Ingeniería mecánica    
26.13% 
Ingeniería industrial     
15.34% 
Tecnólogo CNC             
3.84% 
Mecatrónica                    
3.11% 
Ingeniería eléctrica         
2.64% 
No sabe/ no contestó    
48.94% 

Hay una gran parte de los 
alumnos consultados que aún no 
saben qué carrera estudiar, a 
estas instancias no debería 
ocurrir. 
La UNAH debe preocuparse por 
dar mayor promoción en los 
centros de educación media, de la 
oferta académica existente. 
Consecuentemente los 
estudiantes consultados se 
inclinan por seguir una carrera 
relacionada con su formación de 
nivel secundaria.   

Le interesaría 
estudiar el TMYH-
CNC 

Muy interesado    56% 
Interesado             32% 
Poco interesado      4% 
No tendría interés    3% 
No respondió           5%     

En su mayoría los estudiantes 
consultados muestran interés en 
estudiar la carrera de Tecnólogo 
en Máquinas Herramientas CNC. 

Principal motivo 
para estudiar 
TMYH-CNC 

Ampliar posibilidad de 
conseguir empleo          
44.12% 
Interés en procesos de 
manufactura de piezas    
19,9% 
Interés en procesos 
producción automatizados               
18.46% 
No contestaron                
12% 

Consideran la opción de estudiar 
esta carrera para ampliar sus 
posibilidades de conseguir un 
buen empleo. 

En qué jornada le 
gustaría estudiar 

Matutina                41.5% 
Nocturna                31.6% 
Vespertina              21.4% 
No respondió           5.5% 

La mayoría de los estudiantes 
prefieren estudiar por la mañana y 
otra gran parte por la noche, 
permitiéndoles a los estudiantes 
poder trabajar en jornada 
contraria. 

En que modalidad 
prefiera estudiar 

Presencial                50% 
A distancia           41,24% 
En blando                  5% 
B-learning               3.76% 

En correspondencia con lo 
plateado, la carrera debería 
ofertarse tanto presencial como a 
distancia. 

Fuente: UNAH-VS 

 

 

Anexo 2 

Diagnostico resumido: 
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Anexo 3  

” 

 
Después de haber sido ampliamente conocido y discutidos los documentos anteriormente 
presentados, la señora presidenta por ley del Consejo de Educación Superior (CES), los 
sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, los cuales fueron 
votados y aprobados por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO No.5039 -383-2023.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No.4864-374-2022, de fecha 18 de noviembre del año 2022, 
conoció y admitió la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la 
Carrera de Tecnólogo en Máquinas y Herramientas de Control Numérico Computarizado 
(CNC), en el Grado Académico de Tecnólogo en la modalidad presencial para el campus 
de San Pedro Sula, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH-VS). 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 
No.1332-371-2023 y la Opinión Razonada OR-DES-1233-08-2023 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento 
de la carrera de Máquinas y Herramientas de Control Numérico Computarizado (CNC), 
en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser ofertada en el 
campus de San Pedro Sula, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 
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CONSIDERANDO: Que en la discusión, el pleno del CES aprobó en su totalidad el 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1332-371-2023 y la Opinión Razonada OR-
DES-1233-08-2023 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Máquinas y Herramientas 
de Control Numérico Computarizado (CNC), en el Grado Académico de Técnico 
Universitario o Tecnólogo, para ser ofertada en el campus de San Pedro Sula, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras. CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior aprobar la creación y/o funcionamiento de carreras y los 
Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación 
al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 
de la Educación Superior. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1332-371-2023 y la Opinión Razonada OR-
DES-1233-08-2023 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Máquinas y Herramientas 
de Control Numérico Computarizado (CNC), en el Grado Académico de Técnico 
Universitario o Tecnólogo, para ser ofertada en el campus de San Pedro Sula, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras. SEGUNDO: Aprobar la creación y 
funcionamiento de la Carrera de Tecnólogo en Máquinas Herramientas de Control 
Numérico Computarizado (CNC) en el grado académico de Tecnólogo en la modalidad 
presencial para el campus de San Pedro Sula de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH-VS). TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la carrera de 
Tecnólogo en Máquinas Herramientas de Control Numérico Computarizado (CNC), en el 
Grado Académico de Tecnólogo Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH-
VS), con las siguientes características: Nombre:   Máquinas Herramientas de Control 
Numérico Computarizado; Código: 306; Duración de la carrera:  2 años y 2 períodos 
académicos; Numero de periodos académicos: 8 Periodos Académicos; Duración del 
Período: 15 semanas; Unidades valorativas: 118; Número de Asignaturas: 30 más la 
Práctica Profesional Supervisada de 400 horas; Modalidad de estudio:  
 Presencial; Acreditación: Técnico Universitario en Máquinas Herramientas de 
Control Numérico Computarizado; Grado académico: Tecnólogo; Clasificación CINE 
2011: CINE 5 A-554 Educación Terciaria de ciclo corto vocacional 07 Ingeniería, Industria 
y Construcción 071 Ingeniería y profesiones afines\ 0715 Mecánica y profesiones afines 
a la metalistería. Petición de Admisión: Que se apruebe el Plan de estudios de la carrera 
de Técnico Universitario en Máquinas Herramientas CNC en el grado de Tecnólogo; 
Fecha de solicitud de apertura:  2023. CUARTO: Realizar en el momento pertinente, 
una visita de verificación de los recursos o espacios necesarios con los que cuenta el 
Centro UNAH-VS y la Carrera de Tecnólogo en Máquinas Herramientas de Control 
Numérico Computarizado. QUINTO: Que la Dirección de Educación Superior brinde 
seguimiento pertinente a la gestión curricular del plan de estudios de la de Tecnólogo en 
Máquinas Herramientas de Control Numérico Computarizado en el grado académico de 
Tecnólogo, para el fortalecimiento de los procesos académicos en un término de un (1) 
año a partir de la fecha de aprobación. SEXTO: Trasladar a la secretaría Adjunta de la 
Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la carrera Tecnólogo en 
Máquinas Herramientas de Control Numérico Computarizado (CNC), en el Grado 
Académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), 
para que realice el registro correspondiente. SÉPTIMO: Transcribir el presente acuerdo 
a las autoridades de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para los 
efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
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DÉCIMO: PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
No. 1323-370-2022 Y No.1324-370-2022 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1235-
08-2023 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO CARRERA EN SALUD PÚBLICA 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS DE 
UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La señora Presidenta por ley del Consejo de Educación Superior cedió la palabra a la 
MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien procedió a dar lectura a los siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 1323-370-2022 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4836-373-2022, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 373, de fecha 21 de octubre 
de 2022 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento 
del Plan de Estudios de la carrera de Salud Pública, en el Grado Académico de Maestría de 
la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el campus 
de UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial; y los documentos acompañados, se 
pronuncia. 

OBSERVACIONES 
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RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento 
del Plan de Estudios de la carrera de Salud Pública, en el Grado Académico de Maestría de 
la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el campus 
de UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial; y los documentos acompañados, el 
Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
 
 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; para la aprobación de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de 
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la carrera de Salud Pública, en el Grado Académico de Maestría, para implementarse 
en el campus de UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial; después de 
haberse presentado dos dictámenes favorables con observaciones por la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y la Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH; así como un dictamen favorable por la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; quedando pendiente el dictamen con 
observaciones de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; por lo 
que luego de la respectiva votación quedó la solicitud aprobada por unanimidad. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; jueves 08 de diciembre de 2022. 
   
 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
DR. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE POR LEY” 
 
 
 
 

“DICTAMEN No. 1324-370-2022 
  
 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4836-373-2022, emitido por el 
Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 373, de fecha 21 de octubre 
de 2022 y teniendo a la vista sobre la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento 
del Plan de Estudios de la carrera de Salud Pública, en el Grado Académico de Maestría de 
la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el campus 
de UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial; y los documentos acompañados, 
se pronuncia. 

 
OBSERVACIONES 
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RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento 
del Plan de Estudios de la carrera de Salud Pública, en el Grado Académico de Maestría de 
la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el campus 
de UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial; y los documentos acompañados, 
el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; para la aprobación de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de 
la carrera de Salud Pública, en el Grado Académico de Maestría, para implementarse 
en el campus de UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial; después de 
haberse presentado dos dictámenes favorables con observaciones por la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y la Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH; así como un dictamen favorable por la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; quedando pendiente el dictamen con 
observaciones de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; por lo 
que luego de la respectiva votación quedó la solicitud aprobada por unanimidad. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
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3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; jueves 08 de diciembre de 2022. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
DR. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE POR LEY” 
 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA EN 

“SALUD PÚBLICA” EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN LOS 

CAMPUS DE UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. 

 

Esta O.R. es para aprobación de la Maestría en su Categoría Profesionalizante. 

 

OR-DES- 1235-08-2023 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, 

inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior y los artículos 5,6,7,8, y del 18 al 22 del Reglamento de Estudios de 

Posgrados del Nivel de Educación Superior en atención a las responsabilidades que le competen, 

en relación a la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

“Salud Pública” en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los Campus de UNITEC Tegucigalpa y 

UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa  Presencial. 

 

La Dirección de Educación Superior realizó la revisión del Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo, Guía de verificación de cumplimiento; Diagnósticos, Plan de Estudios, Perfiles 

Académicos de Docentes y cumplen con El Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del 

Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de Educación Superior en Honduras. 

 

II. ANTECEDENTES 
Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes:  

 

1. El Consejo de Educación Superior admitió mediante Acuerdo No. 4836-373-2022 de 21 
de octubre de 20220, la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
Carrera de “Salud Pública” en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los Campus de UNITEC 
Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad Presencial. 
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2.  El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen N° 1323-370-2022 y Dictamen N° 1324-
370-2022 el  08 de diciembre  de 2022, a favor de la Solicitud de aprobación de Creación 
y Funcionamiento  de la Carrera de Salud Pública  en el Grado Académico de Maestría, 
para implementarse en el Campus de UNITEC Tegucigalpa y San Pedro Sula,  en la 
Modalidad Presencial; después de haberse presentado dos dictámenes favorables con 
observaciones por la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y la Universidad 
Cristiana de Honduras, UCRISH; así como un dictamen favorable por la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; quedando pendiente el dictamen con 
observaciones de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; por lo que 
luego de la respectiva votación quedó la solicitud aprobada por unanimidad. 

  
3. La Dirección de Educación Superior realizó la revisión del Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo, Guía de verificación de cumplimiento; Diagnósticos, Plan de Estudios, Perfiles 
Académicos de Docentes, quienes después de haber realizado el análisis a la versión de 
la documentación recibida, verificaron que la universidad proponente cumplió con lo 
demandado, asimismo cumple con El Reglamento para la Regulación y Funcionamiento 
del Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de Educación Superior en Honduras. 

 

4. La Dirección de Educación Superior no realizó visita de verificación en el Campus de 
UNITEC de Tegucigalpa y  de San Pedro Sula, recibiendo por parte de los Centros videos, 
fotografías y documentos digitales para poder realizar la verificación de cumplimiento de 
requisitos, y se verificó por medio de estos archivos digitales que cuentan con los espacios 
especializados, como ser de infraestructura física y tecnológica básica, laboratorios, salas 
especiales, equipo de proyecciones, recursos bibliográficos y planta docente, todo lo 
anterior en coherencia con él Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del 
Sistema de Estudios de posgrado de El Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 

3.1 Datos Generales   

PLAN DE ESTUDIOS 2023 

Nombre de la carrera: Salud Pública  

Facultad al que pertenece Facultad de Postgrado  

Código de carrera: M-44 

Número de espacios de 

aprendizajes: 
14 / Incluye Trabajo Final de Graduación 

Número de créditos: 47 

Modalidad Educativa: Presencial 

Duración en años: 1 (uno) año y 3 (tres) trimestres 

Número de períodos académicos: 7 (siete) / 4(cuatro) Períodos Académicos al año 

Duración en semanas de cada 

período académico 
11 semanas 

Acreditación: Máster en Salud Pública  

Grado Académico: Maestría  

Categoría: Profesionalizante 

Centro Universitario: Campus UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula  
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Clasificación CINE-2013 

Nivel 7;  

Campos amplios: 09 Salud y bienestar, 10 Servicios  

Campo específico; 091 Salud, 092 Bienestar 102 Servicios de 

higiene y salud ocupacional  

Campo detallado; 1021 Saneamiento de la comunidad 

Solicitud 

Se solicita aprobación de creación y funcionamiento de la Maestría 

de “Salud Pública” en el grado académico de Maestría de la 

Universidad Tecnológica centroamericana (UNITEC), para 

implementarse en los campus de UNITEC Tegucigalpa, UNITEC 

San Pedro Sula en la modalidad presencial. 

Año de Solicitud y Aprobación  2023 

 

A continuación, se presenta una síntesis de la argumentación conceptual presentada en los 

documentos de: Plan de Estudios, Diagnósticos y Planta docente, que respaldan la Solicitud de 

Aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Salud Pública, en el Grado Académico de 

Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los 

campus de las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sula en la Modalidad Presencial. 

 

IV. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECÓNOMICA Y POLITICA-EDUCATIVA 

 

4.1 Justificación Teórica-Científica. 
La Maestría en Salud Pública se basa en su enfoque holístico y basado en la evidencia para 

abordar los desafíos de salud de la sociedad. Los conocimientos y habilidades adquiridos en esta 

disciplina son esenciales para mejorar la salud de las poblaciones, prevenir enfermedades y 

promover un bienestar integral. 

Es necesario que los profesionales de la salud pública adquieran nuevas habilidades para el 

trabajo intersectorial y las políticas públicas, incluidas aquellas relacionadas con el análisis de la 

situación de salud, la vigilancia y el control de riesgos, la promoción de la salud y la participación 

social, el desarrollo de políticas y la legislación relacionada con la salud, el concepto de salud 

global y el abordaje de los determinantes sociales de la salud (OPS, 2018). Además de las 

competencias tradicionales, como la medicina, la epidemiología, el laboratorio, el trabajo 

comunitario, la educación en salud o la salud pública ambiental, se requieren nuevas 

competencias y habilidades, como el análisis de políticas, la comunicación, el monitoreo, la 

evaluación y mejora de la calidad, y un entendimiento más profundo de la determinación social y 

la asociación con otros sectores diferentes al de la salud para abordar los determinantes de la 

salud1. (Teutsch & Fielding, 2013) 

El abordaje de la maestría en Salud Pública se centra en la prevención y promoción de la salud 

la promoción de estilos de vida saludables en lugar de solo tratar enfermedades. Propicia un 

abordaje integral de los determinantes de la salud, para desarrollar estrategias y políticas 

efectivas para mejorar la salud y el bienestar. Brindar herramientas para analizar patrones de 

enfermedades, identificar brotes y diseñar estrategias de control y prevención. Estas habilidades 

son esenciales para abordar crisis de salud pública, como epidemias y pandemias. Analizar datos 

para tomar decisiones informadas. Esta formación permite desarrollar políticas y programas 

 
1 El educador para la salud en Salud Pública. Nelly J. Loboa Rodríguez. Diana P. Bethancourt Loisa. Rev. Salud Pública 22(5): 1-4, 2020. 
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basados en evidencia. Formular políticas públicas que fomenten un entorno propicio para la salud, 

como regulaciones sobre alimentación saludable y actividad física. 

4.2 Justificación Socio-Económica 

Honduras sigue siendo uno de los países más pobres y desiguales del hemisferio occidental. 

Antes de los dos impactos de 2020, el 25,2% de la población hondureña vivía en la pobreza 

extrema y casi la mitad (4,4 millones de personas) vivía en la pobreza, según las líneas de 

pobreza oficiales. La pobreza se redujo poco desde 2014, mientras que la pobreza extrema 

aumentó en las áreas rurales desde 2014 y en las áreas urbanas desde 2017. La desigualdad 

rural también aumentó considerablemente de un índice de Gini de 0,431 en 2014 a 0,486 en 

2019. En general, Honduras tuvo en 2019 el cuarto nivel más alto de desigualdad de ingresos 

(índice de Gini de 0,482) en la región de ALC. (BM, 2022) 

La salud es un derecho humano y el Estado debe implementar un sistema público que lo 

garantice. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la salud es un estado de completo 

bienestar físico, mental y social, y no solamente una ausencia de afecciones o enfermedades. 

Sin embargo, durante los últimos años en Honduras no solo se ha observado un sistema sin un 

enfoque integral para la salud, sino también acciones por funcionarios públicos que violentan 

directamente la salud y la integridad de los y las hondureñas. (ASJ, 2022) 

Según ENDESA al año 2019, un 14 por ciento (11.4 por ciento IHSS) de la población está cubierta 

por algún tipo de seguro. La cobertura es menor en zonas rurales, personas con menor educación 

y menos riqueza. En el área rural, la población con menor educación o más pobre tiene un mayor 

porcentaje de problemas de salud en los últimos 30 días, y acuden con menor frecuencia al 

médico, la consulta al este es menor en el área rural, más pobres y con menor educación. 

El Sistema de Salud de Honduras, se divide en atención de primer nivel y en atención de segundo 

nivel. Actualmente, por la situación de pandemia mundial, la Secretaría de Salud incorporó el 

sistema de triaje en el territorio nacional, para poner en práctica protocolos de atención y 

clasificación de la población, junto con atención ambulatoria y de cuidados de hospitalización a 

los pacientes que necesiten una atención oportuna y próxima a sus hogares. (FOSDEH, 2021) 

Esta división, aunque ya existía, se afrontó como reto debido a la disponibilidad de personal 

médico distribuido en cada uno de estos niveles, antes de esta situación de pandemia se contaba 

con personal médico solo para atender el día a día y con la llegada de la pandemia, se tuvo que 

dotar a cada una de las instituciones de cualquier nivel, de personal médico para encarar la 

situación de emergencia. 

Durante la pandemia la respuesta de la Red hospitalaria estuvo desarticulada de la respuesta del 

primer nivel de atención, si bien es cierto era o trataba de serlo coordinadamente entre los 

hospitales; sin embargo, no ocurría así a nivel de los manejos de los pacientes ambulatorios, la 

consulta externa de los hospitales en su gran mayoría no se reinventaron al igual que los servicios 

hospitalarios; las consultas externas cerraron la atención y las salas despacharon a los pacientes 

en muchos casos con criterios clínicos muy al límite. Y las consultas externas no consideraron 

mecanismos de dispensación de medicamentos para pacientes crónicos más cercanos al 

usuario, sino que mantuvieron el mismo mecanismo de obsolescencia siendo este el que se usó 

(familiar o el mismo paciente, desplazándose al hospital para retirar medicamento). (FOSDEH, 

2021) 

Aunado a la pandemia del COVID-19 resalta el efecto de los huracanes ETA e IOTA, sobre el 

sistema de salud de Honduras, no debe ser enfocado solo en términos de daño, perdida y 

colaterales; una visión más integral de su efecto debería abarcar aumento de las demandas en 

salud por la población afectada (agudización de enfermedades preexistentes, enfermedades 

nuevas, desplazamientos forzosos), por precariedad alimentaria y por traslado entre subsistemas 

de salud, debido a pérdidas de empleo, dado que la red pública en el país es dual. En general se 

estima que los efectos de Eta e IOTA en este sector ascienden a más de L1,430 millones, la 
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metodología usada para estimarlos clasificó, los mismos en tres categorías, a saber: Daños, 

Perdidas y Costos adicionales; así los daños, se calcularon por L1,232 millones, representando 

el 88% del total de los efectos; concentrados en la infraestructura, equipo y mobiliario de 388 

inmuebles de salud, de las que 269 (69%) corresponden a Unidades de Atención Primaria de los 

que 83% registraron daños menores, 14% daños mayores y 3% resultaron destruidos. Es de 

destacar que el 57% de los daños corresponden a equipos, pero solo se determinó dentro de la 

Red Pública de SESAL y no se incorporan datos del IHSS. (FOSDEH, 2021) 

4.3 Justificación Política – Educativa 
El analfabetismo, es un problema muy importante en la realidad educativa del país. En Honduras, 

el 12.0% de las personas mayores de 15 años, no sabe leer ni escribir. Los datos indican que la 

tasa de analfabetismo continúa siendo mayor en la población del área rural (18.9%). Sin embargo, 

afecta tanto a hombres como a mujeres, en ambos casos la tasa de analfabetismo es 

aproximadamente del 12%. Además, el analfabetismo es superior en las personas de mayor 

edad. Hasta los 35 años la tasa es menor al 7.5%, a partir de los 36 años aumenta hasta alcanzar 

su máximo en la población de 60 años y más, de la cual casi la mitad (30.3%) no sabe leer ni 

escribir. (INE, 2021)  

 

En cuanto a la cobertura de seguro de salud, el 86.5% de la población no está cubierta por ningún 

tipo de seguro y solo el 11.4% lo cubre el Instituto Hondureño de Seguridad Social IHSS, mientras 

que únicamente el 2% paga un seguro privado, de esas personas que están cubiertas por algún 

tipo de seguro el gasto mensual promedio es de L. 468. Para el 2008, la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) elaboró un balance de la problemática que enfrentaba el país 

en materia de salud pública. Los datos de este informe manifiestan que, desde los años de 1990 

al 2006, hubo un trabajo conjunto entre la OPS, las autoridades de la Secretaría de Salud y del 

IHSS, lo que condujo a la propuesta de un documento titulado “Perfil del sistema Nacional de 

salud Honduras: Monitoreo y análisis de los procesos de cambio y reforma”. Ahí se evidencia un 

panorama amplio sobre las enfermedades que más afectaban la población hondureña. Entre ellas 

se destacan las enfermedades respiratorias, digestivas, cáncer, cardiovasculares, y las de 

vigilancia epidemiológica (dengue, tuberculosos y VIH/SIDA; también registra lesiones por causa 

de violencia, y fallecimientos en el parto y posparto. Además, se revela la situación epidemiológica 

y la presencia de enfermedades transmisibles o infectocontagiosas, relacionadas con las 

condiciones de acceso al agua y al saneamiento básico… (ENDESA/MICS, 2021)  

 

Dentro del plan de acción del Plan Estratégico de Gobierno 2018-2022 estableció como primera 

línea de acción: Amplias y mejores oportunidades para los más pobres: Reducir la pobreza 

extrema, mediante una estrategia multisectorial, que incluya programas amplios y focalizados de 

protección social y la creación de oportunidades para los más pobres”, donde en su punto dos se 

refiere específicamente a: “Fortalecidos los regímenes de protección y previsión social” este plan 

consiste en mejorar los resultados en términos de eficacia y eficiencia en el uso de los recursos, 

la toma oportuna de decisiones y la aceptabilidad social.  (Secretaría de Coordinación General 

de Gobierno, 2018) 

Tomando en cuenta las metas pendientes en cuanto a formación de recurso humano en salud y 

el modelo de gestión descentralizada que Honduras está adoptando es muy importante que exista 

una reforma en la educación profesional de la salud; que los futuros profesionales se encuentren 

capacitados en las mejores prácticas de cómo funciona con eficiencia y eficacia un sistema de 

salud pública. 

4.4 Necesidades Prácticas para la Creación del Postgrado en Salud Pública 

El país necesita diseñar estrategias para fortalecer las funciones rectoras de la autoridad sanitaria 

nacional, incluyendo la evaluación y el fortalecimiento de las funciones esenciales de la salud 

pública, bajo la rectoría de la SS (SESAL). Hace falta un sistema de información integrado de 
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salud (SIIS) confiable, y es perentorio desarrollar y fortalecer las capacidades nacionales y el 

diálogo para la adopción de estrategias financieras orientadas a incrementar y optimizar la 

inversión pública en el área de la salud.  

 

Se necesita actualizar la Política Nacional de Medicamentos y diseñar un plan de acción que 

facilite su ejecución, con marcos jurídicos y regulatorios que tengan en cuenta las necesidades 

de salud y todo el curso de vida del medicamento. Asimismo, se requiere el desarrollo del marco 

normativo para implementar el nuevo modelo del Sistema Nacional de Gestión de Suministro de 

Medicamentos e Insumos. Es también fundamental fortalecer la autoridad reguladora nacional de 

medicamentos y otros insumos, a través de la implementación del sistema de gestión de calidad, 

la actualización de marcos reglamentarios y el desarrollo de las capacidades de los recursos 

humanos. 

 

Si se han de cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), es necesaria una cooperación 

técnica que apoye la definición y la posterior medición de las metas nacionales del ODS y otras 

relacionadas con la salud. Es preciso impulsar y fortalecer las alianzas multisectoriales y la 

generación de evidencias para aplicar el enfoque de salud en todas las políticas, y en particular 

en lo que respecta a las enfermedades no transmisibles y a las lesiones por causas externas. Es 

también pertinente y necesario desarrollar capacidades y competencias nacionales para medir la 

equidad y las desigualdades en la salud, así como aplicar los enfoques de derechos humanos, 

igualdad de género y etnicidad. (PAHO, 2017) 

El actual modelo de prestación requiere servicios de salud de calidad y con calidez en la atención, 

integrados en redes y centrados en las personas y las comunidades, con acciones dirigidas a 

fortalecer e implementar el Modelo Nacional de Salud (MNS), basados en la APS y a lo largo del 

curso de vida. Se debe mejorar la gestión de los servicios públicos de salud y el desarrollo de los 

recursos humanos. En este sentido, hace falta diseñar estrategias que permitan contar con 

personal de salud idóneo, culturalmente apropiado, bien reglamentado y distribuido 

equitativamente. 

 

Se necesita fortalecer las capacidades básicas que permiten detectar, evaluar y notificar eventos 

de acuerdo con el Reglamento Sanitario Internacional, gestionar los riesgos y responder con 

rapidez y eficacia a las emergencias de salud pública. Urge fortalecer las acciones de vigilancia 

epidemiológica y el manejo integrado de vectores y de riesgos, con el propósito de brindar una 

respuesta sistemática y estratégica a la situación de las enfermedades transmisibles y vectoriales. 

Tomando en cuenta que los procesos de transición social y demográfico están aumentando la 

carga de morbilidad en los sistemas de salud y una demanda progresivamente mayor de los 

establecimientos sanitarios; es importante el desarrollo de servicios de salud que puedan 

satisfacer las necesidades de salud emergentes de la población; unidades de atención de primer, 

segundo y tercer nivel con un modelo de gestión de calidad y enfocado al paciente.  

 

Antes del 2015, no existía una ley que asegurara el modelo de atención sanitaria nacional, así 

como los mecanismos necesarios para su regulación. Por tal razón, ese mismo año, el congreso 

nacional aprobó la Ley Marco de Protección Social, que estableció una nueva modalidad de 

protección social. La Ley Marco apunto a un sistema unificado y universal de aseguramiento 

público de la salud, donde coexistían «articuladamente las prestaciones y servicios de los pilares 

contributivo y subsidiado» (Art. 21). El modelo busco un pluralismo en el que se identifique 

claramente la separación de funciones del sistema, lo que requeriría una nueva estructura 

organizativa de la secretaria de Salud fortaleciendo su rol rector, la creación de una 

superintendencia de salud, y la asignación al IHSS del rol de asegurador del Sistema Nacional 

de Salud. Recientemente esta ley fue derogada y el país se encuentra a la espera de una nueva 

propuesta en materia de protección social. (PAHO, 2017) 

 

Los profesionales egresados de la Maestría en Salud Pública de UNITEC responderán en 

forma eficiente y eficaz a los problemas complejos en materia de salud que afectan a las 

poblaciones, planeando estrategias, conduciendo instituciones, desarrollando políticas, 
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liderando iniciativas, investigando y evaluando programas, servicios e intervenciones 

sanitarias, contribuyendo al fortalecimiento del sistema de salud, de cara a los nuevos 

retos sociales y económicos del país.  

 

V. DOCTRINA PEDAGÓGICA 
La innovación del “Modelo Educativo de UNITEC con enfoque en competencias” incluye en los 

procesos educativos de la carrera como aspecto ineludible, la reflexión filosófica en la docencia, 

que de forma más usual es referida como filosofía de la educación, debido a que particulariza la 

deliberación de los servicios educativos, y no significa que se pone el énfasis en la abstracción 

filosófica, presentándose como derivados los puntos educativos, por el contrario, para los actores 

de UNITEC son los espacios centrales de la discusión y en su defecto, los que respaldan las 

propuestas educativas. 

 

5.1. Fundamento teórico de la formación con enfoque a competencias 

UNITEC define su modelo curricular con enfoque por competencias y de forma general pero, 

inclusivo en los modelos curriculares de cada una de sus carreras: “como un ciclo genérico, 

sistémico para “concebir, diseñar, implementar y operar (CDIO)”; y es homólogo al ciclo de 

planificar, ejecutar, verificar y actuar (PEVA2). Con el primero se identifican las carreras de 

ingeniería; en el segundo, las de administración y las sociales. Se espera que la interrelación y 

concreción de las fases del CDIO y el PEVA como ciclo genérico, desde sus entradas, procesos, 

salidas y resultados, sean escenarios o puntos de partida, vinculados a la concepción de aquellas 

mega-competencias que se consideren pertinentes a la formación académico-profesional de 

carrera, alineadas al puesto de trabajo y expresadas en el perfil de salida, tal como se muestra 

en la siguiente figura. 

 

Modelo de aprendizaje básico: Centrado en el enfoque sistémico y la construcción situada del aprendizaje. 

Currículo enfocado a competencias 

El currículo enfocado a competencias para La Universidad Tecnológica Centroamericana 

UNITEC: es el trayecto didáctico-pedagógico que orienta los procesos de formación humana-

científica-técnica que requieren los estudiantes, en función de las demandas de perfiles 

profesionales que requiere el país. Es concebido en los términos de un proyecto educativo: es el 

ideal escrito con el cual se identifica UNITEC y con el que designa el producto esperado de esta 

dinámica; también se está frente al diseño del plan de estudios y la intervención en aula a través 

de la metodología de enseñanza y aprendizaje que lo concretizará. 

 

Al ubicar la metodología por competencias, dentro del movimiento de la educación democrática 

y progresista, se plantea una visión del desarrollo cognitivo, mediante facultades latentes o 

 
2Ciclo de la calidad de Deming 
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preexistentes en el estudiante, que a la par con los procesos de aprendizaje planificados en el 

currículo, pueden generar conductas demostrables en un ambiente familiar, social y laboral. 

Conforme a Dewey, este proceso se basa en el supuesto de que todo lo que les pasa a los 

estudiantes influye en sus vidas” (Posner, 2004) y por consiguiente el currículo debería plantearse 

en términos amplios, no sólo con lo que pueda pasar en la universidad, también en el ambiente 

familiar, social y laboral. 

 

5.2 Competencias y Módulos de la Maestría en Salud Pública 

El modelo profesional de la maestría está estructurado en competencias, que son las que 

sintetizan los grandes saberes de la carrera, éstas deben ser coherentes con las tendencias del 

mercado nacional como el internacional, de estas se desprenden las subcompetencias, que 

expresan de forma detallada el ciclo de actuación profesional: tanto técnicas o específicas, o bien, 

genéricas y de acuerdo con las demandas ocupacionales, en esta maestría se clasifican de la 

siguiente forma: Competencias transversales, Competencias específicas y Ejes 

transversales. 

 

 

 

 

 

Ejes Institucionales Transversales: 

Competencias 

Específicas  

Competencias 

transversales  

 

1. Da respuesta con base en la evidencia a los 
problemas complejos y dinámicos de la realidad 
de la salud y la salud ambiental en el país. 

2. Lidera iniciativas relevantes de salud nutricional, 
salud pública en general y procesos de cambio 
que busquen reducir las inequidades en salud en 
el país.  

3. Evalúa programas, servicios o intervenciones de 
salud pública en cualquier nivel del sistema de 
salud como parte de la planificación estratégica 
en salud. 

4. Integra la perspectiva de salud pública y sus 
determinantes en la investigación de los 
problemas de salud. 

5. Contribuye a la generación de nuevos retos en 
aspectos económicos y sociales que afectan la 
salud.  

6. Integra modelos de salud pública para enfrentar 
las condiciones en cada contexto a nivel regional, 

• Análisis y resolución de problemas 

• Buen trabajo con los demás 

• Cumplimiento de objetivos  

• Aprendizaje y desarrollo personal 

• Adaptación al cambio 

• Pensamiento crítico 

 

 

Son las competencias transversales de 

la institución para ser desarrolladas en 

los maestrandos que permiten un buen 

desempeño personal para el alcance de 

grades metas. 

 

Son las competencias que definen las 

disciplinas de una carrera, adquiridas   

por la transmisión y asimilación de 

conceptos, alcanzables al finalizar cada 

espacio de aprendizaje, siendo 

necesarias para el dominio y aplicación 

en un área específica.    

Transversalmente: ética social y ciudadana, calidad, globalización e internacionalización. 
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El maestrando se orienta en general hacia todo sistema integrado de recursos (humanos, 

tecnológicos, financieros, materiales y de información) en cualquier empresa donde juegue un 

papel de líder, por lo que el pensamiento sistémico y la investigación se vuelven un eje 

transversal que debe estar presente en las clases de formación específica de los diferentes 

bloques de conocimiento. 

Los Ejes (pilares Institucionales) de desarrollo profesional de Unitec: Emprendimiento, 

Internacionalidad, Investigación, Tecnología e innovación, Vinculación y Calidad Académica. 

 

5.3 Módulos de la Maestría: 

Los Módulos integran las competencias requeridas para el desempeño efectivo a través del 

desarrollo de experiencias y tareas complejas que provienen del campo profesional en un 

contexto real.  La mayoría de los módulos son independientes y pertinentes a determinadas 

necesidades; que permiten desarrollar en los maestrandos una o más competencias; cada 

módulo es evaluable y certificable independientemente.   

 

La maestría incluye los siguientes módulos y espacios de aprendizaje: 

A continuación, se detallan las principales áreas que forman los módulos de los bloques del 

conocimiento de la maestría, y los espacios de aprendizaje. 

 

No. Módulos Espacios de Aprendizaje 

1. Módulo de Componente General  1. Entorno y Política Económica 

2. Métodos Cuantitativos 

3. Aspectos Sociales y 
Conductuales de la Salud Pública 

2.  Módulo de Epidemiología   4. Bases Epidemiológicas 

5. Vigilancia Epidemiológica y 
Comunicación en Salud 

6. Tecnología Aplicada a la 
Epidemiología 

3. Módulo de Salud Pública 7. Alimentación, Cultura y Nutrición 

8. Salud Ambiental 

9. Resolución de Problemas en 
Salud Pública 

4. Módulo de Conducción y Políticas de 

Salud 

10. Salud Pública Global 

11. Planificación Estratégica en 
Salud    

 

Módulos de Investigación  

El maestrando cursará los Módulos I y II de Investigación, correspondiente al 26% de créditos. 

 

 Componente de Investigación, Módulos de Investigación I y II 

No. Módulos Espacios de Aprendizaje 

5. Módulo de Investigación I 1. Metodología de la 
Investigación. 

2. Tópico Avanzado de 
Investigación I.    

6. Módulo de Investigación II 3. Trabajo Final de Graduación.  
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Los módulos están diseñados para que los maestrandos adquieran competencias 

específicas y habilidades técnicas relacionadas con la investigación aplicada y/o 

científica, que permita proponer soluciones óptimas a los problemas identificados en su 

entorno. 

 

El maestrando deberá cursar el espacio de aprendizaje electivo del Tópico I del área de 

concentración enfocado al manejo de herramientas vigentes de la salud pública. 

Tópico Avanzado de Investigación I 

Código Espacio de aprendizaje  Créditos  

SP74301 Herramientas de Salud Pública y Toma de Decisiones  4 

 

 La Maestría en Salud Pública de UNITEC, presenta, sus Competencias, objetivos formativos y 

descripciones mínimas, de manera específica en sus unidades, metodologías y resultados de 

aprendizaje. Concluye con el espacio de aprendizaje “Trabajo Final de Graduación Practicum” 

presenta un Total de 06 de Módulos; 14 espacios de aprendizaje; y 47 Créditos 

Académicos. 

 

 

VI. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DEL PROFESIONAL 

 

Como parte del proceso de identificación de la demanda, se consultó a potenciales maestrandos 

y profesionales de carreras afines a la Salud Pública, teniendo como propósito de recibir 

retroalimentación sobre la nueva propuesta de la carrera en Salud Pública en el Grado Académico 

de Maestría. 

 

6.1 Datos obtenidos de entrevistas a potenciales Maestrandos y Expertos. 

 

Resumen de los datos obtenidos de entrevistas a potenciales Maestrandos y Expertos 

profesionales en el área de la salud pública 

Tegucigalpa San Pedro Sula 

• Al preguntarles a los encuestados en Tegucigalpa 
¿Qué tan probable es que se matricule en este 
postgrado? Del total que piensa estudiar este 
Postgrado, el 68% expresaron que es muy probable y 
probable matricularse en este Postgrado. El 97% 
considera que el programa es atractivo.  

• De acuerdo a los resultados obtenidos de los 
empleadores, ellos enfatizan en la necesidad de 
formar profesionales en el área de salud pública que 
cuenten con ciertas competencias y habilidades que 
han identificado y que deberían fortalecerse o 
desarrollarse en los profesionales de esta carrera. 

• Asimismo, los profesionales entrevistados del área de 
salud mencionan el interés en estudiar una carrera 
como Salud Pública en el nivel de postgrado, de esta 
manera se confirma que se cuenta con un mercado 
potencial. 

• Los empleadores detectan que, si bien es cierto ya 
existen profesionales en el área de salud pública, sin 
embargo, mencionan la importancia de fortalecer más 
algunas competencias y habilidades de estos 
profesionales que se han formado tanto fuera del país 
como fuera de este también. 

• Al preguntarles a los encuestados de su interés de 
matricularse en la maestría, Del total que piensa estudiar este 
Postgrado el (80%), expresaron que es muy probable y 
probable matricularse en este programa. Asimismo, el 100% 
considera que el programa es atractivo. 

• De acuerdo con los resultados obtenidos de los empleadores, 
ellos enfatizan en la necesidad de formar profesionales en el 
área de salud pública que cuenten con ciertas competencias 
y habilidades que han identificado y que deberían 
fortalecerse o desarrollarse en los profesionales de esta 
carrera. 

• Los profesionales entrevistados del área de salud mencionan 
el interés en estudiar una carrera como Salud Pública en el 
nivel de postgrado, de esta manera se confirma que se 
cuenta con un mercado potencial. 

• Según los profesionales y empleadores encuestados 
necesitan tener más conocimiento de la salud pública o salud 
preventiva, administrar los problemas del área de salud y la 
implementación de planes estratégicos y programas de 
salud. 
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Se realizó también un benchmarking y se analizó mallas curriculares; con una visión nacional 

e internacional. Todos los aportes de expertos profesionales lograron que la Maestría en Salud 

Pública, sea una propuesta innovadora la cual no solo considera los elementos teóricos a brindar, 

si no también considera elementos prácticos y recursos que garanticen el desarrollo de 

habilidades y competencias en las áreas de la Salud Pública. 

 

En conclusión, se afirma que existe demanda de estudiantes para la maestría en Salud 

Pública, ya que en Tegucigalpa un 68% de los maestrandos potenciales respondió estar 

interesado en estudiar la maestría, asimismo, consideran que es un programa enfocado a 

desarrollar políticas innovadoras, generar estrategias, elaborar planes, programas de salud para 

la población. El nuevo profesional de la Maestría en Salud Pública tendrá la capacidad de aplicar 

los conceptos y técnicas del análisis microeconómico y macroeconómico para la toma de 

decisiones en los procesos de gestión de las instituciones de salud públicas. El 80% de los 

participantes en San Pedro Sula respondió estar interesados en estudiar la maestría. 

 

 

6.2 Aportes de la Maestría en Salud Pública a la Sociedad Hondureña 

 

La pandemia por COVID 19 y todas sus consecuencias en los diferentes campos de la actividad 

humana en especial el sector social y en particular la salud colectiva plantea nuevos escenarios 

y el requerimiento de nuevas habilidades y competencias por parte de los profesionales de la 

salud, con las cuales hacer frente a esta realidad. 

El cambio en la pirámide demográfica plantea serios interrogantes acerca de los cuidados que 

serán demandados en un futuro no muy lejano por una población que se torna cada vez más 

envejecida y la forma en que estos serán prestados y financiados. 

La demanda de servicios de atención a personas dependientes se ha venido incrementando 

considerablemente en los últimos años y continuará haciéndolo durante las próximas décadas, 

como consecuencia del envejecimiento, la enfermedad crónica y la dependencia que, en la 

mayoría de las ocasiones, la acompaña. 

Por ello, la importancia de formación en competencias en el área de salud consiste en formar 

profesionales que puedan dirigir las Instituciones Sanitarias y que no tengan solo conocimientos 

sino habilidades y actitudes diferentes.  

La capacidad de trabajar en equipo, lograr consensos, entablar relaciones más horizontales entre 

todo el equipo de trabajo y el paciente, promover una nueva actitud en el paciente como usuario 

de salud pública, harán que la Institución de Salud sea un lugar más productivo y amigable. 

El nuevo profesional de la maestría de Salud Pública de UNITEC  deberá poner en práctica todas 

sus capacidades ante la nueva realidad o "normalidad" influyendo y orientando a los tomadores 

de decisiones para identificar y modificar los determinantes de la salud prioritarios en el país con 

énfasis en el sistema de prestación de servicios de salud, teniendo como referencia las funciones 

esenciales de la Salud Pública para su accionar efectivo en la protección de la salud colectiva 

creando resiliencia ante el deterioro de la salud y alcanzar el cambio deseado. 

6.3 Perfil Profesional 

Perfil de Ingreso/Requisitos 

 

El perfil de ingreso se conceptualiza como las características que debe poseer la persona 

interesada para ingresar a la Maestría.  Para ingresar a esta Maestría los postulantes necesitan 

lo siguiente: 
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Maestría en Salud Pública 

a) Cumplir los requisitos administrativos establecidos por UNITEC (los requeridos por la unidad 

de admisiones).  

b) Profesionales universitarios del campo de la salud o Profesionales universitarios de áreas 

afines al campo de la salud (medicina, enfermería, odontología, microbiología, psicología, 

nutrición, medicina física, Ing. biomédica, farmacia. Así también abogados, ingenieros, 

arquitectos, siempre y cuando estén laborando o ejerciendo labores en el campo de salud). 

c) Tener índice académico de pregrado igual o superior a 70%  

d) Los demás requisitos académicos y administrativos prescritos en las Normas Académicas 

de UNITEC.  

e) Curriculum vitae. 

 

 

6.4 Perfil de egreso 

La Maestría en Salud Pública ha sido diseñada de tal forma que los maestrandos obtengan las 

siguientes Competencias: 

 

 

Maestría en Salud 

Pública 

COMPETENCIAS 

TRANSVERSALES 

ESPECÍFICAS 

• Análisis y resolución de 
problemas: Evalúa la 
información y las fuentes de 
manera crítica. 

• Buen trabajo con los demás: 
Valorar e incorporar diversos 
puntos de vista. 

• Cumplimiento de objetivos: 
Establece objetivos exigentes. 

• Aprendizaje y desarrollo 
personal: Evalúa las fortalezas 
y las debilidades de manera 
crítica. 

• Adaptación al cambio: Evalúa 
las fortalezas y las debilidades 
de manera crítica. 

• Pensamiento crítico. 
Cuestiona la realidad, plantea 
sus propios puntos de vista y 
toma en cuenta las opiniones 
de los demás. 

1. Da respuesta con base en la evidencia a los 
problemas complejos y dinámicos de la 
realidad de la salud y la salud ambiental en el 
país. 

2. Lidera iniciativas relevantes de salud 
nutricional, salud pública en general y 
procesos de cambio que busquen reducir las 
inequidades en salud en el país.  

3. Evalúa programas, servicios o intervenciones 
de salud pública en cualquier nivel del sistema 
de salud como parte de la planificación 
estratégica en salud. 

4. Integra la perspectiva de salud pública y sus 
determinantes en la investigación de los 
problemas de salud. 

5. Contribuye a la generación de nuevos retos en 
aspectos económicos y sociales que afectan la 
salud.  

6. Integra modelos de salud pública para 
enfrentar las condiciones en cada contexto a 
nivel regional, nacional y local, con un enfoque 
innovador. 

Valores Institucionales 

por desarrollar en la 

Maestría 

Integridad, Ética, Compromiso social, Excelencia, Creatividad e innovación y 

Espíritu emprendedor. 

 

6.5 Mercado de Inserción laboral del Graduado de la Maestría en Salud Pública. 

Los profesionales egresados de la Maestría en Salud Pública de UNITEC responderán en forma 

eficiente y eficaz a los problemas complejos en materia de salud que afectan a las poblaciones, 

planeando estrategias, conduciendo instituciones, desarrollando políticas, liderando iniciativas, 

investigando y evaluando programas, servicios e intervenciones sanitarias, contribuyendo al 

fortalecimiento del sistema de salud, de cara a los nuevos retos sociales y económicos del país 

 

A continuación, se detalla el perfil ocupacional: 
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Perfil Ocupacional 

• Secretario de Salud. Miembro del nivel político de la Secretaría de Salud 

• Director General de Salud. Jefe del programa de epidemiologia 

• Epidemiólogo regional. Director de la UPEG (Unidad de planeación y evaluación de la gestión). Director de 
Hospital Nacional. Director de Hospital Básico 

• Jefe regional de salud. Consultor Nacional o Internacional. Investigador en salud 

• Docente Universitario. Conferencista. 

Instituciones en que desempeñará sus 

funciones:  

También podrán desempeñarse en:   

 

• Secretaría de Salud. Instituto Hondureño de 
Seguridad Social. Secretaría de Defensa 
(Fuerza Aérea y Hospital Militar) 

• Gobierno Central y cuerpos de socorro 
(Bomberos, 911, Cruz Roja Hondureña, etc) 

• Alcaldías. ONGs 

• Instituciones religiosas. 

• Clínicas y Hospitales privados, aseguradoras, 
etc. 

• Empresas que influyen en las políticas de salud del 
país. Entidades promotoras de salud  

• Instituciones prestadoras de salud  

• Centros o instituciones de investigación 

• Instituciones de educación universitaria  

• Empresa Independiente  

• Organizaciones Internacionales afines  

• Organizaciones de salud pública, entidades del 
Estado  

• Instituciones Filantrópicas 

• Agencias gubernamentales. 

En el sector público En el sector privado 

• podrán impulsar el desarrollo de la 
investigación en Salud Pública con base en 
las necesidades de la población, 
gestionando la mejora del nivel de salud a 
través de los programas técnico-normativos 
ofertados en el país.   

 

podrán desarrollar programas, servicios educativos y de 

salud dirigidos a población de las instituciones de servicio, 

industriales, educativas y de asistencia social. 

 

Se concluye que las autoridades de la Universidad Tecnológica Centroamérica UNITEC con base 

al diagnóstico identificaron el perfil profesional y de trabajo específico para los graduados de la 

Maestría en Salud Pública; Los profesionales egresados de la Maestría en Salud Pública 

serán capaces de laborar en el Sistema de Salud de Honduras o de países cuyas 

circunstancias sanitarias sean similares a las nuestras o que hayan transcurrido por las 

mismas. El Sistema de Salud hondureño lo integran todas las organizaciones e instituciones que 

están dirigidos a desarrollar acciones cuyo propósito principal es la preservación y el 

mejoramiento de la salud. El sistema de salud hondureño es un sistema mixto, constituido 

básicamente, por el subsector público y el subsector privado. El subsector público lo conforma la 

Secretaría de Salud, el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) y el Hospital del Ejército. 

Por su parte el subsector privado está conformado por organizaciones sin fines de lucro y 

organizaciones con fines de lucro conformado por las aseguradoras, clínicas, hospitales y 

empresas privados. 

 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

7.1. Estructura de la malla curricular3     

Objetivos Generales y Específicos de la Maestría en Salud Pública 

 

 OBJETIVOS GENERALES DE 

LA MAESTRÍA  
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

• Analizar la estructura de los sistemas de salud a 
nivel nacional y regional. 

 
3 Remitirse al anexo No 1 para visualizar el Flujograma de la Maestría en Salud Pública. 
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MAESTRÍA EN 

SALUD 

PÚBLICA 

Formar profesionales líderes 

capaces de dar respuesta con 

base en la evidencia a los 

problemas complejos de la 

salud, a liderar los procesos de 

cambio en el sector, a generar 

nuevos retos tanto en la parte 

económica como en la social 

que afecten el área de la salud 

y estar a la vanguardia de lo que 

acontece en el mundo para 

aplicarlo en el país. 

• Identificar la estructura del sistema de salud de 
Honduras. 

• Generar estrategias que ayuden a mejorar la 
gestión de salud pública en el país. 

• Describir las bases de la salud pública y la 
seguridad social. 

• Usar las tecnologías de la información como apoyo 
para la generación, transmisión y el apoyo de las 
prácticas de salud. 

 

7.2 Elementos fundamentales de la Maestría en Salud Pública, Porcentajes de los 

Componentes / Bloques del Conocimiento, según el Art. No. 49 de El Reglamento para la 

Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de 

Educación Superior en Honduras. 

 

ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES 
CATEGORÍA PROFESIONAL MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA, UNITEC 

Nombre del 

postgrado  

Debe responder a la ciencia/disciplina/ y correspondientes a la 

malla curricular. Al objetivo general de formación al perfil de 

egreso. 

Maestría en Salud Pública  

Objetivo General 

de Formación 

Art.18. La maestría profesionalizante tiene por objeto desarrollar una 

formación teórico-práctico, con competencias profesionalizantes y 

que incorpora elementos investigativos, concluyendo con un trabajo 

final de graduación. 

Concluye con un trabajo final de graduación. 

No. de Créditos/UV Entre 40 y 50 Créditos sobre la licenciatura 47 

Duración en Horas 

Académicas 

Total, horas docentes 600-750.  

Total 1800 a 2250 horas académicas 
945/2115 

Duración en Años 
Un año a tiempo completo  

1.5 a 2 años a tiempo parcial Un año y 3 periodos trimestrales 

Total de Créditos 

en Investigación 

25% del total general de créditos de investigación aplicada. Lo que 

no los habilita para un doctorado de 3 años. Puede ser un proyecto 

institucional/individual. 

26% del total de créditos.  

Competencia 

General 

Art.22. Las maestrías profesionalizantes habilitan para la docencia 

universitaria, cada Centro de Educación Superior establecerá los 

mecanismos que le habiliten para la docencia. 

Lo habilita  

(Cada Centro de Educación Superior 

establecerá los mecanismos que le habiliten 

para la docencia) 

Lógica de la 

Tesis/Trabajo de 

Investigación 

Art.20. La maestría profesionalizante culmina con un trabajo final, 

individual y escrito que permita evidenciar la integración de 

aprendizajes realizados en el proceso formativo, la profundización 

de conocimientos en un campo profesional y el manejo de destrezas 

y perspectivas innovadoras en la profesión (como ser: un proyecto 

institucional, estudio de casos, producción artística o trabajos 

similares). Deberá desarrollarse de forma individual. 

Presenta trabajo final de graduación individual.  

Estructura 

Organizativa 

Interna para el 

Funcionamiento de 

los Postgrados 

Art.44.  a) Un Coordinador Académico del programa;  

b) En las maestrías profesionalizantes por área disciplinar, un 

coordinador por investigación y vinculación centro-sociedad 

Se establece estructura 

Lógica del diseño 

curricular de los 

postgrados en 

porcentaje 

Art. 49. a) Para los Programas de formación profesional de 

posgrado, el diseño curricular deberá tener entre el 50% y el 70% de 

componentes profesionales, entre el 15% y el 25% de componentes 

generales y al menos el 25% de componentes de investigación 

aplicada; 

Art.50 los programas podrán organizarse con las orientaciones que 

se contemplen en el Plan de Estudios propuesto, deberán 

COMPONENTES CRÉDITOS % 

General 9 19% 

Profesional 26 55% 

Investigación 12 26% 
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ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES 
CATEGORÍA PROFESIONAL MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA, UNITEC 

corresponder a los ejes temáticos y líneas de investigación definidas 

por la unidad académica a la cual está adscrito, siempre y cuando la 

cantidad de ejes comunes de las orientaciones no sea menor al 60% 

del total del programa. (Reformado acuerdo No. 3897-329-2018).                                 

Total 47 

 

 

100% 

 

Bloques del conocimiento en función a las disciplinas integradas de la Maestría en Salud 

Pública se detallan en el cuadro siguiente: 

La maestría en su categoría profesionalizante se compone de tres componentes y cuatro bloques 

del conocimiento organizados en función de las disciplinas integradas en este programa, los 

cuales se detallan en los cuadros siguientes: 

 

Bloques del conocimiento   
Espacios de 

aprendizaje 

Total, 

créditos  
% 

  Componente General  3 9 19.15% 

  Epidemiología  3 9 19.15% 

  Salud Pública 2 6 12.77% 

  Conducción y Políticas de Salud  3 11 23.40% 

  Investigación 3 12 25.53% 

 

Total  14 47 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución de Horas Académicas según el artículo No. 19 de El Reglamento para la 

Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de Educación 

Superior en Honduras, Categoría Profesionalizante. 

 

Totales: 

 

Datos totales  Total  

C=Créditos máximos-mínimos (40-50)  47 

THT= Total horas teóricas  540 

THP= Total horas prácticas  540 

THTI= Total horas trabajo independiente mínimos-máximos (1200-1500) 1080 

THA= Total horas académicas (HT+HTI+HP) /  

máximos-máximos: (1800-2250) 
2160 

Total horas teóricas + Total horas prácticas  1080 

Componentes de la 

Maestría 

C.A % 

Componente /General 

Académico 

9 
19% 

Componente Profesional 26 55% 

Componente de 

Investigación 

12 
26% 

Total: 47 100% 
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Total de espacios de aprendizaje 14 

Duración de la carrera  1 (uno) año y 3 (tres) trimestres 
Fuente: propia basados en los Créditos Académicos de los Programas de Posgrados Documentos Fundamentales del SIRCIP: “Conceptos básicos y 

Normas Académicas de los Programas Regionales Centroamericanos”, Sistema Regional de Investigación y Posgrados de las Universidades miembros 

del CSUCA. (mencionado en el Reglamento para la regulación y funcionamiento del sistema de estudios de postgrado del Nivel de Educación Superior 

de Honduras (2016) pág. B 20 

 

Distribución de Espacios de Aprendizaje por Períodos Académicos. 

 

PERIODO I 

CG741 Módulo de Componente General 

No. Código Espacio de aprendizaje C. C.T. C.P. H.T. H.T.I. H.P. Requisito 

1 
CG7410

1 
Entorno y Política Económica 3 3 0 45 90 0 Ninguno 

2 
CG7412

0 

Aspectos Sociales y Conductuales de 

la Salud Pública 
3 3 0 45 90 0 Ninguno 

    Total 6 6 0 90 180 0   

PERIODO II 

No. Código Espacio de aprendizaje C. C.T. C.P. H.T. H.T.I. H.P. Requisito 

3 
CG7410

2 
Métodos Cuantitativos 3 3 0 45 90 0 Ninguno 

SP741 Módulo de Epidemiología   

4 
SP7410

1 
Bases Epidemiológicas 3 3 0 45 90 15 

CG741 Módulo de 

Componente General 

    Total 6 6 0 90 180 15   

PERIODO III 

No. Código Espacio de aprendizaje C. C.T. C.P. H.T. H.T.I. H.P. Requisito 

4.    
SP7410

2 

Vigilancia Epidemiológica y 

Comunicación en Salud 
3 2 1 30 60 45 

CG741 Módulo de 

Componente General 

5.    
SP7410

3 

Tecnología Aplicada a la 

Epidemiología 
3 2 1 30 60 45 

CG741 Módulo de 

Componente General 

SP742 Módulo de Salud Pública  

No. Código Espacio de aprendizaje C. C.T. C.P. H.T. H.T.I. H.P. Requisito 

6.      

  

SP7420

1 
Alimentación, Cultura y Nutrición 3 2 1 30 60 45 

CG741 Módulo de 

Componente General 

    Total 9 6 3 90 180 135   

PERIODO IV 

No. Código Espacio de aprendizaje C. C.T. C.P. H.T. H.T.I. H.P. Requisito 

8.     
SP7420

2 
Salud Ambiental 3 3 0 45 90 15 

CG741 Módulo de 

Componente General 

9.      
SP7420

3 

Resolución de Problemas en Salud 

Pública 
3 2 1 30 60 45 

CG741 Módulo de 

Componente General 

    Total 6 5 1 75 150 60   
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PERIODO V 

SP743 Módulo de Conducción y Políticas de Salud 

No. Código Espacio de aprendizaje C. C.T. C.P. H.T. H.T.I. H.P. Requisito 

12.   
SP7430

2 
Salud Pública Global  4 4 0 60 120 15 

CG741 Módulo de 

Componente General 

13.   
SP7430

3 
Planificación Estratégica en Salud    4 3 1 45 90 45 

CG741 Módulo de 

Componente General 

    Total 8 7 1 105 210 60   

PERIODO VI 

CI741 Módulo de Investigación I 

No. Código Espacio de aprendizaje C. C.T. C.P. H.T. H.T.I. H.P. Requisito 

10.    CI74101 Metodología de Investigación 4 3 1 45 90 45 
CG741 Módulo de 

Componente General 

11.    CI74102 Tópico Avanzado de Investigación I 4 3 1 45 90 45 
CG741 Módulo de 

Componente General 

    Total 8 6 2 90 180 90   

PERIODO VII 

CI742 Módulo de Investigación I 

No. Código Espacio de aprendizaje C. C.T. C.P. H.T. H.T.I. H.P. Requisito 

14.     
SP7430

4 

Trabajo Final de Graduación 

(Practicum) 
4 0 4 0 0 180 

Aprobación de 43 

créditos y tener un 

índice de graduación ≥ 

80%. 

    Total 4 0 4 0 0 180   

  Total, Maestría 47 36 11 540 1080 540   

En anexos se presenta cuadro general de la distribución de créditos y horas académicas 

de la Maestría en Salud Pública4 

 

VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE UNITEC, 

PARA UNITEC DE TEGUCIGALPA, Y UNITEC DE SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. 

 

8.1 Dimensión de Gestión de la Organización  

Para el funcionamiento de la Maestría en Salud Pública, coordinar y dar seguimiento y 

cumplimiento a la gestión administrativa, pedagógica, investigación, vinculación, talento humano, 

infraestructura, recursos bibliográficos, asimismo evaluar, e impulsar los estudios del posgrado a 

fin de cumplir los lineamientos académicos según las disposiciones emanadas de los 

Reglamentos de la Universidad, corresponde a la Facultad de Posgrado. 

 

Unitec cuenta con la siguiente estructura organizacional para Unitec- Tegucigalpa y Unitec- 

San Pedro Sula. 

 
4 Remitirse a anexos para visualizar cuadro de distribución de créditos y horas. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA 

UNITEC TEGUCIGALPA UNITEC SPS 

 

 

8.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 

Para el funcionamiento de este Posgrado UNITEC en sus dos campus de las ciudades de 
Tegucigalpa y San Pedro Sula, dispone de infraestructura adecuada y de los materiales y equipo 
necesario, asimismo, de su recurso humano especializado, para el desarrollo de la Maestría en 
Salud Pública, tiene contemplado en su presupuesto los egresos para docentes nacionales e 
internacionales y de intercambio, que se requiera entre los dos campus. 

 

8.3 Modelo de Investigación y Vinculación  

Modelo de investigación y vinculación universitaria de la Maestría para la transferencia del 

conocimiento. 

Finalidad de la propuesta  

Las estrategias de cumplimiento de la función universitaria en “investigación”, se definen de forma 

interdisciplinaria: docencia y vinculación con la comunidad (extensión universitaria) y la 

transversalización de los ejes de desarrollo profesional establecidos por UNITEC.  

Finalidad de la propuesta  

El plan de desarrollo para la función universitaria de investigación y vinculación tiene como fin 

delinear estrategias y acciones para: 

• Proponer estrategias para afrontar desde diversas perspectivas los problemas de salud 
de la población a través de intervenciones de promoción, protección y restauración de la 
salud comunitaria. 

• Desarrollar el conocimiento científico e investigación; para generar habilidades y 
soluciones sostenibles para responder a las necesidades que conlleva el ejercicio del 
profesional de la salud pública. 

 

Espacios de aprendizaje y Líneas de Investigación: 

 Investigación y Transferencia del Conocimiento 

 

Rectoría

Vicerrectoría 
Académica

Dirección de 
Postgrado

Jefatura 
Postgrado 

TGU

Jefatura 
Académica 
Maestría en 

Salud Pública
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8.4 Convenios. 

Unitec, para el apoyo del desarrollo de la maestría en Salud Pública, presenta 

Convenio con la Secretaría de Salud, (SESAL) que es un convenio de cooperación para el 

desarrollo de actividades académicas. Convenio con la Cruz Roja, Convenio con la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA) en el que se 

desarrollaran prácticas en el Hospital Militar. 

 

También disponen de Programas-investigaciones-alianzas UNITEC / CEUTEC y se 

cuenta con el Centro de Empleabilidad: creado para el manejo de los programas de 

empleabilidad de UNITEC/CEUTEC, su objetivo es colaborar con los estudiantes y 

egresados de la institución a desarrollar las competencias y habilidades adicionales que 

demanda el mercado laboral de acuerdo a su formación académica, facilitando con esto la 

incursión de estudiantes y egresados dentro del mundo laboral, mediante la interacción 

con empleadores nacionales e internacionales y el Programa Unidos donde el  estudiante 

gana experiencia laboral y la empresa adquiere un colaborador, a medio tiempo, con metas 

y aspiraciones que le permiten adquirir compromiso ante las funciones designadas.  

 

Programas-Investigaciones-Alianzas Unitec | Ceutec Programas de Empleabilidad de 

Unitec | Ceutec. 

HUB. (Inspira-Innova- Conecta) desarrollo de creatividad, innovación, procesos de incubación y 

aceleración en TEG y SPS. Blog – HUB UNITEC. 

El HUB de Emprendimiento cuenta con un sitio web oficial (HUB UNITEC – Inspira, innova, 

conecta ), el cual es una plataforma de comunicación para todos los emprendedores de 

Honduras; por lo que se invita a todos aquellos que estén interesados en conocer otros 

emprendedores, a que lo hagan a través de la dirección hub.unitec.edu, en donde también podrán 

postular sus ideas de emprendimiento para ser llevadas a la realidad con el apoyo del HUB. 

 

Figura 1. Investigación y transferencia del conocimiento 

 

Líneas de acción investigativas: 
• Situación de la salud pública en Honduras en relación con la 

pandemia por COVID 

• Malnutrición como factor de riesgo para enfermedades crónicas en 

especial COVID prolongado. 

• Análisis de la conducción de las instituciones de salud y la toma de 

decisiones durante la pandemia 

• Evolución de la calidad de atención médica hospitalaria en 

Honduras. 

•  
 

https://hub.unitec.edu/blog/
https://hub.unitec.edu/
https://hub.unitec.edu/
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Se dispone también de: Canal de YouTube de HUB UNITEC. 

Aprende y conoce a soñadores y personas innovadoras. 

El Bazar en línea es un emprendimiento social, sin fines de lucro, diseñado por estudiantes de 

UNITEC, a través de la agencia Musa Honduras, un espacio destinado para el Marketplace, 

similar a Ebay o Amazon, convirtiéndose en la primera plataforma integral de este tipo en 

Honduras. El Bazar en línea también ofrece apoyo en marketing y mentoría de negocios para 

emprendedores en el desarrollo de sus proyectos. Desde sus pilares de Emprendimiento, 

Innovación y Responsabilidad Social, UNITEC, continuará apoyando iniciativas y 

proyectos que respalden la lucha contra las crisis sanitaria y económica que azotan el país, 

reiterando su compromiso con el bienestar y el desarrollo positivo de la comunidad 

nacional. 

 

INNOVARE, revista Científica Oficial de Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC) de Honduras.  

La investigación se ha convertido en uno de los pilares de la Universidad: desde 2011 y por sexto 

año consecutivo organizó el Concurso de Investigación Unitec/Ceutec y desde 2013 publica 

artículos científicos en la revista de ciencia y tecnología Innovare. 

Los maestrandos y profesores de esta carrera podrán hacer uso de la revista científica de 

Unitec. La revista tiene el objetivo de transmitir los aportes de investigadores hondureños y 

extranjeros en los campos de las ciencias, tecnología e innovación, promoviendo su difusión para 

generar impactos positivos en la sociedad, se apega a los requisitos internacionales para 

publicación científica como se explica en la sección de Ética de Publicación. 

8.5 Infraestructura Física y Equipamiento Campus Unitec – Tegucigalpa. 

 

Salón de clases campus Unitec Tegucigalpa 

  
 

Espacios de aprendizajes con equipo 

de computación 

Espacios de aprendizajes Espacios de aprendizaje con 

ilumniación abiental 

Salones equipados con: Computadora, Proyector, Pizarra, Internet, CD-ROM, Multimedia, Capacidad 35 

estudiantes, aire acondicionado, iluminación natural.  

Áreas deportivas y recreación Campus Unitec Tegucigalpa 

  
 

https://www.youtube.com/channel/UC3praLeD7y6esdL5IgQUBYw
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Polideportivo Áreas de ejercicios Cancha de Futbol, tenis y Picina 

Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI) Campus Unitec Tegucigalpa 

   

Biblioteca Espacios de estudio grupal  Espacios de estudio individual 

Auditorio Leticia Matay Campus Unitec Tegucigalpa 

  
 

 

8.6 Infraestructura Física y Equipamiento Campus Unitec - San Pedro Sula 

 

Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI) Campus Unitec San Pedro Sula  

   

Acceso Biblioteca CRAI Espacios de estudio grupal  Espacios de estudio individual 

   

Áreas de recepción de libros Biblioteca Virtual  Iluminación natural y artificial  

Auditorio campus Unitec San Pedro Sula  
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Auditorio  de la Universidad Tecnológica Centroamericana Unitec  Campus San Pedro Sula 

Áreas verdes y  estacionamiento, cafetería Campus Unitec San Pedro Sula 

   

Estacionamiento de visitas  Áreas verdes Cafetería 

Campus Unitec San Pedro Sula 

   

Áreas de ingreso al Campus Estacionamiento Áreas de ingreso al Campus 

 

Las autoridades de Unitec Tegucigalpa y San Pedro Sula evidencian la disponibilidad de aulas, 

salas especiales, auditorios, laboratorios, materiales, equipo tecnológico, biblioteca ente otros; 

para el desarrollo del Programa de la Maestría en Salud Pública en la Modalidad Presencial.  

 

8.7 Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la Maestría en Salud Pública 

La propuesta del talento humano para desarrollar la Maestría en Salud Pública es apropiada 

cuenta con once (11) profesionales para Tegucigalpa y con ocho (8) profesionales para San 

Pedro Sula. Se revisó y analizó la documentación soporte (expediente/currículum vitae), y 

cumplen con los requisitos académicos, administrativos requeridos, asimismo, acreditan las 

áreas del conocimiento propias para el desarrollo de la Maestría, por cada uno de los 

Componentes y poseen el Grado Académico de Maestría y Doctorado. 

 

Formación Académica de los docentes propuestos para impartir los Módulos de la 

Maestría en Salud Pública Unitec-Tegucigalpa.5 

 

Formación docente UNITEC TGU 

Derecho 1 

 
5 Remitirse a Anexos visualizar propuesta docente para Unitec-Tegucigalpa. 
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Salud y nutrición clínica 6 

Economía y Finanzas 2 

Administración 1 

Ingenierías 1 

Total 11 

 

 

 

 

Docentes UNITEC TGU 

Doctores 6 

Másteres 5 

Total 11 

El gráfico anterior muestra el Campo del Conocimiento de los docentes propuestos para impartir 

los espacios de aprendizaje de la Maestría en en Salud Pública, siendo un total de once (11) 

docentes, de los cuales seis (6) 54% poseen el Grado Académico de Doctorado y cinco (5) 50% 

con Grado Académico de Maestría; todos poseen la formación y experiencia correspondiente en 

los Bloques del Conocimiento que se proponen. 

 

8.8. Formación Académica de los docentes propuestos para impartir los Módulos de la 

Maestría en Salud Pública, Unitec-San Pedro Sula.6 

 

Docentes propuestos por Bloques del Conocimiento para la Maestría en Salud Pública 

UNITEC- San Pedro Sula. 

 

Formación docente UNITEC SPS 

Salud y nutrición clínica 4 

 
El gráfico anterior muestra el Campo de Conocimiento de los docentes propuestos para impartir las 

asignaturas de la Maestría en Salud Pública, siendo un total de ocho (8) docentes de los cuales cuatro (4) 

poseen el Grado Académico de Doctorado y cuatro (4); poseen el Grado Académico de Maestría y tienen 

la formación y experiencia correspondiente en los Componentes de la Maestría y en los Bloques del 

Conocimiento que se propone. 

6 Remitirse a Anexos visualizar propuesta docente para Unitec-San Pedro Sula. 
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Economía y Finanzas 1 

Derecho 1 

Administración 1 

Ingeniería 1 

Total 8 

 

 

 

 

Docentes UNITEC SPS 

Doctores 4 

Másteres 4 

Total 8 

 

En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por Unitec-Tegucigalpa y Unitec-

San Pedro Sula; para la Maestría en Salud Pública, evidencian poseer las competencias 

específicas exigidas por la normativa de El Nivel de Educación Superior, para ejercer la docencia 

en el Posgrado y en la Modalidad Educativa y está conforme a la malla curricular; cuentan con la 

experiencia necesaria y se movilizarán entre los dos Campus: Tegucigalpa y San Pedro Sula; 

según las necesidades que se presenten durante el desarrollo de la maestría, asimismo, Unitec, 

cuenta con programas internacionales de capacitación permanente para sus docentes de 

pregrado y de posgrado. 

 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
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9.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen N° 1323-370-2022 y Dictamen N° 1324-370-

202222 el  08 de diciembre  de 2022, a favor de la Solicitud de aprobación de Creación y 

Funcionamiento  de la Carrera de Salud Pública  en el Grado Académico de Maestría, para 

implementarse en el Campus de UNITEC Tegucigalpa y San Pedro Sula,  en la Modalidad 

Presencial; después de haberse presentado dos dictámenes favorables con observaciones por 

la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; 

así como un dictamen favorable por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; 

quedando pendiente el dictamen con observaciones de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH; por lo que luego de la respectiva votación quedó la solicitud aprobada por 

unanimidad. 

 

9.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior (DES) 

realizó revisión del cumplimiento del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, quienes después 

de haber realizado el análisis a la versión de la nueva documentación recibida, se verificó que la 

universidad proponente cumplió con lo demandado, de igual manera  se verificó mediante 

archivos digitales, que se dispone de lo requerido para el funcionamiento del Programa en Salud 

Pública en el Grado Académico de Maestría, como ser: áreas especializadas, aulas, laboratorios, 

equipo de proyecciones, auditorios, recursos bibliográficos, equipo tecnológico, planta docente, 

entre otros todo lo anterior en coherencia con la Normativa de El Nivel de Educación Superior y 

de El Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado de 

El Nivel de Educación Superior de Honduras. 

X. CONCLUSIONES 

 

10.1 La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, con su Solicitud de Aprobación del 

Programa de Posgrado en Salud Pública, en el Grado Académico de Maestría, con la 

acreditación de Master Profesionalizante, para implementarse en las ciudades de 

Tegucigalpa y San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial; presenta una  excelente 

oportunidad para los egresados de los programas del área de la Salud y a fines, donde se 

contribuirá al crecimiento profesional continuo y permanente de estos profesionales que 

adquirirán competencias especializadas en estas áreas. 

  

10.2 La Maestría en Salud Pública, está  justificada en sus aspectos teóricos, socio-económicos, 

políticos y de perspectiva educativa, está adecuado curricularmente, presenta tres (3) 

componentes (General, Profesional y de Investigación) y sus bloques del conocimiento, 

competencias, ejes institucionales, valores institucionales, estrategias didácticas, distribución 

de horas académicas, líneas de investigación; están determinados para el logro de las 

competencias en los maestrandos, por lo que posee los criterios de la Normativa de El Nivel 

de Educación Superior en Honduras y de El Reglamento para la Regulación y 

Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior de 

Honduras. 

 

10.3 La malla curricular de la Maestría en Salud Pública, de UNITEC, está estructurada para la 

categoría Profesionalizante con una duración de un (1) año y tres (3) Periodos Académicos, 

con 6 Módulos, un total 14 espacios de aprendizaje y 47 Créditos académicos. 
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10.4 La Maestría en su Componente de Investigación, posee un total de 12 créditos 

representando un 26% en el que se promoverá la investigación. 

 

 10.5 Según el análisis realizado a la documentación soporte de la propuesta docente, se 

considera que lo presentado por Unitec por los dos Campus, de la Maestría Profesionalizante 

para la Modalidad Educativa Presencial, es adecuada y pertinente,  los profesionales 

propuestos evidencian poseer las competencias específicas exigidas para ejercer la 

docencia en el nivel de posgrado en la modalidad solicitada y conforme a la malla curricular 

propuesta y cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 146 de las Normas 

Académicas de El Nivel de Educación Superior, de poseer el título y grado académico del 

nivel y del área o campo del conocimiento propuestos, siendo un total para UNITEC 

Tegucigalpa de once (11) docentes, de los cuales seis (6) profesionales que representa el  

(54%) poseen el Grado Académico de Doctorado; y para UNITEC San Pedro Sula, un total 

de ocho (8) de los cuales cuatro (50%) posee el Grado Académico de Doctorado, se 

establece, que se realizará movilidad docente entre los dos Campus según las necesidades 

que se presenten en el desarrollo de la Maestría.   

 

10.6 Unitec, para el apoyo del desarrollo de la maestría en Salud Pública, presenta Convenio 

con la Secretaría de Salud, (SESAL) que es un convenio de cooperación para el 

desarrollo de actividades académicas. Convenio con la Cruz Roja, Convenio con la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional (SEDENA) en el que se 

desarrollaran prácticas en el Hospital Militar. 

 

10.7 El egresado de la maestría en Salud Pública de UNITEC, contará con un conjunto de 

competencias, subcompetencias y ejes de carrera que le permitirán el desarrollo amplio de 

sus conocimientos y habilidades conforme a las demandas del mercado, enfocándose en 

cumplir con las exigencias nacionales e internacionales, los profesionales egresados de la 

Maestría en Salud Pública de UNITEC, responderán en forma eficiente y eficaz a los 

problemas complejos en materia de salud que afectan a las poblaciones, planeando 

estrategias, conduciendo instituciones, desarrollando políticas, liderando iniciativas, 

investigando y evaluando programas, servicios e intervenciones sanitarias, contribuyendo al 

fortalecimiento del sistema de salud, de cara a los nuevos retos sociales y económicos del 

país. 

.  

 

10.8 El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 

(DES) verificó el cumplimiento del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, y se cumplió 

con lo solicitado, asimismo se verificó y se dio cumplimiento a las observaciones y 

recomendaciones de la UNAH como miembro del CTC lo recomendado. 

 

XI. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo 

de Educación Superior:  
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1.   Aprobar la Solicitud de Creación y Funcionamiento del Programa en Salud Pública, en 

el Grado Académico de Maestría, en su clasificación de Maestría profesionalizante, con 

la acreditación de Máster en Salud Pública, para desarrollarse en UNITEC de la Ciudad 

de Tegucigalpa MDC. y UNITEC de la Ciudad de San Pedro Sula, en la Modalidad 

Educativa Presencial, ya que cada uno de sus Campus reúnen los requisitos estipulados 

en la Normativa del Nivel de Educación Superior, el Reglamento para la regulación y 

funcionamiento del sistema de estudios de Posgrado, y cuenta con las potencialidades de 

infraestructura, tecnología y talento humano para la gestión académica del Plan de Estudios, 

cumplió con las observaciones y recomendaciones de la Comisión del Consejo Técnico 

Consultivo, y de la Dirección de Educación Superior.  

 

2.  Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la implementación de la Maestría 

en Salud Pública de UNITEC, en el término de un año, año a partir de la fecha de aprobación.    

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 14 de agosto de 2023 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CALBAJAL 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 

 

 

 

 

MSc. Rosa Elia Sabilló 

 

 

ANEXOS 
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Flujograma Maestría en Salud Pública Unitec-TGU-SPS 

 

 

Matriz de Docentes propuesta para la Maestría en Salud Pública Campus Tegucigalpa 

Matriz de Perfiles de Docentes de la Maestría en Salud Pública Campus Tegucigalpa 

N

. 

Nombr

e 

Formación 

académica 
Regist

ro 

UNAH 

Validación de 

estudios 
Número 

colegiació

n 

Experie

ncia 

docente 

Formació

n 

pedagógi

ca/ 

diplomad

os 

Investigaci

ones/  

Publicacio

nes de 

investigaci

ón 

Espacios 

de 

aprendizaj

e que  

impartirá 

Experiencia 

Laboral  
Grado o 

pregrado 

Postgrad

o 

Recon

. 

Incorp

. 

1. 

Álvaro 

Felipe 

Alborno

z Pérez 

• Abogado 
(UCABV) 

• Dr. en 
Derecho 
Constituci
onal 
(USMV)  

• Máster 
Scientiaru
m en 
Derecho 
Administra
tivo  
(USMV) 
Máster en 
Ciencia 
Política  
(USMV) 

  
• Dr.: 
T:RT 
05552, 
F:114, 
T:LXX
VIII, 
F:15-
10-
2017. 
I-003-
3566-
317-
2017 

• Mae: 
No. RI-
02080

• CAH - 
15982 

• 21 años • Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

• Especialid
ad en 
Derecho 
Administra
tivo 
(Universid
ad Santa 
María, 
Venezuela
) 

• La 
Reelección 
Presidencial 
en 
Honduras. 
En el Libro 
Reeleicao 
Presidencial 
nos 
Sistemas 
Políticos 
das 
Américas. 
Editora 
Ithala, 
Brasil 2015 

• Planificació
n 
Estratégica 
en Salud. 

• Profesor de 
Postgrado 
en la 
Universidad 
de Santa 
María, 
Venezuela 
desde 1998 
a 2007 

• Profesor de 
Pregrado en 
la 
Universidad 
de Santa 
María, 
Venezuela 

  

I P
E

R
IO

D
O

II 
P

E
R

IO
D

O
III

 P
E

R
IO

D
O

IV
 P

E
R

IO
D

O
V

 P
E

R
IO

D
O

V
I P

E
R

IO
D

O

TOTAL CRÉDITOS MAESTRÍA 

CG741 Módulo de Componente General C.9

6

6

9

6

8

47

2023

Créditos

CI741 Módulo de Investigación I C.8

CI742 Módulo de Investigación II C.4

8

V
II 

P
E

R
IO

D
O

4

Componentes 

Componente General C.9 

Componente Profesional C.26

Componente de Investigación C. 12

COMPONENTE GENERAL

COMPONENTE PROFESIONAL 

COMPONENTE DE INVESTIGACIÓN 

SP741 Módulo de Epidemiología C. 9 

SP742 Módulo de Salud Pública C. 9

SP743 Módulo de Conducción y Políticas de Salud C. 8

                                

CG74101

C.3 (3-0)

 

Entorno y Política 

Económica 

 
                                       

CG74102

Métodos Cuantitativos

C.3 (3-0)

                                      

CG74120
Aspectos Sociales y 

Conductuales de la Salud 

Pública 
C.3 (3-0)

SP74101

Bases Epidemiológicas 

C.3 (3-0)

SP74102
Vigilancia 

Epidemiológica y 

Comunicación en Salud 

C.3 (2-1)

SP74103

Tecnología Aplicada a 

la Epidemiología  

C.3 (2-1)

Alimentación, Cultura y 

Nutrición

SP74201

C.3 (2-1)

SP74202

C.3 (3-0)

Salud Ambiental 

Resolución de 

Problemas en Salud 

Pública 
C.3 (2-1)

SP74203

SP74302
SP74303

C.4 (4-0)
C.4 (3-1)

Salud Pública Global Planificación 

Estratégica en Salud

CI74101

Metodología de 

Investigación

CI74102

Tópico Avanzado 

de Investigación I 

C.4 (3-1) C.4 (3-1)

SP74304
Trabajo Final de 

Graduación
(practicum)

C.4 (0-4)

*Requisito: Aprobación de 43 Créditos y tener un índice de graduación   a 80%

*

Espacios de 

aprendizaje

Total 

Créditos 
%

Componente General 3 9 19%

Epidemiología 3 9 19%

Salud Pública 2 6 13%

Conducción y Políticas de Salud 3 11 23%

Investigación 3 12 26%

Total 14 47 100%

Bloques del Conocimiento  

Código Espacio de aprendizaje Créditos 

SP74301

Herramientas de Salud Pública y 

Toma de Decisiones  4

Tópico avanzado de Investigación I
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Matriz de Perfiles de Docentes de la Maestría en Salud Pública Campus Tegucigalpa 

N

. 

Nombr

e 

Formación 

académica 
Regist

ro 

UNAH 

Validación de 

estudios 
Número 

colegiació

n 

Experie

ncia 

docente 

Formació

n 

pedagógi

ca/ 

diplomad

os 

Investigaci

ones/  

Publicacio

nes de 

investigaci

ón 

Espacios 

de 

aprendizaj

e que  

impartirá 

Experiencia 

Laboral  
Grado o 

pregrado 

Postgrad

o 

Recon

. 

Incorp

. 

F, 142, 
T:LXXI 
F:17-
05201
7 

• MNo. 
I-030-
3466-
313-
2017 

(Versión en 
Portugués)  

desde el 
2000 a 2007 

• Docentes: 
clases de 
Derechos 
Humanos,   

2. 

Ana 

Cristina 

Mejía 

de 

Pereira 

• Lic. en 
Ciencias 
Económic
as 
(UNAH) 

• Ph.D. en 
Economía 
(UNCRA) 

• No. 
091, 
Folio: 
091, 
Tomo: 
VI, 
Fecha: 
05 de 
diciem
bre de 
1982 

 • En 
proces
o  

• CHE - 470 • 11 años • Política 
monetaria 
crediticia y 
cambiaria 
en el 
programa 
económico 
de 
gobierno. 

•  Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

• Curso de 
Instituto 
Latino 
americano 
de 
gerencia 
de 
Organizaci
ones 
Empresari
ales   

• Estudio 
sobre la 
Competitivi
dad de 
Honduras, 
Importancia 
de la 
Inversión 
Privada 
para el 
Crecimiento 
Económico 
y la 
Gobernabili
dad 
(COHEP, 
2007) 

• Entorno y 
Política 
Económica 

• Directora 
Ejecutiva de 
la 
Asociación 
Hondureña 
de las 
Instituciones 
Bancarias, 
Gerente 
General del 
Banco de la 
Producción, 
S. A. y de la 
Corporación 
de 
Inversiones 
del País y 

Gerente 
General del 
Banco 
Central de 
Honduras. 
 

3. 

Ana 

Maritza 

Erazo 

Milla 

• Lic. En 
Biología 
(UNAH, 
Honduras
) 

• Máster en 
Salud 
Pública 
(UNAH) 

• N° 032, 
Folio: 
032, 
Tomo: 
XX, 
Fecha: 
20 de 
Noviem
bre del 
2000 

   • 23 años • Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

• Técnicas 
cualitativa
s de 
investigaci
ón. 

• XIII 
Producció
n de 
control de 
calidad. 

•   • Resolución 
de 
Problemas 
en Salud 
Pública 
 
Salud 
Pública 
Global 

•  Coordinado
ra de la 
clase 
Educación 
Ambiental 
Depto. De 
Biología. 
UNAH 

• se 

•  Instructora 
de 
laboratorio 
de biología 
UNAH  

4. 

Ivan 

Robert

o 

Castro 

Farach  

• Doctor en 
Ciencias 
Químicas 
y 
Farmacia 
con 
Orientació
n en 
Tecnologí
a de 
Alimentos 
(UNAH, 
Honduras
) 

• Máster en 
Psicología 
(UNICAH, 
Honduras) 
 
Maestrand
o  en 
Nutrición 
Clínica y 
trastornos 
alimenticio
s, con 
doble 
Titulación, 
UIM y 
UANE 

• N: 084, 
Folio: 
084, 
Tomo: 
XLV, 
Fecha: 
11 de 
Diciem
bre de 
2008 

• Titulo 
No. 
15080, 
Folio: 
080, 
Tomo: 
XXXIL, 
Fecha:  

• 10-02-
1996 

 
• CQFH - 
02798 

• 8 años • Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

• Programa 
Laureate 
de 
Enseñanz
a y 
Aprendizaj
e Digital, 
(6 
certificado
s) agosto 
de 2019. 

• Curso 
internacio
nal en 
Nutrición 
Deportiva 
(60 horas), 
Universida
d del Valle 
de México, 
julio de 
2018.  

 
• Bases 
Epidemioló
gicas 
 
Tecnología 
Aplicada a 
la 
Epidemiolo
gía 

• Docente 
para la 
carrera de 
Nutrición, en 
UNITEC, de 
abril de 
2015 hasta 
la fecha con 
experiencia 
impartiendo 
las 
asignaturas 
de Química 
General 
tanto 
presencial 
como virtual, 
Química de 
los 
Alimentos, 
Antropología 
de la 
Alimentación 
y Práctica 
Clínica del 
Estado 
Nutricional.   

5. Andrés 

Eloy  
• Lic. en 
Administr

• Máster en 
Administra

• N/A • N/A • N/A • Pasaporte: 
8236574 

• 25 años • Curso de 
Inducción 

• "An 
Empirical 

• Trabajo 
Final de 

• Coordinador 
Interino - 
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N

. 

Nombr

e 

Formación 

académica 
Regist

ro 

UNAH 

Validación de 

estudios 
Número 

colegiació

n 

Experie

ncia 

docente 

Formació

n 

pedagógi

ca/ 

diplomad

os 

Investigaci

ones/  

Publicacio

nes de 

investigaci

ón 

Espacios 

de 

aprendizaj

e que  

impartirá 

Experiencia 

Laboral  
Grado o 

pregrado 

Postgrad

o 

Recon

. 

Incorp

. 

Rivas 

Chávez 

(Docen

te 

Visitant

e) 

ación con 
Mención 
Industrial 
(Universid
ad de 
Oriente, 
Venezuel
a) 

ción de 
Negocios 
(Edgewoo
d College, 
Washingto
n) 
Ph.D en 
Administra
ción de 
Negocios 
Internacio
nales con 
Concentra
ción en 
Finanzas 
(The 
University 
of Texas) 

a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

Analysis of 
the Use of 
Derivatives 
by Banks in 
Brazil, 
Chile, and 
Mexico" A. 
Rivas, T. 
Ozuna and 
F. 
Policastro. 
Global 
Journal of 
Internationa
l Business 
Research 
Vol. 3 No. 
3, 2010.  
"Does the 
Use of 
Derivatives 
Increase 
Bank 
Efficiency? 
Evidence 
from 
Rodríguez 
and P. 

Graduació
n 
(Practicum
) 

Centro de 
Texas para 
el Desarrollo 
Económico y 
Empresarial 
Fronterizo. 
Texas A&M 
International 
University, 
Laredo, TX, 
2007 - 2008. 
Docente 
Visitante - 
Instituto 
Tecnológico 
y de 
Estudios 
Superiores 
de 
Monterrey 
(ITESM), 
Campus 
Monterrey, 
México, 
Cursos  

6. 

Marco 

Antonio 

Ramos 

Espinal 

• Ingeniero 
Electricist
a 
Industrial 
(UNAH) 

• Máster en 
Administra
ción de 
Empresas 
(UNAH) 
Ph.D. en 
Ciencias 
con 
Orientació
n en 
Ciencias 
Administra
tivas 
(UNICAH) 

• No. 
18707, 
Folio: 
18707, 
Tomo: 
XLII, 
Fecha: 
7 de 
Marzo 
de 
1993 

• RT-
13409-
04-08, 
Folio: 
408, 
Tomo: 
XXVII, 
Fecha: 
19 de 
Agosto 
de 
2009 

 
• CIMEQH - 
576 

• 24 años • Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

• Libro 
Estadística 
Aplicada a 
la 
Administraci
ón, 
Ciencias 
Sociales y 
Economía, 
Inscrito 
Bajo el No. 
934, T.5, F. 
153, 
Resolución 
No. 
400/2007. 
Tesis de 
Doctorado  

• Métodos 
Cuantitativ
os 

• Construcció
n de 
Circuitos 
Primarios en 
34.5 KV, 
13.8 KV 
Monofásicos 
y Trifásicos. 
Diseños de 
Instalacione
s Eléctricas 
Industriales 
y 
Residenciale
s. 

7. 

María 

Rosalin

da 

Martíne

z 

Ramos 

• Lic. en 
Medicina 

y Cirugía 
(UNAH, 
Honduras
) 

• Máster en 
Salud 

Pública 
(UNAH) 

• No. 
047, 

Folio: 
047, 
Tomo: 
IX, 
Fecha: 
06 de 
Junio 
de 
2003 

  
• CMH - 
210503625

6 

• 10 años • Curso de 
Inducción 

a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

• Internation
al medical 
teleconfer
ence, 
30th. 
annual 
pediatric 
postgradu
ate 
course: 
"continuin
g 
education 
in 
pediatrics  

•  

 
• Aspectos 
Sociales y 

Conductual
es de la 
Salud 
Pública 

• Tópico 
Avanzado 
de 
Investigaci
ón I 
(Herramien
tas de 
Salud 
Pública y 
Toma de 
Decisiones
) 
 
 

•  Medico en 
la 

universidad 
Tecnológica 
Centroameri
cana 
(Unitec) 
desde 
agosto 2006 
hasta la 
fecha. 

• TUTORIA 
EN EL 
C.A.1.A.M.(
Centro de 
Atención 
Integral al 
Adulto 
Mayor). 

8. 

Miriam 

Margari

ta 

Vallada

res 

Gómez  

• Doctora 
en 
Medicina 
General 
(UNAH, 
Honduras
) 

• Máster en 
Salud 
Pública 
(UNAG) 

• Nº 
 36953, 
Folio: 
36953, 
Libro: 
LXXI, 
Fecha: 
14 de 
Diciem
bre de 
1998  

• RI-
3456-
09-
210, 
folio;19
57, 
Tomo: 
V, 
Fecha: 
28 de 
Octubr
e de 
2010 

•   • CMH - 
101198524
6 

• 12 años • Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

•   • Salud 
Ambiental 
 
 

•   Asociación 
de jóvenes 
cristianos de 
honduras 
brigada 
médica 
márcala la 
paz enero –
febrero 1999  

•  ONG. 
Ayuda en 
Acción como 
médico 
asistencial 
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N

. 

Nombr

e 

Formación 

académica 
Regist

ro 

UNAH 

Validación de 

estudios 
Número 

colegiació

n 

Experie

ncia 

docente 

Formació

n 

pedagógi

ca/ 

diplomad

os 

Investigaci

ones/  

Publicacio

nes de 

investigaci

ón 

Espacios 

de 

aprendizaj

e que  

impartirá 

Experiencia 

Laboral  
Grado o 

pregrado 

Postgrad

o 

Recon

. 

Incorp

. 

en Liure el 
Paraíso 
marzo a 
junio 1999  

•  Rescate 
Medico 
Móvil, 
Medico 
asistencial 
desde 
agosto de 
1999 hasta 
30 abril 
2010  

• Médico 
Asistencial 
Hospital San 
Juan María 
Vianey de 
Ars 1 de 
mayo al 7 de 
nov 2010  

• CEUTEC, 
docente en 
la carrera de 
Psicología 
desde el 5to. 
periodo año 
2008 hasta 
la fecha  

9. 

Miriam 

Pabón 

Gonzal

es 

(Docen

te 

Visitant

e) 

• Lic. en 
Ciencias 
de la 
Ingeniería 
Industrial 
(Universit
y of 
Puerto 
Rico) 

• Máster 
Gestión 
de 
Ingeniería 
(Polytechn
ic 
University 
of Puerto 
Rico) 
Ph.D. en 
Ingeniería 
Industrial 
(Uniersity 
of 
Massachu
setts 
Amherst, 
USA) 

• N/A • N/A • N/A • Pasaporte: 
453643251 

• 15 años • Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

• Green 
Logistics: 
Practical 
Applications
, CLADEA 
Conference 
Proceeding
s (Lima, 
Perú, 2012) 
Lopez 
Castellar L 
and Pabón 
M. 
Evaluación 
Ergonómica 
de las Sub-
tareas 
Montaje  

• Metodologí
a de 
Investigaci
ón 
 
Tópico 
Avanzado 
de 
Investigaci
ón I 
(Herramien

tas de 

Salud 

Pública y 

Toma de 

Decisiones

) 

• Consultor de 
Ingeniería 
Industrial, 
Aqueduct 
and Sewer 
Authority 
(AAA), San 
Juan, Puerto 
Rico. 
Consultor en 
Ingeniería 
de Factores 
Humanos y 
Ergonomía, 
Ergo-Online, 
LLC, Olathe, 
KS. 
Científico de 
Servicios 
Técnicos, 
Lederle 
Parenterals 
& 
Piperacillin, 
Carolina, 
Puerto Rico. 

1

0. 

Víctor 

Manuel 

Melénd

ez 

Colindr

es 

• Dr.  en 
Medicina 
y Cirugía. 
(UNAH) 

• Maestría 
en Salud 
Pública. 
Escuela 
de Salud 
Pública de 
México.  

• Maestría 
en 
Ciencias 
en 
Organizac
ión y 
Dirección 
de 
Sistemas 
de 
Atención a 
la Salud  

•  •  •  • Col.080783
1818 

• 4 años  • Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

• Diplomado 
Plan 
Maestro 
En Salud. 
TIC 
(Training 
Internation
al Centre) 
Hatagaya 
Tokyo. 

• Formación 
Universitar
ia: 

• 1983. 
Doctor en 
Medicina y 
Cirugía. 
Universida
d Nacional 
Autónoma 

• Salud en 
Crisis. Un 
análisis de 
las 
Reformas y 
gobernabilid
ad del 
sector en 
Honduras. 
Graficentro 
editores. 
Tegucigalpa 
Honduras, 
2019. 

• 2) 
Hospitales 
en Crisis. 
Un análisis 
de la 
situación de 
los 
Hospitales 
en 
Honduras. 
OPS/1993. 
AZER 
Impresos. 

• Alimentaci
ón, Cultura 
y Nutrición 

• Tech-Assist 
Consultores:  

• Asistencia 
técnica la 
Secretaria 
de salud y al 
Instituto 
hondureño 
de 
seguridad 
social para 
el diseño y 
evaluación 
de 
propuestas 
de los 
proyectos de 
inversión 
Fase I del 
programa de 
reforma del 
sector salud 
PRSS. 
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N

. 

Nombr

e 

Formación 

académica 
Regist

ro 

UNAH 

Validación de 

estudios 
Número 

colegiació

n 

Experie

ncia 

docente 

Formació

n 

pedagógi

ca/ 

diplomad

os 

Investigaci

ones/  

Publicacio

nes de 

investigaci

ón 

Espacios 

de 

aprendizaj

e que  

impartirá 

Experiencia 

Laboral  
Grado o 

pregrado 

Postgrad

o 

Recon

. 

Incorp

. 

de 
Honduras 
(UNAH). 

Tegucigalpa 
Honduras. 
Octubre 
1993. 

• 3) Directorio 
de 
Hospitales 
Honduras 
1992. 

• 4) Monitor 
Hospitalario
. Marzo 
1991 

1

1. 

Aida 

Aurora 

Reyes 

Maldon

ado 

Dra. 

Medicina 

y Cirugía 

• Master en 
Salud 
Pública  

• Mae: 
No. 
023-
023-I-
05-03-
2009 

• Dra.No
. 
20228. 
Folio: 
20025. 
Tomo: 
XLV.  

• Fecha: 
15 de 
junio 
de 
1993 

  
• CMH:1069
33908 

•  

• Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

• Atención 
integral a 
las 
enfermeda
des 
preventiva
s de la 
infancia. 

• Avances 
en el 
Diagnostic
o, manejo 
y  
 

•  

• Vigilancia 
Epidemioló
gica y 
Comunicac
ión en 
Salud 

• Secretaría 
de Salud de 
Honduras, 
región 
metropolitan
a 1994 
hasta la 
actualidad. 

• Medico 
Asistencial, 
CESAMO. 

• SSP, 
Dirección 
General de 
la Saludo, 
Depto. 
ITS/VIH/SID
A 

• Manejo de 
vigilancia 
epidemiológi
ca  

• Coordinador
a de 
desarrollo 
infraestructu
ra  

 

Matriz de Docentes propuestos para la Maestría en Salud Pública Campus San Pedro Sula 

Matriz de Perfiles de Docentes de la Maestría en Salud Pública Campus San Pedro Sula 

N

. 
Nombre 

Formación 

académica 
Regist

ro 

UNAH 

Validación de 

estudios 
Número 

colegiació

n 

Experie

ncia 

docente 

Formació

n 

pedagógi

ca/ 

diplomad

os 

Investigacio

nes/  

Publicacione

s de 

investigació

n 

Espacios 

de 

aprendizaj

e que  

impartirá 

Experienci

a Laboral  Grado o 

pregrad

o 

Postgrado Recon. 
Incor

p. 

1.  

Geraldin

a María 

Talbott 

Zepeda 

Dra.  en 

Cirugía 

Dental 

(UNAH, 

Hondura

s) 

• Máster en 
Dirección 
Estratégica 
de 
Organizaci
ón de 
Salud 
(Universid
ad 
Europea 
Miguel de 
Cervantes, 
España) 

• No. 
10164, 
Folio: 
981, 
Tomo: 
XXI, 
Fecha: 
28 de 
Mayo 
de 
1987 

•   •   • CCDH - 
9006 

• 7 años • Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

• Curso 
sobre la 
actualizac
ión de las 
medidas 
de 
Bioseguri
dad, 
INFOP  

• Capacitati
on de 
Harvard 
Business 
Publishin
g 
Education
.  

•   • Planificació
n 
Estratégica 
en Salud 
 
Bases 
Epidemioló
gicas 

•  Docente 
de 
Pregrado 
de la 
Facultad 
de ciencias 
administrati
vas y 
sociales 

2.  

Jorge 

Enrique 

Stern 

(Docent

Lic. en 

Economí

a 

(Universi

• Ph.D en 
Ciencias 
Económica
s 

• N/A • N/A • N/A • N/A • 22 años • Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 

• Autor de los 
Libros de 
Texto 
Universitarios

• Entorno y 
Política 
Económica 
 

• Director de 
la 
Consultora 
en Política 
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N

. 
Nombre 

Formación 

académica 
Regist

ro 

UNAH 

Validación de 

estudios 
Número 

colegiació

n 

Experie

ncia 

docente 

Formació

n 

pedagógi

ca/ 

diplomad

os 

Investigacio

nes/  

Publicacione

s de 

investigació

n 

Espacios 

de 

aprendizaj

e que  

impartirá 

Experienci

a Laboral  Grado o 

pregrad

o 

Postgrado Recon. 
Incor

p. 

e 

Visitante

) 

dad de 

Buenos 

Aires, 

Argentin

a) 

(Universid
ad de 
Buenos 
Aires, 
Argentina) 

Nuevos 
(UNITEC) 

: Elementos 
de 
Comercializa
ción (Editorial 
el Coloquio 
1975), 
Administració
n de la 
Comercializa
ción de 
Productos y 
Servicios 
(Editorial el 
Coloquio 
1976) 

Trabajo 
Final de 
Graduación 
(Practicum) 

de 
Negocios, 
Valuación 
de 
Empresas 
y 
Marketing 
"Jorge E. 
Stern & 
Asociados" 
1990 a la 
fecha. 
Consultor 
Ad-
Honorem 
del 
Ministerio 
de 
Educación 
de la 
Nación 
para la 
Evaluación 
de Nuevas 
Carreras 

3

. 

Víctor 

Manuel 

Melénde

z 

Colindre

s 

• Dr.  en 
Medicina 
y 
Cirugía. 
(UNAH) 

• Maestría 
en Salud 
Pública. 
Escuela de 
Salud 
Pública de 
México.  

• Maestría 
en 
Ciencias 
en 
Organizaci
ón y 
Dirección 
de 
Sistemas 
de 
Atención a 
la Salud  

•  •  •  • Col.080783
1818 

• 4 años  • Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

• Diplomad
o Plan 
Maestro 
En Salud. 
TIC 
(Training 
Internatio
nal 
Centre) 
Hatagaya 
Tokyo. 

• Formació
n 
Universita
ria: 

• 1983. 
Doctor en 
Medicina 
y Cirugía. 
Universid
ad 
Nacional 
Autónom
a de 
Honduras 
(UNAH). 

• Salud en 
Crisis. Un 
análisis de 
las Reformas 
y 
gobernabilida
d del sector 
en Honduras. 
Graficentro 
editores. 
Tegucigalpa 
Honduras, 
2019. 

• 2) Hospitales 
en Crisis. Un 
análisis de la 
situación de 
los Hospitales 
en Honduras. 
OPS/1993. 
AZER 
Impresos. 
Tegucigalpa 
Honduras. 
Octubre 
1993. 

• 3) Directorio 
de Hospitales 
Honduras 
1992. 

• 4) Monitor 
Hospitalario. 
Marzo 1991 

• Alimentació
n, Cultura y 
Nutrición 

• Salud 
Pública 
Global 

• Tech-
Assist 
Consultore
s:  

• Asistencia 
técnica la 
Secretaria 
de salud y 
al Instituto 
hondureño 
de 
seguridad 
social para 
el diseño y 
evaluación 
de 
propuestas 
de los 
proyectos 
de 
inversión 
Fase I del 
programa 
de reforma 
del sector 
salud 
PRSS. 
  

4

. 

Leonel 

Prieto 

(Docent

e 

Visitante

) 

• Lic. en 
Ciencias 
con 
Orientaci
ón en 
Ingenierí
a 
Agrícola 
(Universi
dad 
Autónom

a 
Chaping
o, 
México) 

• Máster en 
Ciencias 
(Universid
ad de 
Inglaterra) 
Máster en 
Administra
ción de 
Empresas 
(Universid
ad de 

Texas) 
PhD en 
Ciencias 
(Universid
ad de 
Reading, 
Inglaterra) 
PhD en 
Negocios 
(Universid
ad Estatal 
de Nuevo 
México) 

• N/A • N/A • N/A • N/A • 14 años • Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

• Prieto, L., 
Wang, L., 
Hinrichs, K. 
T. & Aguirre-
Milling, H. 
(2010). 
Propensity for 
self-
employment: 
Contrasting 
the United 

States and 
Mexico. 
Journal of 
Small 
Business and 
Enterprise 
Development, 
17 (3): 315-
333. 
Prieto, L. & 
Wang, L. 
(2010).Strate
gizing of 

• Metodologí
a de 
Investigació
n 
 
Tópico 
Avanzado 
de 
Investigació
n I 
(Herramient

as de Salud 
Pública y 
Toma de 
Decisiones) 

• Consultor - 
The Hayes 
Group 
Internation
al. 
Consultoría 
en 
Planificació
n, 
Comunicac
ión 

Organizaci
onal, 
Evaluación 
del 
Desempeñ
o y Mejora 
de 
Procesos. 
Consultor - 
Banco 
Mundial. 
Contribució
n Activa en 
las 
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Matriz de Perfiles de Docentes de la Maestría en Salud Pública Campus San Pedro Sula 

N

. 
Nombre 

Formación 

académica 
Regist

ro 

UNAH 

Validación de 

estudios 
Número 

colegiació

n 

Experie

ncia 

docente 

Formació

n 

pedagógi

ca/ 

diplomad

os 

Investigacio

nes/  

Publicacione

s de 

investigació

n 

Espacios 

de 

aprendizaj

e que  

impartirá 

Experienci

a Laboral  Grado o 

pregrad

o 

Postgrado Recon. 
Incor

p. 

China's major 
players:  

Discusione
s Dirigidas 
a la 
Reformulac
ión de la 
Política del 
Banco 
Mundial 
sobre 
Transporte 
Sostenible 

5

. 

Leticia 

Ascenci

o 

Huertas 

(Docent

e 

Visitante

) 

• Lic. En 
Psicologí
a 
(UNAH, 
Hondura
s) 

• PhD en 
Ciencias 
Sociales y 
Administrat
ivas  
Máster en 
Psicología 
General 
Experimen
tal 
Especialist
a en 
Psicología 
de la Salud 

   
 • 13 años 

• Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

• Instrumento 
de 
evaluación, 
análisis y 
diagnóstico 
psicológico 
en cuidados 
paliativos. 
Compilación 
de satos 
(base de 
datos), 03-
2011-
11290958290
0-01, 

• Aspectos 
Sociales y 
Conductual
es de la 
Salud 
Pública 

• Laborando 
como 
Psicóloga 
Clínica en 
el Hospital 
Juárez de 
México, de 
la 
Secretaría 
de Salud 
desde 
marzo del 
2000 a 
octubre, 
2011. 

•  DOCENCI
A 

Actividad 

Tutorial 

para 

pasantes 

de Servicio 

Social de 

la 

Universida

d Anáhuac 

a lo largo 

del 

segundo 

semestre 

del 2000 y 

el primer 

semestre 

del 2001 

6

. 

María 

Josefa 

Valladar

es Solís 

• Lic. En 
Enfermer
ía 
(UNAH, 
Hondura
s) 

• Máster en 
Salud 
Pública 
(Universid
ad 
Nacional 
Autónoma 
de 
Nicaragua) 
Máster en 
Administra
ción de los 
Servicios 
de Salud 
(Universid
ad 
Nacional 
Autónoma 
de 
Nicaragua) 

• No. 
050, 
Folio: 
050, 
Tomo: 
X, 
Fecha: 
17 de 
Abril 
de 
2009 

•   •   • CPEH - 
20092791 

• 3 años • Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

•   • Vigilancia 
Epidemioló
gica y 
Comunicaci
ón en Salud 

• Tecnología 
Aplicada a 

la 

Epidemiolo

gía 

•  Auxiliar de 
enfermería 
Rescate 
medico 
Móvil 
Supervisor
a de 
enfermería 
Hospital 
Escuela 
Universitari
os  

7

. 

Marlon 

Josué 

Recarte 

Castella

nos 

• Lic. En 
Matemáti
cas 
(UNAH, 
Hondura
s) 
Ingeniero 
Electricis
ta 
Industrial 
(UNAH, 
Hondura
s) 

• Máster en 
Física 
General 
(UNAH, 
Honduras) 
Máster en 
Física y 
Matemátic
as con 
Especialid
ad en 
Métodos y 
Modelos 
Matemátic
os en 

• No. 
022, 
Folio: 
022, 
Tomo: 
XVI, 
Fecha: 
10 de 
Julio 
de 
2009 

• No. 
099, 
Folio: 
010, 
Tomo: 
II, 
Fecha: 
17 de 
Marzo 
de 
2016 

•   •   • 10 años • Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 
Certificad
o 
Laureate 
en 
Educació
n de 
Adulto 
Trabajado
r 

• La Función 
Delta de 
Dirac; 
Autores: M. 
Recarte, F. 
Andino, M. 
Spilsbury; 
Revista 
Escuela de 
Física UNAH 
Vol. II, No. 1, 
Junio 2014. 

• Métodos 
Cuantitativo
s 

• Profesor 
sustituto 
Universida
d 
tecnológica 
de 
Honduras 
(UTH), 

• Profesor 
por hora 
cátedra, 
CEUTEC 
campus 
SPS, 
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Matriz de Perfiles de Docentes de la Maestría en Salud Pública Campus San Pedro Sula 

N

. 
Nombre 

Formación 

académica 
Regist

ro 

UNAH 

Validación de 

estudios 
Número 

colegiació

n 

Experie

ncia 

docente 

Formació

n 

pedagógi

ca/ 

diplomad

os 

Investigacio

nes/  

Publicacione

s de 

investigació

n 

Espacios 

de 

aprendizaj

e que  

impartirá 

Experienci

a Laboral  Grado o 

pregrad

o 

Postgrado Recon. 
Incor

p. 

Ciencias e 
Ingeniería 
(Universid
ad de 
Granada, 
España) 

Certificad
o  

8

. 

Miriam 

Margarit

a 

Valladar

es 

Gómez  

• Doctora 
en 
Medicina 
General 
(UNAH, 
Hondura
s) 

• Máster en 
Salud 
Pública 
(UNAG) 

• Nº 
 36953, 
Folio: 
36953, 
Libro: 
LXXI, 
Fecha: 
14 de 
Diciem
bre de 
1998  

• RI-
3456-
09-210, 
folio;19
57, 
Tomo: 
V, 
Fecha: 
28 de 
Octubr
e de 
2010 

•   • CMH - 
101198524
6 

• 12 años • Curso de 
Inducción 
a 
Docentes 
Nuevos 
(UNITEC) 

•   • Salud 
Ambiental 

• Resolución 
de 
Problemas 
en Salud 
Pública 
 
 

•   Asociació
n de 
jóvenes 
cristianos 
de 
honduras 
brigada 
médica 
márcala la 
paz enero 
–febrero 
1999  

•  ONG. 
Ayuda en 
Acción 
como 
médico 
asistencial 
en Liure el 
Paraíso 
marzo a 
junio 1999  

•  Rescate 
Medico 
Móvil, 
Medico 
asistencial 
desde 
agosto de 
1999 hasta 
30 abril 
2010  

• Médico 
Asistencial 
Hospital 
San Juan 
María 
Vianey de 
Ars 1 de 
mayo al 7 
de nov 
2010  

• CEUTEC, 
docente en 
la carrera 
de 
Psicología 
desde el 
5to. 
periodo 
año 2008 
hasta la 
fecha  

 

CRÉDITOS Y HORAS ACADÉMICAS DE LA MAESTRÍA EN SALUD PÚBLICA 

No

. 
Código 

Espacio de 

aprendizaje 

Total 

de 

Crédito

s 

Tipo de Crédito 

Total de Horas 

teóricas, 

prácticas y 

aprendizaje 

autónomo 

Total 

horas 

Académica

s Periodo   

Total 

horas 

Académica

s 

semanales 

(11)  Teóric

o 

Práctic

o 

H.T

. 

H.P

. 

H.T.I

. 

1 
CG7410

1 

Entorno y Política 

Económica 
3 3 0 45 0 90 135 12 
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2 
CG7412

0 

Aspectos Sociales y 

Conductuales de la 

Salud Pública 

3 3 0 45 0 
90 135 12 

3 
CG7410

2 
Métodos Cuantitativos 3 3 0 45 0 90 135 12 

4 
SP7410

1 
Bases Epidemiológicas 3 3 0 45 15 90 150 14 

5 
SP7410

2 

Vigilancia 

Epidemiológica y 

Comunicación en 

Salud 

3 2 1 30 45 

60 135 12 

6 
SP7410

3 

Tecnología Aplicada a 

la Epidemiología 
3 2 1 30 45 60 135 12 

7 
SP7420

1 

Alimentación, Cultura y 

Nutrición 
3 2 1 30 45 60 135 12 

8 
SP7420

2 
Salud Ambiental 3 3 0 45 15 90 150 14 

9 
SP7420

3 

Resolución de 

Problemas en Salud 

Pública 

3 2 1 30 45 
60 135 12 

10 
SP7430

2 
Salud Pública Global  4 4 0 60 15 120 195 18 

11 
SP7430

3 

Planificación 

Estratégica en Salud    
4 3 1 45 45 90 180 16 

12 CI74101 
Metodología de 

Investigación 
4 3 1 45 45 90 180 16 

13 CI74102 
Tópico Avanzado de 

Investigación I 
4 3 1 45 45 90 180 16 

14 
SP7430

4 

Trabajo Final de 

Graduación 

(Practicum) 

4 0 4 0 180 
0 180 16 

  Total Maestría 47 36 11 540 540 1080     

” 

 
Después de haber sido ampliamente discutidos los documentos anteriormente 

presentados, la señora presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), 

sometió a discusión y posterior aprobación ante el Pleno del CES, los cuales fueron 

votados y aprobados por unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO No.5040-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No.4836-373-2022, de fecha 21 de octubre de 2022, conoció y 

admitió la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de “Salud 

Pública” en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los Campus de UNITEC Tegucigalpa 

y UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa Presencial. CONSIDERANDO: 

Que se han conocido Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1323-370-2022 y 

No.1324-370-2022 y la Opinión Razonada OR-DES-1235-08-2023 de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la 

carrera en “Salud Pública” en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 
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Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los Campus de UNITEC 

Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. CONSIDERANDO: 

Que en la discusión el pleno del CES, acordó aprobar en su totalidad los Dictámenes del 

Consejo Técnico Consultivo No.1323-370-2022 y No.1324-370-2022 y la Opinión 

Razonada OR-DES-1235-08-2023 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera en  “Salud Pública” 

en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), para implementarse en los Campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San 

Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y/o funcionamiento de carreras y de 

los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido los conocido 

Dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No.1323-370-2022 y No.1324-370-2022 y 

la Opinión Razonada OR-DES-1235-08-2023 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera en  “Salud 

Pública” en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los Campus de UNITEC Tegucigalpa 

y UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. SEGUNDO: Aprobar la Creación 

y Funcionamiento del Programa en Salud Pública, en el Grado Académico de 

Maestría, en su clasificación de Maestría profesionalizante, con la acreditación de 

Máster en Salud Pública, para desarrollarse en UNITEC de la Ciudad de Tegucigalpa 

MDC. y UNITEC de la Ciudad de San Pedro Sula, en la Modalidad Educativa 

Presencial, ya que cada uno de sus Campus reúnen los requisitos estipulados en la 

Normativa del Nivel de Educación Superior, el Reglamento para la regulación y 

funcionamiento del sistema de estudios de Posgrado, y cuenta con las potencialidades 

de infraestructura, tecnología y talento humano para la gestión académica del Plan de 

Estudios, cumplió con las observaciones y recomendaciones de la Comisión del Consejo 

Técnico Consultivo, y de la Dirección de Educación Superior. TERCERO: Aprobar el Plan 

de Estudios de la carrera de Salud Pública, en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); con las siguientes características: 

Nombre de la carrera: Salud Pública; Facultad al que pertenece: Facultad de 

Postgrado; Código de carrera: M-44; Número de espacios de aprendizajes:14 / 

Incluye Trabajo Final de Graduación; Número de créditos: 47; Modalidad Educativa: 

Presencial; Duración en años: 1 (uno) año y 3 (tres) trimestres; Número de períodos 

académicos: 7 (siete) / 4(cuatro) Períodos Académicos al año; Duración en semanas 

de cada período académico:11 semanas;  Acreditación: Máster en Salud Pública; 

Grado Académico: Maestría; Categoría: Profesionalizante; Centro Universitario: 

Campus UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula; Clasificación CINE-2013:Nivel 

7; Campos amplios: 09 Salud y bienestar, 10 Servicios Campo específico; 091 Salud, 092 

Bienestar 102 Servicios de higiene y salud ocupacional Campo detallado; 1021 

Saneamiento de la comunidad; Solicitud: Se solicita aprobación de creación y 

funcionamiento de la Maestría de “Salud Pública” en el grado académico de Maestría de 

la Universidad Tecnológica centroamericana (UNITEC), para implementarse en los 

campus de UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial; 

Año de Solicitud y Aprobación: 2023. CUARTO: Que la Dirección de Educación 

Superior, de seguimiento a la implementación de la Maestría en Salud Pública de 

UNITEC, en el término de un año, año a partir de la fecha de aprobación. QUINTO: 

Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el Plan de 
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Estudios de la carrera de Salud Pública, en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); para que realice el registro 

correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
DÉCIMO 
PRIMERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, ASÍ MISMOS A 
CAMBIO DE NOMBRE A RECURSOS HUMANOS, PARA SER OFRECIDA EN LAS 
MODALIDADES PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMI-
PRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SE SOLICITA APROBACION DE REFORMA AL CAMBIO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS, EN EL GRADO 
ACADEMICO DE TECNICO UNIVERSITARIO O TECNOLOGO, ASI MISMO, CON CAMBIO 
DE NOMBRE A RECURSOS HUMANOS, PARA SER OFERTADA EN LAS 
MODALIDADES PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESION SEMI PRESENCIAL 
CON MEDIACION VIRTUAL EN LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS 
(UTH), EN SU CENTRO DE SAN PEDRO SULA.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

Yo, JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO, mayor de edad, casado, abogado, hondureño 
y de este vecindario, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el número 8015 y 
con Despacho Legal ubicado en el Edificio Paidos Copemh, segundo piso, local 300, 
boulevard Centroamérica, con teléfono 99908484 y correo electrónico 
rogelio.penagos@gmail.com, actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), extremo que acredito con Escritura 
Pública de Poder que acompaño a la presente; con muestras de mucho respeto comparezco 
ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando APROBACION DE 
REFORMA AL CAMBIO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS, EN EL GRADO ACADEMICO DE 
TECNICO UNIVERSITARIO O TECNOLOGO, ASI MISMO, CON CAMBIO DE NOMBRE A 
RECURSOS HUMANOS, PARA SER OFERTADA EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL 
Y A DISTANCIA EN SU EXPRESION SEMI PRESENCIAL CON MEDIACION VIRTUAL EN 
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HONDURAS (UTH), EN SU CENTRO DE SAN 
PEDRO SULA.- Solicitud que en base en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente 
funcionó como Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero posteriormente se transformó 
en UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) mediante Resolución número 
469-84-96 de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación Superior, 
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quedando registrado con el número RC(r)-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de Abril de 1999, 
folio número 1 del libro de Registro de Centros y Programas Especiales que lleva la Dirección 
de Educación Superior. 

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del Acuerdo 
número 27-04-23-02-20 CA de la Sesión del Consejo Académico de la UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DE HONDURAS de fecha 27 de abril de 2023, copia de la cual se acompaña 
a la presente solicitud. 

TERCERO: Del documento de Aprobación, que se llenan todos los requisitos legales para 
la reforma de dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento, se acompaña 
al respectivo diagnóstico del plan de estudios del Técnico Universitario o Tecnólogo en 
RECURSOS HUMANOS  para ser ofertada en la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH) para ser ofertado en el campus de San Pedro Sula bajo las 
modalidades presencial y a Distancia en su expresión  semi presencial con mediación 
virtual.  

FUNDAMENTOS 

Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la Republica; 17 inciso 
ch), 20, 24 inciso c) de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la Ley de 
Universidades Privadas en su caso; 43 inciso c), 77, 78 del Reglamento General de la Ley 
de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 54, 55, 56 y 82 de las 
Normas Académicas y demás aplicables. 

PETICION 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto pido: 
Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar oír dictamen 
del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de Educación Superior; y 
en definitiva la aprobación de la reforma del plan de estudios de la carrera de administración 
de recursos humanos, en el grado académico de Técnico Universitario o Tecnólogo en 
Recursos Humanos,  para ser ofertada en las modalidades presencial y a distancia en su 
expresión semi presencial con mediación virtual en la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), en su centro de san pedro sula y de esta manera extenderme Certificación de lo 
resuelto. 

 

Tegucigalpa, M. D. C. 10 de julio de 2023. 

 

JOSE ROGELIO PENAGOS FAJARDO,  

Apoderado Legal de la  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH)”  

 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión y trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5041-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Administración de Recursos Humanos, 
en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, con cambio de nombre 
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a Recursos Humanos, para ser ofrecida en las modalidades presencial y a distancia en 
su expresión semi-presencial con mediación virtual, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH). CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia de la Escritura 
Pública No. 774 Poder para pleitos,  Plan de estudios, Diagnóstico, Hojas de Vida y 
pago realizado mediante comprobante de depósito documento No. 77929828, 
referencia 2668002, código 829 de fecha 23 de junio de 2023 por la cantidad de 
L.3,200.00 CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el 
diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de 
Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las 
Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de 
los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: ACUERDA 
PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios 
de la Carrera de Administración de Recursos Humanos, en el Grado Académico de 
Técnico Universitario o Tecnólogo, con cambio de nombre a Recursos Humanos, para 
ser ofrecida en las modalidades presencial y a distancia en su expresión semi-
presencial con mediación virtual, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que 
elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 
artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
DÉCIMO 
SEGUNDO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE RECURSOS HUMANOS, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, PARA SER OFRECIDA 
BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL, DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL 
ARCÁNGEL DE HONDURAS (USMAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras 
(USMAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado:  
 
“SE SOLICITA SE APRUEBE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE TÉCNICO UNIVERSITARIO, PARA SER OFERTADA BAJO LA MODALIDAD 
PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS 
(USMAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER.  
 
Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 
Yo,  MARLEN NOHEMI MATAMOROS FLORES, mayor de edad, casada, hondureño, 
Abogada, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el No. 
09190 y con Despacho Legal ubicado en Barrio Santa Ana, San Pedro Sula, Cortes, 14 
Calle, 9 y 10 Avenida, actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Universidad 
San Miguel Arcángel de Honduras, tal como lo acredito en carta poder autenticada que 
acompaño a la presente, con correo electrónico marlenmatamoros79@gmail.com y 
teléfono 8842-6989; con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo 
de Educación Superior, solicitando la aprobación para la creación y funcionamiento del 

mailto:marlenmatamoros79@gmail.com
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Plan de Estudios de la Carrera Recursos Humanos en el Grado Académico de Técnico 
Universitario, bajo la modalidad presencial de la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 
PRIMERO: La Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, fue aprobada por el 
Consejo de Educación Superior (CES) mediante el acuerdo N°4188-340-2019 de fecha 
19 de diciembre del año 2019. 

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del Acuerdo 
número REC-CAE010 de la Sesión del Consejo Académico de la UNIVERSIDAD SAN 
MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS de fecha 17 de julio del año 2023.  

TERCERO: En estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior, la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, 
procede a solicitar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera 
Recursos Humanos, en el grado académico de Técnico Universitario de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, cuyos contenidos se apegan a los 
requerimientos que demanda la Educación Superior en Honduras.  

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 
 
Se acompaña la solicitud con el respectivo Diagnóstico de la carrera, incluyendo las hojas 
de vida del Recurso Humano y Plan de Estudios, de acuerdo a las necesidades 
prioritarias del país, el uso racional de los recursos disponibles y a las demandas de la 
dinámica técnica científica. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 80 de la Constitución de la República, 
1,2, 10, 17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de Educación Superior; 43 
inciso c) 45 inciso ch, 70 incisos g), h), e), i), del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 
de las Normas Académicas y demás aplicables.  

PETICIÓN 
 
Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO:  Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y funcionamiento 
del Plan de Estudios de la carrera RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO, bajo la modalidad presencial, de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras,  y mandéis inscribir el Plan de Estudios 
en el Registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. 
 
 
Dos Caminos, Villanueva, Cortés, 01 de agosto del año 2023 
 
 

Abog. MARLEN NOHEMI MATAMOROS FLORES” 

 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la admisión 
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para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5042-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación para la 
Creación y Funcionamiento de la Carrera de Recursos Humanos, en el Grado 
Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser ofrecida bajo la modalidad 
Presencial, de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH).  
CONSIDERANDO: Que la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), 
ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Carta Poder debidamente 
autenticada,  Plan de estudios, Diagnóstico, Hojas de Vida y pago realizado mediante 
comprobante de depósito documento No. 80742888, referencia 2688469, código 812 
de fecha 02 de agosto de 2023 por la cantidad de L.20,000.00 CONSIDERANDO: Que 
es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 
funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros 
de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 
Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 
y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. ACUERDA PRIMERO: Dar 
por recibida la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera 
de Recursos Humanos, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, 
para ser ofrecida bajo la modalidad Presencial, de la Universidad San Miguel Arcángel 
de Honduras (USMAH). SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 
Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 
acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según 
lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

DÉCIMO 
TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN CAFETALERA, EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER OFRECIDA BAJO LA 
MODALIDAD PRESENCIAL, DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE 
HONDURAS (USMAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras 
(USMAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SE SOLICITA SE APRUEBE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA ADMINISTRACIÓN CAFETALERA EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER OFERTADA BAJO LA MODALIDAD 
PRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS 
(USMAH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER.  
 
Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 
Yo,  MARLEN NOHEMI MATAMOROS FLORES, mayor de edad, casada, hondureño, 
Abogada, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el No. 
09190 y con Despacho Legal ubicado en Barrio Santa Ana, San Pedro Sula, Cortes, 14 
Calle, 9 y 10 Avenida, actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Universidad 
San Miguel Arcángel de Honduras, tal como lo acredito en carta poder autenticada que 
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acompaño a la presente, con correo electrónico marlenmatamoros79@gmail.com y 
teléfono 8842-6989; con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo 
de Educación Superior, solicitando la aprobación para la creación y funcionamiento del 
Plan de Estudios de la Carrera Administración Cafetalera en el Grado Académico de 
Licenciatura, bajo la modalidad presencial de la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 
PRIMERO: La Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, fue aprobada por el 
Consejo de Educación Superior (CES) mediante el acuerdo N°4188-340-2019 de fecha 
19 de diciembre del año 2019. 

SEGUNDO: La presente solicitud tiene como antecedentes la Certificación del Acuerdo 
número REC-CAE010 de la Sesión del Consejo Académico de la UNIVERSIDAD SAN 
MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS de fecha 17 de julio del año 2023.  

TERCERO: En estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior, la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, 
procede a solicitar la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera 
Administración Cafetalera, en el grado académico de Licenciatura de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, cuyos contenidos se apegan a los 
requerimientos que demanda la Educación Superior en Honduras.  

 
DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

Se acompaña la solicitud con el respectivo Diagnóstico de la carrera, incluyendo las hojas 
de vida del Recurso Humano y Plan de Estudios, de acuerdo a las necesidades 
prioritarias del país, el uso racional de los recursos disponibles y a las demandas de la 
dinámica técnica científica. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 80 de la Constitución de la República, 
1,2, 10, 17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de Educación Superior; 43 
inciso c) 45 inciso ch, 70 incisos g), h), e), i), del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 
de las Normas Académicas y demás aplicables.  

PETICIÓN 
 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO:  Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y funcionamiento 
del Plan de Estudios de la carrera ADMINISTRACIÓN CAFETALERA EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, bajo la modalidad presencial, de la Universidad San 
Miguel Arcángel de Honduras,  y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro 
respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. 
 
 
Dos Caminos, Villanueva, Cortés, 01 de agosto del año 2023 
 
 

Abog. MARLEN NOHEMI MATAMOROS FLORES”  

 
 

mailto:marlenmatamoros79@gmail.com
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Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión y trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5043-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación para la 
Creación y Funcionamiento de la Carrera de Administración Cafetalera, en el Grado 
Académico de Licenciatura, para ser ofrecida bajo la modalidad Presencial, de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH). CONSIDERANDO: Que la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), ha acompañado a la solicitud 
los siguientes documentos: Carta Poder debidamente autenticada,  Plan de estudios, 
Diagnóstico, Hojas de Vida y pago realizado mediante comprobante de depósito 
documento No. 80742886, referencia 2688468, código 814 de fecha 06 de junio de 
2023 por la cantidad de L.25,000.00 CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 
de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 
Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la 
Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Administración Cafetalera, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecida 
bajo la modalidad Presencial, de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras 
(USMAH). SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 
Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para 
que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en 
los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLASE. 
 
 
DÉCIMO 
CUARTO: SOLICITUD DEL REGISTRO DEL DIPLOMADO EN METODOLOGÍA DE 
INVESTIGACIÓN, PARA SER DESARROLLADO EN LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
DE HONDURAS (UCRISH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado:  
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” 
 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión y trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5044-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud del Registro del 
Diplomado en Metodología de Investigación, para ser desarrollado en la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH).  CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Carta 
Poder debidamente autenticada,  Documento Plan de estudios del Diplomado, y pago 
realizado mediante comprobante de depósito documento No. 28698334, referencia 
2689995, código 825 de fecha 04 de agosto de 2023 por la cantidad de L.5,000.00 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de 
los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) 
de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 
ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud del Registro del Diplomado en 
Metodología de Investigación, para ser desarrollado en la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH). SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación Superior la 
solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elabore el informe 
respectivo, según lo dispuesto en la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. 
 
 
DÉCIMO 
QUINTO: SOLICITUD DEL REGISTRO DEL DIPLOMADO EN SISTEMA DE GESTIÓN 
DE CALIDAD, PARA SER DESARROLLADO EN LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 
HONDURAS (UCRISH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado:  
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“ 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión y trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5045-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud del Registro del 
Diplomado en Sistema de Gestión de Calidad, para ser desarrollado en la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH). CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Carta 
Poder debidamente autenticada,  Documento Plan de estudios del Diplomado, y pago 
realizado mediante comprobante de depósito documento No. 28698332, referencia 
2689996, código 825 de fecha 04 de agosto de 2023 por la cantidad de L.5,000.00 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de 
los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) 
de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 
ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud del Registro del Diplomado en 
Sistema de Gestión de Calidad, para ser desarrollado en la Universidad Cristiana de 
Honduras (UCRISH). SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación Superior la 
solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elabore el informe 
respectivo, según lo dispuesto en la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. 
 
 
DÉCIMO 
SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL, DE LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, (UNICAH). SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, (UNICAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

Yo, RICARDO ALFONSO RESTREPO NARANJO, mayor de edad, casado, hondureño, 
Abogado, de este domicilio e inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de Honduras 
bajo el número 6570, con oficina profesional y dirección para recibir notificaciones en la 
presente solicitud en el Barrio Casamata, calle El Seminario, número 1501, Campus San 
José de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, de 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con móvil 9985-6373, correo electrónico 
rrestrepo@unicah.edu actuando en mi condición de Apoderado de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” tal como acredito con el 

mailto:rrestrepo@unicah.edu
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Testimonio de Escritura Pública No. 7 de fecha 26 de septiembre del año 2020, de Poder 
General de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas, otorgado ante los 
oficios del Notario Ulises Fortín Zepeda, que presento en original y copia para que me 
sea cotejada y devuelto su original, con muestras de mi acostumbrado respeto 
comparezco ante Vos,  SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
PAZ”. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS solicitud que baso en los hechos y 
consideraciones legales siguientes:  

HECHOS 

PRIMERO: Mediante el Acuerdo No. 117-42-92 adoptado por este Honorable Consejo 
de Educación Superior en sesión ordinaría No. 42 de fecha 4 de diciembre de 1992 y 
ratificado en sesión ordinaria No. 43 de fecha 5 de febrero de 1993 Acordó la creación 
como Centro de Educación Superior, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz” y Aprobó sus Estatutos y posteriormente sus reformas.  

SEGUNDO: Con el fin de proporcionar a los estudiantes una formación especializada y 
de alta calidad en áreas técnicas y prácticas, para prepararlos de manera efectiva y sólida 
para incorporarse al mundo laboral o para continuar su formación técnica en niveles 
superiores, ha evidenciado la necesidad de ampliar nuestra oferta académica de calidad 
implementando la  EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL aplicando metodologías 
pedagógicas innovadoras en el ámbito de la educación Técnica Superior y Técnica 
Universitaria, con el fin de poder cubrir las necesidades en cuanto a personal capacitado 
para desarrollarse en la industria en general, tanto a nivel nacional como internacional.   
TERCERO: la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
cuenta con la infraestructura, tecnologías, sistemas de información, conectividad, 
plataformas virtuales de aprendizaje, sistemas de videoconferencias, talleres, 
laboratorios, así como la experiencia y capacidad de todos los docentes en el área 
técnica, para el funcionamiento del sistema solicitado.  

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

 Acompaño a esta solicitud: 

1. Testimonio de Escritura Pública No. 7 de fecha 26 de septiembre del año 2020.  
2. Estudio de factibilidad para la implementación del Sistema Educación Técnica, el cual 

consta de 53 folio útiles. 
3. Copia del carnet del colegio de abogados de Honduras número 06570, del Abogado 

Ricardo Alfonso Restrepo Naranjo.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sirven como fundamento legal los siguientes artículos: 80 de la Constitución de la 
República; artículos del 1, 17 literal ch), 21, 24, 32 de la Ley de Educación Superior; 
artículos 14 literal c), 40 literal b) 54, 62, 66, 68,69, 70 del Reglamento de la Ley de 
Educación Superior; artículos 1, 10 de la Ley de Universidades Particulares; 60, 61, 62 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y demás aplicables.     

PETICIÓN 

A Vos HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR respetuosamente PIDO: 
Admitir el presente escrito, con los documentos que se acompañan, darle el trámite de 
ley correspondiente, y en definitiva aprobar la solicitud PARA LA CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”. 
Así mismo cotejar el Testimonio de Escritura Pública No. 7 de fecha 26 de septiembre del 
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año 2020, de Poder General de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas 
otorgado a mi favor, devolver el original y tenerme como representante de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”. 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 08 de agosto de 2023. ”  

 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión y trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5046-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación para la 
Creación y Funcionamiento del Sistema de Educación Técnica Profesional, de la 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz”, (UNICAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia 
de la Escritura Pública Testimonio número siete (7), Estudios de Estabilidad del Sistema 
de Educación Técnica Profesional y CD´s. CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y 
de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la 
Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Sistema de Educación 
Técnica Profesional, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 
la Paz”, (UNICAH).  SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 
Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 
acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según 
lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
DÉCIMO 
SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA REFORMA AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TEOLOGÍA ESPIRITUAL, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA Y CAMBIO DE NOMBRE A DE TEOLOGÍA BÍBLICA 
PASTORAL, PARA SER DESARROLLADA EN EL CAMPUS CENTRAL SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS, EN TEGUCIGALPA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A 
DISTANCIA, DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA 
REINA DE LA PAZ”, (UNICAH).  SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN 
DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, (UNICAH), conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE TEOLOGÍA ESPIRITUAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 383 

 SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 14 de Agosto de 2023 
 

ACTA CES-ORDINARIA 383 DE 14 DE AGOSTO DE 2023                                                                              387 
 

Y CAMBIO DE NOMBRE A TEOLOGÍA BÍBLICA PASTORAL DE LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” PARA SER 
DESARROLLADA EN EL CAMPUS CENTRAL SAGRADO CORAZÓN DE JESUS EN 
TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
Yo, RICARDO ALFONSO RESTREPO NARANJO, mayor de edad, casado, hondureño, 
Abogado, de este domicilio e inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de Honduras 
bajo el número 6570, con oficina profesional y dirección para recibir notificaciones en la 
presente solicitud en el Barrio Casamata, calle El Seminario, número 1501, Campus San 
José de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, de 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con móvil 9985-6373, correo electrónico 
rrestrepo@unicah.edu actuando en mi condición de Apoderado de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” tal como acredito con el 
Testimonio de Escritura Pública No. 7 de fecha 26 de septiembre del año 2020, de Poder 
General de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas, otorgado ante los 
oficios del Notario Ulises Fortín Zepeda, que presento en original y copia para que me 
sea cotejada y devuelto su original, con muestras de mi acostumbrado respeto 
comparezco ante Vos SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA REFORMA AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TEOLOGÍA ESPIRITUAL EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA Y CAMBIO DE NOMBRE A TEOLOGÍA BÍBLICA 
PASTORAL DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA 
REINA DE LA PAZ” PARA SER DESARROLLADA EN EL CAMPUS CENTRAL 
SAGRADO CORAZÓN DE JESUS EN TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA, solicitud que baso en los hechos y consideraciones 
legales siguientes:  

HECHOS 

PRIMERO: Mediante el Acuerdo No. 1311-176-04 adoptado por este Honorable Consejo 
de Educación Superior de fecha 14 de noviembre de 2003, acordó la creación de la 
carrera de Teología Espiritual en el grado académico de maestría de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” para su funcionamiento en el 
campus Sagrado Corazón de Jesús de Tegucigalpa.   

SEGUNDO: con el fin de ampliar y diversificar el enfoque teológico se presenta la reforma 
curricular a este programa, lo que implica incluir módulos y cursos que abarquen 
diferentes corrientes espirituales, prácticas contemplativas, teología mística y la 
dimensión transcendente de diversas áreas, con la intención de brindar a los estudiantes 
una comprensión más holística y global de la espiritualidad, permitiéndoles abordar con 
sensibilidad y apertura la diversidad religiosa y espiritual en el mundo actual. 

TERCERO: la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 
cuenta con la infraestructura, tecnologías, sistemas de información, conectividad, 
plataformas virtuales de aprendizaje, sistemas de videoconferencias, así como la 
experiencia y capacidad de todos los docentes en el área teológica tanto Espiritual como 
Bíblica Pastoral,  

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

 Acompaño a esta solicitud: 

1. Testimonio de Escritura Pública No. 7 de fecha 26 de septiembre del año 2020.  
2. Estudio de factibilidad para la implementación del Sistema Educación Técnica, el cual 

consta de 53 folio útiles. 
3. Copia del carnet del colegio de abogados de Honduras número 06570, del Abogado 

Ricardo Alfonso Restrepo Naranjo.  

mailto:rrestrepo@unicah.edu
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Sirven como fundamento legal los siguientes artículos: 80 de la Constitución de la 
República; artículos del 1, 17 literal ch), 21, 24, 32 de la Ley de Educación Superior; 
artículos 14 literal c), 40 literal b) 54, 62, 66, 68,69, 70 del Reglamento de la Ley de 
Educación Superior; artículos 1, 10 de la Ley de Universidades Particulares; 60, 61, 62 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y demás aplicables.     

PETICIÓN 
 

A Vos HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR respetuosamente PIDO: 
Admitir el presente escrito, con los documentos que se acompañan, darle el trámite de 
ley correspondiente, y en definitiva aprobar la solicitud PARA LA REFORMA AL PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TEOLOGÍA ESPIRITUAL EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA Y CAMBIO DE NOMBRE A TEOLOGÍA BÍBLICA 
PASTORAL DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA 
REINA DE LA PAZ” PARA SER DESARROLLADA EN EL CAMPUS CENTRAL 
SAGRADO CORAZÓN DE JESUS EN TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y A DISTANCIA.  Así mismo cotejar el Testimonio de Escritura Pública 
No. 7 de fecha 26 de septiembre del año 2020, de Poder General de Representación para 
Pleitos y Gestiones Administrativas otorgado a mi favor, devolver el original y tenerme 
como representante de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 
la Paz”. 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 08 de agosto de 2023. ”  

 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión y trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5047-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Reforma del Plan de 
Estudios de la Carrera de Teología Espiritual, en el Grado Académico de Maestría con 
Cambio de Nombre a Teología Bíblica Pastoral, para ser desarrollada en el Campus 
Central Sagrado Corazón de Jesús, en Tegucigalpa, en la Modalidad Presencial y a 
Distancia, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
(UNICAH).  CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, (UNICAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes 
documentos: ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia de la 
Escritura Pública Testimonio número siete (7), Plan de estudios, Diagnóstico, CD´s y 
pago realizado mediante comprobante de depósito documento No. 94896667, 
referencia 2690868, código 831 de fecha 07 de junio de 2023 por la cantidad de 
L.5,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de 
Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las 
Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de 
los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas 
Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida 
la Solicitud de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Teología Espiritual, en el 
Grado Académico de Maestría con Cambio de Nombre a Teología Bíblica Pastoral, para 
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ser desarrollada en el Campus Central Sagrado Corazón de Jesús, en Tegucigalpa, en 
la Modalidad Presencial y a Distancia, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, (UNICAH). SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico 
Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los 
documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 
respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 
Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
DÉCIMO 
OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA CARRERA DE CIENCIA POLÍTICA Y GESTIÓN ELECTORAL, EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA, EN SU MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA, EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ 
CECILIO DEL VALLE, (UJCV). PARA SU CAMPUS DE TEGUCIGALPA. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE CIENCIA POLÍTICA Y GESTIÓN ELECTORAL EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA, EN SU MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA, EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, PARA SU CAMPUS DE 
TEGUCIGALPA. 
 
Honorable Consejo de Educación Superior:  
 
Yo, SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS, mayor de edad, casada, hondureña, 
Abogada, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné No. 3499, 
atendiendo mis asuntos profesionales en el Departamento Legal de la Universidad José 
Cecilio del Valle,  ubicada en la Calle Poseidón, Avenida Altiplanos, Colonia Humuya, 
Tegucigalpa M.D.C., teléfono 22758510 Y 8511; con correo electrónico 
sayra.vargas@ujcv.edu.hn y número de celular 99-041078; actuando, en mi condición de 
Apoderada Legal de la  Universidad  José Cecilio del Valle (UJCV), tal como lo acredito 
con la copia del Instrumento Público número treinta (30) del Poder General para Pleitos 
autorizado por el Notario DELMY ANARDA BANEGAS en esta ciudad en fecha veintiséis 
(26) de febrero del año dos mil trece; con muestras de mi acostumbrado respeto, 
comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la 
APROBACIÓN PARA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 
CIENCIA POLÍTICA Y GESTIÓN ELECTORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA, EN SU 
MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA, EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL 
CON MEDIACIÓN VIRTUAL, PARA SU CAMPUS DE TEGUCIGALPA; Solicitud que 
baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: La Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) en cumplimiento a sus objetivos, 
tiene como fin primordial la formación de profesionales éticos de clase mundial para 
satisfacer las necesidades que demanda la sociedad hondureña; en esta oportunidad 
identificó la necesidad de formación en el área de la Ciencia Política en el país ya que no 
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hay un posgrado que aborde específicamente el perfil de la Ciencia Política, además de 
determinarse una significativa demanda, especialmente de profesionales de las ciencias 
que trabajan en el campo de la educación superior; además servirá de base para abrir 
nuevos espacios y oportunidades de formación en las diferentes áreas y disciplinas. En 
razón a lo anterior, la apertura del proyecto es de enorme relevancia académica y 
profesional puesto que supone un valioso mecanismo para la difusión técnica de 
conceptos, metodologías propias de la disciplina, prácticas y herramientas que sirvan 
para mejorar el desempeño de los actores nacionales en el ámbito de las Ciencia 
Políticas.  
 
La demanda de Politólogos es real, en Honduras existe un vació de cuadros 
profesionales, de ese alto nivel, que contribuyan a elevar la calidad de la política nacional. 
Es por ello que, UJCV, considera que existe la necesidad de implementar nuevas y 
mejores carreras que generen nuevos puestos de trabajo adicionalmente la innovación 
en los procesos y la creatividad que impulsa el emprendimiento, cuantificablemente la 
necesidad de nuevas propuestas impulsa la importancia para la generación de empleos. 
 
SEGUNDO: En estricto apego a los estándares dados por la Dirección de Educación 
Superior y de acuerdo a las necesidades prioritarias del país, mi representada, ha 
elaborado un Diagnóstico, con su respectivo proyecto de Plan de Estudios de la 
CARRERA DE CIENCIA POLÍTICA Y GESTIÓN ELECTORAL EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA, EN SU MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA, EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, PARA SU CAMPUS DE 
TEGUCIGALPA, así como los perfiles de ingreso y de graduados, la síntesis curricular 
de los docentes, los recursos disponibles para su ejecución, y la dinámica técnica y 
científica tal como se acredita con los documentos que se adjuntan a la presente solicitud.  
 
TERCERO:  La Maestría en Ciencia Política y Gestión Electoral se ofertara de manera 
presencial y  a través de la expresión semipresencial con mediación virtual, en razón de 
estar dirigida a trabajadores de Organizaciones de la Sociedad Civil, organismos 
internacionales, centros de investigación, empresas e instituciones gubernamentales, 
que diseñan y ejecutan proyectos dirigidos a colectivos vulnerados de Honduras y  
Centroamérica, quienes por las características del trabajo, necesitan combinar su 
formación, sin dejar de cumplir los objetivos y metas trazadas en su trabajo de campo. 
Es de recordar que la Universidad José Cecilio del Valle, cuenta con su Sistema de 
Educación a Distancia, debidamente aprobado por el Consejo de Educación Superior 
mediante Acuerdo número 3500-315-2017, de fecha 16 de junio de 2017; el cual se 
encuentra debidamente registrado con el numero RC-01-05-2018, del Tomo I-18 y Folio 
01-156 de la Dirección de Educación Superior.   
 
CUARTO: Del documento de aprobación de Plan de Estudios, resulta que se llenan todos 
los requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la necesidad de 
su funcionamiento.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 80, 151, 155, 158, 160 y demás 
aplicables de la Constitución de la República, artículos 1, 2, 3, 10, 12, 17 literal (ch); 20 
letra ch), 21, 24 letra c), 31, 32, 39 y demás aplicables de la Ley de Educación Superior 
y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento General de la Ley de 
Educación Superior y  57 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 
de las Normas Académicas de Educación Superior y demás aplicables. 
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PETICIÓN 

 
Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido:  Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y funcionamiento 
de la CARRERA DE CIENCIA POLÍTICA Y GESTIÓN ELECTORAL EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA, EN SU MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA, EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL, PARA SU CAMPUS DE 
TEGUCIGALPA junto a su respectivo Plan de Estudios y demás documentos que la 
conforman, y finalmente mandéis inscribir el Plan de Estudio en el Registro respectivo y, 
extenderme certificación de lo resuelto. 
 
 
Tegucigalpa, M.D.C. 28 de julio 2023 
 
 
Abog. SAYRA VARGAS GALLEGOS”  
 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión y trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5048-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación para la 
Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ciencia Política y Gestión Electoral, en el 
Grado de Maestría, en su Modalidad Presencial y a Distancia, en su expresión 
semipresencial con mediación virtual, de la Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV). 
Para su Campus de Tegucigalpa. CONSIDERANDO: Que la Universidad José Cecilio 
del Valle, (UJCV), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos ha 
acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia de la Escritura Pública 
Testimonio número siete (7), Plan de estudios, Diagnóstico y pago realizado mediante 
comprobante de depósito documento No. 95305927, referencia 2685180, código 817 
de fecha 27 de julio de 2023 por la cantidad de L.25,000.00. CONSIDERANDO: Que 
es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 
funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros 
de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 
Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 
y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior. ACUERDA PRIMERO: Dar 
por recibida la Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera 
de Ciencia Política y Gestión Electoral, en el Grado de Maestría, en su Modalidad 
Presencial y a Distancia, en su expresión semipresencial con mediación virtual, de la 
Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV). Para su Campus de Tegucigalpa. 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que 
elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 
artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
DÉCIMO 
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NOVENO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE INGENIERÍA AGRONÓMICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, PARA SER OFRECIDO BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL, DE 
LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA (EAP). SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado:  
 
“SOLICITUD DE APROBACION DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE INGENIERIA AGRONOMICA EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA DE LA 
ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA, EAP, PARA SER OFRECIDO BAJO LA 
MODALIDAD PRESENCIAL”. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. - SE ACREDITA PODER. 

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior.  

 

Yo, SAMMY RAFAEL HANDAL DOBLADO, mayor de edad, soltero, Abogado, hondureño, de 
este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 25970, 
despachando mis asuntos profesionales en la Colonia El Prado de esta ciudad, teléfono 9752-
9432, correo electrónico s_handalhn@hotmail.com, actuando en mi condición de apoderado de 
la ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA, INC., condición que acredito con copia 
debidamente autenticada del testimonio del instrumento público número uno (1) de delegación 
de poder general para pleitos autorizado ante los oficios del Notario Público Luis Enrique Galeano 
Milla en fecha veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021), con el debido respeto 
comparezco ante Vosotros Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior solicitando 
la aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería Agronómica en el grado 
académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la modalidad presencial, para lo cual se 
acompaña los siguientes documentos:  

 

1. Copia autenticada del documento nacional de identificación (DNI) y carnet del Colegio 
de Abogados del suscrito; 

2. Copia autenticada del testimonio del instrumento público número uno (1) de 
delegación de poder general para pleitos autorizado ante los oficios del Notario Público 
Luis Enrique Galeano Milla en fecha veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno 
(2021); 

3. Copia autenticada del documento de personería jurídica de mi poderdante; 
4. Plan de estudios de la de la carrera de Ingeniería Agronómica en el grado de 

licenciatura. 
5. Diagnóstico del plan de estudios de la carrera de Ingeniería Agronómica en el grado 

académico de licenciatura 
6. Recursos humanos para la implementación del plan de estudios de la carrera de 

Ingeniería Agronómica en el grado de licenciatura. 
7. Boleta de pago. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos 80, 160 de la Constitución de la República; 1, 
2, 3, 12, 17 inciso ch), 20 inciso c) y ch), 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior; 4, 81 del 
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Reglamento de la Ley de Educación Superior; 47, 85 de la Normas Académicas de la Educación 
Superior y demás aplicables. 

PETICION 

Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: admitir la presente solicitud 
que se acompaña con los documentos detallados en este escrito, tener por acreditada la 
condición en que actúo, darle el trámite de Ley correspondiente y en definitiva resolver aprobando 
la reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería Agronómica en el grado académico de 
Licenciatura, para ser ofrecido bajo la modalidad presencial. 

Tegucigalpa, M.D.C. 10 de agosto del 2023. 

 

SAMMY RAFAEL HANDAL DOBLADO” 

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión y trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5049-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Agronómica, en el Grado 
Académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la Modalidad Presencial, de la 
Escuela Agrícola Panamericana (EAP).  CONSIDERANDO: Que la Escuela Agrícola 
Panamericana (EAP), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia 
de la Certificación extendida por la Secretaría de Gobernación y Justicia debidamente 
autenticada,  Plan de estudios, Diagnóstico, Hojas de Vida, CD´s y pago realizado 
mediante comprobante de depósito documento No. 98146431, referencia 2674270, 
código 830 de fecha 10 de julio de 2023 por la cantidad de L.3,500.00 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 
rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 
Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos 
Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El 
Nivel, y demás aplicables. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 
Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Agronómica, 
en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la Modalidad Presencial, 
de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico 
Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los 
documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 
respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 
Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
VIGÉSIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERA DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL ALIMENTARIA, EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER OFRECIDO BAJO LA 
MODALIDAD PRESENCIAL, DE LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA (EAP).  
SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SOLICITUD DE APROBACION DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE INGENIERIA EN AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA EN EL GRADO ACADEMICO DE 
LICENCIATURA DE LA ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA, EAP, PARA SER 
OFRECIDO BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL”. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. - SE 
ACREDITA PODER. 

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior.  

 

Yo, SAMMY RAFAEL HANDAL DOBLADO, mayor de edad, soltero, Abogado, hondureño, de 
este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 25970, 
despachando mis asuntos profesionales en la Colonia El Prado de esta ciudad, teléfono 9752-
9432, correo electrónico s_handalhn@hotmail.com, actuando en mi condición de apoderado de 
la ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA, INC., condición que acredito con copia 
debidamente autenticada del testimonio del instrumento público número uno (1) de delegación 
de poder general para pleitos autorizado ante los oficios del Notario Público Luis Enrique Galeano 
Milla en fecha veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021), con el debido respeto 
comparezco ante Vosotros Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior solicitando 
la aprobación de reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Agroindustria 
Alimentaria en el grado académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la modalidad 
presencial, para lo cual se acompaña los siguientes documentos:  

1. Copia autenticada del documento nacional de identificación (DNI) y carnet del Colegio de 
Abogados del suscrito; 

2. Copia autenticada del testimonio del instrumento público número uno (1) de delegación de 
poder general para pleitos autorizado ante los oficios del Notario Público Luis Enrique 
Galeano Milla en fecha veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021); 

3. Copia autenticada del documento de personería jurídica de mi poderdante; 
4. Plan de estudios de la de la carrera de Ingeniería en Agroindustria Alimentaria en el grado 

de licenciatura. 
5. Diagnóstico del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Agroindustria Alimentaria en 

el grado académico de licenciatura 
6. Recursos humanos para la implementación del plan de estudios de la carrera de Ingeniería 

en Agroindustria Alimentaria en el grado de licenciatura. 
7. Boleta de pago. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Fundamento la presente solicitud en los artículos 80, 160 de la Constitución de la República; 1, 
2, 3, 12, 17 inciso ch), 20 inciso c) y ch), 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior; 4, 81 del 
Reglamento de la Ley de Educación Superior; 47, 85 de la Normas Académicas de la Educación 
Superior y demás aplicables. 

PETICION 

Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: admitir la presente solicitud 
que se acompaña con los documentos detallados en este escrito, tener por acreditada la 
condición en que actúo, darle el trámite de Ley correspondiente y en definitiva resolver aprobando 
la reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Agroindustria Alimentaria en el grado 
académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la modalidad presencial. 
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Tegucigalpa, M.D.C. 10 de agosto del 2023. 

 

SAMMY RAFAEL HANDAL DOBLADO”  

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión y trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5050-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Agroindustria Alimentaria, en 
el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la Modalidad Presencial, 
de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). CONSIDERANDO: Que la Escuela 
Agrícola Panamericana (EAP), ha acompañado a la solicitud los siguientes 
documentos: ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia de la 
Certificación extendida por la Secretaría de Gobernación y Justicia debidamente 
autenticada,  Plan de estudios, Diagnóstico, Hojas de Vida, CD´s y pago realizado 
mediante comprobante de depósito documento No. 94959752, referencia 2693142, 
código 830 de fecha 10 de julio de 2023 por la cantidad de L.3,500.00  
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 
rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 
Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos 
Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El 
Nivel, y demás aplicables. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 
aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Agroindustria 
Alimentaria, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la 
Modalidad Presencial, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP).  SEGUNDO: 
Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la 
solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 
Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos 
Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
VIGÉSIMO 
PRIMERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE INGENIERÍA EN AMBIENTE Y DESARROLLO, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER OFRECIDO BAJO LA MODALIDAD 
PRESENCIAL, DE LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA (EAP). SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
“SOLICITUD DE APROBACION DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE INGENIERIA EN AMBIENTE Y DESARROLLO EN EL GRADO ACADEMICO DE 
LICENCIATURA DE LA ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA, EAP, PARA SER 
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OFRECIDO BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL”.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.- SE 
ACREDITA PODER. 

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior.  

 

Yo, SAMMY RAFAEL HANDAL DOBLADO, mayor de edad, soltero, Abogado, hondureño, de 
este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 25970, 
despachando mis asuntos profesionales en la Colonia El Prado de esta ciudad, teléfono 9752-
9432, correo electrónico s_handalhn@hotmail.com, actuando en mi condición de apoderado de 
la ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA, INC., condición que acredito con copia 
debidamente autenticada del testimonio del instrumento público número uno (1) de delegación 
de poder general para pleitos autorizado ante los oficios del Notario Luis Enrique Galeano Milla 
en fecha veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021), con el debido respeto comparezco 
ante Vosotros Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior solicitando la aprobación 
de reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Ambiente y Desarrollo en el grado 
académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la modalidad presencial, para lo cual se 
acompaña los siguientes documentos:  

1. Copia autenticada del documento nacional de identificación (DNI) y carnet del Colegio de 
Abogados del suscrito; 

2. Copia autenticada del testimonio del instrumento público número uno (1) de delegación de 
poder general para pleitos autorizado ante los oficios del Notario Público Luis Enrique 
Galeano Milla en fecha veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021); 

3. Copia autenticada del documento de personería jurídica de mi poderdante; 
8. Plan de estudios de la de la carrera de Ingeniería en Ambiente y Desarrollo en el grado de 

licenciatura. 
9. Diagnóstico del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Ambiente y Desarrollo en el 

grado académico de licenciatura 
10. Recursos humanos para la implementación del plan de estudios de la carrera de Ingeniería 

en Ambiente y Desarrollo en el grado de licenciatura. 
11. Boleta de pago. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos 80, 160 de la Constitución de la República; 1, 
2, 3, 12, 17 inciso ch), 20 inciso c) y ch), 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior; 4, 81 del 
Reglamento de la Ley de Educación Superior; 47, 85 de la Normas Académicas de la Educación 
Superior y demás aplicables. 

PETICION 

 

Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: admitir la presente solicitud 
que se acompaña con los documentos detallados en este escrito, tener por acreditada la 
condición en que actúo, darle el trámite de Ley correspondiente y en definitiva resolver aprobando 
la reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Ambiente y Desarrollo en el grado 
académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la modalidad presencial. 

 

Tegucigalpa, M.D.C. 10 de agosto del 2023. 

 

SAMMY RAFAEL HANDAL DOBLADO”  
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Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión y trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5051-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Ambiente y Desarrollo, en 
el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la Modalidad Presencial, 
de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). CONSIDERANDO: Que la Escuela 
Agrícola Panamericana (EAP), ha acompañado a la solicitud los siguientes 
documentos: ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia de la 
Certificación extendida por la Secretaría de Gobernación y Justicia debidamente 
autenticada,  Plan de estudios, Diagnóstico, Hojas de Vida, CD´s y pago realizado 
mediante comprobante de depósito documento No. 98146433, referencia 2674273, 
código 830 de fecha 10 de julio de 2023 por la cantidad de L.3,500.00  
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 
rediseño de planes de estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 
Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos 
Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El 
Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 
aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Ambiente y 
Desarrollo, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la Modalidad 
Presencial, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP).  SEGUNDO: Trasladar al 
Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud 
presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y 
Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 
de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
VIGÉSIMO 
SEGUNDO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN ADMINISTRACIÓN DE AGRONEGOCIOS, EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER OFRECIDO BAJO LA 
MODALIDAD PRESENCIAL, DE LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA (EAP). 
SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SOLICITUD DE APROBACION DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE INGENIERIA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO ACADEMICO 
DE LICENCIATURA DE LA ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA, EAP, PARA SER 
OFRECIDO BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL”.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.- SE 
ACREDITA PODER. 

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior.  
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Yo, SAMMY RAFAEL HANDAL DOBLADO, mayor de edad, soltero, Abogado, hondureño, de 
este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 25970, 
despachando mis asuntos profesionales en la Colonia El Prado de esta ciudad, teléfono 9752-
9432, correo electrónico s_handalhn@hotmail.com, actuando en mi condición de apoderado de 
la ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA, INC., condición que acredito con copia 
debidamente autenticada del testimonio del instrumento público número uno (1) de delegación 
de poder general para pleitos autorizado ante los oficios del Notario Luis Enrique Galeano Milla 
en fecha veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021), con el debido respeto comparezco 
ante Vosotros Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior solicitando la aprobación 
de reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Administración de Agronegocios en 
el grado académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la modalidad presencial, para lo cual 
se acompaña los siguientes documentos:  

 

1. Copia autenticada del documento nacional de identificación (DNI) y carnet del Colegio 
de Abogados del suscrito; 

2. Copia autenticada del testimonio del instrumento público número uno (1) de 
delegación de poder general para pleitos autorizado ante los oficios del Notario Público 
Luis Enrique Galeano Milla en fecha veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno 
(2021); 

3. Copia autenticada del documento de personería jurídica de mi poderdante; 
4. Plan de estudios de la de la carrera de Ingeniería en Administración de Agronegocios 

en el grado de licenciatura. 
5. Diagnóstico del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Administración de 

Agronegocios en el grado académico de licenciatura 
6. Recursos humanos para la implementación del plan de estudios de la carrera de 

Ingeniería en Administración de Agronegocios en el grado de licenciatura. 
7. Boleta de pago. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos 80, 160 de la Constitución de la República; 1, 
2, 3, 12, 17 inciso ch), 20 inciso c) y ch), 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior; 4, 81 del 
Reglamento de la Ley de Educación Superior; 47, 85 de la Normas Académicas de la Educación 
Superior y demás aplicables. 

PETICION 

 

Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: admitir la presente solicitud 
que se acompaña con los documentos detallados en este escrito, tener por acreditada la 
condición en que actúo, darle el trámite de Ley correspondiente y en definitiva resolver aprobando 
la reforma al plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Administración de Agronegocios en 
el grado académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la modalidad presencial. 

 

Tegucigalpa, M.D.C. 10 de agosto del 2023. 

 

SAMMY RAFAEL HANDAL DOBLADO”  

 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
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admisión y trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5052-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Administración de 
Agronegocios, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la 
Modalidad Presencial, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). CONSIDERANDO: 
Que la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), ha acompañado a la solicitud los 
siguientes documentos: ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia 
de la Certificación extendida por la Secretaría de Gobernación y Justicia debidamente 
autenticada,  Plan de estudios, Diagnóstico, Hojas de Vida, CD´s y pago realizado 
mediante comprobante de depósito documento No. 98146419, referencia 2674267, 
código 830 de fecha 10 de julio de 2023 por la cantidad de L.3,500.00  
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 
rediseño de planes de estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 
Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos 
Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El 
Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 
aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 
Administración de Agronegocios, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser 
ofrecido bajo la Modalidad Presencial, de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP). 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que 
elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 
artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
VIGÉSIMO 
TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERA EJECUTIVA EN AGRONEGOCIOS, EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE MAESTRÍA, EN CONVENIO ENTRE ZAMORANO E INCAE PARA SER OFRECIDO 
BAJO LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 
MEDIACIÓN VIRTUAL, DE LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA (EAP). SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), 
conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado: 
 
“SOLICITUD DE APROBACION DE REFORMA Y CAMBIO DE NOMBRE AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA EJECUTIVA EN AGRONEGOCIOS EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRIA, PARA SER OFRECIDO BAJO LA MODALIDAD 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL EN CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO 
CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACION DE EMPRESAS (INCAE) Y LA ESCUELA 
AGRICOLA PANAMERICANA (EAP).”. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. - SE ACREDITA 
PODER. 

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior.  
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Yo, SAMMY RAFAEL HANDAL DOBLADO, mayor de edad, soltero, Abogado, hondureño, de 
este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 25970, 
despachando mis asuntos profesionales en la Colonia El Prado de esta ciudad, teléfono 9752-
9432, correo electrónico s_handalhn@hotmail.com, actuando en mi condición de apoderado de 
la ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA, INC., condición que acredito con copia 
debidamente autenticada del testimonio del instrumento público número uno (1) de delegación 
de poder general para pleitos autorizado ante los oficios del Notario Público Luis Enrique Galeano 
Milla en fecha veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno (2021), con el debido respeto 
comparezco ante Vosotros Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior solicitando 
la aprobación de reforma y cambio de nombre al plan de estudios de la carrera ejecutiva en 
Agronegocios en el grado académico de Maestría, para ser ofrecido bajo la modalidad 
semipresencial con mediación virtual en convenio entre INCAE y EAP 

, para lo cual se acompaña los siguientes documentos:  

 

1. Copia autenticada del documento nacional de identificación (DNI) y carnet del Colegio 
de Abogados del suscrito; 

2. Copia autenticada del testimonio del instrumento público número uno (1) de 
delegación de poder general para pleitos autorizado ante los oficios del Notario Público 
Luis Enrique Galeano Milla en fecha veinte (20) de enero del año dos mil veintiuno 
(2021); 

3. Copia autenticada del documento de personería jurídica de mi poderdante; 
4. Reforma al plan de estudios de la carrera de Maestría Ejecutiva en Agronegocios en 

el grado académico de maestría profesionalizante. 
5. CVS Reforma al plan de estudios de la carrera de Maestría Ejecutiva en Agronegocios 

en el grado académico de maestría profesionalizante.  
6. Diagnóstico para la creación de la carrera de Maestría Ejecutiva en Agronegocios en 

el grado académico de maestría profesionalizante. 
7. Boleta de pago. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos 80, 160 de la Constitución de la República; 1, 
2, 3, 12, 17 inciso ch), 20 inciso c) y ch), 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior; 4, 81 del 
Reglamento de la Ley de Educación Superior; 47, 85 de la Normas Académicas de la Educación 
Superior y demás aplicables. 

PETICION 

 

Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: admitir la presente solicitud 
que se acompaña con los documentos detallados en este escrito, tener por acreditada la 
condición en que actúo, darle el trámite de Ley correspondiente y en definitiva resolver aprobando 
la reforma y cambio de nombre al plan de estudios de la carrera ejecutiva en Agronegocios en el 
grado académico de Maestría, para ser ofrecido bajo la modalidad semipresencial con mediación 
virtual en convenio entre INCAE y EAP 

Tegucigalpa, M.D.C. 10 de agosto del 2023. 

 

SAMMY RAFAEL HANDAL DOBLADO”  

 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
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admisión y trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5053-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de aprobación de 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera Ejecutiva en Agronegocios, en el Grado 
Académico de Maestría, bajo convenio entre Instituto Centroamericano de 
Administración de Empresas (INCAE), Costa Rica y la Escuela Agrícola Panamericana 
(EAP) para ser ofrecido bajo la Modalidad a Distancia en su expresión semipresencial 
con mediación virtual. CONSIDERANDO: Que la Escuela Agrícola Panamericana 
(EAP), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia de la 
Certificación extendida por la Secretaría de Gobernación y Justicia debidamente 
autenticada, Plan de estudios, Diagnóstico, Hojas de Vida, CD´s y pago realizado 
mediante comprobante de depósito documento No. 92022210, referencia 2706519, 
código 831 de fecha 03 de septiembre de 2023 por la cantidad de L.5,000.00.  
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 
rediseño de planes de estudio, el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 
Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 
Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos 
Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El 
Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida Solicitud de 
aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera Ejecutiva en Agronegocios, 
en el Grado Académico de Maestría, bajo convenio entre el Instituto Centroamericano 
de Administración de Empresas (INCAE), Costa Rica y la Escuela Agrícola 
Panamericana (EAP), para ser ofrecido bajo la Modalidad a Distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual. SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de 
Educación en Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan 
para que elabore Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 
artículos Nos. 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

VIGÉSIMO 
CUARTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL PARA LA FORMACIÓN TÉCNICA Y 
PROFESIONAL DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ” DENOMINADO CAMPUS “CAMPUS SAN JOSÉ 
OBRERO” CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE SAN MANUEL, DEPARTAMENTO DE 
CORTÉS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO:  

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
solicitud y documentación de parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
 
A continuación, se transcribe literalmente el documento presentado:  
 
“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO REGIONAL PARA LA FORMACIÓN TÉCNICA Y PROFESIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ” 
DENOMINADO CAMPUS “SAN JOSÉ OBRERO” CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE 
SAN MANUEL, EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE 
CORTÉS, SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  
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HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
Yo, RICARDO ALFONSO RESTREPO NARANJO, mayor de edad, casado, hondureño, 
Abogado, de este domicilio e inscrito en el Honorable Colegio de Abogados de Honduras 
bajo el número 6570, con oficina profesional y dirección para recibir notificaciones en la 
presente solicitud en el Barrio Casamata, calle El Seminario, número 1501, Campus San 
José de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, de 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con móvil 9985-6373, correo electrónico 
rrestrepo@unicah.edu actuando en mi condición de Apoderado de la Universidad 
Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” tal como acredito con el 
Testimonio de Escritura Pública No. 7 de fecha 26 de septiembre del año 2020, de Poder 
General de Representación para Pleitos y Gestiones Administrativas, otorgado ante los 
oficios del Notario Ulises Fortín Zepeda, que presento en original y copia para que me 
sea cotejada y devuelto su original, con muestras de mi acostumbrado respeto 
comparezco ante Vos,  SOLICITANDO LA APROBACIÓN PARA LA CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL “CAMPUS SAN JOSÉ OBRERO” CON SEDE EN EL 
MUNICIPIO DE SAN MANUEL, EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, CORTÉS 
solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes:  

HECHOS 

PRIMERO: Mediante el Acuerdo No. 117-42-92 adoptado por este Honorable Consejo 
de Educación Superior en sesión ordinaría No. 42 de fecha 4 de diciembre de 1992 y 
ratificado en sesión ordinaria No. 43 de fecha 5 de febrero de 1993 Acordó la creación 
como Centro de Educación Superior, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz” y Aprobó sus Estatutos. 

SEGUNDO: Después de haber realizado un extenso diagnostico se ha visto reflejada la 
necesidad de atender la educación Técnica superior y Profesional en este municipio del 
departamento de Cortés y zonas aledañas, resultando procedente la apertura del campus 
“San Juan Bautista” en el departamento de Cortés. 

 

 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN 

 Acompaño a esta solicitud: 

1. Testimonio de Escritura Pública No. 7 de fecha 26 de septiembre del año 2020.  
2. Recibo de pago por Lps. 15,000.00 por concepto de solicitud de Aprobación para 

Creación y Funcionamiento de un Centro Regional de Educación Superior. 
3. Documento Diagnostico. 
4.  Certificación de punto de acta del Honorable Claustro Universitario, en el cual se 

aprueba por unanimidad la creación del campus “San José Obrero”. 
5. Copia del carnet del colegio de abogados de Honduras número 06570, del Abogado 

Ricardo Alfonso Restrepo Naranjo.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sirven como fundamento legal los siguientes artículos: 80 de la Constitución de la 
República; artículos del 1, 17 literal ch), 21, 24, 32 de la Ley de Educación Superior; 
artículos 14 literal c), 40 literal b) 54, 62, 66, 68,69, 70 del Reglamento de la Ley de 
Educación Superior; artículos 1, 10 de la Ley de Universidades Particulares; 60, 61, 62 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y demás aplicables.     

PETICIÓN 

mailto:rrestrepo@unicah.edu
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A Vos HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR respetuosamente PIDO: 
Admitir el presente escrito, con los documentos que se acompañan, darle el trámite de 
ley correspondiente, y en definitiva aprobar la solicitud PARA LA CREACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL PARA LA FORMACIÓN TÉCNICA DE 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
PAZ” DENOMINADO CAMPUS “SAN JOSÉ OBRERO” CON SEDE EN EL MUNICIPIO 
DE SAN MANUEL, EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE 
CORTÉS.  

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 15 de junio de 2023.” 

 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, la señora 
presidenta por Ley del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión y trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO No.5054-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que en esta fecha se ha conocido Solicitud de Aprobación para la Creación y 

Funcionamiento del Centro Regional para la formación Técnica y Profesional de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” denominado 

“Campus San José Obrero” con sede en el municipio de San Manuel, Departamento de 

Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, (UNICAH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 

Copia de la Escritura Pública Testimonio número siete (7), Documento Estudios de 

Estabilidad y pago realizado mediante comprobante de depósito documento No. 

96869893, referencia 2654424, código 804 de fecha 16 de junio de 2023 por la cantidad 

de L.12,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de los Centros de 

El Nivel de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en aplicación de los Artículos 12 y 17 literal a) c) y k) de la Ley de 

Educación Superior, No. 14, 78 y 79 del Reglamento General de la Ley, y 

demás aplicables. ACUERDA PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de Aprobación 

para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional para la formación Técnica y 

Profesional de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” 

denominado “Campus San José Obrero” con sede en el municipio de San Manuel, 

Departamento de Cortés. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 

Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 

acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE 

Y CÚMPLASE.  

 
VIGÉSIMO 
QUINTO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE ALTA GERENCIA DE LA MERCADOTECNIA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE (UJCV), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
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La Secretaría del Nivel hizo entrega a la DR. JULIO CESAR RAUDALES TORRES 

Rector de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), un (1) ejemplar de la Reforma 

del Plan de Estudios de la carrera de Alta Gerencia de la Mercadotecnia, en el Grado 

Académico de Maestría, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 

ACUERDO No. 5055-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 
funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 
Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el  Plan de Estudios 
de la carrera de Alta Gerencia de la Mercadotecnia, en el Grado Académico de Maestría, 
de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV),  mediante acuerdo No. 4309-346-2020 
de fecha 17 de julio 2020. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 
registró el Plan de Estudios de la carrera de Alta Gerencia de la Mercadotecnia, en el 
Grado Académico de Maestría, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), con el 
RP-29-08-2023/S.A folio 294-407, Tomo XVII-2023. POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación 
Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 
PRIMERO: Entregar a la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), el Plan de Estudios 
de la carrera de Alta Gerencia de la Mercadotecnia, en el Grado Académico de Maestría, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente 
Acuerdo a la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), para los efectos de Ley. 
CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO  
SEXTO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE ALTA GERENCIA DEL TALENTO HUMANO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA, UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE (UJCV), DEBIDAMENTE 
REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la DR. JULIO CESAR RAUDALES TORRES 

Rector de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), un (1) ejemplar de la Reforma 

del Plan de Estudios de la carrera de Alta Gerencia del Talento Humano, en el Grado 

Académico de Maestría, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 

ACUERDO No. 5056-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el  Plan de Estudios 

de la carrera de Alta Gerencia del Talento Humano, en el Grado Académico de Maestría, 

de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV),  mediante acuerdo No. 4310-346-2020 

de fecha 17 de julio del año 2020, 4266-343-2020 de fecha 16 de marzo del año 2020.  

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios 

de la carrera de Alta Gerencia del Talento Humano, en el Grado Académico de Maestría, 

de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), con el RP-28-08-2023/S.A, Tomo XVI-
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2023. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 

concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 

Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad José Cecilio 

del Valle (UJCV), el Plan de Estudios de la carrera de Alta Gerencia del Talento Humano, 

en el Grado Académico de Maestría, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. 

SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad José Cecilio del Valle 

(UJCV), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO 
SÉPTIMO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE GERENCIA DE NEGOCIOS AGRO-CAFETALEROS, EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA Rector de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), un (1) ejemplar de la Reforma del Plan de 

Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, en el Grado Académico 

de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 

ACUERDO No. 5057-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el  Plan de Estudios 

de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), mediante acuerdo No. 

4782-371-2022 de fecha 12 de agosto del año 2022. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios de la carrera de Plan de 

Estudios de la carrera de Gerencia de Negocios Agro-cafetaleros, en el Grado Académico 

de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), con el RP-27-08-

2023/S.A, Tomo XVIII-2023. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso 

de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General 

y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), el Plan de Estudios de la carrera de Gerencia de 

Negocios Agro-cafetaleros, en el Grado Académico de Licenciatura debidamente 

registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO 
OCTAVO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE JUSTICIA PENAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), DEBIDAMENTE 
REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaría del Nivel hizo entrega al MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA Rector de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), un (1) ejemplar de la Reforma del Plan de 

Estudios de la carrera de Justicia Penal, en el Grado Académico de Maestría, 

debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 

ACUERDO No. 5058-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el  Plan de Estudios 

de la carrera de Justicia Penal, en el Grado Académico de Maestría de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), mediante acuerdo No. 4700-367-2022 de fecha 22 de 

marzo del año 2022. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró 

el Plan de Estudios de la carrera de Justicia Penal, en el Grado Académico de Maestría 

de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), con el RP-(r1)20-08-2023/S. Tomo 

XIII-2023 Folio No. 01-402. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de 

las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y 

las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), el Plan de Estudios de la carrera de Justicia Penal, en 

el Grado Académico de Maestría debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. 

SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
VIGÉSIMO 
NOVENO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Abog. ISRAEL PONCE SEGURA Rector de la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), un (1) ejemplar del Plan de Estudios de la 

carrera de Administración de Empresas, en el Grado Académico de Licenciatura, 

debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 

ACUERDO No. 5059-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 
funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 
Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el  Plan de Estudios 
de la carrera de Administración de Empresas, en el Grado Académico de Licenciatura de 
la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), mediante acuerdo No. 4656-363-2021 
de fecha 03 de diciembre del año 2021, 4059-335-2019 de fecha 22 de julio 2019. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios 
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de la carrera de Administración de Empresas, en el Grado Académico de Licenciatura de 
la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), con el RP (r1)-31-08-2023/S.A folio 01-
499, Tomo XX-2023. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las 
Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH), el Plan de Estudios de la carrera de Administración de 
Empresas, en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, 
firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Cristiana 
de Honduras (UCRISH), para los efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
TRIGÉSIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
PSICOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), DEBIDAMENTE 
REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Abog. ISRAEL PONCE SEGURA Rector de la 

Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), un (1) ejemplar del Plan de Estudios de la 

carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, 

foliado, firmado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 

ACUERDO No. 5060-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el  Plan de Estudios 

de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Cristiana de Honduras (UCRISH), mediante acuerdo No. 4702-367-2022 de fecha 22 de 

marzo 2022,4422-350-2020 del 17 de diciembre 2020. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios de la carrera de Psicología, 

en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana de Honduras 

(UCRISH), con el RP (r1)-30-08-2023/S.A folio 01-486, Tomo XIX-2023. POR TANTO: El 

Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de 

Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. 

ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), el 

Plan de Estudios de la carrera de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, 

debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente 

Acuerdo a la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para los efectos de Ley. 

CUMPLASE.   

 
TRIGÉSIMO 
PRIMERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GESTIÓN Y 
LIDERAZGO DE MIPYME, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS (UMH), DEBIDAMENTE 
REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
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La Secretaría del Nivel hizo entrega al PhD. JUANA ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), un (1) ejemplar del Plan 

de Estudios de la carrera de Gestión y Liderazgo de Mipyme, en el Grado Académico de 

Tecnólogo, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 

ACUERDO No. 5061-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el  Plan de Estudios 

de la carrera de Gestión y Liderazgo de Mipyme, en el Grado Académico de Tecnólogo, 

de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), mediante acuerdo  No. 4597-361-

2021 de fecha 27 de octubre del año 2021,4564-359-2021 de fecha 20 de agosto 

2021,4531-358-2021, de fecha 23 de julio 2021.  CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior registró el Plan de Estudios de la carrera de Gestión y Liderazgo de 

Mipyme, en el Grado Académico de Tecnólogo de la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), con el RP-25-08-2023/S.A folio 01-310, Tomo XVI-2023. POR TANTO: 

El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de 

Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. 

ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), el 

Plan de Estudios de la carrera de Gestión y Liderazgo de Mipyme, en el Grado Académico 

de Tecnólogo, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir 

el presente Acuerdo a la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para los efectos 

de Ley. CUMPLASE.   

 
TRIGÉSIMO 
SEGUNDO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al MSc. ROSALPINA RODRÍGUEZ Rectora de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar de la reforma del 

Plan de Estudios de la carrera de Derechos Humanos, en el Grado Académico de 

Maestría, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 

ACUERDO No. 5062-383-2023.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó la reforma del Plan de 

Estudios de la carrera de Derechos Humanos, en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), mediante acuerdo 4670-364-2022 
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de fecha 14 de enero 2022. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 

registró el Plan de Estudios de la carrera de Derechos Humanos, en el Grado Académico 

de Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), con el RP-26-

08-2023/S.A folio 01-293, Tomo XVII-2023. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su 

Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: 

Entregar a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), el Plan de Estudios 

de la carrera de Derechos Humanos, en el Grado Académico de Maestría, debidamente 

registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para los efectos de Ley. 

CUMPLASE.   

 
TRIGÉSIMO 
TERCERO: ENTREGA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
(UNAH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FIRMADO, FOLIADO Y SELLADO. EMISIÓN 
DE ACUERDO. 
 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Dr. FRANCISO JOSÉ HERRERA ALVRADO, 

Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar de 

la reforma del Plan de Estudios de la carrera de Contaduría Pública y Finanzas, en el 

Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 

ACUERDO No. 5063 383-2023.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras y reglamentos de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo; 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó la reforma del Plan de 

Estudios de la carrera de Contaduría Pública y Finanzas, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), mediante acuerdo No. 4997-381-2023 de fecha 09 de 

junio 2023. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan 

de Estudios de la carrera de Contaduría Pública y Finanzas, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), con el RP-(r2)24-08-2023/S.A folio 01-579, Tomo XV-

2022. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 

concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 

Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), el Plan de Estudios de la carrera de Contaduría Pública 

y Finanzas, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el 

presente Acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para los 

efectos de Ley. CUMPLASE.   

 
TRIGÉSIMO 
CUARTO: PUNTOS VARIOS. 
No hubo puntos varios 
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TRIGÉSIMO 
QUINTO: CIERRE DE LA SESIÓN.  
 
Habiéndose desarrollada la agenda aprobada, la Presidenta por Ley del Consejo de 
Educación Superior, MSc. Belinda Flores de Mendoza, dio por finalizada la Sesión Ordinaria 
No.381 del Consejo de Educación Superior, del lunes 14 de agosto de 2023, siendo las once 
con cuarenta y dos minutos de la mañana (11:42 a.m.). 
 
Firman la presente Acta, la Msc. Belinda Flores de Mendoza, Presidenta por Ley del Consejo 
de Educación Superior y la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal en su condición de 
Secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 
 
 

 
 
 

MSC. BELINDA FLORES DE MENDOZA          MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA C. 
          PRESIDENTA POR LEY                                       SECRETARIA  

CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR    CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR 
 
 

 

 

 

 


